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P R E S E N T A C I Ó N 

La economía  cubana. Reformas  estructurales  y desempeño  en los noventa 
en su segunda edición —corregida, ampliada y actualizada— presenta 
una contribución más a la serie de investigaciones acerca de la realidad 
económica y social de la región que de manera sistemática emprende 
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) por 
mandato de los países. Al igual que el de la edición original, el presente 
trabajo se efectuó  con el apoyo financiero  del gobierno de Suecia. 

El estudio aborda con el mayor detenimiento y objetividad posibles 
la evolución en la última década de una de las economías menos estu-
diadas —aunque no la menos interpretada— de América Latina. En 
particular, se tuvo el propósito de presentar al gobierno de Cuba y a la 
comunidad internacional un análisis independiente del desarrollo eco-
nómico del país, de las tendencias u obstáculos que enfrentan  el acomo-
do estructural e institucional impuesto por acontecimientos contem-
poráneos, entre los cuales destacan los de índole externa. En especial, 
se examinaron las repercusiones del desmoronamiento de los nexos 
establecidos con los países de Europa Oriental y la antigua Unión de 
Repúblicas Soviéticas Socialistas (URSS), así como los avances del 
programa de estabilización y la naturaleza y alcances de las reformas 
emprendidas. Al propio tiempo se ha buscado llamar la atención sobre 
el encadenamiento de las transformaciones  comprometidas y de las 
grandes opciones de la política económica al final  de los años noventa. 

El estudio comprende tres partes. La primera expone una visión 
general de los problemas y opciones abiertas a la reorganización eco-
nómica e institucional de Cuba al inicio del siglo xxi. Se reseñan, en la 
segunda parte, los antecedentes históricos e institucionales de mayor 
relevancia para situar en contexto apropiado la crisis desencadenada 
en 1989 y las estrategias de acomodo y ajuste implantadas a lo largo de 
los noventa. También se abordan los principales temas macroeconô-
micos referidos  tanto a la situación y transformación  del sector exter-
no, como al proceso de estabilización instaurado en sus aspectos fisca-
les, monetarios, financieros  y del mercado de trabajo. En el análisis se 
incorporan referencias  continuas a las mudanzas que se han venido 
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implantando y se examina su impacto en el comportamiento de la 
economía. Aquí mismo se discuten aspectos relacionados con el mer-
cado laboral y el sistema cubano de bienestar y previsión social y de las 
tensiones a que ha sido sometido en los últimos años. 

Posteriormente, en la tercera parte, se incorporan temas de los secto-
res productivos: agropecuario —incluyendo la agroindústria azucare-
ra—, industria manufacturera  y energía. Porúltimo, dadala enorme rele-
vancia del turismo en la economía cubana, en esta segunda edición se in-
corpora un análisis de su evolución y perspectivas en el contexto de la 
transformación  estructural de la economía cubana. En todos los temas 
se presta atención especial a los efectos  de la crisis, así como a las polí-
ticas y ajustes que se vienen instrumentando en busca de una estructu-
ra productiva más competitiva. Por último, se presenta un anexo esta-
dístico actualizado a 1998 y un anexo legal, listando las disposiciones 
más importantes, y cuyo contenido específico  se podrá consultar en la 
página de internet de la CEPAL (HYPERLINK http://www.cepal.org.mx). 

Los trabajos de investigación en la elaboración del presente docu-
mento contaron con amplio respaldo de especialistas y funcionarios 
del Ministerio de Economía y Planificación  de Cuba, así como de otras 
oficinas  gubernamentales. El grupo nacional de contraparte, presidido 
por el viceministro Enrique Martínez, contribuyó a enriquecer la dis-
cusión y a identificar  los mejores materiales analíticos y estadísticos. 
Dadas las circunstancias peculiares del país, se enfrentaron  dificulta-
des en recopilar algunos indicadores económicos y sociales pero, en 
términos generales, el acceso a la información  fue  mucho más rico y 
consistente. Por otra parte, debido al cambio de sistema de estimación 
del producto, al dualismo de los mercados y del sistema de precios, o a 
peculiaridades de la organización institucional e informática  de Cuba, 
los cálculos económicos adolecen de imprecisiones. En todo caso, se 
buscó sistematizar y evaluar las informaciones  socioeconómicas ofi-
ciales disponibles, que en algunos rubros se completaron con estima-
ciones propias. Asimismo, se procuró corregir las imprecisiones e in-
consistencias identificadas  de la edición anterior. 

La tarea se facilitó  considerablemente con las misiones de trabajo y 
enlace efectuadas  a la isla por José Antonio Ocampo, secretario ejecu-
tivo de la CEPAL, y por Rómulo Caballeros, director de la Oficina  de 
México de la propia CEPAL, quien también tuvo a su cargo la dirección 
ejecutiva del proyecto. La coordinación y supervisión general de los 
trabajos, así como la selección del enfoque  del análisis macroeconômi-
co y la elaboración de la visión global de la economía cubana fueron 

http://www.cepal.org.mx


PRESENTACIÓN 9 

responsabilidad de David Ibarra. Los trabajos de las secciones o capí-
tulos especializados, si bien apoyados en la primera edición del libro,1 

fueron  elaborados por Julio Barañano (mercado laboral y desarrollo 
social), Raúl Brañes y Alfredo  Ham (medio ambiente y política ambien-
tal), Françoise Carner (sector turismo), Fernando Cuevas (sector ener-
gía), Margarita Flores y Óscar Zamora (sector agropecuario e industria 
azucarera), Jesús García Molina (transformaciones  institucionales y 
comercio interior), Jorge González del Valle (política monetaria y re-
forma  financiera),  Jorge Máttar (reformas  e industria manufacturera), 
Juan Carlos Moreno Brid (finanzas  públicas y crecimiento económico 
y escasez de divisas) y Ricardo Zapata (relaciones económicas exter-
nas). El diseño y construcción del banco de datos y del anexo estadísti-
co, dirigidos por Horacio Santamaría, estuvo a cargo de Jesús García 
Molina y Randolph Gilbert. 

La Secretaría de la CEPAL deja constancia expresa de su reconoci-
miento al Ministerio de Economía y Planificación  de Cuba y al gobier-
no de Suecia. Asimismo, señala que en la realización de este trabajo se 
contó con la plena disposición de la oficina  en La Habana del Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

El presente documento se pone a disposición de la comunidad ibe-
roamericana en ocasión de la IX Cumbre Iberoamericana celebrada en 
La Habana, Cuba, el 15 y 16 de noviembre de 1999. El estudio será 
publicado por el Fondo de Cultura Económica, en su colección Econo-
mía Latinoamericana, el primer trimestre del año 2000. 

1 En la elaboración de la primera edición participaron José Alberro, Julio Barañano, 
Heber Camelo, Fernando Cuevas, Hubert Escaith, Alberto Fracchia, Jesús García Mo-
lina, Randolph Gilbert, David Ibarra, Jorge Máttar, Gert Rosenthal, Horacio Santama-
ría, Andras Uthoff  y, encomendado por la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (FAO), Eduardo Valenz.uela. 
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V I S I Ó N G L O B A L D E LA E C O N O M Í A C U B A N A 





El proceso de fusion  de los mercados a escala planetaria trasmuta la 
fisonomía  de la economía mundial y provoca ajustes adaptativos de 
enorme envergadura en la mayoría de los países, notorios en especial 
desde hace dos o tres décadas. Cuba se mantuvo bastante al margen de 
tales cambios hasta finales  de los años ochenta, al amparo de los arre-
glos económicos establecidos con los países socialistas. 

La terminación de la Guerra Fría y la disolución del Consejo de 
Ayuda Mutua Económica (CAME) trastocaron de golpe las circunstan-
cias políticas externas y el modelo de desarrollo de Cuba. A diferencia 
de la historia de los países de Europa Oriental o de la antigua Unión 
Soviética, los cambios no se sustentaron en procesos internos larga-
mente larvados en el campo económico o político, sino que se impusie-
ron por el impacto principal de factores  exógenos. 

Luego de superar los trastornos de su desvinculación orgánica de la 
economía estadunidense en los años sesenta, Cuba reconstruyó nexos 
externos y corrientes comerciales con las naciones socialistas. La in-
serción en el CAME (1972) no sólo determinó una división del trabajo 
favorable  o aceptable (dado el restringido rango de opciones abiertas), 
sino que se constituyó también en doble mecanismo de protección 
—comercial y financiero—  frente  a las fluctuaciones  de la economía 
internacional y las fallas  estructurales internas. Junto a los esfuerzos 
propios, ello hizo posible la elevación de la tasa de crecimiento por 
encima de las tendencias históricas en el periodo 1972-19851 y el flo-
recimiento de una sociedad igualitaria, si se la compara con la situa-
ción de la enorme mayoría de los países latinoamericanos y caribeños. 
Sin embargo, también hubo desventajas que se advierten en la incor-
poración de tecnologías atrasadas y dispendiosas de energía, en el 
descuido de los equilibrios fiscales,  en el alejamiento de los mercados 
foráneos  y en la separación funcional  de las corrientes más dinámicas 
del comercio internacional o en el lento desarrollo de las capacidades 
competitivas. 

1 Conforme  a las estimaciones disponibles entre 1950 y 1971 la tasa de ascenso del 
producto fue  de 3.4%, mientras que entre 1972 y 1985 el ritmo medio fue  de casi 6%, 
periodo en el cual estuvieron en vigor acuerdos muy favorables  en los países del CAME, 

que hicieron posible la fase  de crecimiento extensivo, sustentado en lji abundancia de 
insumos y el financiamiento  blando, ambos de origen externo. Luego el estancamiento 
de la economía se prolongó hasta 1989 para dar entrada a los años de crisis. 



A . E L PERIODO ESPECIAL2 

A finales  de los años ochenta, la abrupta disolución de muchos de los 
singulares nexos de asociación con los países socialistas forzó  a Cuba, 
por segunda vez en pocos años, a reformar  de raíz su economía y 
muchas de las normas orientadoras de su vida social. Y hubo de hacerlo 
en condiciones muy desfavorables  por el recrudecimiento del embargo 
estadunidense3 y la marginación de los mercados financieros.  Pero, a 
diferencia  de lo ocurrido en Europa Oriental, en Cuba no se produjeron 
resistencias políticas generalizadas que impugnaran lo esencial del 
modelo socialista. Aun así, fue  preciso remodelar el sistema económico 
y parte de las instituciones que conformaban  el modelo anterior de 
desarrollo. Al mismo tiempo, se han alterado a fondo  varias circuns-
tancias que dieron sustento en el pasado a una activa política exterior 
de alcance, incluso, transcontinental. 

Cuba está, entonces, inmersa en una profunda  transición económica 
e institucional que sólo se afianzará  gradualmente en periodos prolon-
gados y de la que no escapan otros aspectos de su vida social.4 

Como es común en los países de organización socialista, la economía 
cubana había experimentado ciclos recurrentes de distinta naturaleza. 
Unos, relacionados con los intentos de reforma  y contrarreforma,  esto 
es, con cambios de envergadura en las orientaciones de la política 
económica. Otros, asociados a la microeconomía, al modo en que sec-
tores y empresas ascienden o descienden en las prelaciones de los 
programas nacionales. Y los terceros, determinados por el comporta-
miento funcional  de las empresas, cuya supervivencia y estatus no 
dependen exclusivamente de los resultados financieros,  sino de los 
volúmenes producidos o de su ubicación en la jerarquía burocrática. 
Estas últimas circunstancias crean propensiones a la sobreinversión, 
a la multiplicación de demandas de recursos, es decir, tienden a gestar 
demandas exageradas de maquinaria y equipo, insumos y mano de 

2 Se denomina periodo especial a la fase  de emergencia económica subsecuente a 
la ruptura de los vínculos con el CAME. 

3 Véase ONU (1995), Resolución 50/10. 
4 El término transición no implica aquí la transformación  de un régimen socialista 

a otro capitalista, sino el camino que se elija y los tiempos que tome acomodar econo-
mía y sociedad a un entorno foráneo  sustancialmente alterado respecto de la experien-
cia anterior. No se prejuzga el destino final  del proceso de reformas;  más bien, como 
se examina más adelante, hay opciones abiertas sobre las que habrá necesidad de pro-
nunciarse. 



obra, que permea a las economías socialistas y que se expresa con 
matices propios en el caso cubano. 

Los fenómenos  cíclicos descritos resultan cualitativamente distintos 
a los que suelen aquejar a los sistemas productivos de mercado. En 
efecto,  entre 1959 y 1989, y no obstante ineficiencias  en la asignación 
de recursos o de gestión empresarial, Cuba fue  ajena a las fases  de 
depresión o recuperación, a las fluctuaciones  externas o a las ocasio-
nadas por insuficiencia  de demanda y multiplicación de la desocupa-
ción de mano de obra, que de manera típica se reproducen en las 
naciones del Mundo Occidental. Garantía de empleo pleno, mecaniza-
ción de labores agrícolas y trabajos manuales, alargamiento de los 
ciclos de escolaridad, baja prelación a los indicadores de productividad 
y a los mecanismos de comercialización, son fenómenos  de distinto 
signo que se combinan para imprimir características propias al sistema 
económico cubano. 

Ya en la década de los noventa se alteran de raíz los comportamientos 
aludidos. Desde el arranque del llamado "periodo especial" surge una 
crisis singular, caracterizada, por un lado, por insuficiencia  de demanda 
(externa) con desocupación de hombres e instalaciones y, por otro, por 
el extremo racionamiento de la oferta  de insumos esenciales (divisas, 
energéticos, alimentos) que deja semiparalizada a parte del aparato 
productivo. Escasez generalizada y cierre de mercados exportadores 
reducen el ámbito de acci ón y la capacidad reguladora de la planeación 
central. Ello obliga a cambiar, a ir más allá, a desplegar esfuerzos  dirigi-
dos a la integración de nuevos consensos sociales sobre los cuales asentar 
las políticas de ajuste, adaptación y transformación  estructural. Cierta-
mente, la sociedad civil gana autonomía —que se refuerza  en los hechos 
por las actividades económicas que emergen fuera  del ámbito estatal— 
y el gobierno gana en legitimar acciones que de otra suerte crearían 
brechas acaso inmanejables de desesperanza o ingobernabilidad. 

En tales circunstancias, no es de extrañar el surgimiento de temas 
nuevos en el debate interno. Nuevos en el sentido de que reflejan  el 
cambio de circunstancias y de preocupaciones. ¿Cuáles han de ser las 
fronteras  saludables entre lo público y lo privado? ¿De qué modo acer-
car participación política, justicia social y libertad económica? ¿En qué 
forma  hacer compatibles eficiencia  y equidad distributiva? ¿Cómo lo-
grar esos equilibrios dinámicos en medio de una crisis económica de 
profundidad  inusitada? 

En el corto plazo, los costos han sido muy elevados. La crisis arranca 
de desequilibrios masivos en la balanza de pagos, en buena parte de 



nuevo cuño y también ocultos en las singularidades de los arreglos 
externos anteriores. Entre 1989 y 1993 el producto se contrajo alrede-
dor de 32%; resultados ineludibles fueron  la escalada de precios, las 
filas  de consumidores y el desabasto en el mercado de bienes finales  o 
la acumulación de excedentes líquidos. Asimismo, en las transacciones 
entre empresas, la escasez de la oferta  de divisas determinó una merma 
considerable de la producción e incluso de las exportaciones (por falta 
de insumos foráneos).  A ello se sumaron las medidas de política econó-
mica —sobre todo a partir de 1993— diseñadas con el propósito de 
restablecer recesivamente, como única vía accesible, los equilibrios 
macroeconômicos y de iniciar el ajuste estructural, si bien con diferen-
cias de contenido y resultados sociales con respecto a políticas simila-
res aplicadas en economías de mercado. 

La magnitud del shock  económico ha sido comparable al registrado 
en Europa Oriental o en la antigua Unión Soviética, aunque sus carac-
terísticas específicas  difieran  sustancialmente. El desempleo y el sub-
empleo subieron y, en términos reales, descendieron el ingreso y el 
consumo medio de las familias,  poniendo en tensión a todas las redes 
de protección social. Sin embargo, a diferencia  de procesos análogos 
en otras latitudes, se procuró distribuir de modo equitativo las cargas 
de la crisis y de los acomodos subsecuentes. Aun así, los sacrificios  de 
la población han resultado mayúsculos, sin que se pueda considerar 
que dicho proceso se haya finiquitado  por entero. 

La política de estabilización instaurada con plena fuerza  alrededor 
de 1993 ha resultado en gran medida exitosa, a juzgar por las menores 
presiones inflacionarias  en los mercados de bienes de consumo —de-
bido a la mayor oferta  asequible—, la reducción parcial de los exceden-
tes monetarios, la corrección de los déficit  en las finanzas  públicas y de 
la balanza de pagos, o la evolución del tipo de cambio paralelo. Los 
riesgos de la hiperinflación  se han hecho a un lado, y la economía inicia, 
con debilidades marcadas, cierta recuperación en los niveles de activi-
dad productiva. 

B . LA TRANSICIÓN ESTRUCTURAL E INSTITUCIONAL 

Con todo, la transformación  de las estructuras productivas e institu-
cionales, y la identificación  de las nuevas formas  de inserción produc-
tiva en la economía internacional son tareas que se han emprendido 
poco a poco en condiciones singularmente desfavorables.  Dada la vi-



gencia de múltiples restricciones internas a la oferta,  la alta depen-
dencia de las importaciones y el escaso acceso a financiamiento  en 
divisas, la recuperación enfrenta  un techo bajo de crecimiento antes de 
dar comienzo a los ciclos macroeconômicos de desestabilización por 
la vía de la balanza de pagos. En este punto, el estrangulamiento exter-
no y la acumulación de necesidades insatisfechas  de importación se 
convierten, a poco andar, en mecanismos renovadores del alza de pre-
cios y de la insuficiencia  de divisas, sobre todo por la falta  de acceso al 
ahorro internacional. Mientras no se atenúe dicho estrangulamiento 
la tasa de desarrollo teóricamente sostenible podría no exceder de 3%. 
Es decir, habría que combinar un intenso esfuerzo  de acrecentamiento 
de las exportaciones con una sustitución eficiente  de las importaciones 
(véase el anexo del capítulo iv). 

Sin duda, el énfasis  de la política de cambio estructural puesto en la 
penetración y consolidación de los mercados de Occidente reconoce 
avances notorios, aun cuando no se logra todavía la recuperación plena 
de la capacidad para importar. Además, la relación del intercambio 
difícilmente  volverá a los niveles artificialmente  favorables  de la déca-
da de los ochenta. Las ventas reales al exterior crecieron a razón de 10% 
entre 1993 y 1998 (16% anual a precios corrientes), pero la evolución 
conjunta de los índices de precios de exportaciones e importaciones 
registraba todavía en 1998 un deterioro cercano a 30% con respecto a 
1989.5 

La reconstrucción de los vínculos con el exterior se ha fincado  en la 
vuelta a la senda de la especialización, en parte consolidada y en parte 
abandonada durante el periodo de vinculaciones con el CAME. La res-
tricción del sector externo ha exigido dar prioridad inmediata a los 
rubros donde existen capacidades excedentarias y conocimiento de la 
actividad. Al respecto, destaca la recuperación de las exportaciones de 
níquel y de las corrientes del turismo. Pero todavía habría mucho que 
hacer, en particular para recobrar la producción azucarera, por su 
impacto doble y directo en la capacidad para importar y en la actividad 
del conjunto de la economía. Por razones análogas evidentes, habría 
que reforzar  aún más las articulaciones entre el sector exportador y el 
suministro de insumos nacionales en condiciones internacionales de 
competitividad. Más adelante podrían abordarse con intensidad seme-
jante acciones encaminadas al desarrollo de nuevos nichos en el comer-

5 Cabe recordar que los arreglos con el CAME entrañaban el uso de cotizaciones 
distintas a las de mercado, que subvencionaban la relación cubana del intercambio y 
creaban estabilidad de precios por periodos largos. 



ció internacional y al ensanchamiento del mercado interno, en primer 
lugar sobre la base de la sustitución eficiente  de alimentos. 

Hay aquí costos a cubrir que se relacionan con la segmentación de 
la economía cubana, forzada  por la profundidad  misma de la crisis. 
Dado que el reacceso al crecimiento con estabilidad y aun la misma 
fuerza  exportadora están determinados por la capacidad de importar 
del país, habrá que seguir asignando con disciplina las escasas dispo-
nibilidades de divisas al propio sector exportador y a la adquisición de 
insumos esenciales, mientras se lucha por ganar acceso a algunos seg-
mentos del mercado internacional de capitales.6 Se trata de políticas 
modernizadoras adaptativas, dirigidas a remodelar el sector externo, 
que han debido dejar parcial y transitoriamente de lado a la producción 
destinada al consumo nacional. 

Ahora bien, esos esfuerzos  iniciales de reordenamiento económico 
hacen indispensable emprender reformas  institucionales de primera 
magnitud, ante normas, regulaciones o formas  de organización y con-
ducción económicas que obstaculizan la satisfacción  de los nuevos 
objetivos o la implantación de nuevos mecanismos de manejo macro y 
microeconómico por el cambio de circunstancias en que se desenvuel-
ve el país. 

Así, la necesidad de disponer de fuentes  estables de financiamiento 
externo ha llevado a promover y liberalizar el régimen de inversión 
extranjera, es decir, a modificar  el régimen jurídico de la propiedad. 
Por otro lado, el monopolio estatal del comercio exterior resultó ope-
rativamente inapropiado en cuanto a proveer de la flexibilidad  indis-
pensable a la competencia en los mercados de Occidente. En tal función, 
se descentralizan operaciones, se permite la multiplicación o se acre-
cienta la autonomía de empresas estatales y privadas vinculadas a las 
operaciones con el exterior. Eso mismo genera nuevas necesidades de 
servicios que conducen a establecer bancos, agencias financieras  y 
otras actividades complementarias del intercambio con los nuevos mer-
cados. 

Al mismo tiempo, el imperativo de enjugarlos déficit  públicos y el de 
adaptar la organización institucional a las circunstancias emergentes 
lleva de la mano a la implantación de otro cuerpo de reformas  igual-
mente trascendentes. La administración pública se adelgaza ex profeso; 

6 En 1998 las importaciones a precios corrientes de bienes y servicios apenas repre-
sentaron 56% de las de 1989, y 70% las exportaciones. El financiamiento  foráneo 
sintetizado en la cuenta de capital se redujo de 4 122 millones de dólares a poco más 
de 400 millones en el mismo periodo. 



se entrega 75% de las tierras al manejo de cooperativas y agricultores 
individuales, se establece el criterio de limitar primero y suprimir luego 
gradual pero férreamente  los subsidios a empresas que no estén en 
condiciones de competir o de generar ingresos en divisas equivalentes 
a su gasto en esas monedas, y se impulsa una reforma  fiscal  de aplica-
ción paulatina que se enfoca  a sustituir los impuestos a la circulación 
y a los excedentes de las empresas públicas por un sistema semejante 
al que impera en el grueso de los países latinoamericanos (impuestos 
directos a las empresas y a las personas, tributación sobre las ventas, 
etcétera). 

De ese modo, van mudando los instrumentos del manejo económico 
y se alteran por igual las fronteras  institucionales y organizativas que 
delimitan las esferas  de lo público y lo privado, las del Estado y la 
sociedad civil, las de la economía estatal y la economía liberalizada. No 
podría afirmarse  que Cuba tenga una economía socialista de carácter 
mixto, donde Estado y mercado se entremezclan en determinar los me-
canismos de coordinación de la producción y la asignación de los recur-
sos. Las empresas públicas son con mucho las dominantes y las activi-
dades privadas se caracterizan por su pequeñez y fragilidad.  Sin em-
bargo, la proliferación  de negocios, en buena medida autónomos o 
cuasindependientes de la planeación central clásica (economía emer-
gente), no sólo cobra fuerza  sino que se ha constituido en una de las 
válvulas de escape a la crisis económica y también en vía para evitar 
parcialmente la concentración de los costos del ajuste en determinados 
segmentos de la sociedad cubana. 

En rigor, no serían inteligibles los progresos en la reconstrucción del 
sector exportador sin los cambios en la descentralización y autonomía 
otorgada a las empresas de comercio exterior, sin las modificaciones 
al régimen de inversión extranjera, o sin la adecuación parcial de los 
precios internos a los cánones internacionales. 

Tampoco sería explicable la dispersión de los costos del ajuste y la 
generalización de accesos a nuevas fuentes  de ingreso sin la adopción 
de medidas que legalizaran la tenencia de monedas convertibles, la 
existencia de mercados duales, el trabajo por cuenta propia o las revi-
siones parciales de salarios. Esos cambios institucionales, a la par de 
abrir fuentes  de ingreso o de beneficios  a sectores que habrían resulta-
do particularmente dañados por la crisis, han servido de estímulo a la 
producción de nuevas actividades y de vehículo al surgimiento del 
talento empresarial. Contrariamente a lo que viene ocurriendo en Amé-
rica Latina, la liberación de mercados en un entorno social solidario ha 



servido para mitigar algunos sesgos regresivos en la distribución de los 
costos del ajuste en Cuba. 

En más de un sentido, las apremiantes circunstancias externas hi-
cieron imperativo remover muchos obstáculos funcionales  que han 
solido entorpecer y hasta revertir el proceso de reformas  en otros países 
socialistas. Por razones insoslayables, la disciplina impuesta en la asig-
nación de las escasas divisas ha roto la laxitud del financiamiento 
externo blando que prevaleció por décadas. Más aún, eso mismo elimi-
nó en gran medida las prácticas internas que llevaban a la acumulación 
excesiva de inventarios o al paternalismo financiero  con empresas pú-
blicas ineficientes.  A partir de 1993-1994, las empresas han debido 
estar especialmente atentas a consideraciones de acceso y costo de las 
divisas, como también a prescindir de subsidios, so pena de verse obli-
gadas a cerrar o a reducir actividades.7 

En Cuba la producción no se interrumpe por falta  de demanda final 
—como ocurre en economías de mercado—, pero hoy se detiene a 
escala microeconómica si la captación y uso de las divisas es deficitaria 
(Tardes, 1986). De ese modo, se borran las resistencias burocráticas 
usuales y se alienta una mayor eficiencia  modernizadora de la econo-
mía. Sin embargo, pese a las bondades de corto plazo de esos mecanis-
mos —que tienen más en cuenta las realidades y los precios de los 
mercados internacionales—, todavía se está lejos de suplir los controles 
directos en la asignación de insumos estratégicos por controles indi-
rectos centrados en los resultados de las empresas o de los mismos 
ministerios administradores de los sectores productivos. Y también se 
está lejos de generalizar los valores de la productividad entre los cua-
dros de la mano de obra o el régimen de estímulos a la eficiencia. 

A cuatro años de iniciado, el programa de redimensionamiento em-
presarial presenta resultados alentadores en algunas ramas, como la 
industria básica, la metalmecánica y la ligera. En numerosas empresas 
se ha logrado consolidar tamaños de planta menores, más acordes con 
las exigencias de la demanda; la utilización de la capacidad se ha racio-
nalizado; se han creado empresas de servicios diversos —antes integra-
dos en las propias empresas manufactureras—  que permiten a éstas 
dedicarse cabalmente a su actividad principal y a aquéllas especializar-
se en la provisión de servicios con ganancias en reducir costos y ganar 
eficiencia;  en donde anteriormente se asentaba una enorme fábrica, 

7 Hay empresas que han debido cerrar sus puertas (por ejemplo, la explotación 
minera de "Matahambre", en Pinar del Río, y parcial o totalmente varios ingenios 
azucareros). De la misma manera, hay muchas empresas semiparalizadas o en proceso 
de redimensionamiento. 



hoy conviven diferentes  tipos de plantas, beneficiándose  de la dotación 
de servicios especializados; los indicadores de eficiencia  energética 
también han mejorado gracias a la racionalización industrial. Con el 
programa de redimensionamiento, el número de empresas con más de 
1 000 trabajadores se ha reducido a un tercio y el de aquéllas con menos 
de 200 ocupados se ha duplicado. 

Quiérase o no, una característica viva del periodo cubano de reforma 
es la convivencia—por necesidad tensionada— de formas  de coordina-
ción económica centralizada y de mecanismos nacientes de coordinación 
por la vía de relaciones de mercado. Plan y mercado constituyen una 
dualidad que ya se manifiesta  en más y más ámbitos de la economía, 
comenzando por el monetario y cambiario. Hay aquí un desafío  funda-
mental. 

Durante el periodo de transición, la cuestión estriba en lograr que la 
planeación y la liberación de los mercados corrijan o compensen entre sí 
sus sesgos más inconvenientes, hasta crear un equilibrio viable entre efi-
ciencia e igualdad, entre estabilidad y crecimiento. No se trata sólo de ce-
der funciones  al mercado o de cambiar los estilos de la planeación, sino 
de erradicar prácticas asociadas al financiamiento  blando de las empre-
sas, a la selección de inversiones o tecnologías con criterios burocráticos, 
mientras se busca sistemáticamente ensanchar el ámbito disciplinario 
de la competencia interna e implantar la lógica de la eficiencia. 

Dadas sus dimensiones y especialización internacionales, la recons-
trucción de la economía cubana difícilmente  podría aislarse, como en 
el pasado, de las fuerzas  de mercados foráneos  intensamente competi-
dos en donde ya se encuentra inmersa. La eficiencia  y la excelencia 
tecnológica tendrán que constituirá fortiori  los criterios rectores de los 
programas futuros  de reconversión de la producción y de los proyectos 
de formación  de capital. Como se dijo, las ventajas comparativas ya 
afianzadas  (azúcar, níquel, turismo) todavía son insuficientes  —pese a 
logros nada triviales— para traducirse en ímpetu general al empleo y 
la producción de toda la economía. Habrá que ensanchar la capacidad 
exportadora, fortalecer  con alta prelación las articulaciones interin-
dustriales en la sustitución de importaciones y acercar paulatinamente 
la estructura de los precios relativos a la que rige en la economía inter-
nacional. En esto, un escollo innegable nace de la política estaduniden-
se de aislamiento al régimen gubernamental cubano. 

Valga aquí una digresión sobre otras experiencias. Desde Coase8 hay 
8 Véanse Coase (1960, p. 144); Sachs (1992, pp. 3-11); Rapaczynski (1996, pp. 87-

103); Demsetz (1967, pp. 347-359). 



abundantes contribuciones teóricas sobre los derechos de propiedad 
como institución básica del mercado. Hasta hace poco, la visión domi-
nante en el mundo anglosajón recomendaba a los países en transición 
crear un sistema legal que sin ambigüedades y con rapidez especificara 
los derechos de propiedad y contratación, los protegiera e hiciera res-
petar. Satisfechas  esas condiciones de separación de los poderes eco-
nómicos y políticos, emergerían los mercados y las negociaciones entre 
agentes privados llevarían a resultados eficientes  en sentido paretiano. 
Junto con complejos factores  políticos, ese planteamiento está detrás 
de la fiebre  de privatizaciones, apertura externa de las economías y 
retirada del intervencionismo estatal en muchos de los antiguos países 
socialistas. Se trató de hacer de la creación de mercados y del despla-
zamiento del intervencionismo planificador,  el eje dominante del pro-
ceso de transición. 

Sin descalificar  el aserto de que el mercado comprende un conjunto 
de instituciones, entre las que sobresalen los derechos de propiedad, 
han surgido críticas en el plano teórico y en el del manejo pragmático 
de las políticas de cambio de la fase  transicional. 

En el terreno de la pragmática política, el apremio de los cambios ha 
favorecido  en varios países (Polonia, Rumania, Eslovenia, Federación 
Rusa) el control privilegiado de las empresas por parte de los antiguos 
dirigentes y trabajadores, con pérdida de competitividad en los proce-
sos de privatización y luego con la gestación de resistencias al ajuste 
modernizador de las propias empresas. También las privatizaciones 
han dado lugar a concentraciones excesivas de la propiedad (República 
Checa) y al resentimiento de la población marginada. 

En otros casos, el uso de los nuevos sistemas legales de protección a 
los derechos de propiedad ha sido lento y costoso. Además, con fre-
cuencia los planteamientos gubernamentales no resultan creíbles, o los 
agentes productivos temen la reversibilidad de los cambios, como lo 
atestigua el hecho de que los flujos  de inversión extranjera directa no 
hayan satisfecho  por lo general las expectativas de los reformadores. 
Como lo ejemplifican  esos y otros problemas prácticos, la transferencia 
de funciones  al mercado suele tomar más tiempo del esperado así como 
estar plagada de desequilibrios e ineficiencias,  y en caso de hacerse de 
manera apresurada, puede arrojar enormes costos sociales. 

En cuanto a los aspectos teóricos, se sostiene que en las economías 
en transición, más que la eficiencia  estática en la asignación de los 
recursos, importa la eficiencia  asociada a la innovación, al crecimien-
to, a la transformación  institucional ordenada. Las mudanzas formales 



en los ordenamientos jurídicos pueden realizarse con rapidez, pero su 
observancia, y sobre todo la de las normas informales  que determinan 
la cultura, la ética y la visión de los negocios, se crean o asientan mucho 
más pausadamente, y son las que en última instancia hacen operativas 
y legitiman a las primeras. 

En otra vertiente, se ha puesto en tela de juicio la dicotomía exclu-
yente entre propiedad estatal y propiedad privada, y se afirma  que el 
cambio en los regímenes en vez de ir de un extremo al otro, puede 
arrojar combinaciones mixtas donde convivan ambas formas  y aun 
pueden no quedar perfectamente  delineados los mismos derechos de 
propiedad. En Hungría las fronteras  económicas entre Estado y mer-
cado son brumosas; en China ni los derechos de propiedad ni los de 
contratación son nítidos y, sin embargo, la tasa de crecimiento de la 
economía ha sido extraordinaria y la inversión extranjera ha sido quizá 
la más dinámica de los países emergentes. En un sentido ligeramente 
distinto, podría afirmarse  con Stiglitz la posibilidad de seguir una ruta 
más efectiva  de desarrollo, centrándose primero en el perfecciona-
miento del régimen de competencia, dejando los procesos de privatiza-
ción para después. Esa ha sido la ruta de China, que contrasta con las 
distorsiones y problemas de muchas economías exsocialistas que co-
menzaron por impulsar las privatizaciones sin que se hubiesen despe-
jado los problemas del desarrollo, la competencia y la competitividad 
(véase Stiglitz, 1998). 

El debate doctrinario no está resuelto pero todo indica la inconve-
niencia de abrazar metas determinísticas, sobre todo en la fase  inicial 
de la transformación  cuando los antecedentes históricos y las conste-
laciones institucionales exigen procesos de cambio distintos de país a 
país. 

Tampoco es posible teorizar con certeza sobre las complejas y nece-
sarias relaciones entre la reforma  económica y la reforma  política. 
Algunos tratadistas (Sachs y Woo, 1994, pp. 271-275 y Woo, 1994, pp. 
276-308) sostienen que las mudanzas políticas deben anteceder a la 
política transformadora  de lo económico, a fin  de vencer las resisten-
cias de la vieja élite de poder. Otros, en cambio (Aoki, 1995, pp. 330-353, 
Bowles y Dong, 1994, pp. 49-76) defienden  un punto de vista divergente 
a la luz de que, en ausencia de movimientos revolucionarios radicales, 
corresponde al viejo Estado asumir la responsabilidad decisiva en el 
impulso de las metamorfosis  sociales, aunque éstas hayan de restarle 
a la postre poder y legitimidad. La experiencia histórica no permite 
dilucidar el problema por la proximidad de los experimentos recientes: 



en China avanza la reforma  económica sin mayores cambios políticos, 
mientras que en Europa Oriental ambos procesos han ido de la mano, 
pero subordinando lo económico a lo político. Con todo, aún es com-
plicado señalar el mejor o el más seguro de los senderos. 

En resumen, lo que podría afirmarse  con alguna certeza es que la 
historia, las instituciones y las circunstancias específicas  de cada caso 
cuentan para perfilar  las soluciones más aptas. Y también que de ellas 
depende el ritmo asequible de las transformaciones.9  No es prudente 
intentar la búsqueda de escenarios finales  predeterminados, rígidos, 
sino dejar libre la evolución innovadora, flexible,  abierta de las diferen-
tes sociedades. 

C . LA SEGUNDA ECONOMÍA10 

Como se dijo, las reformas  emprendidas en Cuba han reducido el radio 
de acción de los controles planificados  tradicionales y han dado lugar 
a cambios en las instituciones jurídicas que comienzan a perfilar  mo-
dos de organización funcionales  a las nuevas circunstancias. En la 
medida en que la economía se descentraliza, el cálculo económico se 
basa más en cotizaciones internacionales y crecen los ámbitos de mer-
cado, el Estado adapta y se ve impulsado a adoptar nuevos instrumen-
tos de política y procedimientos de control que, a la par de definir  las 
reglas a observar por los actores económicos privados, deslindan los 
campos de la acción pública. 

Poco a poco emerge una segunda economía al favorecerse  la inver-
sión extranjera, permitirse la formación  de mercados libres, de coope-
rativas y pequeñas empresas individuales o familiares  y al concederse 
autonomía e incentivos al desarrollo del sector exportador—incluyen-

9 Cabe advertir, además, que el estilo de las mudanzas político-económicas depen-
de de los objetivos que persiga cada sociedad y de su grado de autonomía. En China, la 
reforma  se orientó a promover el crecimiento con estabilidad como meta primaria; en 
Europa Oriental —con variantes— las prelaciones fueron  otras: se intentaba transfor-
mar el régimen político, asentándolo en la creación de mercados, como medio de 
separar la esfera  económica de los poderes gubernamentales. En el primer caso, los 
cambios han sido exitosos a juzgar por el intensísimo ritmo de crecimiento económico 
de las últimas dos décadas; en el segundo, la evolución de la economía ha sido menos 
favorable,  pero son innegables los progresos en afianzar  regímenes próximos a los 
cánones democráticos de Occidente: multipartidismo y gobiernos electos por sufragio 
popular. 

1 0 Jorge Pérez López usa el término de "segunda economía" con una connotación 
diferente  a la que se da aquí. Véase Pérez-López ( 1995). 



do al sector estatal— directo e indirecto. En términos productivos, la 
liberación de actividades ha alentado de manera incuestionable, aun-
que con distintos resultados, a la producción y ha sido socialmente 
benéfica  por cuanto tiende a diversificar  las fuentes  de ingreso y a 
suavizar los sacrificios  de la crisis. 

Más aún, tales desarrollos resultan funcionales  a las necesidades de 
remodelación estructural de la economía. En los hechos, el país está 
obligado a saltar de un modo extensivo de crecimiento a otro dominado 
por imperativos de competitividad, especialización, tecnología y flexi-
bilidad de adaptación al cambio en los mercados. Y si bien la planea-
ción central puede ser apta a la modernización extensiva, a veces en-
frenta  dificultades  para abordar con éxito las exigencias del desarrollo 
intensivo, sobre todo en economías de tamaño pequeño.1 1 De aquí el 
surgimiento en Cuba de la llamada "planeación estratégica" que tiende 
a hacerse cargo de esos problemas. (Véase el capítulo i de la Segunda 
Parte.) 

Así lo demanda no sólo el logro de una inserción exitosa en los 
mercados mundiales, sino también la abolición de dispendios insosteni-
bles y la sana utilización —en sentido económico y social— de la fuerza 
de trabajo, abundante en mano de obra educada. Hay en esto una 
ventaja comparativa importantísima, una veta de crecimiento en riesgo 
de perderse por la insuficiencia  de la demanda estatal de empleos de las 
distintas especialidades, por los acomodos de la fuerza  de trabajo hacia 
actividades primarias o sencillamente por los excesos regulatorios de 
una transición económica compleja. Obsérvese, además, que en el pe-
riodo anterior de crecimiento se redujeron en extremo los excedentes 
de mano de obra agrícola —mientras que se acrecentaron las resisten-
cias del personal entrenado a regresar a trabajos primarios—, como lo 
atestigua el alto grado de mecanización de buena parte de las faenas 
rurales.12 Asimismo, la ocupación en trabajos por cuenta propia absor-
be ya alrededor de 3% de la población económicamente activa, sin 
contar a quienes lo hacen por tiempo parcial o de manera informal,  ni 
a los empleados en los sectores descentralizados del comercio exterior. 

1 1 Tales son al menos las exper iencias de casos recogidas en Europa Oriental y en 
la propia Unión Soviética (Kornai, 1980). 

1 2 Sin duda, se plantea una falla  entre las estructuras actuales de la oferta  y la 
demanda del mercado de trabajo, cuya solución positiva supone centrar las estrategias 
de desarrollo en el uso eficiente  de la mano de obra ya disponible. Tampoco están 
ausentes lagunas en la disponibilidad de cuadros de mano de obra calificada,  que se 
manifiestan  ostensiblemente en el subdesarrollo de los servicios —algunos tan impor-
tantes como el bancario— o en la administración gerencial y la comercialización. 



El numeroso y complejo paquete de reformas  no ha estado exento de 
riesgos y hasta de costos importantes. Tómese el caso de los cambios 
en la propiedad y en la gestión administrativa del sector agropecuario. 
Un quinquenio después de Haberse instrumentado, apenas se observan 
los primeros resultados en la renovación de la producción cañera y en 
la del sector cooperativo, pero subsisten rezagos en la oferta  pecuaria 
y avances limitados en la organización de los servicios de apoyo a la 
agricultura. 

Sin embargo, los mecanismos de propagación de los ingresos y de 
los estímulos a la oferta  de la segunda economía son muy variados: los 
agricultores colocan en los mercados libres, a precios elevados, sus 
excedentes sobre las cuotas obligatorias; las empresas con capital ex-
tranjero y las exportadoras han quedado liberadas de trámites buro-
cráticos en la toma de numerosas decisiones, que van desde la adquisi-
ción de insumos foráneos  hasta la obtención de financiamiento  interno 
o externo, mientras que sus trabajadores reciben alicientes de distinto 
género;13 las empresas y cooperativas comercian con las tiendas de 
recuperación de divisas, y acrecientan así ingresos computables en 
moneda convertible; los trabajadores por cuenta propia identifican 
nichos rentables, cuyo aprovechamiento alivia las presiones del mer-
cado de trabajo. Por último, están los incentivos a las empresas nacio-
nales abastecedoras de materias primas, equipos o servicios a los ex-
portadores por medio de prefinanciamientos  y el cómputo de esas 
ventas como ingresos en divisas, sin dejar por ello de estar sometidas 
abiertamente a la concurrencia externa. Se forman  así circuitos inte-
gradores de fomento  a las ventas foráneas  y sustitución de importacio-
nes que aumentan la utilización de las capacidades instaladas y de la 
mano de obra, a la vez que elevan el número de beneficiarios  —perso-
nas y empresas— del cambio estructural. 

En cualquier caso, todo ello marca el inicio de la formación  de un 
segmento social —no dependiente enteramente del Estado— asentada 
en la segunda economía. Más concretamente, la multiplicación de los 
actores económicos, el espacio abierto a los derechos de la propiedad 
privada, y la incorporación de mercados liberalizados crea una diná-
mica que altera la lógica y las formas  de administración macroeco-
nômica, haciendo necesario el uso de regulaciones indirectas, a fin  de 
reducir los costos de transacción y dar solución de continuidad al 
proceso de reforma,  hasta completar la transición institucional en los 

1 3 Más de un millón de trabajadores reciben estímulos pecuniarios, y en especie, 
conforme  a distintos regímenes, orientados a elevar la productividad y los beneficios. 



marcos políticos que se elijan, sean hacia el capitalismo, sea, como lo 
prefieren  las autoridades cubanas, al perfeccionamiento  empresarial. 

En particular, el nacimiento de actividades privadas y la mayor au-
tonomía de las empresas públicas tornan indispensable remodelar el 
régimen fiscal  y crear el impuesto a la renta o el que recae sobre las 
ventas, como se mencionó antes. Y ello no necesariamente porque uno 
sea mejor que el otro, sino por exigencias funcionales  de la organiza-
ción productiva naciente.14 

La Ley del Sistema Tributario promulgada en 1994 marca el inicio 
de la reforma  del sistema tributario cubano, proceso que viene avan-
zando con lentitud. 

En materia de impuestos directos quedaron sujetas a un gravamen 
de 35% todas las empresas. Poco a poco se vienen incorporando las 
empresas estatales rentables al nuevo sistema que desplaza parcial-
mente a los aportes (ganancias, amortización de activos y otras contri-
buciones de las empresas) del sistema impositivo anterior. Al mismo 
tiempo, se creó un tributo progresivo a la renta de las personas físicas, 
del que se exoneró a los salarios y pensiones cubiertos en moneda 
nacional, a los cooperativistas, esto es, al grueso de los posibles causan-
tes. Asimismo, el régimen de seguridad social tiene un desequilibrio 
financiero  creciente que habrá que corregir. En este aspecto se notan 
rezagos que en parte son atribuibles a resistencias políticas y al aplaza-
miento de una reforma  integral del sistema salarial.15 

Por lo que se refiere  a los impuestos indirectos, se avanza en rempla-
zar el gravamen a la circulación de bienes —cubierto exfábrica  o a nivel 
mayorista— por un impuesto a las ventas de corte occidental. En res-
puesta a los cambios estructurales del sistema productivo de Cuba y la 
ampliación paulatina de la segunda economía, el sistema tributario ha 
debido reformarse,  ya sea para gravar a los nuevos actores económicos 
o bien responder a la descentralización autonómica concedida a mu-
chas empresas estatales. En el primer sentido, las contribuciones del 
sector no estatal de la economía se han mantenido alrededor de 15% de 
los ingresos tributarios totales. 

Esos mismos imperativos tornan inaplazable impulsar a marchas 
1 4 La reforma  fiscal  no es sólo indispensable por la multiplicación de los agentes 

económicos, sino también por la necesidad de revitalizar el sistema recaudatorio y de 
usar los gravámenes con fines  redistributivos. 

1 5 Un paso progresivo en el sentido de imprimir generalidad al impuesto personal 
a la renta podría consistir en elevar las percepciones brutas para hacer viable el pago 
del gravamen, sin afectar  los salarios netos. 



forzadas  el remozamiento del sistema financiero.  En 1997 se inicia el 
proceso de reforma  bancaria.16 A fin  de separar las tareas propias de la 
banca central de las que corresponden al financiamiento  comercial, el 
nuevo Banco Central de Cuba1 7 se ha instituido como la autoridad 
rectora, reguladora y supervisora de las instituciones financieras,  con 
las responsabilidades de emitir la moneda, servir de prestamista de 
última instancia, buscar la estabilidad monetaria y regular el sistema 
financiero.  El Banco Nacional de Cuba se desprendió de las tareas de 
banca central para especializarse en el manejo de la deuda foránea  y en 
operaciones de apoyo a las relaciones económicas externas, aunque 
en principio puede desarrollar todas las operaciones del financiamien-
to comercial. La antigua estructura territorial del propio Banco Nacio-
nal se transfirió  al Banco de Crédito y Comercio, que realiza funciones 
de banca universal en todo el país. Por su parte, el Banco Popular de 
Ahorro, que se dedicaba principalmente a los ahorros y créditos fami-
liares, asumió funciones  de banca universal para completar los servi-
cios al sector productivo y generar un clima interno sano de competen-
cia financiera.  Por último, comienzan a surgir o consolidarse institu-
ciones financieras  especializadas, entre las que destacan las compañías 
aseguradoras. 

Con esas y otras medidas, el sector financiero  de Cuba inicia una 
nueva etapa, donde la creciente autonomía empresarial, la multiplica-
ción de los agentes económicos y la descentralización de decisiones 
exige una banca capaz de otorgar créditos y recuperarlos, formar  clien-
tela y descentralizar operaciones. Así se establecen las bases para luego 
desarrollarlos instrumentos del mercado de capitales, de captación de 
ahorros de las familias  y las empresas, así como los de control indirecto 
de la actividad económica (tasas de interés, encajes, redescuentos). 

La asignación y el manejo del crédito tendrá que abarcar a todos los 
agentes económicos y evaluarse en términos tanto de la prioridad de 
las distintas actividades como de la recuperabilidad de los préstamos 
y de la bondad intrínseca de los proyectos o de las empresas. 

Se trata de una tarea compleja que implica reaprender procedimien-
tos bancarios olvidados, modernizarlos, a la par de inducir disciplina 
en las empresas, tanto en el manejo de los recursos propios o del crédito 
cuanto en materia de evaluación económica de proyectos. Esos avan-
ces tendrán que complementarse con rigurosas limitaciones al finan-

1 6 Véanse los Decretos Ley Nos. 172 y 173 sobre el Banco Central y sobre las Insti-
tuciones Financieras no Bancarias de mayo de 1997. 

1 7 Véase Decreto Ley No. 181, 2 de abril de 1998. 



ciamiento de pérdidas por subsidios, y proceden a la depuración de 
préstamos concedidos con anterioridad o de los saldos entre compa-
ñías estatales. 

Lo mismo en términos productivos que de distribución de beneficios 
y cargas en el "periodo especial", el proceso de reformas  no podría 
detenerse sin consecuencias al parecer graves. Hay normas y modos de 
organización que han dejado de ser funcionales  o que ya no satisfacen 
las necesidades económicas, y los que han de remplazarlos no se han 
implantado o no están consolidados, lo que provoca vacíos institu-
cionales riesgosos. A la vez, hay campos que apenas comienzan a abor-
darse y que no dejan de ser importantes en la lógica de la remodelación 
económica emprendida. 

Por fortuna,  se sucede una cadena de reformas  que hasta ahora 
fortalecen,  amplían, el ámbito de la segunda economía o "economía 
emergente". Ya se comienzan a configurar  los derechos básicos de un 
mercado inmobiliario inicialmente dirigido a facilitar  la inversión ex-
tranjera en hoteles, tiempos compartidos, departamentos y oficinas  en 
respaldo a procesos intensos de cambio de las relaciones económicas 
externas. También se observan alteraciones importantes en la estruc-
tura parcialmente congelada de los precios y salarios. Las remunera-
ciones rezagadas en la educación, la salud, la policía, la administración 
de la justicia, el sistema bancario y otros segmentos de los servidores 
públicos, se revisaron al alza hasta cubrir 60% del empleo público. 
Asimismo, se actualizaron los precios del acopio de actividades agríco-
las de primera importancia, como el de la caña de azúcar, carne y leche 
de vaca, carne de porcino, café  y frijol.  Quizá otra de las medidas más 
recientes (1998) se inscribe bajo el programa de "perfeccionamiento 
empresarial".18 

Dicho régimen se propone satisfacer  una serie de metas ambiciosas, 
en especial, conceder autonomía financiera  y de gestión a un nuevo 
conjunto de empresas vinculadas, principal pero no exclusivamente, 
con el abasto de bienes de consumo interno; desplazar los controles de 
la planeación cuantitativa por el escrutinio descentralizado de resulta-
dos; establecer vinculaciones orgánicas entre productividad e innova-
ción con los niveles de remuneraciones de trabajadores, técnicos y 
directivos de las empresas; reforzar  los nexos entre distintas reformas 
emprendidas. 

Las empresas que se incorporen al programa de "perfeccionamiento 
1 8 Véase Bases Generales del Perfeccionamiento  Empresarial, anexo al Decreto Ley 

187, Gaceta Oficial  núm. 45, 25 de agosto de 1998. 



empresarial", junto a la autonomía en el manejo de los recursos mate-
riales, financieros  —incluyendo el de divisas— y de la mano de obra, 
gozarán de una serie de estímulos complementarios: acceso a sistemas 
de adiestramiento de la fuerza  de trabajo; eliminación de sus nóminas de 
las cargas de los salarios de trabajadores excedentes y libertad plena 
para organizar y reorganizar a la fuerza  de trabajo;1 9 disponer de las 
utilidades después de cubrir impuestos y los aportes por rendimiento 
de la inversión estatal, sea para flexibilizar  los salarios y otorgar es-
tímulos a la fuerza  de trabajo, o para formar  reservas de reinversión y 
modernización productiva. Con esto último, una segunda oleada de 
empresas podrá sustituir con ventaja los controles burocráticos e in-
corporar a su planta de trabajadores a los alicientes salariales de la 
segunda economía. La concepción teórica parece correcta, sin embar-
go, la instrumentación práctica ha tropezado con los escollos propios 
de reformar  los sistemas administrativos de las empresas estatales. 

Al efecto,  las empresas participantes del "Régimen de Perfecciona-
miento" se obligan a cumplir una serie de requisitos y a mantener una 
recia disciplina productiva. En cuanto a lo primero, tendrán que estar 
incorporadas al nuevo sistema impositivo (bastante próximo al que 
rige en el mundo occidental), y sus trabajadores contribuirán con una 
fracción  de sus salarios —entre 5 y 7%— al financiamiento  de la seguri-
dad social. Por lo demás, el nuevo programa refuerza  tanto los intentos 
anteriores del redimensionamiento de plantas y actividades microeco-
nómicas, como los de expandir los grupos de trabajadores beneficiados 
con incentivos salariales. Así, se crean amarres con las reformas  fisca-
les, de la seguridad social, de los salarios, de la autonomía financiera, 
que tienden a fortalecerlas  o incluso generar condiciones favorables  a 
nuevos cambios institucionales. 

Otra condición importantísima consiste en obligar a las empresas a 
ser autofinanciables.  Los estímulos al trabajo, la productividad o la in-
novación, habrán de tomarse de las utilidades generadas. Es decir, la 
libertad de cubrir prestaciones o remuneraciones adicionales, o rein-
vertir en la propia empresa, quedan sujetas a la obtención de márgenes 
suficientes  de utilidad.20 

1 9 Las nuevas normas prevén varios tipos de contrato de trabajo: por tiempo inde-
terminado, por obra determinada y a domicilio. 

2 0 En caso de incumplimiento de los programas anuales, las remuneraciones a la 
planta de trabajadores se reducirán a razón de 1% por cada por ciento de incumpli-
miento. Más aún, el presupuesto público no financiaría  las pérdidas excepto que en el 
supuesto probado de que éstas no sean imputables al manejo de la empresa. 



En cuanto a la disciplina productiva, las empresas del nuevo sistema 
se obligan a presentar un diagnóstico de situación, planes anuales, 
controles de calidad, indicadores de productividad, registros contables 
al día y propuestas de reparto de utilidades.21 

En suma, el programa de "perfeccionamiento  empresarial" podría 
convertirse en una herramienta útil en la modernización de las empre-
sas estatales cubanas, siempre y cuando se rompa con serias inercias 
burocráticas y se supere la fase  inicial de instrumentación. En buena 
medida, el éxito de la iniciativa dependerá de que los valores de la 
productividad y las metas de eficiencia  las hagan suyas no sólo los 
cuadros directivos, sino también los mismos trabajadores y las estruc-
turas organizativas de los ministerios. Por otro lado, habría que formar 
constelaciones empresariales con nexos hacia atrás y hacia adelante 
que llevasen los beneficios  del programa empresarial a formar  encade-
namientos industriales eficientes. 

No termina ahí la historia de la reforma  institucional; junto a la 
reconstrucción del sistema productivo, fiscal  y financiero  —para men-
cionar otro caso—, se justifica  revisar la eficiencia  y la sustentabilidad 
del sistema de bienestar social. En modo alguno sería aconsejable des-
mantelarlo, por cuanto es uno de los logros más significativos  de las 
últimas décadas. Por otra parte, desde la óptica del régimen político 
establecido, se trata de una fuente  fundamental  de legitimidad.22 Pero 
eso no debiera impedir retoques o adaptaciones. La madurez demográ-
fica  del país, unida a la desusada proporción de pensionistas y a los 
fenómenos  de la desocupación, obligan a realizar ajustes a los tipos y 
alcances de las coberturas de las redes de seguridad social y a las fórmu-
las de financiamiento.  Asimismo, la necesidad de elevar el ahorro na-
cional y de darle permanencia aconseja alterar o flexibilizar  el régimen 
de pensiones, crear reservas y permitir contribuciones individuales o 
adicionales que además reducirían los excedentes de liquidez. Aunque 
algo se podría avanzar con el régimen descrito de "perfeccionamiento 
empresarial", se requieren más acciones para adaptar el sistema a las 
nuevas circunstancias. 

2 1 La evaluación de los resultados anuales constituye el principal mecanismo de 
supervisión de esas empresas. Hay, sin embargo, otros relacionados con la fijación  del 
porcentaje por rendimiento de las inversiones estatales —que ha de deducirse de las 
ganancias—, así como la aprobación del reparto anual de las utilidades. 

2 2 El gobierno cubano ha manifestado  su disposición a defender,  firmemente  las 
conquistas sociales. Fidel Castro ha señalado reiteradamente la idea de sostener la 
justicia social como una cuestión irrenunciable (Castro, 1993 y Castro, 1996). 



Asimismo, es conveniente abordar otros frentes  interrelacionados. 
De un lado, se impone cerrar las brechas creadas por la convivencia de 
varios sistemas devaluación de las transacciones económicas. Parece-
ría aconsejable que poco a poco se comenzaran a fusionar  los sistemas 
de precios y se tornaran más realistas las tasas de cambio porque pron-
to serán mayores las distorsiones económicas que los beneficios  inme-
diatos generan. 

El proceso de dolarización ha avanzado considerablemente en el 
mercado de bienes de consumo. Ya sea en las "tiendas de recuperación 
de divisas" o en los mercados libres de productos agrícolas e industria-
les —que operan en pesos—, las transacciones toman como punto de 
referencia  el tipo oficializado  del dólar. En contraste, la lista de produc-
tos en las libretas de racionamiento, cubiertos en pesos cubanos, se ha 
reducido en número y cantidad. Por consiguiente, una proporción 
creciente de los bienes de consumo se compran y venden a precios cada 
vez más cercanos a los internacionales. 

De otra parte, el acrecentamiento del número de trabajadores bene-
ficiados  con estímulos económicos o mediante revisiones salariales, 
prepara el terreno para acercar los sistemas duales de precios sin cau-
sar mayores efectos  distributivos. En cierto sentido, el tipo de cambio 
oficial  constituye cada vez más un sistema de cuenta para valuar en 
esencia las transacciones entre empresas públicas y las relativas a los 
bienes de producción (inversión).23 En síntesis, los avances graduales 
en modificar  los precios al consumo y liberalizar las remuneraciones a 
los trabajadores, reducirían los efectos  inflacionarios  y de otro tipo de 
la unificación  de los precios y de la adopción de un régimen cambiario 
más realista.24 

Asimismo, habrá que atacar más enérgicamente los excedentes de 
liquidez (el monetary overhang alcanza cifras  cercanas a 40% del pro-
ducto). En conjunto, aparte de que se siga procurando ampliarla oferta 

2 3 En esencia, la modificación  del tipo de cambio poco afectaría  a las empresas que 
ya han equilibrado su presupuesto de divisas, conforme  a la norma en vigor. 

2 4 La revisión de la tasa cambiaria produciría efectos  distributivos de distinto signo. 
Valga destacar en primer término el acrecentamiento en las recaudaciones del Impues-
to a la Circulación, en caso de mantenerse las tasas en vigor. De otro lado, habría que 
aumentar el subsidio nominal a los consumos de la libreta de racionamiento. Por 
último, habría que otorgar algunas compensaciones a los posibles grupos perdedores 
(empleados del sector central del gobierno, jubilados, etc.) que contribuirían a hacer 
avanzar la indispensable reforma  salarial. En conjunto, el costo fiscal  de la reorienta-
ción de la política cambiaría acaso no resultase excesivo, sobre todo ante las ventajas 
de la racionalización subsecuente en la eficiencia  de la asignación de los recursos. 



de bienes de consumo, sería recomendable instrumentar las trascen-
dentes reformas  que van desde aproximar con alguna rapidez la valua-
ción de las transacciones de las empresas gubernamentales a los pre-
cios internacionales, generalizar la reforma  salarial, hasta comenzar a 
crear mercados inmobiliarios o de bienes de consumo duradero que 
den salida a la masa de liquidez acumulada en el sistema bancario y 
apuntalen la política de fomento  a la inversión (el uso productivo del 
ahorro interno y la atracción de capitales del exterior). 

Por otra parte, la senda de sellar el desarrollo y reprimir, en vez de 
guiar la expansión de la segunda economía frente  a salidas alternas 
inexistentes o limitadas, podría provocar el surgimiento de estallidos 
sociales, expresados en mercados negros y corrupción generalizada.25 

Así lo atestiguan las experiencias contemporáneas de varios países 
inmersos en cambios estructurales profundos.  Por lo demás, eso mis-
mo anularía los esfuerzos  y sacrificios  invertidos en las reformas  im-
plantadas. 

D . MIRANDO AL FUTURO 

Es evidente que obstáculos de toda índole tornan imposible la regene-
ración del modelo de crecimiento anterior. Habrá que impulsar y con-
ducir el cambio. Hasta ahora, la reconstrucción parcial del sector ex-
portador y, en general, la legalización e impulso a la segunda economía, 
se han constituido en vía parcial de escape a los efectos  productivos y 
distributivos más nocivos de la crisis. Aun así, los estándares de vida 
han declinado y flaquea  la producción destinada al mercado interno, 
que no alcanza a absorber por entero la demanda de la población. 
Todavía más, cubrir los costos del paro de empresas y trabajadores y 
sostener los subsidios al consumo reducirían en términos dinámicos la 
formación  pública de capital, cuando más apremiantes resultan la re-
conversión tecnológica y la solución de fallas  estructurales que limitan 
los ritmos asequibles de crecimiento sostenido. Aquí también tiene una 

2 5 Como fue  señalado, los mercados agrícolas liberalizados, así como los servicios 
gastronómicos de los llamados "paladares" o de muchas otras actividades por cuenta 
propia debidamente reguladas, alientan la producción y el empleo y, por la vía de la 
competencia, estimulan el abatimiento general de los costos. Por otro lado, acaso 
puedan generar beneficios  comparativamente exagerados o desalentar el trabajo de las 
empresas estatales. En consecuencia, en vez de combatir esos fenómenos  espontáneos 
habría que buscar soluciones, como la fiscal,  que permitieron limar razonablemente 
los inconvenientes aludidos y proveer de recursos adicionales al fisco. 



función  restrictiva singular la falta  de ahorro externo para aliviar las 
tensiones de la transición. No sólo factores  económicos, sino también 
políticos externos han incidido en incrementar el riesgo para el país, 
que se expresa en altísimas tasas de interés de corto plazo, encarecimien-
to de los servicios de transporte, seguros y precios de las importaciones. 

Desde una perspectiva sociopolítica, tampoco podría pasarse por 
alto que proporciones todavía significativas  de profesionales,  empleados 
gubernamentales y de trabajadores no tienen acceso a los ingresos su-
plementarios o primarios de la segunda economía,26 y que ello crea dis-
locaciones que son o serán fuente  de tensiones de variada intensidad. 

Resuelta la fase  estabilizadora del "periodo especial", las circunstan-
cias anotadas plantean una bifurcación  de caminos. En el corto plazo, 
podría adoptarse una política conservadora de producción, en tanto se 
remueven más obstáculos estructurales e institucionales. En sentido 
distinto, los apremios sociales podrían llevar a imprimir mayor veloci-
dad al crecimiento, y así se enfrentaría  el riesgo de sobrecalentar la 
economía, como ocurrió en 1996, y se revertirían los avances estabili-
zadores. 

En el terreno mucho más de fondo  de la política de corte estructural, 
una primera opción conduciría a limitar los procesos de liberación de 
la segunda economía por sus efectos  segmentadores en la sociedad o 
en la dispersión del poder político.27 Luego, el precio a pagar pudiera 
ser la igualación de los ingresos de la población a niveles más bajos, la 
reducción de impulsos innovadores al crecimiento y, con todos sus 
riesgos, la prolongación quizá excesiva de la transición estructural de 
los sistemas productivo y social. 

Una senda distinta acaso llevaría a proseguir las reformas  empren-
didas y a suprimir gradualmente las trabas al desarrollo de la segunda 
economía, a fin  de ensanchar la capacidad compensatoria del sector 
modernizado de la producción. Desde luego, desde la óptica del sistema 
imperante en Cuba, elegir esta variante no estaría exenta de costos y 
problemas. Habría que modificar  los sistemas de planeación y abrir la 
puerta a la implantación de sistemas de control indirecto de la macro-

2 6 Según Carlos Lage, se han comprometido esfuerzos  a fin  de ampliar los grupos 
de trabajadores que reciben estímulos a la producción o la productividad. Entre otros, 
el programa de "perfeccionamiento  empresarial" se encamina precisamente a esos 
propósitos, así como la revisión salarial en algunos segmentos de los servicios estatales 
(educación y salud, en particular). 

2 7 Aquí las limitaciones e impuestos que gravan al sector de cuentahabientes pudie-
sen revestir esa connotación. 



economía, sin violentar en exceso al sistema político. Al propio tiempo, 
habría que compensar las tendencias a la estratificación  de los ingre-
sos, extendiendo deliberadamente los incentivos de la segunda econo-
mía a otros segmentos del mercado de trabajo, así como resguardando 
los objetivos legitimadores de justicia social del Estado Cubano de 
Bienestar. 

Antes que hacer retroceder al Estado Benefactor  y repetir en otra 
escala la larga historia europea de las conquistas sociales a partir de la 
Revolución Industrial Inglesa, la nueva etapa de desarrollo en Cuba 
podría iniciarse asentada en las ventajas de una distribución pareja de 
los ingresos, como ha ocurrido exitosamente —dentro de una conste-
lación distinta de circunstancias— en muchos países surgidos de la 
industrialización (Voguei, 1991). 

Asimismo, habrá que comprometer esfuerzos  inusitados en afianzar 
las transformaciones  estructurales iniciadas y reforzarlas  con otras 
nuevas. Las reformas  al comercio exterior y a la organización agrícola, 
como las relacionadas con las finanzas  públicas, el sector bancado o la 
liberación de mercados, constituyen una compleja constelación de mu-
danzas que habrá de consolidarse a partir de cambios organizativos de 
envergadura y de la acumulación y afinamiento  de experiencias. 

En contra de lo que suele suponerse —sobre todo en materia econó-
mica—, las metamorfosis  profundas  de los sistemas productivos no se 
alcanzan instantáneamente ni dejan de afectar  al conjunto del cuerpo 
social; antes han de recorrerse los caminos poco explorados y azarosos 
de la transición institucional. Crear una economía mixta dentro de un 
régimen socialista —logro históricamente escabroso— requiere ni más 
ni menos que la separación legalizada y luego la armonización entre 
Estado, economía y sociedad. 

Si madura, la transición quizá sea gradual, despaciosa. No se dispo-
ne en Cuba de muchos márgenes de maniobra, ni se pueden asumir 
riesgos mayores.28 El actual aislamiento económico internacional im-
pone, además, limitaciones extraordinarias al ritmo asequible de la 
reconstrucción nacional. Mucho podría ganarse, por ejemplo, por me-
dio de la distensión de las relaciones cubano-estadunidenses, que se 
expresase, por ejemplo, en la eliminación o atenuación del embargo. 

En términos comparativos, Polonia dispuso de amplios recursos 
financieros  foráneos  (5 500 millones de dólares entre 1990 y 1993) con 

28 p o r r a z o n e s diversas, medularmente en aras de la defensa  del Estado Cubano de 
Bienestar, las autoridades del país han rechazado hasta ahora la opción de seguiruna 
terapia económica de shock  (Lage, 1995a). 



qué respaldar sus programas de reforma,  y sobre todo de poderosos 
movimientos ideológicos organizados en favor  de éstos. Ahí se optó por 
emprender políticas radicales de estabilización (liberación completa 
de precios, convertibilidad monetaria usada como ancla antinflaciona-
ria, equilibrio fiscal  con eliminación de subsidios, topes salariales, 
alzas en las tasas de interés) y de privatizaciones. Aun así, los primeros 
efectos  del programa estabilizador se tradujeron en un desplome del 
producto (-25%) por contracción del consumo, alza de precios, baja en 
los salarios reales y concentración de los ingresos.29 En el periodo 1989-
1993 se pudo reducir la inflación  de casi 600 a 35%, crear un sector 
privado vigoroso y recuperar parcialmente la producción. Sin deméri-
to de los logros o crítica a las fallas,  la política de reforma  en Polonia se 
asentó en la utilización de dos márgenes principales de maniobra: el 
abundante financiamiento  foráneo  y la aceptación política interna de 
cambios regresivos en la distribución del ingreso y la riqueza. Ambos 
recursos no parecen estar presentes en el caso cubano. Y, en última 
instancia, la estrategia de reforma  está dictada por la aceptabilidad 
política y las posibilidades económicas reales, en parte determinadas 
por las estrategias internas, pero también por circunstancias impues-
tas desde afuera. 

Por lo demás, las lecciones de la experiencia polaca y la de muchos 
otros países socialistas en transición al capitalismo muestran que los 
programas de transformación  estructural acaso pecaron de optimismo 
al evaluarlos costos de las remodelaciones institucionales, los tiempos 
en que pueden razonablemente finiquitarse  y la magnitud de las inevi-
tables resistencias políticas.30 Conviene subrayar otra vez la distinción 
entre estrategias radicales de estabilización o de orden estructural sus-
ceptibles de instrumentarse de inmediato y el ritmo más pausado en 
que es asequible lograr la reconstrucción institucional. Ciertamente es 

2 9 Véanse Blanchard et al. ( 1994); Kornai ( 1990); Ebrill et al. ( 1994); Borensztein y 
Ostry (1992). 

3 0 El Fondo Monetario Internacional (FMI), al examinar la evolución de Polonia, 
textualmente señala: "Most commentators seriously underestimated the impact that 
the destruction of  institutions underpinning the centrally planning regime would have 
on economic organization in general and, moreover, were overly optimistic concerning 
the case with which the institutional framework  associated with a market economy 
could be putin place" (Ebrill et al., 1994, pp. 1-2). Por su parte, Coase afirma;  "The value 
of  including institutional factors  in the corpus of  mainstream economics is made clear 
by recent events in Eastern Europe. These ex-communist countries are advised to move 
to a market economy, but without the appropriate institutions no market economy is 
possible" (Coase, 1992). 



posible desregular de la noche a la mañana el comercio exterior o uni-
ficar  los mercados cambiarios, como también proceder a la privatiza-
ción acelerada de las empresas públicas; pero ello no suele compade-
cerse de los procesos más lentos de cambio de los valores culturales o 
de reorganización y reconversión microeconómica de la producción,31 

ni facilita  ex ante y ex post la aceptación social de mayores sacrificios 
temporales de la población y, por otra parte, ensancha las brechas entre 
ganadores y perdedores del cambio económico. 

Aun siendo muy distinto el proceso de cambio de Cuba en cuanto a 
los objetivos y el contenido de la reforma,  lo anterior no niega la nece-
sidad de cancelar de manera progresiva distorsiones económicas fla-
grantes. Valga insistir, ese sería el caso de la dualidad del régimen 
cambiario y de precios, por cuanto a futuro  importa no trastocar la 
asignación correcta de recursos, ni modificar  artificialmente  la renta-
bilidad de las empresas, o permitir beneficios  o penalizaciones extraor-
dinarias a unos agentes económicos en relación con otros. Pero eso 
mismo subraya la exigencia de compaginar con armonía las estrategias 
de corto plazo y de cambio estructural, en particular cuando los aco-
modos han de emprenderse sobre la base casi exclusiva de las capaci-
dades transformadoras  propias. 

En síntesis, si han de perfeccionarse  los esfuerzos  comprometidos 
hasta ahora, tendrá que consolidarse y completarse gradual pero siste-
máticamente el proceso de reformas.32  En ello asumirían un papel 
central la selección de prelaciones y los ritmos de instrumentación de 
los cambios económicos, sobre todo de los institucionales. En particu-
lar, no podría dejarse de lado el fortalecimiento  y la difusión  generali-
zadora de los beneficios  de la segunda economía, sea por la vía de 
perfeccionar  los eslabonamientos con el sector exportador, de abrir los 
accesos a estratos cada vez más amplios de la población o de otorgar 

3 1 La disciplina de los mercados y de la competencia genera destrucción de empre-
sas e instalaciones obsoletas. En circunstancias normales, tal fenómeno  resultaría 
benéfico,  pero en condiciones de transición estructural y escasez aguda de recursos 
fácilmente  puede conducir a la desaparición de capacidades de producción o de em-
presas susceptibles de regenerarse. Por otra parte, la formación  de cuadros técnicos en 
actividades, como los servicios financieros,  toma tiempo en consolidarse. Por tanto, la 
alteración de directrices, regulaciones e incentivos resulta en muchos casos insuficien-
te al propósito de modificar  los comportamientos empresariales en beneficio  de la 
productividad. 

3 2 El intento fallido  de remodelación de la economía húngara emprendido en 1968 
ilustra los riesgos de interrumpir o revertir los procesos de cambio estructural (Boote 
y Semogyi, 1991). 



mayor prioridad, como ya se comienza a plantear —por medio del 
programa de "perfeccionamiento  empresarial"—, a la producción y a 
las calidades del abasto al mercado interno. 

Desde el comienzo importa erigir contrapesos limitativos de la pola-
rización social que suele acompañar al funcionamiento  de los merca-
dos y de la multiplicación de los derechos económicos privados. No hay 
planteamiento teórico alguno que permita hacer deslindes precisos 
entre las fronteras  de la eficiencia  y la equidad. Las soluciones han de 
ser pragmáticas y surgir de la concertación política. Por ello es difícil 
alcanzar equilibrios estables entre la libertad económica y la justicia 
social, entre las libertades positivas y las negativas,33 sobre todo cuando 
se intenta transitar hacia una economía mixta de carácter social.34 

Como se dijo, el impulso reformista  en Cuba no parece arrancar de 
ideologías modernizadoras ni de sentimientos de insatisfacción  que 
hubiesen tomado arraigo generalizado en la sociedad. Más bien, el 
cambio se impuso en respuesta a perturbaciones de origen externo que 
exigieron estrategias terapéuticas implantadas de arriba a abajo, pre-
vio un periodo de análisis con las organizaciones populares. Se da 
entonces la ambigüedad natural de un proceso profundo  de reforma, 
muchos de cuyos objetivos se irán desbrozando en detalle al avanzar 
en la construcción de un camino . 

Aunque embrionaria, la separación en curso entre Estado y econo-
mía implica transferencia  de funciones  a la sociedad civil —entendida 
como sociedad no estatal—, así como la armonización de intereses más 
diversificados.  En otros términos, el Estado tendría que seguir impul-
sando las reformas  en el periodo de transición en situación difícil  y con 
poderes económicos circunscritos en forma  progresiva, aunque man-
tenga la rectoría económica. De ahí que se necesite la formación  de 
apoyos consensúales quizá algo distintos con la sociedad civil, así como 
la democratización de la política económica por vertientes poco explo-
radas en la experiencia nacional anterior, a fin  de incorporar, en vez de 
segregar o combatir, a los grupos emergentes de productores. 

3 3 La libertad positiva se entiende como la capacidad de los miembros de una 
sociedad de darse normas a sí mismos, incluso limitando los derechos individuales, 
esto es, las libertades negativas que rechazan toda interferencia  estatal. Los conceptos 
de libertad positiva y negativa pueden consultarse en los ensayos clásicos de Berlin 
(Berlin, 1969). 

3 4 Conforme  a los pronunciamientos de las autoridades cubanas, resultan permisi-
bles "todo tipo de adecuación y apertura económica dentro de un sistema que defiende 
las conquistas del socialismo", o sea, la equidad e igualdad distributivas, así como la 
rectoría económica del Estado (Lage, 1994a). 



Más aún, los avances en la evolución transicional llevan consigo el 
imperativo de asumir formas  e instrumentos distintos de conducción 
económica. El mercado habría de asumir papeles más destacados en 
la coordinación económica y desplazar gradualmente en varias esferas 
a la planificación  cuantitativa anteriormente predominante. Por ello, 
sería insoslayable desarrollar nuevos mecanismos estatales de control 
macroeconômico y distributivo. Conforme  a esa lógica —que parece 
abrazarse en Cuba—, se trataría inicialmente de construir una especie 
de economía socialista con elementos de mercado que el gobierno 
cubano no identifica  con el concepto tradicional de economía socialista 
de mercado. En cualquier caso, el futuro  no estaría encerrado en las tra-
dicionales dicotomías del capitalismo o del socialismo ya clásicos. Hay 
otros caminos, como lo atestiguan los equilibrios entre eficiencia,  equi-
dad y crecimiento alcanzados en el norte de Europa —donde Suecia 
ocupa una posición paradigmática—, en los países asiáticos del Pacífi-
co, desde China y Vietnam, hasta los cuatro dragones (Hong Kong, 
Provincia China de Taiwán, República de Corea y Singapur) o en Costa 
Rica y Chile, en América Latina. 

Hasta aquí se ha hecho alusión principal a las opciones y condicio-
nantes internas de la transición de Cuba y de su reinserción en los 
mercados occidentales. Sin embargo, en un mundo interdependiente 
en lo económico, lo nacional queda marcado por influencias  ajenas de 
creciente relevancia. En consecuencia, el p>aso e incluso algunas de las 
características del proceso cubano de reforma  guardarán correlación 
con las reacciones y respuestas de la comunidad internacional expre-
sadas en acercamiento, en solución de diferendos  o en separación y 
hasta hostigamientos recíprocos. Hay signos de distensión, como lo 
muestra la visita papal y sus resultados o, en otra escala, la legalización 
de las remesas enviadas desde los Estados Unidos y la reanudación de 
los vuelos entre este último país y la Isla. En todo ello acaso influya  el 
ascenso de un clima de buena voluntad, tanto como la obsolescencia 
histórica del diferendo  político internacional a raíz de la desaparición 
de la Guerra Fría. 
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I N T R O D U C C I Ó N Y S Í N T E S I S 

El ingreso de la economía cubana al CAME, en 1972 determinó un perio-
do de crecimiento económico superior a tendencias anteriores, alen-
tado en gran medida por una importante transferencia  neta de recursos 
externos.1 (Véasela gráfica  1.) 

Con la extinción del CAME, como ocurrió en otras economías socia-
listas en transición hacia el mercado (países de Europa Oriental), o en 
búsqueda de un nuevo patrón de desarrollo económico (caso asiático), 
Cuba inició el presente decenio con restricciones estructurales para 
incorporarse al intercambio occidental (Dabrowski, 1996). Considérese 
que aún hoy el Estado maneja gran parte de la actividad económica, tanto 
por el lado de la oferta  como de la demanda; existe inconvertibilidad de 
la moneda; las vinculaciones externas se asocian estructuralmente a 
los países del CAME. Todo ello explica las peculiaridades de la estructura 
productiva y las distorsiones de los precios relativos, en comparación 
con los parámetros prevalecientes en las economías de mercado. Por 
lo demás, en las nuevas circunstancias, los objetivos distributivos y los 
avances en el ámbito social se tradujeron en cargas elevadas, que co-
mienzan a exceder la capacidad de la economía nacional. 

En esa situación se origina una serie de intensos desequilibrios en la 
economía cubana que no cuenta con apoyos multilaterales foráneos. 
La naturaleza de los problemas macro y microeconómicos a principios 
de los años noventa (por un lado, el manejo de las escaseces de oferta  y 
la liquidez monetaria excedente, y por otro, la instrumentación de 
ajustes estructurales en la producción y las instituciones) evocan los 
reacomodos de las economías europeas después de los conflictos  mun-
diales.2 

1 En esencia, se celebraron convenios quinquenales de exportación e importación, 
con una relación de intercambio favorable  a Cuba, y compromisos mediante los cuales 
el CAME financiaba  los saldos deudores. 

2 Véanse /) acerca del problema del desequilibrio entre oferta  de bienes de consumo 
e ingresos monetarios, los artículos de Keynes, en 1939 (Keynes, 1973), y la visión 
alternativa que presentó en 1941 Kalecki (Kalecki, 1977), Feiwel (Feiwel, 1977), y 2) 
sobre los acomodos a la ortodoxia soviética que promueve Lenin en 1921 para impulsar 



GRÁFICA 1. Cuba: Producto  interno bruto 
y brecha comercial, 1950-1998 

La necesidad que experimenta Cuba de ajustaría economía a las nue-
vas realidades externas se asemeja a la de otras economías latinoameri-
canas en los años ochenta, sólo que el periodo de ajuste es más breve, no 
cuenta con apoyo financiero  externo y las restricciones, mayores. Así, 
en 1993 se emprendió en el país un programa de ajuste centrado, como 
es usual, en dos elementos principales: un esfuerzo  de estabilización 
macroeconômica; y la liberación productiva, financiera  y comercial. Sin 
embargo, a diferencia  de lo ocurrido en América Latina y en las econo-
mías europeas, el movimiento de reformas  no incluyó un componente 
significativo  de privatizaciones e incorporó decisiones deliberadas de 
equidad en la distribución de las cargas del cambio de estrategia. 

Una idea de la magnitud de los acomodos recesivos se refleja  en el 
hecho de que el producto cayera 32% en términos reales entre 1989 y 
1993, año en que toca fondo  la crisis. En ese lapso, el consumo total se 
comprimió 27% y el de las familias  33%. La formación  de capital pasó 
abruptamente de 25% a menos de 5% del producto. El déficit  fiscal 
subió de 7 a 30% del producto. Los ingresos en la cuenta de capital de 
la balanza de pagos se redujeron más de 10 veces (de 4 122 a 356 

producción y productividad en la Unión Soviética, su artículo sobre el impuesto en 
especie, la libertad del comercio y las concesiones (Lenin, 1966). 



millones de dólares), lo que forzó  el ajuste de la balanza comercial y de 
pagos. Por último, los salarios reales se desplomaron alrededor de 25 
por ciento. 

De 1993 en adelante, la combinación de significativos  esfuerzos  de 
estabilización y la reordenación de algunos cambios estructurales ha 
generado un largo proceso de saneamiento de la economía y de modi-
ficación  de las formas  tradicionales que regían su funcionamiento.  Sin 
duda, la programación estratégica de corto plazo logró avances sustan-
ciales, aunque todavía se está lejos de completar transformaciones  de 
mayor envergadura. En términos más concretos, la economía inicia, 
no sin titubeos, una fase  de recuperación que promedia algo más de 3% 
anual entre 1993 y 1999. En el mismo lapso, el desajuste en las cuentas 
públicas ha descendido a 2% del producto; la liquidez monetaria se ha 
contraído de 67 a 37% del producto; tanto las exportaciones como las 
importaciones de bienes y servicios se han duplicado; el tipo de cambio 
paralelo se ha apreciado de cifras  anuales promedio de 78 (1993) a 20 
pesos por dólar (1998). 

A continuación, ahondando en sus aspectos fiscales  y monetarios, se 
examinan los fenómenos  externos que provocaron la crisis y determi-
naron de  facto  los grados de libertad y la sustentabilidad de las políticas 
internas de estabilización adoptadas en el país. Si bien la distinción 
entre análisis macroeconômico y microeconómico es una convención 
heurística, las vinculaciones entre ambos aspectos son evidentes en el 
caso cubano, por cuanto los logros de la estabilización sólo se sostienen 
reformando  los sectores productivos, cuyo éxito depende, a su vez, de 
un riguroso manejo macroeconômico. 

A . AJUSTE MACROECONÔMICO EXTERNO 

1. El  CAME  y las tensiones externas 

Como todo país pequeño y dependiente de las exportaciones para sos-
tener la capacidad de importación, Cuba ha estado históricamente 
expuesto a las fluctuaciones  de los términos del intercambio. El dece-
nio de 1980 fue  poco favorable  a muchos países de América Latina. A 
título ilustrativo, el comportamiento de los precios del intercambio de 
bienes causó, en el periodo 1980-1989, una pérdida de 10% en el poder 
de compra de las exportaciones de la República Dominicana, cuya 
estructura productiva tiene rasgos comunes con los de Cuba. El dete-



rioro fue  aún mayor (24%) en el conjunto de los países de América 
Latina y el Caribe (CEPAL, 1992C). 

Merced a las vinculaciones con el CAME, Cuba quedó virtualmente 
protegida durante más de una década de las fluctuaciones  de los pre-
cios externos.3 Son tres los acuerdos institucionales de comercio con 
los países del bloque socialista que permitieron al país preservar su 
capacidad para importar. 

Primero, el CAME garantizaba mercados de exportación vía contratos 
de largo plazo (cinco años), muchas veces por medio de trueques bila-
terales. Así, durante su periodo de vigencia se mantenía inalterada la 
relación de precios entre las exportaciones nacionales (bienes primarios, 
por lo general) y las importaciones de insumos y bienes de capital pro-
venientes de Europa Oriental. Segundo, en el momento de renegociar 
los contratos de largo plazo, los precios relativos entre las exportacio-
nes cubanas y sus compras al CAME se calculaban independientemente 
de los precios libres vigentes en los mercados internacionales, con un 
sustancial componente de subsidio.4 Por último, mecanismos de cré-
dito blando ampliaban la capacidad de importar. La Unión Soviética 
financiaba  cualquier déficit  comercial bilateral de manera casi auto-
mática. Además, la reexportación de excedentes de los envíos de petró-
leo soviético servía también para financiar,  en divisas convertibles, el 
comercio con Occidente. 

Ahora bien, el subsidio determinado por el diferencial  favorable  de 
precios entre insumos importados y bienes exportados llegó a alcanzar, 
como se dijo, proporciones muy elevadas que acrecentaban el valor 
agregado de la economía.5 Por otra parte, el financiamiento  blando del 
déficit  comercial equivalía a otra transferencia  oficial,  con baja obliga-
toriedad de rembolso. Ambos efectos,  se estima, aumentaron el ingreso 
disponible de Cuba durante el periodo 1980-1987 entre 10y20%(Pas-
tor y Zimbalist, 1995.) Es decir, el ingreso disponible llegó a superar al 

3 Debido a la especialización exportadora del país, dichas oscilaciones pudieron 
haber sido pronunciadas y dañinas si se considera que el precio real del azúcar cruda, 
fob  Caribe para exportación al mercado libre, bajó 70% entre 1976 y 1989 (CEPAL, 1992c). 

4 El ejemplo más conocido son las ventas de azúcar a la entonces Unión Soviética a 
precios elevados, y las compras de petróleo del mismo país con fuertes  descuentos. 
Cabe mencionar que estas condiciones favorecieron  la adquisición de equipo y tecno-
logías, en ocasiones obsoletas o inapropiadas que, por otra parte, eran muy difíciles  de 
adquirir en otros mercados. 

s Hay cálculos que estiman esa elevación en 50% del propio valor agregado (Álvarez, 
1995). 



ingreso interno, sin transferencias  ni subsidios ocultos, en una propor-
ción de 28%. Así, parte del decremento registrado en el producto real 
entre 1989 y 1992 es atribuible a la interrupción de los flujos  de subsi-
dios y transferencias  externos y a los sobrecostos asociados al embargo 
económico estadunidense. 

Por razones estructurales y de naturaleza microeconómica, la brus-
ca reducción de la capacidad de importar tuvo efectos  mayores a un 
simple reajuste de tendencia. Un porcentaje importante de los proyec-
tos productivos iniciados entre 1972 y 1989, en el marco del patrón de 
inserción internacional con los países socialistas, se tornó inoperable 
y parte de los insumos importados de ese origen dejaron incluso de ser 
asequibles. En consecuencia, las posibilidades de sustitución (interna o 
externa) en una amplia gama de sectores de la economía nacional 
quedaron singularmente limitadas. En el corto plazo, la rigidez estruc-
tural se tradujo en una altísima elasticidad-ingreso de las importacio-
nes, que puso en tela de juicio la viabilidad externa de una recuperación 
rápida de la actividad económica. Y ello resultó agravado por las limi-
taciones de acceso a los mercados internacionales de capital. 

Históricamente, la transferencia  de recursos del CAME permitió a la 
economía cubana realizar, entre otros objetivos, un esfuerzo  de inver-
sión en capital humano muy por encima del promedio de América 
Latina. Hacia el futuro,  la capacidad del país para aprovechar los mer-
cados internacionales y el potencial de sus recursos humanos depen-
derá en última instancia de la posibilidad de salir del patrón neotradi-
cional de reinserción en el comercio mundial, característico del llama-
do "periodo especial". A tal fin,  la economía tendría que ajustarse volens 
nolens a los exigentes cambios del entorno internacional, luego de la 
caída del muro de Berlín. 

2. Los cambios en el entorno internacional 
y sus consecuencias 

Después de un periodo de reordenamiento de estrategias (1990-1992), 
se pusieron en marcha varios mecanismos para acrecentar la disponi-
bilidad de divisas por medio del fomento  a las exportaciones tradicio-
nales (azúcar, níquel), así como por nuevas vías (turismo y remesas 
familiares).  Después de la contracción experimentada entre 1989 y 
1993, los ingresos en moneda convertible se duplicaron entre 1993 y 1997. 



También mejoró en cierta medida el acceso al financiamiento  externo 
(aunque de corto plazo y de alto costo). Gracias a ello, las importaciones 
doblaron su monto en el mismo lapso y se reactivaron capacidades 
productivas ociosas. El repunte exportador se apoyó de manera casi 
exclusiva en la explotación de las ventajas comparativas tradicionales. 
Aprovechar el capital tecnológico y humano existente requerirá impul-
sar otras actividades, como las ventas externas de medicamentos (6% 
de las exportaciones en 1994). 

Si bien los mercados internacionales de bienes primarios son abier-
tos, la exportación de productos manufacturados  responde a una lógica 
de organización, en la que los intermediarios tienen una función  deci-
siva. El proceso de globalización mundial multiplica los flujos  de co-
mercio internacional, sobre la base de reorganizar la producción en 
redes integradas de producción, financiamiento  e intercambio.6 Ganar 
acceso a esas redes es una condición imperativa en los países que 
buscan salir del patrón de especialización en productos primarios. El 
turismo ilustra el caso: la asociación con cadenas extranjeras ha per-
mitido mejorar el uso del capital instalado y la expansión de los ingre-
sos turísticos. Así, ha sido posible no sólo acceder a mercados y aumen-
tar los ingresos en divisas, sino también ofrecer  empleos a técnicos de 
alta capacitación. Al mismo tiempo, se han recibido los beneficios  del 
derrame tecnológico y de los servicios complementarios de la inversión 
extranjera, útiles para consolidar las ventajas comparativas nacionales 
(entre otras, la de disponer de mano de obra calificada).7 

En consecuencia, acceder a los mercados internacionales implica 
adaptar la política económica a las condiciones prevalecientes en és-
tos.8 Hasta cierto punto, en Cuba se ha procurado satisfacer  ese prerre-
quisito. 

6 Se están definiendo  dos grandes tipos de organización productiva internacional: 
las redes dominadas por los productores (producer-driven  network),  integradas verti-
calmente e intensivas en capital (el ejemplo típico es la industria automotriz), y aquellas 
en manos de los compradores (buyer-driven  network),  más descentralizadas y sobre la 
base de relaciones de subcontratación (la maquila) (Gereffi,  1995). 

7 En caso de remodelarse la estructura productiva en torno a exportaciones prima-
rias, el alto nivel de preparación de la mano de obra podría constituirse en obstáculo a 
la movilidad laboral, ya que los nuevos puestos de trabajo corresponderían a empleos 
no calificados. 

8 Entre otras medidas, reanudar la negociación sobre la deuda externa de 10 500 
millones de dólares con el Club de París, que dejó de servirse en 1986. 



B . AJUSTE MACROECONÔMICO INTERNO 

En ausencia de financiamiento  proveniente del exterior, la primera 
respuesta al shock  de 1989 consistió en reducir la demanda interna 
mediante una política de austeridad. Los esfuerzos  encaminados a 
atenuar y controlar los efectos  de la crisis, sin acomodar propiamente 
a la producción, pronto resultaron insuficientes.  En respuesta, las au-
toridades impulsaron desde 1993 un amplio programa de reformas. 
Así, el ajuste macroeconômico atravesó por dos fases  claramente dis-
tintas. Entre 1989 y el primer semestre de 1993, la política económica 
utilizó el ahorro forzoso  de las familias  como el principal instrumento 
estabilizador. Comprimir el consumo privado permitió hacer frente  a 
la interrupción de las transferencias  del CAME sin contraer el gasto fiscal 
ni desembocar en una hiperinflación  abierta. Por otra parte, el control 
de precios contribuyó a preservar el ingreso real de la población. Con 
todo, el déficit  público alcanzó magnitudes considerables, como efecto 
directo de la política de gasto social. Ante la magnitud del shock  exter-
no, el costo de la política de estabilización resultó relativamente bajo y 
su distribución más equitativa en comparación con otras economías 
latinoamericanas, gracias a la decisión de garantizar el empleo y los 
ingresos de la población. 

Sin embargo, las limitaciones por el lado de la oferta  disminuyeron 
las oportunidades reales de trabajo y deterioraron de modo sustancial 
la productividad media por persona ocupada. El subempleo más el 
desempleo abierto siguen representando un alto porcentaje de la po-
blación económicamente activa, y ello pone en tensión el financiamien-
to de la política social. Por otra parte, el desequilibrio entre los ingresos 
monetarios y la oferta  racionada provocó presiones en los comparti-
mentos no regulados del mercado, en particular sobre el tipo de cambio 
paralelo y los mercados informales.  Todo ello hizo evidente la necesi-
dad de adoptar una política de estabilización activa, en particular en el 
ámbito fiscal.9 

9 Durante la segunda Guerra Mundial, este fenómeno  y sus implicaciones micro-
económicas había llevado a Keynes a rechazar la solución del racionamiento físico  para 
manejar la situación de sobreliquidez inglesa: "it would be never practicable to cover 
every conceivable article by a rationing coupon; and if  there are certain articles incon-
trolled the pressure of  purchasing power will tend to' divert production in their direc-
tion, although they may be what the consumer least wants" (Keynes, 1973, p. 409). 
Como alternativa al racionamiento físico,  Keynes recomendaba una política fiscal 



Antes de analizar la política de estabilización, es importante mencio-
nar las limitaciones de cualquier ejercicio de estática comparada en un 
caso como el presente. La amplitud de los desequilibrios económicos, 
el acelerado proceso de transformación  de la economía, las distorsio-
nes de precios relativos y los costos de transacción asociados, compli-
can grandemente el análisis de la coyuntura. El sistema de cuentas 
nacionales está en proceso de adaptación a las nuevas realidades y no 
capta la totalidad de la actividad de los nuevos actores económicos. La 
segmentación del espacio económico, dadas las grandes diferencias  de 
precios entre los circuitos oficiales  y los mercados libres, dificulta  la 
comparación de los diversosvalores monetarios que coexisten en la actua-
lidad y la construcción de un índice de precios representativo. Estas 
distorsiones no siempre afectan  a las cifras  y al análisis de igual manera. 
Así, las cuentas nacionales a precios corrientes están más alteradas que 
los indicadores de producción real, y los indicadores monetarios más 
que los saldos fiscales.  Baste señalar a título de ejemplo que las ventas 
en dólares de las tiendas autorizadas, valuadas en pesos al tipo de 
cambio paralelo, representan alrededor de 60% del producto si se les 
toma a 20 pesos por dólar, o sea, una cifra  superior a la liquidez en 
moneda nacional en manos del público. 

En contraste, el presupuesto en divisas del sector público, aun si se 
registra en las cuentas al tipo de cambio oficial,  está contablemente 
equilibrado. Incluso, valuarlo a costo de oportunidad, no afectaría 
sensiblemente el saldo fiscal  (pero sí su estructura). Dadas esas limita-
ciones, el foco  de atención al ponderar los avances y retrocesos debiera 
centrarse en las grandes tendencias de la economía, sin pretender una 
precisión inalcanzable al examinar los cambios de otro orden. 

1. La dimensión  fiscal 

A partir de 1994 se instauró una segunda fase  en la que la política fiscal, 
adoptada como eje central de la estrategia de estabilización, permitió re-
ducir la liquidez monetaria acumulada en la economía. El punto de in-
flexión  formal  en la política de ingresos se dio en agosto de 1994, con la 
promulgación de la Ley del Sistema Tributario (Ley 73) y, como se dijo 
antes, la introducción, entre otros, de dos impuestos directos, uno a las 
utilidades y otro al ingreso de las personas físicas.  La Ley 73 modificó 
activa y sistêmica para cancelar el excedente de poder de compra del público y diferir 
su utilización hasta el restablecimiento de la oferta  de bienes de consumo. 



RECUADRO 1. Ajuste y evolución 
de  los equilibrios ahorro-inversión 

La in ternal izac ión de los desequi l ibr ios externos, a pr inc ip ios de los años 
noventa , tuvo repercusiones profundas  en los agregados de oferta  y d e m a n -
da global y en sus interrel aciones. El coeficiente  de aper tura de la e c o n o m í a 
c u b a n a (el valor del comerc io ex te rno con relación al p roduc to ) se r e d u j o 
d rás t i camen te al pasa r de 70.2% en 1989 a 25.9% en 1993. Desde en tonces 
se ha r e c u p e r a d o de m a n e r a m u y gradua l , ha s t a a l canza r 34.4% en 1998. 
E n el p u n t o ex t remo de la crisis ( 1993), la oferta  global a p e n a s llegó a 65% 
de su valor r eg i s t r ado en 1989, y el m o n t o real de los inventar ios (en sí 
m i s m o s cons iderab les ) se r e d u j o 3 400 mil lones de pesos, en el in ten to 
de c o m p e n s a r la falta  de insumos y piezas de r epues to i m p o r t a d a s . 

Antes de la crisis, el a h o r r o ex te rno f inanciaba  u n a par te mayor i t a r i a 
de la invers ión b r u t a (59.3% en 1989); en con t ras te , en 1998 c u b r i ó sólo 
22 .7% de la e scas í s ima inversión. Sin duda , la vir tual de sapa r i c ión del 
a h o r r o ex te rno res t r ingió fuer temente  la formación  de capi tal . De hecho , 
el coeficiente  de inversión b r u t a decl inó en forma  aguda , y de r ep re sen ta r 
24% del p r o d u c t o en 1989, descendió a 5.8% en 1993. A u n q u e luego tuvo 
c ier to r epun te , en 1998 a p e n a s se s i tuó en 6.7%, lejos todavía de su nivel 
an t e r io r a la crisis. El deca imi en to de la invers ión b r u t a tuvo consecuen-
cias m u y desfavorables  a ra íz de la e levada in tens idad en capi ta l de la 
e c o n o m í a c u b a n a (en 1989 la re lación cap i t a l -p roduc to se e s t i m a b a en 
5.5, m u y supe r io r a la de o t ras e c o n o m í a s l a t i noamer i canas ) y, por ende , 
en sus pos ib i l idades de c rec imien to sos tenido. Es p r e o c u p a n t e que , en 
los hechos , el nivel de inversión b r u t a haya s ido insuficiente  p a r a com-
p e n s a r la deprec iac ión de capital ; es decir , se ha d a d o u n p roceso de 
des invers ión n e t a — e s t i m a d a en m á s de 4 500 mi l lones de pesos en 1990-
1998 en la e conomía en c o n j u n t o — que afectó  t a n t o la capac idad produc-
tiva nac iona l c o m o la inf raes t ruc tura  social que incluye la d isponib i l idad 
y ca l idad de la vivienda. 

Los c h o q u e s ex ternos y las necesar ias pol í t icas de es tabi l izac ión ma-
c r o e c o n ô m i c a a d o p t a d a s para enfrentar los  ocas iona ron , a s i m i s m o , u n a 
ca ída del a h o r r o in t e rno y e m p u j a r o n a su m a r c a d a r ecompos i c ión en t r e 
los sec tores púb l i co y privado. Duran t e la p r i m e r a fase  de la crisis (mo-
ne t i zac ión del déficit  fiscal),  el a h o r r o in te rno total se c o n t r a j o seis pun-
tos y se ub i có en 3.6% del p r o d u c t o en 1993. Detrás de su ca ída se perc ibe 
u n alza en los a h o r r o s forzosos  de los hogares — q u e a u m e n t a r o n de 
23.1% del p r o d u c t o ( 1989) a 50.8% ( 1993)— m á s que c o m p e n s a d a por u n 
in tenso desahor ro del sector público no financiero  que, sin con ta r el im-
p a c t o del i m p u e s t o inflacionario,  a l canzó su nivel m á x i m o en 1993 (el 
equiva lente a 47.3% del producto) . Las reformas  fiscales  y m o n e t a r i a s de 



RECUADRO I (concluye) 

1993-1994 c a m b i a r o n de m o d o no tab le es ta d inámica . Así, se c o m e n z ó 
a e x p e r i m e n t a r c ier ta r ecupe rac ión del a h o r r o in terno, c i m e n t a d a en el 
s a n e a m i e n t o de las f inanzas  públ icas y, t a m b i é n , en u n a ges t ión m á s 
ren table de las empresas estatales. De hecho, a par t i r de 1995, el gob ie rno 
centra l ob tuvo u n superávi t corr iente —excluyendo intereses— y m e j o r ó 
el r e su l t ado b r u t o de explotación de sus empresas . E n 1998, el d e s a h o r r o 
del sec tor púb l ico n o f inanciero  p r á c t i c a m e n t e ya h a b í a de sapa rec ido , y 
se co locaba t a n sólo en 0 .6% del p roduc to . 

Po r su par te , a par t i r de 1993 el a h o r r o pr ivado m o s t r ó u n declive 
m a r c a d o y pers is tente , y en 1998 r ep resen tó a p e n a s 5.8% del p r o d u c t o . 
A d e m á s del todavía insuficiente  r i t m o de expans ión de la ac t iv idad eco-
n ó m i c a , o t ro factor  q u e influyó  en la r educc ión del a h o r r o p r ivado en 
este lapso h a s ido la m a y o r d isponib i l idad de b ienes de c o n s u m o en los 
m e r c a d o s n o regulados , ya sea en m o n e d a nac iona l o en divisas. De 
hecho , en t re 1993-1998 el c o n s u m o pr ivado p o r h a b i t a n t e c rec ió en tér-
minos reales a u n a tasa med ia anua l de 2.1%. Asimismo, debe s u b r a y a r s e 
que el impues to inflacionario  afectó  con fuerza  al a h o r r o pr ivado en 1993 
y 1994, al a l canza r niveles equivalentes a 7 y a 9.2% del p r o d u c t o respec-
tivo. Pero, este t ipo de t r ibu to casi desapa rec ió a pa r t i r de 1995 grac ias 
al sól ido avance de la es t ra tegia de es tabi l ización m a c r o e c o n ô m i c a en el 
cont ro l de las pres iones inflacionarias. 

también los impuestos indirectos; creó en particular el impuesto sobre 
las ventas y un gravamen especial sobre ciertos productos de consumo 
como tabaco y bebidas. Los derechos arancelarios ya habían sido res-
tablecidos desde 1990, con una tasa promedio de 12 por ciento.10 

La reforma  tributaria se ha caracterizado por dos rasgos esenciales: 
aplicación gradual y discrecionalidad. En los hechos, por las posibili-
dades de alcanzar condiciones de rentabilidad financiera  constriñen1 1 

1 0 Otros gravámenes importantes son el impuesto por la utilización de la fuerza  de 
trabajo y la contribución a la seguridad social. El primero grava a la empresa con una 
tasa de 25% el total de la nómina de salarios y remuneraciones devengadas. La tasa de 
la segunda se define  anualmente por la Ley de Presupuesto, y se ha mantenido en los 
últimos años en 14%; se aporta al presupuesto 12% y la empresa retiene el 2% restante 
para cubrir sus gastos de seguridad social a corto plazo. Ambas obligaciones deben ser 
honradas por toda empresa estatal. La Ley 77 para la Inversión Extranjera otorga una 
bonificación  sobre el tipo vigente del impuesto sobre la utilización de la fuerza  de 
trabajo, aplicándose el 11 por ciento. 

1 1 En 1998, 70% de las empresas públicas ya estaban incorporadas al nuevo régi men 



el proceso de integración de las empresas estatales al nuevo régimen 
tributario. Los salarios, por lo general, y las pensiones en pesos están 
exentas del impuesto a la renta. Las cooperativas —salvo las cañeras a 
partir de la zafra  1997-1998— gozan también de exención temporal. 
Por lo pronto, la tributación directa recae principalmente en el impues-
to sobre utilidades y por el uso de la fuerza  de trabajo de las empresas 
estatales. De lo anterior se puede concluir que las autoridades cubanas, 
ante el problema análogo de racionamiento que provocó la polémica 
entre Keynes y Kalecki, han adoptado una política más cercana a la del 
economista polaco. El racionamiento físico,  por medio del sistema de 
acopio y de la "libreta de abastecimiento", en el marco global de restric-
ción del nivel nominal de precios y salarios, constituye el instrumento 
principal de regulación de la demanda, mientras que se da un papel 
secundario, pero creciente, a la política tributaria, que todavía no pue-
de satisfacer  a plenitud esa función  regulatoria.12 

La política de gasto desempeñó un papel crucial en cerrar la brecha 
fiscal  a partir de 1993. Como era de esperarse en la coyuntura descrita, 
la contracción se dio mayormente en el financiamiento  presupuestario 
de las inversiones. Precisamente, entre 1993 y 1998 el gasto de capital 
del Estado se recortó a una tasa media anual de 10.6%. En cambio, el 
gasto corriente se contrajo en forma  menos aguda, a una tasa media 
anual de 7.5%. Con todo, muchos logros estabilizadores se alcanzaron 
con la declinación de los subsidios del sector de empresas públicas (80 
por ciento). 

Al inicio del periodo especial (1989-1993), los subsidios asociados a 
las pérdidas de esas empresas habían crecido al ritmo medio de 15.1% 
anual, en términos reales, y llegaron a representar 33% del producto 
(1993). Muchos de esos costos se originaron en la decisión de sostener 
los puestos de trabajo, aun cuando las plantas hubiesen suspendido 
actividades. Ya en 1994, los desequilibrios comenzaron a ceder hasta 
llegar apenas a 4.4% del producto en 1998. Las medidas instrumenta-
das fueron  de muy variada naturaleza, desde la transformación  de las 

tributario al ser consideradas rentables, si bien en muchos casos gracias al beneficio  de 
bonificaciones  del impuesto sobre la utilización de la fuerza  de trabajo. Estas bonifi-
caciones deben ser aprobadas anualmente por el Ministro de Finanzas y Precios, y 
tienden a disminuir en el tiempo. Claramente, el 30% restante de las empresas públicas, 
al no ser consideradas rentables, no pagan impuestos sobre utilidades. 

1 2 En todos los casos, la proporción de ingresos del Estado respecto del producto 
se sitúa en 48% (1998), esto es, registra una disminución de 12 puntos con respecto a 
1989. 



granjas estatales en cooperativas, hasta la legalización del trabajo por 
cuenta propia, el redimensionamiento de empresas o la descentraliza-
ción de cierta gestión empresarial, incluyendo el comercio exterior.13 

La brecha fiscal  se redujo de 30.4% en 1993 a 2.1% del producto en 
1998. El déficit  en pesos se financió  con emisión monetaria del Banco 
Central.14 La mayor autonomía de gestión permitió a ciertas entidades 
estatales financiarse  libremente y ser una carga menor para el presu-
puesto. Aun así, la solidez del ajuste fiscal  y la permanencia de los logros 
alcanzados seguirán dependiendo del alcance y la continuidad de las 
reformas  estructurales e institucionales. Por lo demás, resta por resol-
ver la situación financiero-actuarial  del sistema de seguridad social. 
También es posible que parte de la disminución del déficit  fiscal  pudie-
ra resurgir más tarde en deuda cuasifiscal  del sector bancario (en par-
ticular, los préstamos a cooperativas que no resulten rentables, o la 
acumulación de cuentas por cobrar entre empresas públicas).15 Asimis-
mo, el mejoramiento de la situación fiscal  esconde cierta divergencia 
con las finanzas  locales, sobre todo con las de aquellas provincias que 
no se benefician  de la reactivación exportadora. A la vez, es imprescin-
dible afianzar  una cultura tributaria todavía ajena a las experiencias de 
casi cuatro décadas de la sociedad cubana. 

2. La dimensión  monetaria 

A diferencia  de los instrumentos fiscales  que se adaptan con facilidad 
a los mecanismos de una economía regulada o desregulada, la política 
monetaria ha de sufrir  acomodos más profundos  en un marco de orga-
nización menos centralizada. Hasta ahora, el insuficiente  desarrollo de 
instrumentos indirectos de control sobre la demanda de dinero (tasa 
de interés, redescuento, encaje bancario) ha forzado  a la oferta  mone-

1 3 Los gastos de diversas entidades estatales en las cuentas fiscales  de Cuba corres-
pondían a saldos operativos más que a sus erogaciones. Respecto de las actividades 
presupuestadas, este problema se está superando a partir de la promulgación de la Ley 
192 (1999) (véase más adelante). Sin embargo, las empresas presupuestadas se segui-
rán reflejando  en el presupuesto mediante sus saldos. 

1 4 Las divisas se manejan de manera paralela pero independiente del presupuesto. 
Las entidades con superávit trasladan a las deficitarias  sus divisas en función  de las 
prioridades del plan, y el contravalor en pesos cubanos se refleja  en el presupuesto al 
tipo de cambio oficial. 

1 5 Véase el capítulo ni. 



taria a seguir pasivamente las huellas de la política ñscal. Sin embargo, 
las reformas  financieras  en marcha comienzan a rendir frutos  en la 
transformación  de la estructura monetaria y cambiaria. 

Durante la primera fase  de acomodo de la crisis (1990-1993), el Ban-
co Nacional de Cuba validó con emisión inorgánica los déficit  del sector 
público. Los saldos monetarios en manos de la población (circulante 
más cuentas de ahorro) aumentaron a un ritmo anual de 23%, en tér-
minos reales, entre 1989 y 1993, hasta casi triplicar (67%) su participa-
ción en el producto. Contrario a lo que suele ocurrir en economías de 
mercado, la sobreemisión monetaria no se tradujo en inflación  galo-
pante, debido al sistema de control administrativo de los precios inter-
nos. La inyección de poder de compra tampoco revitalizo al anémico 
mercado interno, cuya dinámica se vincula fundamentalmente  a las 
posibilidades de la oferta  en las economías dirigidas (Kornai, 1986). 

En sintonía con el ajuste fiscal,  las medidas instrumentadas revirtie-
ron buena parte del crecimiento de la liquidez: los saldos monetarios 
reales disminuyeron 27% en 1994 y 17% en 1995. Esto contribuyó a 
mejorar la convertibilidad interna del peso cubano, por lo que las fami-
lias tuvieron mayores posibilidades de canjear dinero por bienes y 
servicios en los mercados libres y de acceder al mercado de divisas 
libremente convertibles. Por lo demás, al reducirse los subsidios y ele-
varse algunos precios oficiales,  se aminoró el desequilibrio entre oferta 
y demanda de bienes y servicios en los mercados internos. 

La legalización del mercado paralelo de divisas (1993) sirvió tam-
bién de válvula de escape a las presiones inflacionarias.  Al aumentar el 
valor de uso de las monedas convertibles con la apertura de Tiendas de 
Recuperación de Divisas (TRD), las remesas externas pudieron conver-
tirse en refuerzo  autofinanciable  al consumo final  de la población. 

En la esfera  de las relaciones interindustriales planificadas,  el pro-
ceso de remodelación del sector externo indujo a modificar  los viejos 
mecanismos centralizados de asignación de las divisas. Sin alterar la 
política de tipo de cambio oficial,  los acomodos en las prioridades 
sectoriales validaron de  facto  un valor social de la divisa superior a su 
precio legal. 

La estrategia económica ha permitido la coexistencia de mercados 
de bienes y servicios cada vez más diferenciados.  Su segmentación en 
mercados de acopio, libres y de divisas, así como en transacciones 
interindustriales, se concreta en cuatro circuitos monetarios distintos: 
pesos cubanos, dólares, pesos convertibles y "crédito" de las cuentas 
por cobrar entre empresas. La multiplicidad de circuitos ha facilitado 



al gobierno cumplir numerosos objetivos estabilizadores y, en particu-
lar, controlar el precio de la canasta básica, captar divisas, aliviar el 
peso de las restricciones de oferta  y mantener un mínimo de intercam-
bio económico entre las empresas. Con todo, hay cuestiones pendien-
tes, como la de asignar de modo eficiente  los recursos y eliminar los 
excedentes de liquidez monetaria que representan derechos de compra 
sobre la producción futura.  Asimismo, la creciente dolarización de la 
economía tiende a disminuir la efectividad  de la política monetaria y 
fiscal.16  De ahí la importancia que las autoridades cubanas asignan a 
la unificación  de los mercados cambiarios, que en la actualidad se está 
estudiando. En el ámbito financiero,  recientemente se suprimió el fi-
nanciamiento blando a las empresas públicas y comenzaron a con-
traerse sus carteras vencidas y cuentas por cobrar, a fin  de prevenir un 
serio problema de déficit  cuasifiscal. 

Como suele ocurrir con los programas heterodoxos de estabilización, 
en el caso de Cuba la fase  crítica a superar se relaciona con el descon-
gelamiento de los precios y los salarios. Habrá que avanzar en esa 
dirección si se quiere imprimir firmeza  a las transformaciones  estructu-
rales, finiquitar  la reforma  microeconómica y asegurar la coherencia in-
terna y externa de la economía. Ya se dan pasos en ese sentido: una pro-
porción creciente de los bienes de consumo se comercializa a precios 
dolarizados; los estímulos a los trabajadores o las revisiones salariales 
flexibilizan  el congelamiento previo de las remuneraciones a los trabaja-
dores; las revisiones de algunos precios de acopio de productos agríco-
las (caña entre otros), modifican  los incentivos a los productores. 

C. RESULTADOS ECONÓMICOS RECIENTES 

Después de la desaceleración del ritmo de crecimiento en el bienio 
precedente, en 1999 la economía cubana intensificó  su dinamismo 
productivo (alrededor de 6%). Varios factores  influyeron  favorable-
mente: la reanimación de la agroindústria azucarera, el mejor desem-
peño del sector energético, la marcada celeridad en la expansión del 
turismo internacional y la recuperación de la producción de níquel. Las 

1 6 Una llamada de atención es el caso de la antigua Yugoslavia, donde la progresiva 
sustitución de moneda entre el dinar y el dólar, y una disminución paralela en la 
demanda del primero y el ensanchamiento del déficit  operacional del Banco Central, 
desembocaron en una inflación  galopante, aun en ausencia de desequilibrio fiscal 
(Kumar, 1991). 



condiciones climáticas (invierno prolongado y régimen de lluvias) fa-
vorecieron el crecimiento del sector agropecuario. Por último, se ali-
viaron algunas restricciones al financiamiento  externo e interno que 
coinciden con la recuperación de la demanda interna. 

En 1999 el sistema bancario nacional otorgó créditos de corto plazo 
a las entidades productivas por 1 300 millones de dólares, frente  a 1 000 
millones en 1998. Asimismo, en el trienio 1997-1999 se obtuvieron 
créditos externos de mediano y largo plazos por 500 millones de dólares 
que fueron  destinados a la compra de equipos para la industria azuca-
rera, la construcción de aeropuertos y el desarrollo de las telecomuni-
caciones.17 

En la zafra  1998-1999 se produjeron 3.8 millones de toneladas 
métricas de azúcar, 19% más que en el periodo anterior. Ese resultado 
es producto de medidas viejas y nuevas que comienzan a transformar 
la estructura del complejo azucarero. Aparte de la reorganización en 
cooperativas, de los estímulos a la productividad del trabajo y de la 
revisión de los precios de acopio, más recientemente se procedió a 
cancelar el uso de instalaciones de baja productividad, a racionalizar 
los abastos del campo a los centros de procesamiento, así como a intro-
ducir economías y desarrollar sucedáneos a los insumos importados. 
A partir de los esfuerzos  descritos, el rendimiento de sacarosa por 
tonelada de caña recuperó el nivel de 11% y las compras externas de 
agroquímicos cayeron 16%. También debieron cerrarse 25% de los 
ingenios, sea por razones de obsolescencia técnica, de uso intensivo de 
los mejores centros fabriles  o de reprogramación de abastos. Se prevé 
que la zafra  1999-2000 supere los cuatro millones de toneladas métricas 
de azúcar, lo que mejoraría la situación financiera  de la Isla, ya que esa 
producción sirve de garantía a muchos créditos externos. 

En el sector energético destaca el incremento en la extracción de 
petróleo nacional (12%; dos millones de toneladas)18 y gas asociado 
(creció 3.2 veces hasta alcanzar 400 millones de metros cúbicos), mer-
ced a las medidas de estímulo a la producción y a la apertura a la 
inversión foránea.  Ello asegura la tercera parte del consumo energético 
del país, incluyendo 45% de los requerimientos de la generación de 

1 7 Las condiciones del financiamiento  interno están mejorando discretamente; las 
empresas que disponen de proyectos rentables y pasan satisfactoriamente  el análisis 
de riesgo de la banca comercial, pueden acceder a créditos de capital de trabajo de hasta 
un millón de dólares. 

1 8 Se estima que en el año 2000 el nivel de extracción nacional alcanzaría tres 
millones de toneladas, lo que disminuiría la pesada carga de la factura  petrolera. 



electricidad y propicia la sustitución a favor  de energéticos más eficien-
tes o menos contaminantes. Además, se informa  una sensible disminu-
ción en las interrupciones 4el servicio eléctrico. 

La actividad turística sigue ascendiendo aceleradamente, pero toda-
vía con un alto componente importado (50%). Los ingresos brutos 
aumentaron un estimado de 22%, para alcanzar 2 220 millones de 
dólares, gracias al incremento del número de visitantes (20%, llegando 
a 1.7 millones de personas). Se observa expansión, tanto en el número 
de habitaciones disponibles para el turismo internacional, como en el 
coeficiente  de ocupación de las mismas (67%). Los empleos directos e 
indirectos se estiman ya en 300 000 trabajadores. 

La producción de níquel creció por quinto año consecutivo (3%, con 
lo que llegó a 70 000 toneladas). Los principales factores  de influencia 
han sido la modernización tecnológica, la formalización  de inversio-
nes, la recuperación de las cotizaciones internacionales y algunas me-
didas de política económica, como la constitución de una empresa 
mixta con capital canadiense. 

Se calcula que la brecha fiscal  aumentó ligeramente a 2.4% del pro-
ducto (2.2% en 1998), por un mayor crecimiento de los gastos (7.2%) 
con respecto a los ingresos (6.8%). Las erogaciones corrientes subieron 
significativamente,  en tanto que las de capital resultaron equivalentes 
a las de 1998. En correspondencia con el contenido social de la política 
económica, la expansión del gasto corriente se relaciona principalmen-
te con las revisiones de salarios en sectores como la educación y la salud 
públicas. De esta manera se espera corregir rezagos —propios del pe-
riodo especial— y mantener los indicadores sociales en una posición 
destacada, aún en comparaciones internacionales. 

Es posible que la recuperación del sector agropecuario y de la agroin-
dústria azucarera expliquen la disminución de los subsidios por pérdi-
das de las empresas públicas, así como la ayuda presupuestaria a las 
Unidades Básicas de Producción Cooperativa (UBPC). Los gastos de 
seguridad social siguen gravitando pesadamente sobre el equilibrio 
fiscal  del país, lo que aconseja la revisión de los sistemas y la búsqueda 
de nuevas formas  de financiamiento.  Por el lado de los ingresos, se 
estima un aumento en la recaudación de los gravámenes sobre utilida-
des y sobre la utilización de la fuerza  de trabajo, así como de los im-
puestos de circulación y ventas. 

En el periodo enero-septiembre de 1999 se logró un sensible incremen-
to en la oferta  de bienes y servicios a la población. Así, se contrarrestó 
el impacto de las alzas salariales, se redujo ligeramente la liquidez 



bancaria (2%) y se alcanzó estabilidad en la evolución de los precios. 
Con todo, los excedentes monetarios acumulados siguen representando 
un alto porcentaje del producto interno bruto (PIB). El valor de las 
ventas de los mercados agropecuarios (regulados por el Ministerio del 
Comercio Interior y el Ministerio de Agricultura) aumentó 35% como 
resultado neto del incremento del volumen de mercancías (82%) y de 
una declinación significativa  de los precios. Asimismo, el tipo de cambio 
paralelo declinó a 20 pesos por dólar frente  a 21 pesos el año anterior. 

Fue mayor el dinamismo de la demanda externa con respecto a la 
interna. Se sigue dando prelación a la formación  de capital en las 
actividades generadoras de divisas, como el turismo y las telecomuni-
caciones, así como en aquellas que sustituyen importaciones (energía). 
En contraste, las actividades no conectadas con el circuito de divisas, 
como vivienda y transporte, incluyendo la red vial, siguen resintiendo 
la escasez de recursos de inversión. 

De otro lado, los aumentos salariales y de las remesas familiares  no 
sólo impulsaron la recuperación del consumo privado, sino que se 
traducen en mejora del consumo de calorías y proteínas de la población 
pero sin recuperar todavía los niveles de 1989. 

En 1999 el incremento de las remuneraciones en términos reales 
benefició  a 60% del sector público, aunque aún no se restablece la 
capacidad adquisitiva de hace 10 años. Por su parte, la tasa de desem-
pleo disminuyó a 6%, ante la recuperación productiva, observándose 
los mayores índices de desocupación en las provincias orientales del 
país. El redimensionamiento empresarial siguió avanzando, aunque 
lentamente. Se estima que un manejo más libre del autoempleo privado 
crearía nuevos puestos de trabajo, así como suprimiría obstáculos al 
programa de perfeccionamiento  empresarial que se ha diseñado con el 
fin  de mejorar la eficiencia  y competitividad. 

En 1999 se iniciaron conversaciones con el Secretariado del "Grupo 
ad  hoc de Países Acreedores de Cuba" del Club de París, con el propósito 
de negociar la restructuración multilateral de la deuda oficial  cubana. 
Vale subrayar que entre 1998 y 1999 se han firmado  acuerdos de rene-
gociación con firmas  proveedoras de Japón, con las agencias oficiales 
de seguro de crédito a la exportación de Italia y del Reino Unido y 
Bélgica. 

Con todo, si bien se informan  mayores flujos  de inversión extranjera 
directa y de remesas familiares,  la escasez de divisas siguió limitando 
la capacidad de maniobra de la política económica ante el insuficiente 



acceso de Cuba a los mercados de capitales y el deterioro de la relación 
de precios de intercambio. 

En síntesis, la economía cubana registró un desempeño favorable  en 
1999 con crecimientos generalizados en todas las divisiones producti-
vas. Con éste son ya seis años consecutivos de crecimiento (3.4% en 
promedio anual), después del desplome del periodo 1989-1993 (-9% 
como media anual). En todo caso, vale subrayar que el incremento del 
ingreso por habitante en esos seis años fue  cercano a 3% anual, en vista 
del pausado ritmo de expansión demográfico  de Cuba. Las reformas 
avanzan gradualmente y la actividad productiva se recupera, especial-
mente en las vinculadas con el circuito de divisas. 



I. R E S E Ñ A H I S T Ó R I C O - I N S T I T U C I O N A L 

A. ASPECTOS GENERALES 

A finales  de los años cincuenta, Cuba presentaba una estructura eco-
nómica con marcados rezagos tecnológicos e insuficiente  desarrollo 
industrial. La agroindústria azucarera aportaba 25% de la generación 
del producto interno bruto (PIB), significaba  80% del total de las expor-
taciones de bienes y brindaba empleo a una proporción de 20 a 25% de 
la fuerza  de trabajo. Por otra parte, la producción de azúcar estaba 
sujeta a la inestabilidad de los precios y la demanda de los mercados 
internacionales, así como a las variaciones en la cuota de compra del 
mercado estadunidense. Además, el dinamismo de la producción y las 
inversiones eran bajos, en tanto que la distribución del ingreso revelaba 
desigualdades marcadas. 

La política económica aplicada desde 1959 introdujo cambios de gran 
importancia. La nacionalización de los principales medios de produc-
ción del país vino a alterar de fondo  el régimen de la propiedad; el 
gobierno comenzó a asumir un papel destacado en la actividad produc-
tiva, a la vez que se deterioraron los mecanismos del mercado en la 
coordinación de la economía. Precisamente, a finales  de 1960 la parti-
cipación del Estado en los activos fijos  de las diferentes  ramas era ya 
muy elevada: agricultura (37%), industria (85%), construcción (80%), 
transporte (92%) y comercio minorista (50%), sin contar con la absor-
ción de los servicios bancarios, el comercio exterior y el mayorista 
(Rodríguez, 1990). 

Desde 1961, el hilo conductor de la política económica fue  la plani-
ficación.  El primer plan perseguía como objetivo la industrialización 
acelerada con prioridad en la demanda interna, sobre todo de bienes 
de capital e intermedios, así como la diversificación  agrícola, la redis-
tribución del ingreso y la reorientación de las relaciones económicas 
internacionales. Así, los primeros intentos de cambio estructural se 
dirigieron a la diversificación  agropecuaria e industrial, con un sesgo 
contrario a la agroindústria azucarera y favorable  a la redistribución 
de los ingresos y la riqueza. 



Ante el desbordamiento de algunos desequilibrios macroeconômi-
cos, en 1964 se reorientó el programa económico. Se abandonó el én-
fasis  sustitutivo para dirigir los esfuerzos  a la reconstrucción de las 
redes comerciales externas, conforme  a las prioridades de la división 
internacional del trabajo del ámbito socialista. En lo fundamental,  se 
privilegió la producción de bienes primarios, si bien el país luego se be-
nefició  de una relación preferencial  negociada de precios del inter-
cambio. 

En el periodo 1967-1970 se observó cierto deterioro en los procedi-
mientos de dirección de la economía. Se desarticularon los mecanis-
mos tanto del Cálculo Económico (CE) como del Sistema Presupuesta-
rio de Financiamiento (SPF),1 que anteriormente habían coexistido y 
aseguraban condiciones mínimas de asignación y de control de los 
recursos materiales, financieros  y humanos. Con la supresión de co-
bros y pagos entre las empresas públicas, la disciplina financiera  de 
éstas declinó. Al mismo tiempo se descuidó la disciplina monetario-fi-
nanciera, debido a la desaparición del Ministerio de Hacienda y porque 
se redujeron las funciones  del Banco Nacional de Cuba. Por otro lado, 
se sustituyó el Sistema Nacional de Contabilidad por un imperfecto 
Sistema de Registro Económico, y se eliminaron las prácticas presu-
puestarias anteriores en favor  de controles administrativos directos. 

Durante el periodo 1971-1975 comenzaron a ponerse en práctica las 
medidas indispensables para la aplicación de un nuevo sistema de 
dirección y planificación  de la economía. Al respecto, se procuraba 
lograr el autofinanciamiento  de las empresas públicas y la utilización 
de algunos mecanismos de mercado en la asignación de recursos. Las 
nuevas modalidades de gestión resultaban compatibles con las normas 
del Consejo de Ayuda Mutua Económica (CAME), organismo al que 
ingresó Cuba en 1972. 

En el decenio 1976-1985 se privilegió a la industria en el programa 
de inversiones públicas, a la integración económica con la comunidad 
socialista y al fortalecimiento  de los controles macroeconômicos inter-

1 El Cálculo Económico (CE) y el Sistema Presupuestario de Financiamiento (SPF) 
presentaban diferencias  sustanciales en sus mecanismos de gestión económica. Así, 
por ejemplo, el CE propiciaba el autofinanciamiento  de las empresas, ya que éstas 
podían cubrir sus gastos con sus ingresos, en tanto que las empresas del SPF no dispo-
nían de fondos  propios. La empresa podía extraer dinero según el plan, pero al efectuar 
un depósito, éste pasaba automáticamente a poder del Estado. El CE se aplicó en algunas 
actividades como comercio exterior, mientras que el SPF se generalizó en el sector 
industrial. 



nos. Asimismo, se propiciaron las transformaciones  en el marco insti-
tucional que resultaran compatibles con las reformas  económicas em-
prendidas. En 1976 se proclamó una nueva Constitución de la Repú-
blica de Cuba, luego de un plebiscito nacional. Se restructuraron los 
Organismos de la Administración Central del Estado; en particular 
destacó la creación del Comité Estatal de Finanzas, y la reorganización 
del sistema de empresas públicas y de unidades presupuestadas. Por 
último, se propició la descentralización gubernamental mediante la 
adopción de una nueva división político-administrativa del país con 14 
provincias y 169 municipios. 

En el quinquenio 1981-1985 se puso el acento en la productividad y 
la eficiencia.  Al inicio de los años ochenta se implantó el Mercado Libre 
Campesino, con la correspondiente desregulación de precios que im-
peró hasta su eliminación a mediados de ese decenio. Las reformas 
salarial y de precios se decretaron en 1981; la primera contribuyó a 
mejorar la relación salario-productividad, en tanto que la segunda in-
fluyó  en el fortalecimiento  de la autonomía de gestión de las empresas 
públicas. 

Ahora bien, durante el periodo 1959-1989 el producto aumentó a una 
tasa media anual de 3% y la política económica asignó un papel rele-
vante al Estado en la producción de bienes y servicios, con marcado 
predominio de la planificación  sobre los mecanismos del mercado en 
la regulación de la actividad económica. En el transcurso de esa eta-
pa, la economía experimentó trascendentes modificaciones  de las bases 
productivas, aun cuando repitió muchas de las deficiencias  comunes 
de los países socialistas: sobredimensionamiento de proyectos, incor-
poración de tecnologías atrasadas y descuido de la competitividad. En 
particular, se incrementó el acervo de bienes de capital y se expandió 
la infraestructura  física;  se amplió la capacidad de embalses de agua y 
se modernizó la red ferroviaria,  al mismo tiempo que se construyeron 
autopistas, carreteras y caminos rurales. La flota  mercante elevó su 
capacidad de 58 000 toneladas de peso muerto a un millón de tonela-
das. Se avanzó en la electrificación  del país, cuya cobertura alcanzó 
94% de los hogares a finales  de los años ochenta. Además, se realizaron 
importantes inversiones en el desarrollo de los recursos humanos, prin-
cipalmente en los sectores de salud, educación, cultura y deporte. Cabe 
subrayar que el elevado contenido social de la política económica de 
ese periodo permitió avances sustanciales en los servicios básicos a la 
población, así como la formación  de recursos laborales con calificacio-
nes crecientes. 



B . E L SECTOR EXTERNO 

En tres ocasiones durante el siglo xx, los choques externos han trasto-
cado tanto la estructura productiva cubana como su inserción en los 
flujos  comerciales: 

1) La Gran Depresión a principios de los años treinta; 
2) La ruptura de relaciones con los Estados Unidos a principios del 

decenio de 1960, y 
3) El colapso del campo socialista europeo a principios de los años 

noventa. 
No obstante, el comportamiento del comercio exterior puede resu-

mirse en sólo dos grandes periodos: el prerrevolucionario (1900-1959), 
en el que la balanza comercial fue  superavitaria, y el posrevolucionario 
(1960-1990), durante el cual aquélla ha arrojado déficit.  (Véase el cua-
dro i.i.) 

A su vez, estas dos grandes etapas pueden subdividirse en seis sub-
periodos: 

Entre 1900 y 1914, las exportaciones presentaron, en promedio, una 
tasa de crecimiento de 9.5% y las importaciones, una de 4.2%, de suerte 
que el déficit  comercial de 18 millones de dólares en 1900 se convirtió 
en un superávit de 56 millones en 1914 (véase la gráfica  i.i). 

Durante la primera Guerra Mundial, las exportaciones casi triplica-
ron a las ventas externas del subperiodo anterior, y las importaciones 
crecieron siete veces más, generando un superávit de 238 millones de 
dólares en 1920. En octubre de 1914 se creó el peso cubano y, desde 
entonces, la paridad oficial  fijada,  un peso por dólar, no ha cambiado 
hasta la fecha. 

La pérdida de mercados relacionada con el final  de la primera Guerra 
Mundial implicó que disminuyeran tanto las exportaciones como las 
importaciones, si bien la balanza comercial continuó siendo superavi-
taria entre 1920-1929. 

A su vez, la pérdida de mercados provocada por la Gran Depresión 
de 1929 determinó que tanto las ventas al exterior como las importa-
ciones disminuyeran a una velocidad casi tres veces superior a la del 
lapso precedente. De hecho, a partir de ese año y durante los casi 70 
años subsiguientes, los flujos  de comercio externo han mostrado un 
comportamiento inverso al que habían tenido hasta entonces: las im-
portaciones se tornaron más volátiles que las exportaciones, creciendo 
o decreciendo más rápidamente que estas últimas. Ello sugiere la vi-



CUADRO I. I. Comercio  exterior  de  mercancías 

Periodo 

Tasa  de  crecimiento 
promedio  anual de  las 

exportaciones 
(porcentaje) 

Tasa  de  crecimiento 
promedio  anual de  las 

importaciones 
(porcentaje) 

Saldo  promedio  del 
comercio exterior 

(millones  de 
dólares) 

1900-1914 9.5 4.2 17 
1914-1920 28.8 29.5 145 
1920-1929 -11.2 -10.0 73 
1929-1933 -25.4 -33.5 29 
1933-1960 7.6 10.2 81 
1960-1990 7.6 8.9 -788a 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de una combinación de cifras  oficiales  y no oficiales. 
a En promedio, el déficit  comercial durante el periodo 1986-1990 fue  de 2 265 millo-

nes de dólares. 

gencia de un modelo de desarrollo dependiente del financiamiento  ex-
terno, en el que no serían las ventajas comparativas de la estructura pro-
ductiva las que estarían determinando las exportaciones (constituyendo 
una restricción al flujo  de importaciones), sino que la disponibilidad 
de insumos importados sería la que estaría fijando  el nivel de produc-
ción disponible para venta en el exterior. Uno de los retos que enfrenta 
Cuba de cara al siglo xxi consiste en perfeccionar  su autonomía pro-
ductiva, recobrando la capacidad de acrecentar las exportaciones. 

La tasa de crecimiento de las ventas foráneas  fue  la misma entre 1933 
y 1960 que entre esa última fecha  y 1990, y en ambas fases  las importa-
ciones se expandieron a tasas mayores, de modo que el superávit se fue 
estrechando; sin embargo, éste fue  positivo hasta 1957.2 

A partir de entonces y hasta finales  de los ochenta, el deterioro de la 
cuenta comercial ha ido profundizándose,  y su valor total acumulado 
de 23 555 millones de dólares contrasta con un superávit comercial de 
4 093 millones de dólares acumulado entre 1900 y 1960. Cuentan aquí 
dos hechos fundamentales:  por un lado, la ruptura de las relaciones 
económicas con los Estados Unidos y el embargo impuesto al comercio 
de Cuba; y por otro, la reconstrucción de las vinculaciones externas 
hacia los países del CAME. Ambos fenómenos  provocaron una reducción 
importante de las exportaciones en el periodo 1959-1969 y el flujo  de 
financiamientos  socialistas que sostuvieron, con breves descensos, el 
nivel de las importaciones. (Véase la gráfica  i.i.) 

2 Se mantuvo prácticamente constante entre 1933 y 1939—alrededorde 40 millones 
de dólares al año—, pero aumentó a 225 millones durante la segunda Guerra Mundial 
y la Guerra de Corea. 



GRÁFICA I.I. Cuba: Comercio  exterior.  Exportaciones, 
importaciones y saldo  del  comercio exterior,  1900-1960 

(Millones de dólares) 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  oficiales  y estimaciones propias. 

La interrupción de las relaciones comerciales con los países del CAME 
en 1990 conllevó una pérdida de mercados más severa que la ocasiona-
da por la Gran Depresión.3 

Antes de la crisis de 1989, la estructura y el comportamiento del 
sector externo cubano se regían por planes económicos de largo plazo, 
negociados con países del CAME, que pretendían aprovechar comple-
mentariedades de clima y de recursos. Se consideraba que "sólo me-
diante la cooperación y coordinación sistemáticas de [la] economía 
[cubana] con las del resto de la comunidad socialista, [se podrían] 
alcanzar los niveles de desarrollo y efectividad  económica que [exigían] 
la producción y el progreso científico-técnico"  (Editora Política, 1986). 

3 Entre 1929 y 1932 las exportaciones disminuyeron 70%, mientras que durante 
1990 y 1993 descendieron 80 por ciento. 



GRÁFICA 1.2. Cuba: Comercio  exterior.  Exportaciones, 
importaciones y saldo  del  comercio exterior,  1960-1990 

(Millones de dólares) 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  oficiales  y estimaciones propias. 

Si bien uno de los objetivos principales del Plan Quinquenal 1981-
1985 había sido "producir el máximo posible de productos que sustitu-
yeran importaciones" y "lograr un ritmo de crecimiento de las expor-
taciones superior al del Producto Social Global y al de las importacio-
nes" (Editora Política, 1981), cinco años después estas metas fueron 
supeditadas al esfuerzo  por "avanzar en la integración económica con 
los países de la comunidad socialista". Esta política condujo a un pro-
ceso de industrialización complementario con los de otros miembros 
del CAME y, por ende, intensivo en capital y en energéticos. En ese 
contexto se efectuaron  importantes inversiones en los sectores de fer-
tilizantes y de maquinaria destinada al campo cañero. 



El comercio internacional se sujetó a contratos de largo plazo que 
reflejaban  esta organización internacional de la producción entre paí-
ses socialistas, y los ingresos derivados de este intercambio —aunados 
a préstamos blandos— financiaban  la industrialización del país. Al 
igual que durante la primera parte del siglo xx, las exportaciones se 
centraban en pocos productos (azúcar, cítricos, tabaco y níquel) de 
escaso valor agregado (no se exportaba azúcar refinada),  y 85% del total 
se dirigía predominantemente a los países miembros del CAME. A su vez, 
Cuba cubría con importaciones gran parte de sus necesidades de ali-
mentos, hidrocarburos, insumos para la agricultura y bienes de capital. 

La inserción en el sistema socialista de acumulación reforzó  el ca-
rácter abierto de la economía cubana. Entre 1985 y 1990, las exporta-
ciones representaron más de 30% del producto, en tanto que más de la 
mitad del territorio cultivado se vinculaba a la exportación (caña de 
azúcar, tabaco, cítricos). Por otra parte, en el mismo periodo las impor-
taciones significaron  alrededor de 41% del producto; se adquiriría en 
el exterior más de 50% de las proteínas y de las calorías consumidas y 
más de 75% de los bienes de capital. 

La dependencia de la economía cubana de las importaciones se re-
fleja  en el hecho de que el coeficiente  de abastecimiento foráneo  de la 
demanda interna fuera,  en promedio, de 37% a precios corrientes en el 
periodo 1985-1989, y llegó a abarcar más de 90% en los cereales de 
consumo humano, los aceites y grasas, el frijol,  los textiles y el calzado.4 

El sistema de comercio administrado suponía que los precios se 
fijaran  sobre un horizonte de largo plazo, con objeto de facilitar  la 
planeación productiva. Así se protegía a la economía de los vaivenes de 
la coyuntura internacional, aunque el país quedaba aislado de la com-
petencia de los mercados.5 La relación del intercambio vigente durante 
los años ochenta superó a la correspondiente a los precios internacio-
nales y se calcula que ello significó  ingresos 50% más elevados de los 
que se hubieran obtenido en caso de venderse a los precios prevalecien-
tes en el mercado internacional. (Álvarez, 1995.) Ello permitió que la 
paridad oficial  permaneciera fija  durante el periodo revolucionario, 
guardando poca relación con la competitividad del aparato productivo. 

4 El coeficiente  de abastecimiento importado se define  como M/(P  + M  -X),  donde M 
son las importaciones, X  las exportaciones y P la producción nacional (Álvarez, 1995). 

5 Aun en los casos en que los precios de contrato reflejasen  cotizaciones internacio-
nales, se manejaban de manera que los términos del intercambio no fluctuaran  violen-
tamente, permitiendo la introducción de medidas correctivas. El caso más conocido 
es el del petróleo, cuyo precio, a mediados del decenio de los ochenta, estuvo determi-
nado por un promedio móvil de cinco años de cotizaciones internacionales. 



Los aspectos operativos del comercio exterior eran supervisados 
centralmente y se efectuaban  por conducto de un número pequeño de 
empresas comercializadoras. El hecho de que el comercio con el exte-
rior se llevara a cabo con mercados distantes generaba importantes 
costos de transporte y de almacenamiento, y a fin  de minimizarlos fue 
preciso mantener escalas de producción superiores a las requeridas 
para satisfacer  el mercado local. Muchas de las instalaciones son ahora 
obsoletas y sus estándares de calidad no corresponden a las exigencias 
de los mercados actuales. Por lo demás, como ya se dijo, el embargo 
comercial del gobierno estadunidense constituye otra restricción im-
portante al reacomodo del comercio exterior de Cuba. 

Tales circunstancias y antecedentes difícilmente  constituyeron una 
buena preparación para que Cuba se insertase en los mercados globa-
lizados de finales  del siglo xx, cuyas exigencias de eficiencia  demandan 
alta flexibilidad  y capacidad de adaptación. Por ello, no obstante los 
esfuerzos  recientes de restructuración de la economía y el dinamismo 
del comercio exterior, la estructura productiva sigue estando determi-
nada por las características del modelo anterior de inserción en la 
economía internacional. 

En síntesis, pese a los ingresos crecientes por servicios turísticos, la 
ampliación de la brecha comercial de bienes determinó incrementos 
del saldo negativo de la cuenta corriente de la balanza de pagos. Este 
fenómeno  acaeció en un contexto de acceso limitado al crédito inter-
nacional y de disminución de los préstamos de proveedores. Ya en 1986 
se había interrumpido el servicio de la deuda externa, que en 1989 
ascendía a 6 100 millones de dólares, equivalente a 71 y 31% de las 
exportaciones de bienes y servicios y del producto, respectivamente. 

C . E L BIENESTAR SOCIAL 

Ya se señaló que el desarrollo social ha sido acaso el mayor logro de las 
últimas décadas en Cuba (CEPAL, 1980). La tasa de analfabetismo  de 
las personas mayores de 10 años, calculada sobre la base de los censos 
de población de 1953 y 1981, bajó de 24 a 4%. El índice de desempleo 
disminuyó de 20% en 1958 a menos de 8% en 1989. La tasa de mortali-
dad infantil  se redujo de más de 60 por 1 000 nacidos vivos en 1958 a 
11.1 en 1989; en ello influyeron  tanto el aumento de los niveles nutri-
cionales de la población como el significativo  progreso en los servicios 
de salud pública. Precisamente, la relación habitantes por médico pasó 



de 1 076 a 303 en el mismo lapso, en tanto que la dotación de camas de 
hospital por 1 000 habitantes ascendió de 4.2 a 7.3. Además, el estable-
cimiento de más de 200 centros de investigación, como el de ingeniería 
genética y de biotecnología, contribuyó también a mejorar la capacidad 
futura  de desarrollo de los recursos humanos y de la propia economía. 

A mediados de los años ochenta casi se habían eliminado la pobreza 
y la indigencia tanto en las zonas urbanas como rurales. En esas fechas 
coexistían un crecimiento económico razonable, un incremento del 
empleo y de los salarios, así como condiciones de estabilidad de pre-
cios. Cabe recordar que la reforma  general de remuneraciones de 1981 
permitió que se elevara el salario medio mensual de 148 pesos (1980) a 
188 pesos (1985). 

Aun cuando la capacidad adquisitiva del salario decayó en la segun-
da mitad del decenio de 1980, la generación de empleos y los programas 
públicos de educación, salud, seguridad y asistencia social, cultura, 
arte y deporte, atenuaron el deterioro social frente  a la declinación 
económica. 

En suma, al finalizar  los años ochenta la situación social era relati-
vamente satisfactoria  en el contexto regional, asentada en la distribu-
ción equitativa del ingreso, situación que tendió a debilitarse con pos-
terioridad. 

D . LA ECONOMÍA INTERNA: LOGROS Y PROBLEMAS 

1. Rasgos del  sistema de  planificación  anterior 

En 1976 se inició el proceso para implantar un Sistema de Dirección y 
Planificación  de la Economía (SDPE), basado en la experiencia de los 
países socialistas europeos, pero que ya revelaba claras deficiencias  de 
desempeño. 

El SDPE se concibió como el conjunto de elementos y procedimientos 
que regulaban la organización, gestión y control de las actividades 
económicas, sobre la base de la planificación  centralizada. La principal 
premisa se sostenía en la propiedad estatal de los principales medios 
de producción, (CEPAL-ILPES, 1988.) Asimismo, el SDPE reconocía la exis-
tencia de relaciones monetario-mercantiles en todas las actividades 
productivas y trataba de promover el autofinanciamiento  y la descen-
tralización en la gestión de las empresas públicas. Los principales ele-
mentos integrantes del SDPE tuvieron las siguientes características ge-
nerales hasta finales  de los años ochenta: 



a) Planificación 

La planificación  de la producción y de la macroeconomia sobresalía 
como el eje central de coordinación económica. Como es usual, la 
planificación  material presentó rigideces y generó inefíciencias  en el 
uso de los recursos, sin aprovechar cabalmente los avances tecnológi-
cos. (Editora Política, 1986.) 

b) Subsistema  financiero-crediticio 

El objetivo principal del subsistema financiero-crediticio  consistía en 
lograr el equilibrio de las finanzas  internas y la mejor utilización posi-
ble de los recursos financieros  del sector público. El presupuesto esta-
tal servía de eje al sistema financiero,  al constituirse en instrumento 
principal de captación de recursos monetarios y aportar financiamien-
tos a la producción o al gasto social. A los balances materiales se les 
asignaba primacía sobre las categorías monetario-financieras.  En esto 
radica una actitud paternalista hacia las entidades productivas, que 
generó el síndrome de la restricción presupuestaria blanda. Los subsi-
dios a las empresas públicas se adaptaban al aumento de los costos de 
producción, sin preservar los objetivos de eficiencia. 

c) Subsistema  de  estimulación material 
y moral de  los trabajadores 

Con este subsistema se pretendía lograr el incremento de la eficiencia 
y de la productividad. El salario se erigió en el principal incentivo 
material a los trabajadores, pero los mecanismos de pagos de primas y 
premios no se relacionaron íntimamente con los resultados finales  de 
la producción. 

d)  Subsistema  de  abastecimiento 
técnico-material 

Este subsistema centralizaba la distribución de las materias primas, 
insumos y bienes de capital, obstaculizando el desarrollo de vínculos 
comerciales competitivos entre las empresas, y entre éstas y consumi-



dores, de lo que se derivaba la propension a solicitar inventarios exce-
sivos y a inmovilizar recursos. 

e) La gestion empresarial 

Esta actividad pretendió acrecentar la autonomía económico-operati-
va de casi 4 000 empresas públicas; aun así, se mantuvo un excesivo 
tutelaje corporativo. Tampoco se alcanzaron los equilibrios entre los 
niveles de centralización y descentralización, necesarios para acrecen-
tar la eficiencia  y competitividad de las empresas. 

El deterioro del sistema de dirección y planificación  de la economía 
al finalizar  la década de los ochenta, repercutió en un debilitamiento 
de la situación de la meso y la macroeconomia de Cuba. En efecto,  las 
rigideces de la planificación  y la excesiva centralización en la distribu-
ción de los recursos dañaron la gestión y la eficiencia  de las empresas. 
La restricción presupuestaria blanda y la insuficiente  estimulación 
material de los trabajadores contribuyeron también a que retrocediera 
la competitividad internacional de las entidades productivas. 

2. La situación macroeconômica 

a) Oferta  y demanda  globales 

En la segunda mitad del decenio de los ochenta, la oferta  global virtual-
mente se estancó a consecuencia de que se habían debilitado la produc-
ción y las importaciones de bienes y servicios. La explicación básica de 
este comportamiento se asocia a la reducción de la capacidad para 
importar. Por el lado de la demanda sobresalieron una baja en la inver-
sión bruta interna y un descenso en las exportaciones de bienes y ser-
vicios. Ante la escasez de divisas, las autoridades privilegiaron a los 
sectores externo y energético, y se continuaron los proyectos de níquel 
en Punta Gorda, en Holguín, la ampliación de la infraestructura  turís-
tica, la central electronuclear y la refinería  de petróleo de Cienfuegos, 
al tiempo que se construía la Base de Supertanqueros de Matanzas. 

El menor volumen exportado de bienes y servicios obedeció a la 
reducción en las ventas físicas  de azúcar, ya que las de níquel y turismo 
se elevaron. Cabe recordar que fenómenos  naturales como el huracán 
Kate  de 1985 y la ulterior sequía habían dañado la zafra  azucarera y 



otros rubros de exportación de origen agropecuario. El ajuste subse-
cuente afectó  en particular a la inversión y al gasto público, en virtud 
de que se protegió el consumo de la población, que siguió creciendo, 
aunque a un ritmo menor. 

b) La situación fiscal  y monetaria 

Las finanzas  públicas resintieron el debilitamiento y el resquebraja-
miento posterior de las relaciones económicas con los países socialis-
tas, el paternalismo del Estado con las entidades productivas y la pos-
tergación del ajuste macroeconômico. De hecho, la inestabilidad de los 
ingresos y la rigidez de los gastos causaron un déficit  creciente, que 
ascendió a 6.7% del PIB en 1989. 

Los gastos fiscales  totales se expandieron con mayor celeridad que 
los ingresos, llegando a sumar 67% del PIB en ese último año. El aumen-
to de los egresos se debió sobre todo a mayores subsidios por pérdidas 
de las empresas públicas y de la seguridad social. La política de evitar 
despidos masivos y de congelar precios y tarifas  de la planta productiva 
influyó  en el incremento de las subvenciones presupuestarias, mien-
tras que la creciente proporción de jubilados y pensionados elevó los 
gastos de seguridad social. 

La monetización del déficit  fiscal  hizo ascender la liquidez moneta-
ria y alentó la formación  de presiones inflacionarias.  El Banco Nacio-
nal de Cuba prosiguió pasivamente una política de emisión monetaria 
inorgánica, con consecuencias macroeconômicas desestabilizadoras. 

c) La inversión y su financiamiento 

Pese a la pérdida de terreno en la formación  de capital registrada en el 
periodo 1985-1990, el coeficiente  de inversiones se pudo mantener alto 
(25%). Así, la planta productiva incrementó capacidades merced a la 
puesta en explotación de diversos proyectos de inversión. En la indus-
tria manufacturera  se destacó la oferta  de bienes tradicionales de ex-
portación (níquel y cítricos); también fueron  relevantes las ramas con 
capacidades para producir alimentos, productos siderúrgicos, maqui-
narias e implementos agrícolas, equipos médicos, papel, textiles y otros 
vinculados a la industria de materiales de construcción. 

En el sector agropecuario se terminaron instalaciones ganaderas y 



avícolas; en forma  simultánea, se ampliaron las plantaciones de caña 
y la agricultura no cañera. Asimismo, se elevó el grado de mecanización 
en las tareas de siembra, cultivo y cosecha. Algo similar ocurrió en los 
sectores energético y de transportes. En otro sentido, hay que notar el 
hecho de que los esfuerzos  de formación  de capital descritos no siem-
pre estuvieron acompañados de mayor eficiencia.  En varios casos se 
registraron sobredimensionamientos de plantas, subutilización de ca-
pacidades y selección tecnológica defectuosa. 

d)  Empleo 

La ocupación siguió una tendencia ascendente hasta 1990, garanti-
zando empleo a unos 4.4 millones de personas (95% de ellas trabaja-
ban en el sector público). A nivel sectorial, se distinguieron industria 
(18%), agropecuario (19%), educación (10%), comercio (9%) y trans-
porte (5 por ciento). 

e) Evaluación general 

A finales  de la década de los ochenta, Cuba contaba con recursos labo-
rales calificados,  una infraestructura  física  y de servicios sociales apro-
piada y una planta productiva que había expandido su capacidad sobre 
la base de un importante proceso de inversión extensiva. No obstante, 
también enfrentaba  la peor crisis económica del siglo, asociada a fac-
tores como los que se indican a continuación: 

i) El  colapso del  campo socialista europeo y la desintegración  de  la 
Unión  Soviética  suprimieron abruptamente los mercados tradiciona-
les de exportación y las fuentes  de adquisición de bienes y servicios 
esenciales al funcionamiento  productivo. Recuérdese la frágil  estruc-
tura comercial externa del país, claramente sesgada al intercambio con 
los países del CAME. 

ii) Deformaciones  en la estructura  económica e institucional,  que se 
expresan en baja eficiencia  y entorpecen el desarrollo fluido  de los 
intercambios con Occidente. 

iii) Desequilibrios macroeconômicos que reflejan  en el interior de la 
economía las repercusiones de la ruptura del frente  externo. 

iv) El embargo económico de  los Estados  Unidos,  acentuado por la 
posterior puesta en vigor de las leyes Torricelli y Helms-Burton. 



3. Evolución sectorial  antes de  la crisis 

El PiB registró magros crecimientos a finales  de los años ochenta, y su 
relación por habitante (1989) retrocedió a las cifras  de cinco años atrás. 

a) Industria  manufacturera 

Este sector declinó a causa de las restricciones para importar con divi-
sas convertibles y de los atrasos en el abasto de insumos de los países 
socialistas. 

b) Industria  azucarera 

Esta industria mostró un desempeño aceptable durante la segunda 
mitad de los años ochenta con una producción promedio anual de 7.6 
millones de toneladas, 1.3% superior a los promedios del lustro prece-
dente. Los ingenios azucareros se habían modernizado y registraban 
un aumento en eficiencia  industrial; la agricultura cañera se extendía 
en una superficie  cercana a 1.8 millones de hectáreas (1989), 21% de la 
cual disponía de riego, y se utilizaban en forma  intensiva fertilizantes 
tanto de origen nacional como importado. El rendimiento de caña de 
azúcar por hectárea se elevó así de 51 toneladas en 1985 a 57 toneladas 
en 1989, con un ascenso más pronunciado en las tierras no estatales. 

La evolución de la agricultura cañera se reflejó  de manera positiva 
en el crecimiento del sector agropecuario. La modernización de la 
agricultura supuso altos niveles de mecanización y un uso intensivo de 
productos químicos. En cambio, la escasez de insumos importados 
lesionó el potencial de oferta,  y el sobredimensionamiento de las gran-
jas estatales generó ineficiencias  y baja productividad en el trabajo.6 

c) Actividad  pecuaria 

En este sector, la tecnología dominante suponía la estabulación del 
hato ganadero, cuya crianza empezó a depender en forma  crítica de la 
importación de alimentos. 

6 El Estado manejaba directamente 78% de la superficie  cultivada del país en 1989. 
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d)  Minería 

Este ámbito observó un notable dinamismo a finales  de los años ochen-
ta. Ello se explica por la maduración de las inversiones realizadas en 
las plantas procesadoras de níquel y por el alto nivel de interrelación y 
de especialización con los países integrantes del CAME, que compraban 
75% de la producción cubana. 

e) Industria  de  la construcción 

Su expansión se originó en el esfuerzo  por ampliar la planta productiva 
y la infraestructura  turística del país, así como en los requerimientos 
de viviendas y urbanización, principalmente en La Habana. También 
aquí se observan fallas  técnicas que se manifiestan  en problemas de ca-
lidad, consumos exagerados de materiales o energéticos y plazos de 
ejecución excesivamente prolongados. 

f)  Industria  energética 

Esta industria destacó el acrecentamiento de la capacidad de genera-
ción de electricidad, de 12 199a 15 240 GWh entre 1985 y 1989. Se logró 
así elevar el coeficiente  de electrificación  a 94% de los hogares del país. 
Con todo, también aquí los esfuerzos  de modernización incrementaron 
la dependencia del petróleo importado, ya que declinó la extracción 
nacional de crudo. 

4. Transformaciones  institucionales  en los noventa 

a) Aspectos generales 

A inicios de los años noventa, el descalabro de los países socialistas se 
trasminó a Cuba, creando la peor crisis en su historia económica re-
ciente. Desde el comienzo de la crisis se decidió distribuir parejamente 
su costo, a la par que se implantaba un complejo sistema de medidas 
encaminadas a facilitar  el acomodo productivo y recobrar los equili-
brios macroeconômicos básicos. 



Por un lado, se introdujeron medidas de estabilización macroeconô-
mica y, por otro, se incorporaron cambios institucionales de enverga-
dura. Entre las primeras destaca el acuerdo de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular de mayo de 1994, a partir del cual se toman decisio-
nes orientadas a: i) reducir los subsidios a las empresas (y otros gastos 
presupuestados), y aumentar al mismo tiempo los ingresos del presu-
puesto con vistas a disminuir significativamente  el déficit;  ii) reducir 
los excedentes monetarios; iii) elevarlos precios y tarifas  de productos 
y servicios seleccionados, y iv) implantar de manera gradual un nuevo 
sistema impositivo integral. 

En cuanto a las transformaciones  institucionales, a partir de 1992 se 
cambió el estatuto de la inversión extranjera. Luego se despenalizó la 
tenencia de divisas, se adelgazó la estructura organizativa del gobierno, 
se liberalizaron la producción y la comercialización de productos agro-
pecuarios, se desincorporó el grueso de las tierras estatales, se refor-
maron las normas impositivas y se restructuré el sistema financiero, 
entre otras medidas. 

De hecho, en la segunda economía, o esfera  nueva de la economía, 
se localizan los mercados agropecuarios e industriales liberados, el 
trabajo por cuenta propia, la flexibilización  de regulaciones a la inver-
sión extranjera, las TRD y la formación  de circuitos económicos autó-
nomos —manejados en divisas—, en que se apoya la reconstrucción del 
sector externo. Al mismo tiempo, se ataca a fondo  el problema de la 
inflación  y de los desajustes comerciales externos, mediante una cons-
telación de medidas de corte fiscal,  monetario y de asignación de divi-
sas convertibles. 

El Estado continúa desempeñando un papel importante en la pro-
ducción y en la asignación de recursos, con reglamentaciones estrictas 
sobre las inversiones y el manejo de insumos escasos. Con todo, la 
planificación  central cede gradualmente espacios a controles de orden 
indirecto, sobre todo a escala macroeconômica. La reforma  ha avan-
zado en diversos frentes  y requerirá seguir hacia adelante si es que se 
busca consolidar los cambios adaptativos de la economía y la sociedad 
a un entorno externo que se ha trasmutado considerablemente. Debe 
reconocerse que los acomodos son principalmente de orden interno, 
pero la velocidad e incluso la dirección de algunos cambios se relacio-
nan con la posibilidad de relajar las condiciones externas que mantie-
nen al país al margen de los mercados financieros  y de muchas corrien-
tes de comercio. 



b) Sector  externo 

Ante el desmoronamiento de las vinculaciones económicas con los 
países socialistas, Cuba ha debido reconstruir su sector externo, susti-
tuir fuentes  de financiamiento,  sobre todo con inversión extranjera 
directa, y ganar acceso a tecnologías de Occidente. Tales circunstancias 
se encuentran en la base de la remodelación organizativa de las empre-
sas del comercio exterior, así como en la flexibilización  del régimen 
jurídico de la inversión extranjera. 

i) Formación  de  capital  con recursos externos.1 Entre los años 1959 y 
1960 los principales medios de producción del país pasaron a propie-
dad del Estado y tal situación prevaleció hasta principios de los noven-
ta. La inversión extranjera ha comenzado a desarrollarse en los años 
noventa al amparo del nuevo marco jurídico, que otorga facilidades  y 
estímulos a la asociación económica entre entidades cubanas y extran-
jeras.8 

En 1988 se acordó el establecimiento de la primera empresa mixta 
en la Isla, para construir y explotar el hotel Sol Palmeras en Varadero. 
La promulgación de una nueva ley de inversión extranjera en 1995 ha 
estimulado el flujo  de capitales hacia el país. Hasta mediados de 1999 
se habían constituido unas 360 asociaciones con capitales extranjeros 
que han sido determinantes en el turismo, la extracción de petróleo, la 
producción de níquel y las telecomunicaciones. Se estima que en el 
periodo 1990-1998 ya se habían desembolsado unos 2 500 millones de 
dólares de inversión extranjera directa. España (82), Canadá (69) e 
Italia (56) destacan por su importancia relativa en el número de asocia-
ciones creadas. A la fecha,  se han firmado  tratados bilaterales de pro-
tección mutua de inversiones con 38 países. 

Durante el bienio 1997-1998 continuó la apertura de los sectores 
inmobiliario, financiero  y energético a la inversión extranjera. En el 
sector inmobiliario se han creado 16 asociaciones con capitales extran-
jeros para la construcción y remodelación de edificios  de oficinas, 
viviendas, comercios y servicios anexos, y otros 40 nuevos proyectos se 
encontraban en proceso de negociación. Las entidades Cuban Cana-
dian Resorts International y Gran Caribe Hotel Corp. crearon la em-

7 Para una ampliación de este tema, véase CEPAL (1995e). 
8 Hasta la fecha,  los flujos  de capitales externos adoptan básicamente la forma  de 

inversión extranjera directa ante la virtual inexistencia de inversiones de cartera u otras 
de naturaleza financiera.  No operan todavía bolsa de valores ni mercado de bonos 
gubernamentales. 



presa mixta Cuban Club Resorts, dedicada a la construcción de hoteles 
de cuatro y cinco estrellas en las playas de Santa María del Mar, Santa 
Lucía, Varadero y Cayo Coco. Así, se prevé la construcción de hoteles, 
propiedades compartidas y condominios por alrededor de 250 millo-
nes de dólares. También se constituyó una empresa mixta franco-cu-
bana para la construcción de ocho hoteles en La Habana, Santiago de 
Cuba, Trinidad, Camagüey y Pinar del Río, en un plazo de cinco años. 

En el sector financiero  se fundó  la sociedad mixta Corporación Fi-
nanciera Habana, formada  por la entidad española de crédito Caja 
Madrid y el Banco Popular de Ahorro de Cuba, que financiará  activi-
dades empresariales. Se estableció también la empresa mixta de segu-
ros Heath de Cuba por iniciativa de la entidad británica Heath y una 
empresa cubana. 

En el sector energético se registró la primera inversión con capital 
totalmente extranjero, a cargo de la firma  panameña Genpower Cuba, 
S. A., que mediante la construcción de una planta generadora de ener-
gía garantizará el servicio eléctrico a unos 100 000 habitantes en la Isla 
de la Juventud. Además, se han creado dos asociaciones económicas 
con capitales francés  y canadiense para la modernización de plantas 
generadoras de electricidad y el uso del gas asociado de los pozos de 
petróleo que antes se perdía. Por otra parte, se establecieron dos em-
presas mixtas (con capitales procedentes de Francia y Reino Unido) 
que van a sustituir progresivamente el consumo de queroseno por gas 
licuado en el abastecimiento de combustible doméstico a la población 
de la capital y Santiago de Cuba, proceso que culminaría en cinco años. 

En gran parte, esos desarrollos fueron  posibilitados gracias a la pro-
mulgación de la nueva ley de inversión extranjera ( 1995) que se propo-
ne fomentar  el ingreso de capitales y tecnologías del exterior conforme 
a un régimen bastante liberal. Las características principales de la 
mencionada ley de inversiones extranjeras de 1995 representan un 
considerable avance en la flexibilización  del régimen anterior, como 
puede apreciarse en seguida. 

1) Se reconocen tres formas  legales de inversión extranjera: empre-
sas mixtas, contratos de asociación económica internacional y em-
presas de capital totalmente extranjero. La empresa mixta constituye 
una persona jurídica diferente  a la de las partes y adopta la forma  de 
compañía anónima de acciones nominativas. En cambio, una asocia-
ción económica internacional no implica la constitución de una perso-
na legal distinta a la de los contratantes. En las empresas de capital 
íntegramente extranjero, el inversionista foráneo  tiene todos los dere-



chos y obligaciones que marca la ley y puede actuar como persona 
natural o jurídica dentro del territorio cubano. Con anterioridad, el 
Decreto Ley 50 sólo permitía la asociación económica entre entidades 
cubanas y extranjeras con un límite en la participación de estas últimas 
de 49% del capital. 

2) La nueva ley incorpora un glosario moderno de términos que 
precisa los conceptos más importantes vinculados con el proceso de 
inversión en el país, e incluso facilita  la participación de cubanos resi-
dentes en el exterior. 

3) Se otorgan amplias garantías a la repatriación de utilidades y a la 
protección de la inversión foránea.  No hay expropiación, salvo por 
razones de utilidad pública. Y en ese caso, se cubrirían mediante in-
demnizaciones en divisas por su valor comercial, establecido de mutuo 
acuerdo, o en su defecto  por una organización de reconocido prestigio 
internacional. 

4) Se abre la participación del capital foráneo  a todos los sectores de 
la economía, exceptuando a las instituciones armadas y los servicios 
de salud y educación a la población cubana. 

5) Se alienta el desarrollo de zonas francas  y parques industriales con 
la participación de capitales externos, a fin  de estimular las exportacio-
nes y el comercio internacional. 

6) Se autoriza a los inversionistas extranjeros adquirir la propiedad 
u otros derechos reales sobre bienes inmuebles situados en el territorio 
nacional. 

7) Se añaden medidas destinadas a proteger la ecología en todos los 
proyectos de inversión. 

8) Se estipula un plazo máximo de 60 días para dar respuesta a las 
propuestas de inversión presentadas por los inversionistas extranjeros 
y de 30 días para inscribirlas en los registros, una vez aprobadas. 

9) Se establece la posibilidad de otorgar estímulos fiscales  y aduane-
ros a las empresas del exterior. 

El nuevo régimen legal mantiene algunas prácticas restrictivas o de 
control, entre las que destacan, por una parte, la aprobación, caso por 
caso, de los proyectos con participación extranjera, ya sea por el Con-
sejo de Ministros o la comisión designada por éste para inversiones de 
menor complejidad; por otra, la contratación de los trabajadores cuba-
nos en las empresas mixtas y de capital totalmente extranjero se seguirá 
realizando por medio de entidades públicas empleadoras. 

En 1996 se aprobó el Decreto Ley No. 165, que regula el proceso de 
creación y funcionamiento  de zonas francas  y parques industriales; 



hasta la fecha  se han constituido tres zonas francas  de las cuatro pre-
vistas, donde operan unas 240 entidades privadas. Las dos terceras 
partes de las firmas  se dedican a actividades comerciales y el resto a la 
producción y los servicios. España, Panamá e Italia sobresalen por su 
participación en estas zonas francas. 

ii) Turismo.  En 1994 se emprendió la restructuración organizativa 
de la actividad turística. Al efecto,  se creó el Ministerio de Turismo y se 
inició la descentralización de funciones  y responsabilidades en varias 
cadenas hoteleras. La reforma  del sector turismo no sólo ha consistido 
en revertir la excesiva concentración anterior de las decisiones, sino 
también en otorgar autonomía económico-financiera  a las empresas 
constituidas y situarlas poco a poco en posición competitiva. Las cade-
nas de hoteles tienen libertad de adquirir sus insumos en el mercado 
nacional o en el exterior, y participan —con financiamiento  y asistencia 
técnica— en el desarrollo de una red de proveedores nacionales. 

En correspondencia con las nuevas funciones,  el Ministerio de Tu-
rismo emprende programas de promoción institucional y define  la 
política de inversiones, pero las cadenas hoteleras negocian directa-
mente con los inversionistas extranjeros. La cadena "Gran Caribe" 
atiende las instalaciones turísticas de cuatro y cinco estrellas. El grupo 
"Horizontes" opera con los hoteles de hasta tres estrellas, en tanto que 
el "Islazul" se orienta básicamente al turismo nacional. De su lado, la 
corporación "Cubanacan", creada en 1987, tiene mayor diversidad e 
integralidad en su actividad mientras que la cadena "Rumbos" se enfo-
ca básicamente a los servicios extrahoteleros. Al presente, los principa-
les polos de atracción turística son la ciudad de La Habana, la playa de 
Varadero y los cayos de la costa norte. El número de habitaciones 
disponibles para el turismo internacional aumentó de 12 900 en 1990 
a 29 100 en 1998. 

Los ingresos brutos pasaron de 243.4 millones de dólares en 1990 a 
2 180 millones en 1999 merced a los cambios institucionales, la expan-
sión de la infraestructura  hotelera y un mayor coeficiente  ocupacional 
de ésta. Aunque todavía en el sector se advierte un alto componente 
importado, la política de sustitución de importaciones ha permitido 
incrementar la presencia de productos cubanos en el abastecimiento 
del turismo internacional y reanimar diversas actividades productivas. 
Así, la entidad Finatur otorga financiamiento  a las empresas para ad-
quirir capital de trabajo y cobra con las producciones destinadas al 
sector turístico. 

iii) Legalización de  los mercados  duales  y remesas familiares.  A partir 



de las medidas de legalización de la tenencia de divisas a mediados de 
1993, las remesas familiares  han ganado importancia en la economía 
cubana (700 millones en 1998). Se trata tanto de flujos  que complemen-
tan el ingreso de las familias,  como de un poder de compra que contri-
buye a sostener y ampliar las transacciones de los mercados liberaliza-
dos y de las tiendas de recuperación de divisas. Por lo demás, en sí 
misma, la creación de mercados libres ha alentado la producción y 
facilitado  la difusión  de nuevas fuentes  de ingreso a la población. 

Desde un punto de vista macroeconômico, la multiplicidad del sis-
tema de precios o de los circuitos monetarios permitió captar divisas y 
acrecentar los abastos accesibles a familias  y empresas, pero actual-
mente entorpece el funcionamiento  del sistema económico y genera 
desigualdades sociales. 

c) Otros cambios estructurales 

La liberación y desregulación del sector agropecuario y la moderni-
zación del Estado se encuentran entre las reformas  estructurales más 
importantes de los últimos años. De hecho, se modifican  paulatina-
mente los alcances de los ámbitos de competencia del Estado y del 
mercado, en lo que resalta la creciente importancia de las cooperativas. 

i) Transformaciones  en el sector agropecuario.  Entre 1959 y 1963 se 
promulgaron dos leyes de reforma  agraria que configuraron  un sector 
estatal dominante en la agricultura cubana, que concentraba la mayor 
parte de la superficie  de tierras del país. En 1993 se decidió desincor-
porar el grueso de las tierras estatales9 a fin  de alentar el crecimiento 
de la oferta,  descentralizar funciones  y responsabilidades, así como 
reducir los apoyos fiscales. 

Con ese propósito se crearon las UBPC, que iniciaron el camino hacia 
formas  de organización más pequeñas y con menor dependencia en la 
gestión productiva. La profundidad  de la reforma  puede apreciarse en 
el hecho de que las entidades no estatales manejan tres cuartas partes 
de la superficie  cultivable. Las UBPC recibieron en usufructo  42% de las 
tierras cultivables y captaron préstamos equivalentes al valor de los 
equipos e instalaciones. Sin embargo, se requiere una profundización 
de las reformas  institucionales con miras a otorgar mayor autonomía 
a las UBPC, sobre las que el Estado todavía mantiene cierta tutela. 

9 El Estado redujo su participación en la distribución de la superficie  cultivable del 
país, de 78% en 1989 a 26% en 1994. Afínales  de 1997 había declinado aún más (24%). 



En octubre de 1994 se inició el proceso de creación de los "mercados 
agropecuarios" que ya se extendió a los 169 municipios del país; en 
éstos los precios se fijan  libremente en correspondencia con la oferta  y 
la demanda de los productos. Así quedó legalizada la comercialización 
de los productos de los campesinos privados, al igual que los provenien-
tes de empresas públicas y de las cooperativas, después de haber cum-
plido sus compromisos de ventas al Estado. Los únicos productos ex-
cluidos de esas transacciones son los derivados de la ganadería vacuna 
(carne, leche y quesos), tabaco, café  y papa. Los campesinos pueden 
participar en dichos mercados o recurrir a un representante comercial, 
con lo que de hecho se reconoce el papel de los intermediarios en el 
proceso de comercialización agrícola. También entró en vigencia un 
impuesto sobre esas ventas, con diferencias  territoriales, que se calcula 
sobre la base del precio que declare el vendedor y del volumen de 
productos que físicamente  ingresan al mercado.1 0 

En 1998 casi 70% del valor de las ventas fue  realizado por el sector 
privado con elevados precios. Por su parte, los sectores estatal (28%) y 
cooperativo (2%) observaron menor participación. 

Con el propósito de abaratar precios, en 1999 el Ministerio de la 
Agricultura inició la creación de mercados agropecuarios paralelos, en 
los que destaca una mayor participación de la oferta  estatal. Cabe notar 
que en estos mercados las autoridades locales fijan  precios topes, en 
correspondencia con las condiciones del territorio, que son inferiores 
a los de los mercados libres pero superiores a los que se tiene acceso 
con la libreta de abastecimiento. 

Los efectos  inmediatos del cambio en los derechos de la propiedad 
agrícola se han traducido en aliento a la producción, en la generación 
de fuentes  independientes de empleo y en incipiente formación  de 
nuevos cuadros empresariales. El experimento todavía no ha madura-
do y enfrenta  los riesgos asociados a toda reforma  agraria, los cuales, 
en el caso de Cuba, se magnifican  por la crisis, la sobremecanización 
agrícola anterior, la falta  de experiencia gerencial (sobre todo en el 
manejo de las cooperativas), insuficiencia  en los abastos de insumos y 
repuestos esenciales y formas  de propiedad que alientan imperfecta-
mente la reinversión, la innovación tecnológica o el cuidado de los 
recursos naturales." 

¿i) Reforma  y modernización  del  Estado.  Hasta 1989 la magnitud y 
1 0 En los mercados agropecuarios ubicados en la ciudad de La Habana sólo se paga 

un impuesto de 5% del valor de las ventas; en el resto del país el gravamen es mayor. 
1 1 Demsetz (1967) y Coase (1988). 



funciones  del sector público estuvieron íntimamente vinculadas a la 
participación del Estado en la planificación  de la economía nacional y 
en la gestión de las empresas estatales. Asimismo, la estructura del 
gobierno central guardaba correspondencia con las exigencias de inte-
gración económica con los miembros del desaparecido CAME. 

A partir del decenio de los noventa comenzó a perfilarse  un nuevo 
estilo en la organización estatal. La reforma  redujo de 50 a 32 el número 
de ministerios e instituciones con carácter de organismo central (abril de 
1994). Más recientemente se eliminaron el Ministerio de la Industria 
de Materiales de Construcción y el Instituto Nacional de Reservas Es-
tatales. El Decreto Ley 147, acerca de los Organismos de la Administra-
ción Central del Estado (OACE), compactó al gobierno central y asignó 
funciones  a las nuevas instituciones de conformidad  con la reforma 
económica. El diseño y control de las políticas macroeconômicas reca-
yeron en los ministerios de Economía y Planificación  y de Finanzas y 
Precios, en tanto que el nuevo Ministerio de Inversión Extranjera y 
Colaboración Económica buscaría fomentar  y encauzar el flujo  de 
capitales externos hacia las diversas actividades productivas. Asimis-
mo, se suprimieron diversos comités estatales (Estadística, Abasteci-
miento Técnico Material, Precios, Normalización, Colaboración Eco-
nómica y Finanzas), cuyas funciones  se trasladaron a otras institu-
ciones. (Véase el recuadro i.i). 

La compactación de las oficinas  públicas se acompañó de una reduc-
ción sustancial de la plantilla de empleo del gobierno central. Confor-
me a las orientaciones recientes, el Estado asumiría un papel menos 
protagónico en la economía, teniendo en cuenta las reformas  y los 
nuevos objetivos a perseguir. Aun así, el Estado continuará intervinien-
do decisivamente en la economía. La programación adoptaría nuevas 
características, privilegiando el objetivo de mantener los equilibrios 
macroeconômicos y descentralizar la gestión de las empresas y de los 
gobiernos locales.12 

1 2 Según José Luis Rodríguez ( 1996b), el sistema de operación del gobierno se apoya 
en nuevas instituciones, procedimientos y mecanismos de supervisión, así como en la 
reorientación de la actividad económica, que incluye lo siguiente: Controles guberna-
mentales integrales (macroeconômicos); Comisión Central de Divisas; Comisión Gu-
bernamental de Control; Comisión Central de Cuadros del Estado; Comisión Guber-
namental de apoyo a la ciudad de La Habana; Oficina  Nacional de Administración 
Tributaria; Reuniones del Consejo de Ministros; Reuniones de control de la zafra 
azucarera; Reuniones de control del saneamiento financiero  interno; Reuniones de 
control de la producción de alimentos; Reuniones de control de las construcciones, y 
Reuniones de control del uso de combustibles. 



Se perfilan  así modalidades distintas de intervención del Estado en 
la economía, en las que predomina un criterio de menor participación 
en la producción y más fiscalizador  de resultados; esto último en el 
doble sentido de la ejecución del presupuesto público y de la supervi-
sión de las actividades productivas. 

La programación financiera  se dirige también a atender los proble-
mas técnicos y algunos de solvencia financiera  de las empresas estata-
les. En tal sentido, se emprende la restructuración gradual de los sec-
tores productivos (redimensionamiento) para adaptar las empresas al 
tamaño del mercado, a la disponibilidad de insumos y a tecnologías que 
les permitan competir. Ello implica tanto reconvertir producciones y 
cerrar empresas inviables, como modernizar actividades y usar mejor 
los recursos existentes.13 

El gobierno tiende a formar  cuerpos directivos centrales reducidos 
pero más eficientes,  y a ceder o descentralizar funciones  y responsabi-
lidades a las provincias y municipios, así como a otorgar cada vez 
mayor autonomía de gestión a las empresas públicas. Sin menoscabo 
de lo anterior, también se intenta distribuirlas cargas de la crisis y soste-
ner las redes de protección social. Sin embargo, el estrangulamiento 
externo ha llevado a las autoridades a establecer controles directos y 
estrictos sobre la asignación de divisas y de insumos estratégicos. 

Por otra parte, con el doble propósito de acelerar el cambio estruc-
tural y difundir  de manera equitativa los beneficios  y costos del ajuste, 
se han creado mecanismos especiales de estímulo a aproximadamente 
1.4 millones de trabajadores, sobre todo en actividades exportadoras 
(azúcar, níquel, pesca, tabaco, café  y cítricos) y en las que sustituyen 
de manera eficiente  importaciones (acero, extracción de petróleo, ge-
neración eléctrica y arroz).14 

Por último, se han impulsado programas de redimensionamiento de 
empresas y de perfeccionamiento  empresarial que se reseñan detalla-
damente en los temas sectoriales. 

d)  Reforma  financiera 

La reforma  financiera  inició el camino de la adaptación a las transfor-
maciones que vienen ocurriendo en otras actividades productivas, en 

1 3 A título de ejemplo, cabe resaltar que ya se cerraron la empresa minera de Mata-
hambre en la provincia de Pinar del Río y algunos ingenios azucareros ineficientes. 

1 4 En términos generales están en operación otros sistemas adhoc  de estímulo a los 
sectores productivos, diseñados conforme  a las especificidades  de estos últimos. 



RECUADRO I. I . Organización actual de  la administración 
central  del  Estado 

El Decre to Ley No. 147 d e abril de 1994 i n c o r p o r a diversas m e d i d a s 
t end ien te s al r e d i m e n s i o n a m i e n t o y r eo rgan izac ión del sec to r públ ico . 
A c t u a l m e n t e existen 30 o r g a n i s m o s de la a d m i n i s t r a c i ó n cen t ra l del 
Es tado , en comparac ión con los 50 que hab ía an te r io rmen te . A con t inua -
ción se l is tan los min is te r ios e ins t i tu tos según la e s t r u c t u r a ac tua l , indi-
c á n d o s e —en los casos pe r t inen tes— los c a m b i o s ocu r r idos a ra íz del 
m e n c i o n a d o decreto . 

MINISTERIOS 

• Azúcar (Minaz) 
• Agr icul tura (Minag) 
• Ciencia, Tecnología y Medio A m b i e n t e (MCTMA) 

Antes Academia de Ciencias d e Cuba . Inc luye las funciones  y atr i-
buc iones d e las ex comis iones de Pro tecc ión del Med io A m b i e n t e y 
del Uso Rac iona l d e Recu r sos Na tura les . Se le adsc r iben la Comi-
s ión d e Energ ía Atómica y la Secre ta r ía Ejecut iva d e Asun tos Nu-
cleares, así c o m o la Comis ión Rec to ra del G r a n P a r q u e Nac iona l 
Sier ra Maes t ra . 

• Comerc io Exte r io r (Mincex) 
• Comerc io In te r io r (Mincin) 
• C o m u n i c a c i o n e s (Mincom) 
• Cons t rucc ión (Micons) 

Se le adsc r ib ió el an te r io r Ins t i tu to Nac iona l d e la Vivienda. 
• Cul tu ra (Mincul t ) 
• E c o n o m í a y Planif icación  (MEP) 

Antes J u n t a Centra l d e Planif icación.  Las oficinas  nac iona l e s d e 
es tadís t icas (ext into Comi té Esta ta l de Estadís t icas) , de no rma l i za -
c ión (ext into Comi té Es ta ta l d e Norma l i zac ión ) y d e d i s eño indus-
trial q u e d a r o n adscr i t as al MEP que , a d e m á s , a s u m i ó p a r t e d e las 
t a reas de las ex t in tas comis iones nac iona le s del S i s t e m a de Direc-
ción de la E c o n o m í a y de Energ ía , as í c o m o del In s t i t u to C u b a n o 
d e Inves t igaciones y Or ien tac ión de la D e m a n d a In t e rna . 

• E d u c a c i ó n (Mined) 
• E d u c a c i ó n Supe r io r (MES) 
• F i n a n z a s y Precios (MFP) 

Antes comi té s es ta ta les d e F i n a n z a s y d e Precios. 
• Fue rzas A r m a d a s Revoluc ionar ias (Minfar) 
• I ndus t r i a Al iment ic ia (Minal) 
• Bás ica (Minbas ) 



RECUADRO I. I (concluye) 

• I n d u s t r i a Ligera (Minil) 
A s u m i ó las a t r ibuc iones y funciones  de la en t idad es ta ta l In tegra-
c ión Poligráfica. 

• I n d u s t r i a Pesque ra (MIP) 
• I n d u s t r i a S ide ro-Mecán ica y E lec t rón ica (SIME) 

Antes sólo Minis ter io de la Indus t r i a S idero-Mecánica . Absorb ió 
t a m b i é n al Ins t i tu to Nac iona l de S i s t emas A u t o m a t i z a d o s y Técni-
cas de C o m p u t a c i ó n y a la en t idad C o m b i n a d o P r o d u c t o r y Expor -
t a d o r de Técn ica E lec t rón ica (Copextel). 

• In t e r io r (Min in t ) 
• Jus t ic ia (Min jus ) 
• Re lac iones Exter iores (Minrex) 
• Sa lud Púb l i ca (Minsap) 
• T r a b a j o y Segur idad Social 

Antes Comité Es ta ta l de T r a b a j o y Segur idad Social . Se le subord i -
n ó la Comis ión Nac iona l de Prevenc ión y Atención Social . 

• T ranspo r t e (Mi t rans) 
• T u r i s m o (Min tu r ) 

Antes In s t i t u to Nac iona l de Tur i smo . Ahora con m á s a t r ibuc iones 
y funciones ,  c o m o la a t enc ión a las c a d e n a s ho te le ras , excepto el 
G r u p o Gaviota que pe r t enece al Min ia r . 

• Invers ión Ex t r an j e r a y Colaborac ión E c o n ó m i c a (Minvec) 
Antes Comi té Esta ta l de Colaborac ión E c o n ó m i c a (CECE). Con nue-
vas a t r ibuc iones y funciones,  exc luyendo a lgunas de c o m e r c i o ex-
ter ior que m a n t e n í a el ext in to CECE. 

INSTITUTOS 

• Aeronáu t i ca Civil de Cuba (IACC) 
• C u b a n o de R a d i o y Televisión (ICRT) 
• Nac iona l de Depor tes , E d u c a c i ó n Física y Recreac ión (INDER) 
• Nac iona l de Recursos Hidráu l icos (INRH) 

las relaciones económicas con el exterior y en los derechos individuales 
y colectivos de propiedad. Se realizaron reformas  institucionales enca-
minadas a la creación y fortalecimiento  de mercados e instituciones 
financieros,  con miras a mejorar la captación de ahorro y su canaliza-
ción a la inversión y la recuperación productiva. Se está consolidando 
un sistema financiero  competitivo compuesto por un banco central y 



bancos universales de carácter comercial e intermediarios no banca-
rios, como se expene a continuación. 

i) Restructuración  del  sistema bancario. En 1948 se creó el Banco 
Nacional de Cuba como banco central de emisión y redescuento. En 
1960 se nacionalizó casi la totalidad de los bancos nacionales y extran-
jeros, por lo que a partir de entonces la actividad bancaria se convirtió 
prácticamente en función  estatal. A comienzos de los años sesenta se 
reorganizó el Banco Nacional, que pasó a concentrar todas las funcio-
nes bancarias, como banca prácticamente única. 

En los hechos, el Banco Nacional tuvo a su cargo la emisión de dinero 
y la regulación de la circulación monetaria, y centralizó tanto los depó-
sitos de las empresas como los cobros y pagos entre las entidades esta-
tales. También ha otorgado créditos y ha atendido todo aquello relacio-
nado con la deuda pública. Asimismo, ha administrado y mantenido 
en custodia las reservas de oro y divisas del país. En el desempeño de 
esas funciones,  el Banco desarrolló una red de agencias que cubrieron 
todas las regiones del país. El Banco de Ahorro Popular ha prestado los 
servicios de crédito y de captación de ahorros de las familias  con una 
red de sucursales también de alcance nacional. 

Como primer paso de la reforma  del sistema financiero,  en 1993 se 
legalizó la tenencia de divisas y luego las cuentas bancarias de ahorro 
en monedas convertibles. En seguida se establecieron casas de cambio 
y otros intermediarios financieros.  Entre estos últimos es importante 
destacar la formación  de bancos o instituciones financieras  especiali-
zadas (véase recuadro 1.2) en servir e integrar los circuitos productivos 
relacionados con la reconstrucción del comercio exterior y el desarro-
llo de los instrumentos de apoyo al intercambio con Occidente. Tal es 
el caso de la Financiera Internacional y el Grupo Financiero Nueva 
Banca (controladora de BICSA, B. M., B. I., Finsa, C. F., y Cadeca; véanse 
siglas en el recuadro 1.2). Por último, se han abierto posibilidades para 
la participación a la banca del exterior, que ya cuenta con 12 repre-
sentaciones. Lo mismo ocurre en el caso de otros servicios financieros, 
como el de seguros. 

Los cambios enumerados constituyen el inicio de transformaciones 
más profundas  de las instituciones financieras,  a fin  de adaptarlas a la 
secuela de mudanzas de orden económico que vienen tomando cuerpo 
en Cuba. Al respecto, se debe mencionar la promulgación del Decreto 
Ley No. 172 y del No. 173, en mayo de 1997, que crean el Banco Central 
de Cuba y la banca comercial, y regulan el establecimiento y funciona-



miento de los propios bancos e instituciones financieras  no bancarias, 
respectivamente.15 

Mediante el Decreto Ley No. 172 "se crea bajo la denominación del 
Banco Central de Cuba una institución como autoridad rectora, regu-
ladora y supervisora de las instituciones financieras  y de las oficinas  de 
representación que radiquen en el país, incluyendo el centro bancario 
extraterritorial, las zonas francas  y parques industriales". En el artículo 
No. 46 se establece que "el Superintendente es el responsable de la 
supervisión de las instituciones financieras  y de las oficinas  de repre-
sentación establecidas en el país", por lo que debe "velar porque las 
instituciones financieras  y las oficinas  de representación cumplan con 
las leyes, decretos leyes, reglamentos, estatutos y otras disposiciones 
que les rijan y ejercer la más amplia fiscalización  sobre todas sus ope-
raciones y negocios". 

En suma, la restructuración del sistema bancario sin abandonar la 
rectoría del Estado sobre las tareas de los intermediarios financieros, 
sustituye viejos procedimientos y abre el camino a un sector financiero 
mejor adaptado a las necesidades del cambio económico. Queda pen-
diente, sin embargo, expedir en detalle las normas de regulación del 
sistema financiero. 

ii) Los servicios financieros  no bancarios. En la actualidad se avanza 
en el saneamiento de las finanzas  públicas y en la reforma  bancaria, 
por lo que quizá sea prematuro discutir la conveniencia de impulsar 
mercados de dinero y de capitales más complejos en la Isla. Aun así, se 
progresa paulatinamente en el desarrollo de diversos intermediarios 
financieros  como las compañías aseguradoras, empresas de factoraje, 
almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras,  socieda-
des de inversión e instituciones de fianzas. 

En 1958 existían unas 150 compañías de seguros en Cuba, y muchas 
desaparecieron ante la significativa  intervención del Estado en la eco-
nomía. En consecuencia, el Estado enfrentó  los riesgos propios del 
trabajo —accidentes, enfermedades,  jubilaciones y pensiones—, así 
como el grueso de los de la producción, y el papel de las aseguradoras 
quedó restringido a cuestiones relacionadas con el comercio exterior. 

En 1963 se creó la entidad Seguros Internacionales de Cuba, S. A. 
(Esicuba) con el propósito de ofertar  coberturas de operaciones econó-
micas internacionales, en particular transportes de cargas, aeronaves 
y la responsabilidad civil de su operación y propiedades en el extranje-

1 5 En 1999 se amplió el servicio de depósitos a plazo fijo  en divisas. 



RECUADRO 1.2. Cuba: Estructura  y funciones 
del  nuevo sistema bancario 

El B a n c o Central de Cuba (RCC) es la a u t o r i d a d r egu ladora y superv i sora 
d e las ins t i tuc iones f inancieras  y de las oficinas  de r ep re sen t ac ión d e 
b a n c o s ex t ran je ros r ad i cadas en la Isla. Se enca rga de emi t i r la m o n e d a 
nac iona l y a segura r su estabi l idad; i m p l e m e n t a la polí t ica m o n e t a r i a del 
pa ís y es el ó r g a n o rec to r del s i s tema banca r io . 

El Banco Nacional de Cuba (BNC) fue  l iberado de sus tareas de b a n c o cen-
tral y c o n t i n ú a o p e r a n d o c o m o b a n c o comerc ia l especia l izado. At iende 
el registro, control y servicio de la d e u d a externa que el E s t a d o y el p rop io 
b a n c o c o n t r a j e r o n con ac reedores foráneos  con la ga ran t í a del E s t a d o . 

El B a n c o d e Crédi to y Comerc io (Bandee) rea l iza funciones  d e b a n c a 
universa l y as imi ló la e s t ruc tu ra terr i tor ial que ten ía el B a n c o Nac iona l 
d e C u b a an tes de las t r ans formac iones  del s i s t ema banca r io . El B a n c o 
Popu la r d e Ahorro (BPA) desarrol la ta reas de b a n c a universal y h a ampl ia -
d o sus servicios al sec tor empresar ia l . 

El B a n c o F inanc ie ro In te rnac iona l (BFI) t i ene ca rác te r de b a n c o co-
merc ia l y ope ra p r inc ipa lmen te en divisas. El B a n c o In t e rnac iona l d e 
Comerc io , S. A. (BICSA) p res ta servicios banca r io s a en t i dades c u b a n a s , 
ex t ran je ras y mix tas así c o m o a par t icu lares c u b a n o s y ex t ran jeros . Efec-
túa sus operaciones en divisas, pr incipalmente en act ividades d e c o m e r c i o 
exter ior , f inanc iamientos  y ope rac iones de c o m p r a y venta d e m o n e d a . 

El B a n c o Met ropo l i t ano (B. M.) ofrece  sus servicios al c u e r p o diplo-
má t i co ac red i tado , ex t ran je ros res identes p e r m a n e n t e s o t e m p o r a l e s en 
el pa ís y a pe r sonas que posean divisas. El B a n c o de Invers iones (B. I.) 
p res ta servicios f inancieros  r e l ac ionados con la invers ión y asesora a 
empre sa s c u b a n a s en la p romoc ión de proyectos de inversión y cobe r tu ra 
de r iesgos cambia r ios . 

F inanc ie ra Naciona l (Finsa) desar ro l la ac t iv idades f inancieras  de ca-
r ác t e r n o banca r io . Casas de C a m b i o (Cadeca) rea l iza ope rac iones de 
c a m b i o de pesos por divisas, c a n j e de cheques bancar ios , t r a n s a c c i o n e s 
con t a r j e t a s de crédi to y servicios v inculados con su ac t iv idad en m o n e -
d a s ex t ran je ras . 

C o m p a ñ í a Fiduciar ia , S. A. (C. F.), acep ta y d e s e m p e ñ a e n c a r g o s de 
confianza  d e todas clases c o m o agen te fiscal,  a lbacea t e s t a m e n t a r i o y 
a d m i n i s t r a d o r judicial . Además , se ded ica a ac t iv idades f iduciarias. 

Rafin  c u m p l e act iv idades f inancieras  de ca rác te r n o banca r io , c o m o 
in t e rmed iac ión f inanciera  en t r e e m p r e s a s y o r g a n i s m o s c u b a n o s o ex-
t ran je ros ; a d m i n i s t r a fondos  m o n e t a r i o s en divisas; f inancia  operac io-
nes d e comerc io exterior; p res ta servicios de ingenier ía f inanciera  y d e 
consu l to r i a en ma te r i a e c o n ó m i c a y f inanciera.  As imismo, rea l iza ope-
rac iones extra terr i tor ia les en zonas francas  y p a r q u e s indust r ia les . 



RECUADRO 1.2 (concluye) 

Fina lse es u n a ins t i tuc ión f inanciera  n o b a n c a r i a y f inancia  operacio-
n e s de c o m e r c i o exter ior , p res ta servicios de ingenier ía f inanciera  y de 
consu l to r ia e c o n ó m i c a y financiera,  de contabi l idad , factoraje,  f inancia-
m i e n t o de invers iones y ope rac iones de leasing. 

Fimel es u n a inst i tución financiera  n o banca r i a y financia  operac iones 
de impor tac ión y exportación. Presta servicios de ingeniería financiera,  de 
ges tor ía de negocios y de consul tor ia en aspec tos e c o n ó m i c o s y financie-
ros; t a m b i é n f inancia  invers iones y e jecu ta ope rac iones de leasing. 

Panafin,  S. A., es u n a ins t i tuc ión f inanciera  n o b a n c a r i a y f inancia 
ope rac iones de i m p o r t a c i ó n de combus t ib le s , a l imen tos y p r o d u c t o s 
qu ímicos . As imismo, b r i n d a servicios p a r a la r e s t r u c t u r a c i ó n de opera -
c iones de p re f inanc i amien to  de expor tac iones y el factoraje. 

F ina tu r , S. A., es u n a ins t i tuc ión f inanciera  n o b a n c a r i a que f inancia 
p roducc iones y servicios pa ra el desarrol lo de act ividades nac iona les con 
des t ino a las en t idades tur ís t icas y a las T iendas de R e c u p e r a c i ó n de 
Divisas. 

ro. En 1978 se constituyó la Empresa de Seguros Nacionales (Esen) con 
el objetivo de cubrir riesgos a los productores agropecuarios de los 
sectores privado y cooperativo y a los vehículos automotores de propie-
dad privada. 

Con el proceso de transformaciones  de los noventa ha surgido el 
Grupo Empresarial de Seguros y Servicios Financieros, con seis enti-
dades que brindan diversos seguros de cargas, de incendio y líneas 
aliadas, de responsabilidad civil, daños a instalaciones industriales, 
petroleras y de gas, marítimos, de aviación, agropecuarios, de vehícu-
los automotores y personales, así como otros servicios financieros  (véa-
se el recuadro 1.3). 

Ante la escasa legislación vigente en materia de servicios financieros, 
en 1997 se comenzó a emitir varios instrumentos regulatorios de éstos. 
En mayo de ese año se aprobó el mencionado Decreto Ley No. 173 sobre 
los bancos e instituciones financieras  no bancarias, donde se establece 
que "el Banco Central de Cuba es la autoridad rectora de las institu-
ciones financieras,  sus sucursales y de las oficinas  de representación 
establecidas en el país". En el artículo No. 54 se regula que "la supervi-
sión, inspección, vigilancia, regulación y control de las instituciones 
financieras  y oficinas  de representación está a cargo del Superinten-
dente del Banco Central de Cuba". 



Por otro lado, en septiembre de 1997 se promulgó el Decreto Ley No. 
177 que establece normas sobre el mercado de seguros en general y 
regulaciones prudenciales sobre la actividad aseguradora, con miras a 
proteger los derechos de los asegurados. Este instrumento jurídico 
autoriza que sociedades anónimas, sociedades mutuas y empresas es-
tatales ejerzan la actividad aseguradora. 

Hi)  Internationalization  del  sistema financiero.  En el presente se avan-
za gradualmente en el desarrollo de operaciones financieras  de entida-
des extranjeras, así como de empresas cubanas en el exterior. Si bien 
todavía no existen sucursales de bancos extranjeros, como ya se dijo, 
se han autorizado 13 oficinas  de representación. Además, se consti-
tuyeron dos empresas mixtas de servicios financieros  (Commonwealth 
Development Corporation y Carifin).  Por su parte, Cuba creó el Havana 
International Bank, que opera en Londres desde hace mucho tiempo. 

En lo concerniente a la participación de inversionistas extranjeros 
en instituciones de seguros, resalta la creación de dos entidades inter-
nacionales corredoras de seguros con capitales cubanos y británicos 
(1996): 51 y 49% de las acciones de Health Cuba y Health Asia, respec-
tivamente, pertenecen a capital cubano. La primera opera en la Isla y 
la segunda en el extranjero. Estas empresas mixtas de seguros están 
constituidas por la entidad Seguros Internacionales de Cuba, S. A. 
(Esicuba) y el grupo británico de seguros C. E. Health. 

En síntesis, la reforma  financiera  está canalizando el financiamiento 
a la economía mediante la captación del ahorro nacional para su asigna-
ción hacia las actividades productivas. Al respecto, sólo en 1998 el nuevo 
sistema bancario adjudicó créditos de corto plazo por más de 1 000 
millones de dólares para capital de trabajo de las empresas, cantidad 
que duplica la registrada en el bienio precedente. 

Falta mucho para completar la modernización del sistema financiero 
de Cuba. Los cambios en las estructuras jurídicas y administrativas de 
los intermediarios financieros  estimulan tanto la eficiencia  en el uso de los 
recursos disponibles, como la competitividad internacional de los pro-
ductores nacionales. 

Por último, en el proceso de reformas  económicas de los noventa el 
sistema bancario ha avanzado con mayor celeridad que el no bancario, 
pero se prevén nuevos cambios institucionales a fin  de consolidar inte-
gralmente el esquema financiero  del país. En particular, las autori-
dades financieras,  entre éstas los órganos de las superintendencias, 
estudian e implantan nuevos instrumentos legales que aseguren un 
adecuado marco regulatorio, con miras a proteger a Cuba del contagio 



RECUADRO 1.3. Funciones  de  las entidades  del  grupo empresarial 
de  seguros y servicios financieros 

1 ) Es i cuba se especial iza en seguros mar í t imos , de aviación, de ca tás t ro-
fes  c o m o incendios , de r iesgos de ingenier ía , de equ ipos , y o t ros perso-
nales y f inancieros.  Además , es la ún i ca c o m p a ñ í a r e a s e g u r a d o r a de 
Cuba , p o r lo q u e con t r a t a p ro tecc iones de r easeguros en el exter ior . 

2) Esen ofrece  protecc ión financiera  a los sectores agrícola y pecuar io , 
y comerc ia l i za pól izas de vehículos p a r a en t idades c u b a n a s y ex t ran je -
ras . Es ta c o m p a ñ í a t a m b i é n con templa seguros con t ra incendios y l íneas 
a l iadas en edificios,  equ ipos o mobi l ia r ios , y de acc identes . 

3) Asistur b r i n d a servicios a los tu r i s tas en local ización de equ ipa j e s 
ext raviados , en t r egas en efectivo,  a t enc ión médica , r epa t r i ac iones fune-
ra r ias , asesor ía legal y d o c u m e n t a c i ó n legal. 

4) Agencia In t e rnac iona l de Inspecc ión , Ajuste de Averías y o t ros ser-
vicios conexos ( Intermar , S. A. ) presta servicios especializados en puer tos , 
ae ropue r tos , a l m a c e n e s e ins ta lac iones tur ís t icas , indus t r ia les y energé-
ticas, t a n t o en la Isla c o m o en el exterior . 

5) Consu l to res de Avalúos Naciona les , S. A. (Conavana , S. A.) b r i n d a 
servicios de consu l to r i a p a r a va lorar activos ac tua l i zados a inversionis-
tas , e m p r e s a r i o s y o t r a s ins t i tuciones . Real iza ava lúos en indus t r ias , 
b ienes inmobi l ia r ios , en t r e otros, y d e t e r m i n a los valores de a r r enda -
m i e n t o a cor to y largo plazos de te r renos , inmuebles , ins ta lac iones in-
dus t r i a les y tur ís t icas . 

6) R a d o y Asociados es u n a c o m p a ñ í a i ndepend ien t e de abogados , 
consu l to res , aud i to res y c o n t a d o r e s que desarro l la servicios profesiona-
les espec ia l izados dir igidos a en t idades nac iona les y ex t ran je ros . 

de la crisis financiera  internacional y de fuentes  económicas nocivas, 
en especial el narcotráfico.  Por consiguiente, las autoridades cubanas 
han mostrado prudencia ante nuevos pasos de apertura en el sector de 
los servicios financieros. 

e) Mercado  laboral 

i) Ocupación y autoempleo privado.  En 1989 se tenía una situación 
satisfactoria  de empleo. En los años noventa, la crisis y el cambio 
estructural han disminuido el empleo en el sector público y lo han 
acrecentado en las actividades no estatales. La desincorporación de las 



tierras y el autoempleo privado han determinado un aumento del peso 
relativo de los sectores cooperativo y privado en la ocupación total del 
país. Aun así, todavía hay restricciones: las entidades por cuenta propia 
no pueden contratar personal asalariado, están sujetas a un estricto 
régimen tributario y en la práctica se encuentran marginadas del cré-
dito bancario. En el bienio 1997-1998 se observó una disminución de 
los trabajadores por cuenta propia registrados legalmente, por lo que 
probablemente una parte de ellos se haya sumergido en la economía 
informal. 

Aunque se ha procurado distribuir con la mayor equidad posible los 
costos del ajuste, los trabajadores y jubilados han perdido poder adqui-
sitivo. 

Por otro lado, mediante distintos mecanismos se ha procurado man-
tener el empleo de las empresas paraestatales así como los ingresos de 
los trabajadores que resultan técnicamente redundantes. Hay aquí un 
inevitable trade  off  entre los benefícios  de largo plazo del ajuste produc-
tivo y sus costos sociales inmediatos. Los trabajadores que pierden sus 
puestos reciben una garantía salarial de 100% durante el primer mes, 
y con posterioridad un subsidio equivalente a 60% de sus salarios fijos 
por un periodo que guarda relación con el número de años de servicio 
prestados. Asimismo, hay empresas que mantienen a los trabajadores 
en disponibilidad por razones técnicas o de política social, y les cubren 
íntegramente los salarios. En el sentido apuntado, los bienes de consu-
mo de la libreta de abastecimiento están altamente subsidiados. 

ii) Remuneraciones. La dualidad económica de mercados y precios 
se refleja  en dualidad en las remuneraciones netas (no en los salarios) 
de la fuerza  de trabajo. El salario real de los empleados públicos del 
sector central se deterioró sensiblemente hasta 1998. En cambio, en 
actividades de alta prioridad (exportaciones, energéticos, alimentos) 
reciben ingresos complementarios por la vía de estímulos para elevar 
la productividad y la generación o ahorro en divisas. Entonces, uno de 
los dilemas de la economía cubana es el de generalizar los estímulos 
que recibe sólo una parte de la población trabajadora. Los excedentes 
de liquidez monetaria y los temores a renovar presiones inflacionarias 
con oferta  limitada de bienes y servicios, aplazan la reforma  integral de 
los salarios. 

En 1999 se inició un proceso paulatino de revisiones salariales a 
actividades de alta prioridad, como educación y salud, proceso que ya 
abarca a 60% del sector público. En la práctica sólo faltan  los cuadros 



de dirección y los trabajadores de los organismos de la Administración 
Central del Estado. 

f)  Reformas  macroeconômicas 

i) Reforma  fiscal.  En 1994 se promulgó la Ley del Sistema Tributario 
que implanta una reforma  fiscal  modernizadora, la cual, además de 
elevar las recaudaciones y su elasticidad, toma en cuenta tanto la mul-
tiplicación de los agentes económicos de carácter privado, como el de 
las relaciones externas que implican en alguna medida la homologa-
ción de gravámenes en el exterior. 

La reforma  tributaria se está instrumentando gradualmente en vista 
de sus enormes exigencias administrativas y de la ausencia de prácticas 
impositivas previas a escala de personas y empresas individuales. En 
1998 alrededor de 70% de las empresas públicas ya estaban incorpora-
das al nuevo régimen tributario, lo que facilitó  reducir la brecha fiscal 
de 30.4% del PIB en 1993 a 2.2% en 1998. En contraste, marcha con 
extrema lentitud el remplazo del impuesto a la circulación por un 
gravamen a las ventas, y la aplicación del impuesto a la renta de perso-
nas y a todas las empresas, tipifican  la profundidad  de los cambios que 
se adoptan. 

Finalmente, en 1999 se promulgó el Decreto Ley No. 92 sobre la 
Administración Financiera del Estado, que regula diferentes  aspectos 
vinculados con el funcionamiento  de los sistemas tributario, presu-
puestario, de crédito público, tesorería y contabilidad gubernamental. 

ii) Sistema  monetario. En materia monetaria se legalizaron el mer-
cado paralelo de divisas y la apertura de cuentas de ahorro en moneda 
extranjera en los bancos nacionales. Se estableció, asimismo, una red 
de tiendas de recuperación de divisas, con el doble propósito de suplir 
limitaciones en los abastos nacionales y retirar excedentes de liquidez. 

Así, los mercados se han segmentado y las operaciones se realizan 
en varias monedas: pesos cubanos, dólares estadunidenses y pesos 
convertibles. El mercado formal  controlado con altos subsidios estata-
les ha mantenido estables los precios de los bienes y servicios esenciales 
de consumo, medidos en pesos cubanos. En los mercados liberados de 
productos de origen agropecuario, industriales y artesanía, los precios 
se fijan  libremente, según las fluctuaciones  de la oferta  y la demanda; 
en las tiendas estatales de recuperación de divisas los regula el gobierno 



y la compraventa puede realizarse en pesos convertibles o en dólares 
estadunidenses. 

g) Sistema  de  planificación 

Como se verá en detalle a lo largo de este trabajo, el sistema cubano de 
planificación  ha debido experimentar transformaciones  y adaptacio-
nes importantes que derivan de las exigencias de la estabilización ma-
croeconômica y de los cambios estructurales asociados a la reconstruc-
ción de los nexos de vinculación externa con el mundo occidental. 

Las vicisitudes inevitables del "periodo especial" afectaron  la presen-
tación de los planes anuales a la Asamblea Nacional entre 1991 y 1995. 
Al mismo tiempo que se instrumentaron medidas de emergencia, co-
menzaron a implantarse nuevos mecanismos de manejo macro y mi-
croeconómico que comienzan a hacer resaltar las relaciones de merca-
do y a apuntalar criterios más estrictos de competitividad y eficiencia. 
Así se perfilan  modalidades programáticas antes inéditas que configu-
ran la llamada "planeación estratégica". 

Por razones obvias, las prelaciones económicas de la planificación 
se alteran: ahora cobran importancia vital las actividades generadoras 
de divisas y sus esquemas de ahorro. En el campo social los esfuerzos 
se encaminan a paliar los costos de ajuste y a sostener hasta donde sea 
posible el Estado Cubano de Bienestar. 

Colocar productos exportables en los mercados internacionales con-
lleva varios prerrequisitos. En primer término, es necesario separar el 
manejo del sector exportador del resto de las actividades productivas. 
Por eso se da comienzo a un proceso de descentralización y diversifi-
cación de los consorcios estatales que reduce el carácter monopolista 
del comercio exterior. Y también se procede a liberalizar el uso de las 
divisas en dichas empresas, mientras se les da la opción de adquirir sus 
insumos en el exterior o en el mercado doméstico. Ello somete a las 
empresas abastecedoras nacionales a la disciplina de la competencia, 
en tanto asegura costos apropiados a los núcleos exportadores. La 
exigencia del equilibrio en los balances de divisas de la generalidad de 
las empresas amplía la validez práctica de los criterios rectores de crecer 
hacia afuera  y sustituir con eficiencia  importaciones. 

Con todo, los esfuerzos  de racionalización de la actividad económica, 
sustentados en los presupuestos de divisas, introducen una dimensión 
financiera  decisiva en la programación antes desconocida y limitativa 



del papel de los balances materiales y de otros expedientes clásicos de 
la planificación  centralizada. Y al mismo tiempo, ello incrementa el 
papel de las relaciones de mercado al acercar el sistema nacional de 
precios a las estructuras internacionales y al permitir el ejercicio de la 
demanda efectiva  de los tenedores de divisas. 

De la misma manera influyen  otras reformas  estructurales. La reor-
ganización ministerial, la creación de los mercados agropecuarios e 
industriales, la legalización de las tenencias de divisas o del trabajo por 
cuenta propia, la reforma  agraria, la diversificación  de las formas  de 
propiedad, tornan parcialmente obsoleto el instrumental de planifica-
ción anterior. La razón es sencilla: como se dijo, se produce una mul-
tiplicación de actores y de centros de decisión microeconómica cada 
vez más autónomos y difíciles  de manejar centralmente, sobre todo 
cuando eficiencia  y competitividad productivas deben formar  el impul-
so medular de la nueva política económica. 

En cierto modo se vive un periodo de transición en que prevalecen 
muchos de los mecanismos anteriores de control, sea por razones téc-
nicas o prácticas. A título de ejemplo, cabría señalar el imperativo 
coyuntural de asignar, por vías extramercado, los combustibles y los 
alimentos de consumo esencial y, asimismo, tutelar el manejo de las 
nuevas cooperativas o de las empresas sujetas a programas de redimen-
sionamiento productivo. 

Lo anterior no significa  que haya mudado por entero el carácter de 
la planificación  de Cuba. Se trata de una economía manejada de modo 
centralizado en sus aspectos dominantes,16 pero con relaciones de mer-
cado, financieras  y de propiedad cada vez más complejas, que conllevan 
la descentralización progresiva de funciones  y actividades, así como el 
uso creciente de mecanismos indirectos de control de la economía. 

En rigor, con fuertes  ingredientes de centralización, la forma  cubana 
de planificación  se mueve gradualmente a depender más de los merca-
dos como sistema de coordinación económica y a desarrollar instru-
mentos imperfectos  o todavía ausentes de manejo económico indirec-
to, esto es, propios de la programación indicativa para los actores pri-
vados. No está decantada la composición final  de los diversos modos 
de regulación de la actividad económica, en parte porque la misma 
reforma  estructural no está finiquitada  y también porque en el proceso 
de cambio habrá que solucionar tensiones todavía presentes. 

En la terminología gubernamental se trata de una economía socialista, central-
mente planificada,  con utilización de relaciones monetario-mercantiles y mercados 
regulados; y con un sistema de gestión empresarial progresivamente descentralizado. 



Cualquier sistema de planeación o, puesto de modo más general, 
cualquier sistema coordinador de la economía no es independiente del 
marco legal y organizativo en el que se desenvuelve. En Cuba, el impac-
to de circunstancias nuevas y problemas apremiantes han conducido 
a abrir un periodo de reconstrucción institucional todavía en marcha. 
Hasta ahora, la reforma  institucional y la del sistema de planeación han 
ido de la mano, y eso explica la flexibilidad  y buena parte de los aciertos 
de la estabilización económica o de algunas transformaciones  estruc-
turales indispensables. Con todo, ambos procesos interdependientes 
de cambio no han concluido y, en consecuencia, subsisten tensiones 
sin que se perfile  con nitidez la división del trabajo entre el Estado y el 
mercado en la asignación de los recursos o en la coordinación de la 
actividad económica. 

Conviene notar aquí que los mercados no surgen espontáneamente, 
son más bien el producto de complejos procesos de formación  institu-
cional. Tampoco cabría considerar a los mercados con visión estrecha, 
como medio de intercambiar mercancías físicas,  cuando en lo funda-
mental constituyen el medio de intercambiar derechos de propiedad.17 

Ahora bien, esos derechos, al ser creados por el Estado y la sociedad, 
determinan la profundidad  y características de los propios mercados. 
Por eso suele afirmarse  en teoría que el "estado minimalista" es aquel 
que sólo crea y protege a los derechos individuales de propiedad (meo-
llo de las llamadas libertades negativas en la terminología de Berlin). 
En la práctica, todas las sociedades desbordan esa concepción del libe-
ralismo clásico para lograr la convivencia más o menos armónica entre 
libertades y equidad. Por tanto, los mercados pueden asumir formas  y 
funciones  variadas, y correlativamente ocurre otro tanto con la delimi-
tación de los derechos colectivos (libertades positivas) que configuran 
a los sistemas de planeación gubernamental encaminados a satisfacer 
los objetivos comunitarios (seguridad social, organización productiva 
y laboral, distribución del ingreso o la riqueza, etcétera). 

Si bien las fronteras  entre mercado y Estado constituyen una cues-
tión centralmente de política y democracia internas, la fusión  de mer-

1 7 La función  de los medios de pago como reserva de valor expresa sintéticamente 
el desdoblamiento de las transacciones en el intercambio y posibles mudanzas poste-
riores en el destino de los recursos. En una economía pura de planeación central, las 
decisiones sobre qué producir y cómo asignar los recursos se harían de arriba hacia 
abajo. En contraste, en una economía pura de mercado sería la demanda efectiva  de 
los ajustes económicos (los derechos de propiedad sobre la producción) la que deter-
minaría de abajo hacia arriba esos mismos parámetros. 



cados, la competencia y la revolución tecnológica llevadas a escala 
universal, así como la exigencia específica  de rehacer la división del 
trabajo de Cuba con el exterior, configuran  restricciones reales a las 
que difícilmente  escapan los países, singularmente las naciones en 
desarrollo. 

h) Transformaciones  institucionales  futuras 

Si han de perfeccionarse  los esfuerzos  comprometidos hasta ahora, 
tendrá que consolidarse y completarse gradual pero sistemáticamente 
el proceso de reformas  institucionales y estructurales. En consecuen-
cia, es necesario establecer prioridades y ritmos de instrumentación en 
las siguientes áreas: 

i) Programa  de  perfeccionamiento  empresarial.  En 1999 se inició un 
programa progresivo de perfeccionamiento  empresarial en alrededor de 
100 entidades, cuyo objetivo fundamental  apunta a incrementar la efi-
ciencia en el uso de los recursos disponibles y dar autonomía a la 
gestión empresarial, así como estimular a los trabajadores más produc-
tivos. 

Este nuevo sistema de gestión se fundamenta  en el autofinancia-
miento de la empresa estatal, por lo que cada entidad debe cubrir gastos 
con sus ingresos y generar un margen de beneficio.  Las empresas ma-
nejan una parte de las utilidades de manera descentralizada y pueden 
reinvertir para mejorar las condiciones de trabajo y de vida de los 
trabajadores y estimular a los más eficientes,  ampliando las escalas de 
salarios actuales del sector público. 

Las empresas incorporadas a este programa están sujetas al nuevo 
régimen tributario, que contempla el pago de impuestos sobre utilida-
des y la contribución a la seguridad social, entre otros gravámenes. 

ii) Recuperación agrícola.  Si bien el PIB de 1998 fue  equivalente a más 
de tres cuartas partes del de 1989, la producción agropecuaria apenas 
alcanzó algo más de la mitad de su nivel anterior a la crisis. Los efectos 
inmediatos se resienten en un incremento de la importación de alimen-
tos y una disminución de las exportaciones de origen agropecuario 
(azúcar), además de elevados subsidios presupuestarios al sector. Pese 
a logros recientes, la atención a los problemas del sector agropecuario 
y la agroindústria azucarera aconsejan consolidar las reformas  estruc-
turales iniciadas en 1993. 

iii) Reducción  gradual  de  la dualidad  cambiaria y del  sistema de  pre-



cios. La dualidad monetaria y del sistema de precios aportó soluciones 
de urgencia en el corto plazo ante los abruptos choques externos que 
sufrió  la economía cubana a finales  de los ochenta; sin embargo, hoy 
día complica el funcionamiento  del sistema económico, al tiempo que 
genera distorsiones en términos de incentivos y equidad. Por ello, es 
imprescindible alcanzar gradualmente la convergencia cambiaria que 
normalice los cálculos financieros  y corrija las deformaciones  en la 
estructura de precios relativos. 

iv) Consolidación  del  ajuste macroeconômico. El adverso contexto 
internacional de Cuba dificulta  la consolidación de la estabilidad ma-
croeconômica. El principal reto se plantea en torno a conseguir una 
reducción sustancial de las brechas externas y de los déficit  reprimidos 
(racionamiento de productos y exceso de liquidez monetaria), lo que 
permitiría alcanzar ritmos más elevados de crecimiento. Tanto el au-
mento y diversificación  de las exportaciones de bienes y servicios como 
la sustitución eficiente  y encadenada de importaciones, ayudarían a 
disminuir el saldo negativo de la cuenta corriente del balance de pagos. 

v) Manejo  más libre del  empleo por cuenta propia. La flexibilización 
de las regulaciones sobre el ejercicio del trabajo por cuenta propia 
contribuiría a disminuir la evasión y la elusion fiscales,  al tiempo que 
incrementaría el empleo formal.  Es recomendable también la amplia-
ción del autoempleo privado mediante la autorización para que diver-
sos trabajadores por cuenta propia puedan agruparse en pequeñas 
empresas de servicios. 

ANEXO. LOS MERCADOS DE CONSUMO 

En el análisis del comercio interior de Cuba es imprescindible conside-
rar la segmentación de los mercados de bienes y servicios que operan 
en varias monedas (pesos cubanos, pesos convertibles y dólares esta-
dunidenses), así como la existencia de diversos precios en mercancías 
comparables (véase el cuadro 1.2). 

En el mercado controlado, las operaciones se realizan en pesos cu-
banos y, por lo general, los precios son bajos, dada la magnitud de los 
subsidios presupuestarios.18 En este segmento comercial se definen  e 
incluyen alimentos que aportan 50% de los nutrientes de la población. 
El Ministerio de Comercio Interior (Mincin) regula normativamente a 

1 8 Entre los productos con mayores niveles de subsidio presupuestario figuran  el 
combustible doméstico, la carne de res, la leche y el azúcar. 



la red comercial, subordinada en cuanto a lo administrativo a los go-
biernos locales.19 En escala nacional, la red minorista tiene 51 000 
establecimientos comerciales que expenden la canasta básica a la po-
blación. Sin embargo, existen actividades comerciales emprendidas 
por otros organismos. A título ilustrativo, las panaderías y las farma-
cias dependen de los gobiernos locales, aunque reguladas por los mi-
nisterios de la Industria Alimenticia y el de Salud Pública, respectiva-
mente. Por su parte, el Combinado Avícola Nacional se encarga de 
distribuir este tipo de productos. 

La diversidad de mercados agropecuarios podría clasificarse  como 
sigue: a) los regulados por el Mincin; b) los subordinados al Ministerio 
de la Agricultura (Minag), ye) los Huertos Intensivos (organopónicos). 
A continuación se describen sus principales características. 

a) En 1994 se establecieron los mercados agropecuarios, regulados 
por el Mincin, que ya se extienden a los 169 municipios del país. Los pre-
cios se fijan  libremente de acuerdo con la oferta  y la demanda de las 
diversas mercancías. Así, ha sido legalizada la comercialización de los 
productos de los campesinos privados, tanto como los de empresas pú-
blicas y de las cooperativas, una vez satisfechas  sus cuotas de ventas al 
Estado.2 0 Los campesinos pueden participar directamente en dichos 
mercados o recurrir a un representante comercial, con lo que se reco-
noce el papel de los intermediarios en el proceso de comercialización 
agrícola. Las ventas se gravan con diferenciales  territoriales. El im-
puesto se calcula sobre la base del precio declarado por el vendedor y 
del volumen de productos que físicamente  ingresan al mercado.2 1 

En la práctica, las transacciones se efectúan  indistintamente en las 
tres monedas. El peso convertible equivale a un dólar; este último oscila 
alrededor de 20 pesos cubanos, según la cotización de la red de Casas 
de Cambio (Cadeca). 

En el periodo enero-septiembre de 1999 el sector privado efectuó 
71 % del valor de las ventas, en tanto que el estatal (28%) y el cooperativo 
(1%), mostraron menor incidencia. 

b) Con el propósito de abaratar precios, el Ministerio de la Agricul-
tura propició en 1999 la creación de mercados agropecuarios paralelos 
(denominados "placitas de acopio"), donde es mayor la participación 

1 9 El Mincin está a cargo de 70% de la circulación mercantil minorista. 
2 0 Los únicos productos excluidos de esas transacciones son los derivados de la 

ganadería vacuna (carne, leche y quesos), café,  tabaco y papa. 
2 1 En los mercados agropecuarios ubicados en la ciudad de La Habana sólo se paga 

un impuesto de 5% del valor de las ventas; en el resto del país, el gravamen es mayor. 



CUADRO 1.2. Cuba: Precios promedio  de  productos  agropecuarios 
seleccionados  en los mercados  en moneda  nacional, 

enero-junio 1999 
(Pesos por libra) 

Producto 
Mercados  agropecuarios 

Normado  Mincina  Minag  Sumergidob  Otros 

B o n i a t o 0.20 1.00 0.42 1.00 
Yuca 0.15 0.82 0.31 1.50 
P l á t ano 0 .30 c 0.99 0.36 0.50 
T o m a t e 0.40 1.26 0.50 2.00 
Ajo 4.00 10.20 4.96 17.00 
Cebolla 0.70 3.57 1.67 5.00 
Ca labaza 0.20 1.28 0.47 1.00 
Col 0.15 0.96 0.34 1.00 
Arroz 0.24 4.19 3.39 5.00 
Fri jol 0.30 8.67 4.01 7.00 
N a r a n j a 0.25 0.46 0.31 1.00 
F r u t a b o m b a (papaya) 0.30 1.74 0.45 2.00 
Cerdo en p iezas n. o . d 17.81 11.74 18.00 
Ave en pie n. o . d 9.80 7.40 12.00 
Ave sacrif icada 0.55 12.95 10.38 12.00 

3.50 
7.00 

23.00 

FUENTE: Ministerio de Economía y Planificación. 
a Incluye las ventas en estos establecimientos de productos de los sectores coopera-

tivo y privado. 
b Información  de junio de 1999 de la ONE. 
c Precio para el resto del país; en la ciudad de La Habana 0.40 el plátano burro y 0.45 

el plátano fruta. 
d No se oferta  en este mercado. 

de la oferta  estatal (82%). De su lado, los sectores privado y cooperativo 
sólo aportaron 17 y 1% del valor total de las ventas, respectivamente. 
Valga aclarar que en estos mercados son las autoridades locales las que 
fijan  precios topes, en correspondencia con las condiciones del lugar, 
que resultan por lo general más bajos que los de los mercados libres, 
pero superiores a los de la libreta de abastecimiento. 

Al propio tiempo, el Mincin efectúa  importaciones de alimentos que 
vende a precios bajos con respecto al mercado libre agropecuario, a fin 
de influir  en las cotizaciones de este último. 

En síntesis, durante el periodo enero septiembre de 1999 la oferta  de 
ambos mercados se incrementó 35%, ocasionando así una declinación 
de 26% en sus precios, lo que a su vez determina una deflación  del indi-



ce de precios al consumidor ante la congelación de precios que preva-
lece en el mercado normado. 

c) En los Huertos Intensivos (organopónicos) los sectores estatal y 
cooperativo comercializan hortalizas en el mismo lugar de su produc-
ción. Los gobiernos provinciales y el Minag fijan  precios topes a los 
productos. 

En el mercado de productos industriales hay que diferenciar  entre 
la distribución de productos protegidos y el mercado libre de productos 
industriales y artesanales. La venta de productos industriales protegi-
dos se realiza a precios subsidiados en moneda nacional, mediante la 
libreta de abastecimiento, e incluye la canastilla de recién nacidos, los 
uniformes  escolares, así como calzados ortopédico y escolar. 

En el mercado de productos industriales y artesanales las transac-
ciones se efectúan  de manera preponderante en moneda nacional y los 
precios se fijan  en función  de la oferta  y la demanda. En este mercado 
la participación estatal (98%) es mayoritaria, y una pequeña parte 
corresponde a artesanos privados. Las ventas han crecido en los últi-
mos años en virtud de que las ganancias en divisas de la red de Cadeca 
se destinan a la adquisición de productos industriales que luego se 
expenden en moneda nacional a precios diferenciados  con el objetivo 
de mejorar la oferta  a la población.22 Así, por ejemplo, se compra ropa de 
segunda mano en el exterior que se coloca en estos mercados. Existe 
también una cadena de supermercados que operan con precios dife-
renciados en moneda nacional. 

Los servicios de gastronomía estatal, en moneda nacional, se reali-
zan en restaurantes y cafeterías,  conforme  a tres modalidades: a) la 
especializada, con precios diferenciados,  a fin  de prestar un servicio de 
mejor calidad en moneda nacional y reducir la liquidez; b) la popular, 
con menores precios e inferior  calidad, procurando facilitar  el acceso 
a los estratos de menores ingresos, y c) la del sistema de atención a la 
familia,  en establecimientos con precios subsidiados, donde se protege 
a grupos de bajos ingresos, mujeres embarazadas y ancianos. 

Los servicios de gastronomía privada fijan  libremente los precios y 
están sujetos al marco regulatorio y fiscal  del trabajo por cuenta propia. 
En general, la calidad del servicio es buena pero sus precios suelen ser 
elevados. 

2 2 Los precios diferenciados  se aplican a la oferta  adicional de bienes y servicios a 
la población y se fijan  en niveles superiores a los vigentes en el mercado controlado 
(con el propósito de reducir la liquidez monetaria acumulada), aunque inferiores  a los 
de los establecimientos que operan en divisas. 



El Mincin atiende normativamente a la red estatal de servicios a la 
población (peluquerías, barberías, salones de belleza y reparación de 
equipos electrodomésticos) que, de otro lado, quedan subordinados 
administrativamente a los gobiernos territoriales. 

En el marco regulatorio del autoempleo privado, casi 170 000 traba-
jadores por cuenta propia están inscritos y autorizados a prestar deter-
minados servicios como transporte, reparación de viviendas y otros 
servicios a los hogares. Otras personas también ejercen estas labores 
en el mercado sumergido. 

En las tiendas de recuperación de divisas el gobierno regula los 
precios y las operaciones se efectúan  en pesos convertibles o bien en 
dólares. Los precios se conforman  aplicándole un multiplicador varia-
ble al precio de compra de la tienda. El margen de intermediación es 
de alrededor de 100% y se aplica tanto a las importaciones como a la 
producción local. 

Los nuevos estímulos para actividades prioritarias, como la agroin-
dústria azucarera y la producción de cítricos, han generado mercados 
especiales donde se ofrecen  en moneda nacional los mismos productos 
que suelen vender las TRD. Las tiendas se abastecen de productos com-
prados en divisas con parte de los ingresos que han obtenido de sus 
ventas, también en divisas. 

La economía informal  todavía tiene un peso importante en el abas-
tecimiento de bienes y servicios a la población. Tómese el caso de los 
cigarrillos. El Minag se encarga de la distribución mayorista de éstos 
mediante la empresa ATM Tabaco. Esta los vende a empresas mayoris-
tas territoriales del Mincin que abastecen a la red minorista. Existen 
dos mercados de cigarrillos en moneda nacional. En el mercado regu-
lado se asignan con precios bajos (2.50 pesos el suave marca "Aroma" 
y dos pesos el fuerte  marca "Popular"), cuatro cajetillas a los ciudada-
nos nacidos antes de 1956. En el mercado liberado ambas marcas se 
venden a siete y 7.50 pesos, respectivamente. 

CONCLUSIONES 

Es evidente que la multiplicidad de reglas, formas  de operación y precios 
en los mercados genera serias distorsiones económicas y afecta  al con-
sumo de la población. Aunque en la etapa inicial del ajuste económico, 
ello se justificara  por el doble objetivo de estimular la oferta  y reducir 
la excesiva liquidez monetaria, en la actualidad comienza a entorpecer la 



secuencia de reformas  en que está inmersa la economía cubana. Se 
trata de un problema complejo que las autoridades están analizando. 

Se impone la remodelación de los canales de distribución o trans-
portación de los mercados de bienes de consumo a fin  de avanzar en la 
unificación  de los sistemas de precios y de la convergencia de los tipos 
de cambio. Ello influiría  positivamente también en cuanto a mejorar 
la eficiencia  del sistema distributivo y en lograr la reducción de sus 
costos. Ya se han dado pasos en la reforma  de las remuneraciones, 
ahora parecen surgir condiciones propicias para liberalizar más a fon-
do los mercados. En particular se justificaría  examinar con deteni-
miento la organización del comercio, buscando fórmulas  que permitan 
un mejor equilibrio entre las normas de control estatal previstas y su 
gestión más eficiente. 



II. LAS F I N A N Z A S P Ú B L I C A S 

A. LA REFORMA FISCAL 

Ante la crisis económica y con algún retraso, la política fiscal  de Cuba 
viene persiguiendo dos objetivos centrales. Primero, lograr la estabili-
zación macroeconômica, rompiendo la espiral inflacionaria  generada 
a partir del resquebrajamiento de las relaciones económicas con los 
antiguos países socialistas. Segundo, emprender una reforma  estruc-
tural orientada a racionalizar las actividades productivas y las funcio-
nes del sector público y a elevar la eficiencia  en la asignación guberna-
mental de recursos. 

El proceso de reforma  está en marcha, si bien de manera discontinua 
y con retrasos, mientras la situación que se intenta alcanzar se halla 
aún en constante mutación. El propósito fundamental  es crear un sis-
tema fiscal  y de finanzas  públicas eficaz,  eficiente  y compatible con las 
normas internacionales, en reconocimiento al imperativo de recons-
trucción de las relaciones externas y a la necesidad de atraer inversión 
extranjera. Parte importante de este proceso ha consistido en modificar 
los marcos legal e institucional del financiamiento  del Estado, de sus 
políticas de ingreso-gasto y de su registro presupuestario.1 

En abril de 1999 —probablemente sea éste el paso más importante 
en la transformación  del marco institucional de las finanzas  públicas 
y la política fiscal  de los últimos años— se promulgó el Decreto Ley No. 
192 sobre Administración Financiera del Estado. Así, se sustituyó a la 
Ley Orgánica No. 29 (julio de 1980) que regulaba el presupuesto público 
y que había quedado obsoleta, sobre todo por la aparición de nuevas for-
mas de la propiedad. La nueva Ley 192 persigue dos objetivos fundamen-
tales. El primero establecerlos principios para generar recursos finan-
cieros del sector público, procurando su ulterior uso óptimo a fin  de 
cumplir las políticas, los programas y la prestación de los servicios de las 
entidades y empresas estatales. El segundo, desarrollar sistemas de in-

1 Un análisis en profundidad  de los acuerdos sociopolíticos que otorgan legitimidad 
y determinan las limitaciones y alcances de la política gubernamental sobre la esfera  eco-
nómica y social en el contexto actual de América Latina, se encuentra en CEPAL ( 1998). 



RECUADRO II. I. LA preparación del  presupuesto del  Estado 

El p r e s u p u e s t o a n u a l del E s t a d o se empieza a p r e p a r a r en j u n i o del 
e jerc ic io previo con el envío d e di rect r ices —es tab lec idas según las prio-
r idades fundamenta les  definidas  por el Consejo de Minis t ros en el m a r c o 
del P lan de la E c o n o m í a — a las ins t i tuciones par t ic ipantes . El Minis ter io 
de F i n a n z a s y Prec ios (MFP) las t r aduce en n o r m a s específicas  a observar 
po r las en t idades públ icas . Así se e laboran u n o s 200 presupues tos , inclui-
dos los o r g a n i s m o s y asoc iac iones , las en t idades cen t ra les y las provin-
cias. A m e d i a d o s de oc tubre , las ins t i tuc iones es ta ta les p r e s e n t a n sus 
an t ep royec tos al MFP p a r a su compat ib i l i zac ión . E n 1994 se a m p l i a r o n 
las facultades  de los Conse jos de la Adminis t rac ión de los terr i tor ios p a r a 
m a n e j a r su p r e s u p u e s t o d e n t r o de las cifras  de gas to a p r o b a d a s . C a b e 
s u b r a y a r q u e el Decre to Ley 192 faculta  al MFP a modif icar  las pa r t i da s 
p r e s u p u e s t a r i a s respect ivas en el t r a n s c u r s o del pe r iodo de e jecuc ión , 
s i e m p r e q u e n o se afecte  el m o n t o total del P r e s u p u e s t o del E s t a d o esta-
b lec ido el a ñ o en cues t ión . 

La a d m i n i s t r a c i ó n central o c u p a u n lugar p r o m i n e n t e en la e jecuc ión 
del p r e s u p u e s t o , con 73% del gas to total ( 1996). Su alta pa r t i c ipac ión se 
debe , sob re todo , a los r u b r o s de gas to cor r i en te de la ac t iv idad e m p r e -
sar ial y de la inversión, d o n d e al p r e s u p u e s t o cent ra l co r r e sponde , res-
pec t ivamente , 98 y 81% de las e rogaciones . A su vez, los ó r g a n o s locales 
con t ro l an 41% de la e jecuc ión del gas to co r r i en te de ac t iv idades presu-
p u e s t a d a s — c o m o educac ión p r imar i a y secundar i a , hosp i ta les munic i -
pa les y sa lud , p res tac iones de as is tencia social— m i e n t r a s que la Admi-
nis t rac ión Central se responsabi l iza de 36% y la Segur idad Social del 23% 
res tan te . La me todo log ía p r e supues t a r i a vigente en 1999 es tablece que 
los r ecu r sos de los ó r g a n o s locales de p o d e r p o p u l a r (OLPP) p rov ienen del 
p r e s u p u e s t o cent ra l p o r t res cana les d is t in tos : i) ingresos cedidos; ii) 
ingresos par t ic ipa t ivos , y iii) t ransferencias  p a r a invers iones o gas tos 
cor r i en tes específicos.  E n el b ien io 1997-1998, los p r i m e r o s conforma-
r o n 75% del total d e ingresos de los OLPP, los s e gu n d o s a p o r t a r o n 9%, y 
las t ransferenc ias  el 16% c o m p l e m e n t a r i o . Los ingresos par t ic ipa t ivos 
de cada p r e s u p u e s t o provincial se ca lcu lan a n u a l m e n t e c o m o po rcen ta -
jes fijos  de c ier tas con t r ibuc iones al p resupues to central e incluyen al Im-
p u e s t o de Circulac ión (excepto el i m p u e s t o especial a p roduc tos ) , el 
I m p u e s t o sobre Ut i l idades y las Transferencias  Corr ien tes de e m p r e s a s 
púb l icas n o f inancieras  de subord inac ión nacional . La de t e rminac ión de 
es tos porcen ta jes , d a d a a conoce r en la notif icación  a n u a l del p resupues-
to, se establece en función  d e las divergencias en el desar ro l lo e c o n ó m i c o 
y social de cada terr i tor io . Además , c o m o los ó r g a n o s ter r i tor ia les n o 
t i enen funciones  legislativas en ma te r i a de impues tos , su déficit  fiscal  se 
c u b r e m e d i a n t e t ransferencias  ad ic iona les del p r e s u p u e s t o cent ra l . 



formación  oportuna y confiable  sobre el desempeño de las finanzas 
públicas. En aras de satisfacer  ambos objetivos, esta ley define  las 
disposiciones legales que rigen en cuanto a los sistemas Presupuesta-
rio, de Crédito Público, de Tesorería y de Contabilidad Gubernamental. 
Además, especifica  que el sistema Tributario seguirá sujeto a las legis-
laciones especiales en vigor. 

Ahora bien, instrumentar la reforma  tributaria —en particular, el 
impuesto a la renta— así como las transformaciones  que supone el De-
creto Ley 192 a todos los sectores de la economía, incluidas las empre-
sas públicas, carecería de sentido sin completar al mismo tiempo otra 
reforma  profunda  del sistema de precios relativos y de salarios. En esa 
vertiente, poner en vigor el nuevo marco de administración financiera 
del Estado, y en especial de los Sistemas de Crédito Público y de Teso-
rería, exige una profundización  de la reforma  del sistema bancario. 
Antes de aludir a esas cuestiones, se aborda la política de estabilización 
y de ajuste de las cuentas públicas durante el periodo 1989-1998. Así, 
se hace referencia  al desempeño de los principales componentes de la 
brecha presupuestaria y luego se analizan los costos y beneficios  del 
Programa de Estabilización Fiscal. Al final  de esta sección se incluyen 
dos anexos: uno sobre la contabilidad pública en Cuba y el otro sobre 
la dimensión territorial de los aspectos fiscales. 

1. La reforma  tributaria 

El giro crucial en la política de ingresos se dio con la promulgación, en 
agosto de 1994, de la Ley del Sistema Tributario (Ley 73), que modificó 
tanto la tributación directa como la indirecta. Entre sus propósitos 
fundamentales  se incluye los de proteger a las capas sociales de más 
bajo ingreso; estimular trabajo y producción, y contribuir a eliminar el 
exceso de liquidez. En tal virtud se crearon dos impuestos directos. 
Primero, con aplicación gradual quedaron sujetas al gravamen sobre 
utilidades (35%) todas las empresas (anteriormente sólo lo pagaban las 
empresas mixtas y las sociedades anónimas) con un sistema simplifi-
cado en el caso de los negocios de menor dimensión. Las firmas  priva-
das, las empresas mixtas y ciertas entidades del Estado se incorporaron 
al sistema tributario integral durante 1994 y 1995. La incorporación de 
paraestatales comenzó al año siguiente y hacia diciembre ya eran 600 
las empresas integradas. Estas últimas generaron una recaudación 
estimada en 200 millones de pesos. Las contribuciones por concepto 



del impuesto sobre utilidades han crecido con celeridad, y en 1998 
ascendieron a 1 132 millones de pesos, equivalente a 30% del ingreso 
tributario directo del Estado y a 9% de su ingreso total. De este monto, 
el aporte del sector estatal fue  de 68% proveniente de las 1 700 entida-
des estatales ya incorporadas al nuevo sistema tributario.2 

La ampliación de la base del nuevo sistema tributario es la resultante 
de muchos factores.  Uno de ellos, es la aparición de sociedades mer-
cantiles cubanas que, por ley, deben operar en el nuevo sistema tribu-
tario. Otro, la decisión de algunos particulares de desempeñarse como 
trabajadores por cuenta propia (por ejemplo, arrendatarios de vivien-
das a partir de 1997) y quedar sujetos al nuevo sistema impositivo. 
Asimismo, cabe recordar el efecto  de la aplicación de penas por delitos 
de evasión fiscal.  Además en 1998 se incorporaron pequeños contribu-
yentes cañeros antes sujetos a regímenes especiales, así como algunas 
entidades extranjeras que estaban exentas de impuestos. Por último, la 
incorporación de entidades estatales al sistema de perfeccionamiento 
empresarial a partir de 1999 también ha influido  significativamente  en 
esa misma dirección. 

En el caso de empresas estatales, su incorporación al nuevo sistema 
se ha favorecido  en alguna medida por exenciones o bonificaciones  de 
ciertas obligaciones fiscales,  fundamentalmente  sobre el impuesto a la 
utilización de la fuerza  de trabajo, el impuesto sobre utilidades o sobre 
aranceles. Así, el Ministerio de Finanzas y Precios prefirió  realizar 
algún sacrificio  fiscal  con tal de incorporar al mayor número posible 
de empresas al nuevo patrón tributario. Ello le facilitó  el seguimiento de 
la gestión empresarial y de los resultados, rentabilidad y desempeño 
de las propias empresas. 

Hasta el presente el Ministerio de Finanzas y Precios no cuenta con 
un cálculo preciso del monto total de ese sacrificio  fiscal,  ni el de otras 
exenciones y bonificaciones  fiscales  otorgadas. Sin embargo, es probable 
que en un futuro  cercano se disponga de estimados preliminares. En 
cualquier caso, hoy día continúan fuera  del nuevo sistema tributario 
las empresas no rentables, principalmente de la actividad agropecuaria, 
de la industria textil y de la naviera. El objetivo de las autoridades fis-
cales es que en el año 2000 toda empresa pública ya esté incorporada 
al régimen tributario general. Sería deseable eliminar muchas de las 
exenciones fiscales  que hoy prevalecen, inter alia, sobre los impuestos 
a los ingresos personales y las contribuciones a la seguridad social. 

2 Como señaló el ministro de Finanzas y Precios: "Se irán incorporando un mayor 
número de empresas en la medida en que sean rentables" (Millares, 1996). 



Segundo, se creó el impuesto sobre los ingresos de las personas 
físicas,  con una escala progresiva (5% para el tramo de 0 a 3 000 pesos 
anuales, con una tasa marginal de 50%, aplicable a ingresos anuales 
superiores a 60 000 pesos). En principio, todos los ingresos (sueldos, 
salarios, intereses, dividendos, utilidades cambiarías) quedan grava-
dos pero, en la práctica, no ocurre así. De hecho, atendiendo a las 
condiciones de la economía, a problemas de la logística recaudatoria y 
a consideraciones políticas se decidió exonerar transitoriamente a los 
salarios y pensiones cubiertas en moneda nacional. Más aún, el alza de 
los salarios de los trabajadores de ciertos sectores prioritarios en febre-
ro de 1999 preservó la mencionada exención del impuesto sobre ingre-
sos personales. Por tanto, el impuesto se concentra en las actividades 
mercantiles por cuenta propia y, a partir de 1996, en los ingresos en 
divisas de ciertas categorías profesionales.  En este punto cabría forta-
lecer la reforma  fiscal  y la salarial acrecentando las remuneraciones en 
proporción suficiente  para cubrirlos impuestos sin lesionar el ingreso 
neto de los trabajadores. La liquidación presupuestaria de 1998 revela 
que dos terceras partes de la recaudación del impuesto a los ingresos 
personales provino de trabajadores por cuenta propia, y 12.5% adicio-
nal de los pequeños agricultores, proporciones muy similares a las que 
se contemplan en el presupuesto aprobado para 1999. 

La determinación de la renta presunta o mínima es una cuestión que 
ha estado sujeta a debate, que se complica por la facultad  adicional de 
los municipios de modular las contribuciones mensuales que se pagan 
como anticipo (por encima de los montos mínimos fijados  por el Mi-
nisterio de Finanzas y Precios). Si bien en principio el impuesto a la 
renta es de alcance general, los anticipos mensuales pueden resultar 
elevados para microempresas sin acceso al financiamiento  bancario. 
Las cuotas mínimas varían en función  de las actividades susceptibles 
de que se les agregue un componente en pesos convertibles si el negocio 
opera en divisas. A título ilustrativo, un pequeño transportista de pasa-
jeros paga un mínimo de 100 pesos mensuales, un artesano 200 pesos 
y un restaurante 500 pesos, a lo cual se le sumaría 20% de dicho monto 
por cada ayudante familiar.  Sin embargo, estos mínimos fijados  por 
ley pueden aumentarse a criterio del municipio, hasta llegar a cerca de 
1 000 pesos convertibles en caso de ciertos "paladares" (restaurantes 
privados) que atienden una clientela de turistas. En mayo de 1997 se 
legalizó el alquiler de inmuebles y se estableció un impuesto calculado 
sobre la base de las características de la propiedad arrendada. A junio 



de 1999 se estima que por lo menos 20% de los turistas, descontando 
los cubanos no residentes, se hospedan en casas particulares. 

Esos negocios incipientes son vulnerables a problemas de liquidez o 
a las fluctuaciones  cíclicas (en particular en la actividad turística, que 
tiene un fuerte  componente estacional), incluso si alcanzan en prome-
dio una rentabilidad positiva después de cubrir el impuesto. Varios 
establecimientos cerraron a finales  de 1996 y el número de "cuentapro-
pistas" disminuyó de 208 000 a 160 000 inscritos, aunque luego se 
recuperó un poco (172 000) en 1997. Información  preliminar sobre 
julio de 1999 indica que su número no ha variado mayormente desde 
entonces. La reducción de 1996 se explica en parte por las condiciones 
competitivas de los mercados que han desplazado a los "cuentapropis-
tas" menos eficientes.  Pero también ha influido  la aplicación de estric-
tas regulaciones sobre su funcionamiento  y la presión fiscal  a la que 
han estado sometidos.3 Ambos factores  actúan como barreras a la en-
trada de nuevos competidores y detienen la ampliación de actividades 
de los "cuentapropistas". Además, su reglamentación prohibe la con-
tratación de trabajadores asalariados. Acaso ello bloquee el potencial 
de desarrollo de las microempresas, que en el resto de América Latina 
ha hecho aportes a la generación de capacidad empresarial, de innova-
ción tecnológica, y de identificación  de nichos de producción. 

El componente principal del rubro "Otros impuestos y derechos" es 
aranceles, seguido de los peajes y los impuestos sobre documentos. El 
decreto 92 extendió el arancel a todo tipo de importaciones, incluso a 
las del Estado. Al efecto  se tomó la estructura tarifaria  vigente en 1959, 
eliminando las "crestas" impositivas. El impuesto ad  valorem  máximo 
era de 80%. Una modificación  posterior de la ley (julio de 1996) redujo 
el máximo a 30% y el promedio aritmético del arancel de 11.9 a 10.4%, 
incluyendo ciertos elementos de protección a actividades selecciona-
das.4 A mediados de 1999, su nivel máximo se ubicaba en 40% y su 
promedio en 10.7% en el caso de importaciones amparadas por la 
cláusula de nación más favorecida,  y en 12% en general. El arancel se 

3 Entre 1995 y 1997, el Ministerio de Finanzas y Precios elevó marcadamente la 
cuota fija  mensual sobre los impuestos personales de los trabajadores por cuenta 
propia. Por ejemplo, la de los servicios privados de taxi aumentó de 100 a 400 pesos, la de 
servicios de carpintería de 70 a 200 pesos, de zapatería de 45 a 300 pesos, de costura 
de 40 a 150 pesos y de reparación de motores eléctricos de 60 a 200 pesos (Dirmoser y 
Estay, 1998). 

4 Otro elemento de protección reside en la expedición de licencias a las importacio-
nes de mercancías vinculadas a la esfera  de competencia de las entidades. 



paga en la moneda en la que se llevan a cabo las transacciones de la 
empresa. La recaudación por este concepto, si bien inicialmente alcan-
zó un monto significativo,  ha descendido en los últimos años al profun-
dizarse la apertura externa de la economía y los compromisos inheren-
tes a la adhesión a la Organización Mundial de Comercio (OMC). Así, su 
contribución nominal pasó de 428 millones de pesos en 1996 (1.7% del 
PIB) a 370 millones en 1998 (1.4% del PIB). En contraste, y reflejando  el 
papel central del turismo en la economía, en este mismo lapso el aporte 
fiscal  por peajes, fundamentalmente  aéreos, se sextuplicó. Su dinamis-
mo responde a los mayores volúmenes de turistas internacionales, 
aunque también al alza (1998) de la tasa de servicios aeroportuários, 
que pasó a 20 dólares. Otra muestra de los esfuerzos  por armonizar el 
marco fiscal  cubano con las prácticas internacionales fue  el convenio 
con España (1999), que apunta a evitar la doble imposición en los 
gravámenes sobre utilidades, ingresos personales, propiedad o pose-
sión de determinados bienes y sobre el transporte terrestre. 

La Ley 73 establece el principio de una contribución especial de los 
trabajadores asalariados a la seguridad social, que comienza a aplicar-
se de manera gradual. Los aportes de las empresas se calculan en 12% 
de la nómina de salarios y el empleador retiene 2% adicional a fin  de 
cubrir los gastos sociales que efectúa  directamente. Por su parte, se 
estableció una tasa de 5% aplicable a la base salarial de la nómina como 
contribución a la seguridad social, y es obligación de la entidad rete-
nerla y transferirla  al fisco  dentro de los primeros 10 días hábiles del 
mes. En la práctica, en el interior del sector estatal sólo a los trabajado-
res de entidades adscritas al sistema de perfeccionamiento  empresarial 
se les exige el pago de dichas contribuciones a la seguridad social, y ello 
una vez que comiencen a percibir sus salarios en función  de las escalas 
autorizadas5 (Resolución No. 16/99). Cabe recordar que la ley tributaria 
exige que el Presupuesto del Estado muestre por separado el Presu-
puesto de la Seguridad Social especificando  los montos de sus recursos 
financieros  y gastos. Las principales erogaciones corresponden a las 
pensiones por edad, invalidez y muerte. De acuerdo con el presupuesto 
de 1999, la prestación mensual media por edad es de 130 pesos cubanos 
y por muerte de 87.5, comparado con un salario medio mensual de 206 
pesos al cierre de 1998. 

5 El Decreto Ley No. 187 "De las Bases generales del Perfeccionamiento  Empresa-
rial" dispuso que los trabajadores de las empresas sujetas a dicho sistema aporten entre 
5 y 7% de sus salarios nominales como contribución especial a la Seguridad Social. 



Se estableció, asimismo, que las empresas rentables paguen un gra-
vamen a la utilización de la fuerza  de trabajo de 25%, más 14% de 
contribución a la seguridad social. En el caso particular de las empresas 
resultantes de joint ventures con inversionistas del exterior, sólo es 
aplicable un impuesto de 25% (14% de contribución a la seguridad 
social y 11% por la fuerza  de trabajo), en divisas, sobre la nómina de 
sueldos, salarios y prestaciones, sujeta a resultados positivos de la em-
presa durante el ciclo fiscal.  No se calcula el 11% sobre los recursos 
laborales como un incentivo a la inversión foránea  (Brier, 1996, p. 42). 

En conjunto, las modificaciones  puestas en vigor en la Ley 73 han 
sido exitosas para ampliar la recaudación fiscal  de los impuestos direc-
tos; mientras que en 1990-1992 dichos tributos representaron 7.3% de 
los ingresos fiscales,  en 1996 alcanzaron 20%, y en 1998 diez puntos 
más. Este dinamismo se refleja  como proporción del PIB, que práctica-
mente se ha triplicado entre 1992 y 1998 (de 5 a 14 por ciento). 

La Ley 73 modificó  también los impuestos indirectos. El sistema 
descansaba sobre el impuesto de circulación que se cobra en la etapa 
de comercialización mayorista. El nuevo sistema establece un impues-
to ad  valorem  sobre ventas, que se aplica a las ventas finales  de las recién 
creadas ferias  industriales (artesanías) y mercados agropecuarios. El 
valor de este impuesto se diferencia  por regiones, de modo que en los 
mercados agropecuarios de La Habana se aplica la tasa de 5%, en las 
capitales provinciales de 10% y en el resto del país de 15%. En el futuro 
se prevé sustituir por entero el impuesto a la circulación por este gra-
vamen a las ventas (mono o plurifásico).  No obstante, el calendario 
respectivo está pendiente de definirse.  Al parecer, dada la importancia 
del impuesto a la circulación como fuente  de recursos fiscales,  los 
avances serán cautelosos. Se busca apoyarse primero en ejercicios pi-
loto —circunscritos a productos de aporte fiscal  poco relevante— para 
aplicar el nuevo impuesto a las ventas. Este procedimiento es consistente 
con las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en la instrumentación de reformas  sistê-
micas de la regulación económica. Por lo demás, la multiplicidad de 
mercados y la complejidad diferenciada  de los sistemas de comer-
cialización al menudeo, tornan difícil  la aplicación del gravamen. 

A partir de 1994 se impusieron contribuciones especiales sobre cier-
tos productos de consumo, como tabaco y bebidas, que derivaron en 
aumentos importantes de los precios (se multiplicaron por un factor 
de 5 a 10, según los productos), y depresión del consumo. En marzo de 
1997 se rebajaron los precios de los cigarrillos, y ello determinó un 



incremento de las ventas y un mayor aporte en la recaudación de los 
impuestos indirectos. Los impuestos especiales se han convertido en 
pilar de la generación de recursos fiscales,  debajo sólo de los impuestos 
a la circulación. Así, en 1997-1998, a cinco años de su instrumentación, 
aportaron alrededor de 18.6% de los ingresos fiscales,  frente  al 21.7% 
recaudado como impuesto a la circulación y sobre ventas (véase el 
cuadro n.i). En esos dos años, la tributación al consumo de cigarrillos 
y tabacos representó prácticamente 50% del total recaudado por el 
impuesto a la circulación y venta, y por impuestos especiales, porcen-
taje que era de 32% en 1992. 

El impuesto por prestación de servicios se estableció con anteriori-
dad a la Ley Tributaria y grava básicamente dos rubros: la gastronomía 
estatal (no incluye la del sector privado) y la transmisión de energía 
eléctrica a servicios que proporciona el sector estatal). Aunque todavía 
reducida, a partir de 1998 comienzan a tener cierta presencia los im-
puestos a los servicios de alojamiento y recreación, así como los que 
recaen sobre el arrendamiento de viviendas y espacios. Como en el caso 
de algunos bienes de consumo, en 1994 se estableció una tarifa  especial 
aplicable a los tramos de mayor consumo de electricidad (50% de la 
población no lo paga). Así, de nueve centavos por consumo mensual 
hasta de 100 kW, se elevó a 20 centavos de 100 a 200 kW, y a 30 centavos 
por el tramo de consumo superior a 200 kW.6 A partir de 1996 la em-
presa eléctrica retiene un centavo del impuesto normal sobre los servi-
cios para cubrir los mayores costos ele generación. También subieron 
las tarifas  del transporte (61% el ferroviario,  80% el aéreo y 116% el 
interurbano de ómnibus) y de la gasolina, las postales y al suministro 
de agua.7 Su participación en el total de ingresos del sector público se 
ha mantenido entre 3 y 4 por ciento. 

El resto de los ingresos fiscales  proviene, entre otros, de los impues-
tos del timbre y de los que se aplican a vehículos terrestres. En 1996, 
con la ampliación de los derechos de propiedad privada y de la econo-
mía de mercado, se crearon o reactivaron ciertos impuestos específicos 
(publicidad, posesión de embarcaciones, fincas  urbanas y rurales). 

Los rubros más importantes de los ingresos no tributarios son i) el 
aporte por el rendimiento de la inversión (dividendos) que pagan las 

6 El incremento en las tarifas  aplicables a los mayores consumidores perseguía 
estimular el ahorro en el consumo de energía. 

7 La mayoría de las medidas sobre impuesto de circulación y tarifas  públicas entra-
ron en vigor a mediados de 1994. En 1998 prácticamente se eliminó el impuesto normal 
sobre la transmisión de energía eléctrica. 



CUADRO II. I . Cuba: Presupuesto de  ingresos y gastos del  Estado,  1989, 1993-1999 
(Millones de pesos) 

1989a 1993 1994 1995 1996 1997 1998b 1999e 

1. Ingresos totales 12501 9516 12 757 13 043 12 243 12 204 12 502 12 470 
1.1. Ingresos corrientes 12 188 8 196 10 873 10 720 11 564 11 574 12014 11 970 

1. 1.1. Tributarios 6 224 4 950 7 048 7 974 7 969 8 574 9 252 9481 
1.1.1.1. Indirectos 5 547 3611 5 595 6 165 5513 5 330 5 543 5 598 
1.1.1.2. Directos 676 1 339 1 453 1 808 2 456 3 244 3 709 3 883 

1. 1.2. No tributarios 5 964 3 246 3 825 2 746 3 595 3 000 2 762 2 489 
1.2. De capital 313 1 320 1 884 2 323 679 630 489 500 

2. Gastos totales 13 904 14 567 14 178 13 809 12814 12 663 13 062 13 190 
2.1. Gastos corrientes 10 844 12 529 11 495 12 064 10 770 10 824 11 481 11 440 

2. 1.1. Actividades 
presupuestadas 7 380 6 298 6 566 6510 6 939 6 808 7 082 7 648 

2. 1.2. Transferencias  al 
sector empresarial 
y cooperativo 3 465 6 168 4 222 3 096 3 206 2 954 2 973 3 142 

2. 1.3. Operaciones 
c-
iiiiüucici ¡as 

63 58 236 386 381 426 500 
2. 1.4. Gastos extra-

ordinarios 650 2 222 239 681 1 000 
2. 1.5. Reservas 150 

2.2. Gastos de capital 3 060 2 038 2 683 1 745 2 043 1 839 1 581 1 750 
3. Resultado en operaciones 

corrientes 1 344 -4 333 -622 -1 344 794 751 533 530 
4. Saldo fiscal -1 404 - 5 051 -1 421 -766 -571 -459 -560 -720 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  del Ministerio de Finanzas y Precios. 
a La serie de 1989 no es estrictamente comparable a la nueva presentación adoptada para 1993-1998. 
b Cifras  preliminares. 
c Presupuestado a diciembre de 1998, antes de los incrementos salariales (febrero  1999) en diversas actividades en las que 

destacan salud, educación, poder judicial y policía. 



CUADRO IL.2. Cuba: Estructura  de  los ingresos fiscales,  1989, 1993-1999 
(Porcentajes) 

1989a 1993 1994 1995 1996 1997 1998h 1999e 

1. Ingresos to ta les 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

1.1. Ingresos cor r ien tes 97.5 86.1 85.2 82.2 94.5 94.8 96.1 96.0 

1.1.1. Tr ibu ta r ios 49.8 52.0 55.2 61.1 65.1 70.3 74.0 76.0 

1.1.1.1. Ind i rec tos 44.4 37.9 43.9 47.3 45.0 43.7 44.3 44.9 

1.1.1.2. Directos 5.4 14.1 11.4 13.9 20.1 26.6 29.7 31.1 

1.1.2. N o t r ibu ta r ios 47.7 34.1 30.0 21.1 29.4 24.6 22.1 20.0 

1.2. De capi ta l 2.5 13.9 14.8 17.8 5.5 5.2 3.9 4.0 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de las cifras  reportadas en el cuadro U . I . 
a Los datos de 1989 no son estrictamente comparables a la nueva presentación adoptada para 1993-1998. 
b Cifras  preliminares. 
c Presupuestado a diciembre de 1998, antes de los incrementos salariales (febrero  1999) en diversas actividades en las que 

destacan salud, educación, poder judicial y policía. 



empresas estatales incorporadas al sistema tributario del Estado, y ii) 
las ganancias de las empresas no incorporadas al sistema tributario, 
que tiende a menguar, pero tuvo peso importante en el pasado. Como 
es usual, los otros ingresos no tributarios comprenden las multas y 
otros recargos, incluyendo los penales. En el caso de Cuba se incorpo-
ran también percepciones por usufructo  de la propiedad estatal (bási-
camente de terrenos) que pagan las empresas mixtas, sobre todo en los 
sectores de la minería y el turismo, así como gravámenes por la explo-
tación de recursos naturales y la protección del medio ambiente (inclu-
ye, entre otros, uno adicional de 15% sobre las utilidades de empresas 
explotadoras de recursos naturales). Hasta 1997, un monto relevante 
de ingresos no tributarios se recaudaba por concepto de exceso de 
capital de trabajo. Sin embargo, a partir de 1998 fue  eliminado en parte 
debido al cambio en los principios contables y las relaciones financie-
ras entre las empresas estatales y el presupuesto central. 

La aplicación gradual de la Ley 73 ha generado un aumento mode-
rado, pero persistente, de las contribuciones fiscales  del sector no esta-
tal y de la población. En 1995 ambos sectores aportaron 6.7% de los 
ingresos fiscales  totales. Los años siguientes su contribución ha subido, 
llegando a 11% en 1998, y se elevará casi un punto más si se cumplen 
las previsiones del presupuesto de 1999. Con todo, aún no se está ex-
plotando el aporte fiscal  potencial del sector privado, en particular de 
las cooperativas agropecuarias, que no se han incorporado de lleno al 
nuevo sistema tributario. Luego de un inicio difícil,  las cooperativas 
han mejorado su rentabilidad, en especial en las actividades agrícolas 
no cañeras que se benefician  de ventas en el mercado libre (donde 
pagan el impuesto de venta en los mercados agropecuarios, que varía 
entre 5 y 15%, según la localidad). Su desempeño en 1999 ha sido 
particularmente favorable,  lo que facilita  su incorporación al nuevo 
marco tributario puesto en marcha por la Ley 73. 

Resta mucho por hacer en la consolidación del nuevo sistema tribu-
tario; en particular, habría que precisar si la tendencia decreciente de 
los ingresos fiscales  (con relación al producto) refleja  cambios estruc-
turales o ineficiencia  fiscal.  Recuérdese que en 1994 dichos ingresos 
habrían sido equivalentes a 62.6% del PIB, en tanto que en 1998 cayeron 
a 47.9%. Asimismo, esta consolidación requiere eliminar la diversidad 
de exenciones fiscales  existentes, sobre todo en los impuestos a los 
ingresos personales. La evidencia disponible revela que el decrecimien-
to de los ingresos de capital (resultado de la descentralización del fi-
nanciamiento de las inversiones) ha sido determinante en la tendencia 



señalada. También influyó  la disminución de los ingresos no tributa-
rios, cuya elasticidad respecto del producto es muy pequeña. 

2. Evolución del  gasto público y del  déficit  fiscal 

En consonancia con el crecimiento de la segunda economía, así como 
del saneamiento de las finanzas  públicas, la participación de los gastos 
totales del gobierno se ha venido reduciendo. Después de alcanzar los 
dos tercios del valor agregado en 1989, y elevarse a 88% en 1993, ha 
caído sistemáticamente hasta ubicarse en 50% (1998). 

Tres son los principales rubros de egreso: i) el gasto corriente en 
actividades presupuestadas; ii) las transferencias  corrientes al sector 
empresarial y cooperativo, y iii) la formación  de capital. (Véase el cua-
dro II.3.) El primero comprende los gastos salariales y de funciona-
miento de la administración pública. En 1998 el peso de los salarios en 
estas erogaciones ascendía a 29%, es decir, siete puntos por debajo del 
nivel de 1992. Una parte de los gastos aquí considerados (educación, 
salud, vivienda, seguridad social) corresponden a conceptos conven-
cionales (o sea, registran los gastos brutos); otros, pese a las modifica-
ciones recientes en la contabilidad gubernamental, reflejan  más bien 
déficit  operativos cuando la entidad administrativa, responsable de la 
ejecución del presupuesto, dispone de fuente  de ingresos propios. Tra-
dicionalmente, los presupuestos más afectados  eran los de defensa  y 
orden interior y, en menor proporción, los de cultura y deportes. No 
obstante, la práctica contable se ha ido modernizando a fin  de ser más 
compatible con las normas internacionales. La reforma  de la contabi-
lidad gubernamental cobró impulso en 1999 con el Decreto Ley 192, 
que obliga a elaborar el presupuesto en términos devengados y a que 
todas las entidades presupuestarias informen  de sus gastos e ingresos 
de manera independiente, exceptuando a las empresas estatales que los 
pueden hacer de manera compensada. A la vez, con fines  de contabili-
dad presupuestaria, el Ministerio de Finanzas y Precios se está esfor-
zando por reclasificar  como empresas públicas a los componentes de 
las entidades estatales capaces de generar ingresos, sobre todo en divi-
sas. En consecuencia, las cifras  presupuestarias todavía son insuficien-
tes para evaluar si el sector público ha canalizado mayores o menores 
recursos a ciertas actividades, en particular aquellas en las que operan 
entidades estatales que son fuente  importante de divisas. 

En el gasto corriente se ubican las erogaciones de la seguridad social 



CUADRO 11.3. Cuba: Estructura  de  los egresos fiscales,  1989, 1993-1999 
(Porcentajes) 

1989a 1993 1994 1995 1996 1997 1998h 1999e 

1. Gas tos totales 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
1.1. Gas tos corr ientes 78.0 86.0 81.1 87.4 84.1 85.5 87.9 86.7 

1.1.1. Actividades 
p r e supues t adas 53.1 43.2 46.3 47.1 54.2 53.8 54.2 58.0 
Del total: 

Salar ios 14.6 15.0 15.1 16.4 16.7 15.6 17.3 
Otros gas tos 28.6 31.3 32.1 37.7 37.0 38.7 40.7 

1.1.2. Transferencias  al 
sector empresa r i a l 
y coopera t ivo 24.9 42.3 29.8 22.4 25.0 23.3 22.8 23.8 

1.1.3. Operac iones 
financieras 0.4 0.4 1.7 3.0 3.0 3.3 3.8 

1.1.4. Gastos extra-
ord inar ios 4.6 16.1 1.9 5.4 7.7 

1.1.5. Reservas 1.1 
1.2. Gas tos de capital 22.0 14.0 18.9 12.6 15.9 14.5 12.1 13.3 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de las cifras  reportadas en el cuadro N . I . 
a Los datos de 1989 no son estrictamente comparables a la nueva presentación adoptada para 1993-1998. 
b Cifras  preliminares. 
c Presupuestado a diciembre de 1998, antes de los incrementos salariales (febrero  1999) en diversas actividades en las que 

destacan salud, educación, poder judicial y policías. 



CUADRO 11.4. Cuba: Subsidios  al consumo de  las familias  (1992-1999) 
(Millones de pesos corrientes y constantes) 

Millones  de  pesos corrientes 
Productos 

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 /999 a 

Carne de res 26.4 29.5 35.8 33.7 57.8 55.7 46.6 60.0 
Carne de ave 10.1 1 2 2.4 1.4 2.3 1.8 1.5 2.0 

Pescado 15.0 24.3 27.2 29.7 46.8 25.1 9.0 16.0 

Leche 55.0 75.1 56.0 41.2 58.2 58.1 40.0 60.0 

Café 25.6 34.7 18.4 15.9 12.6 12.7 11.0 15.0 

Frijol 5.5 6.3 0.8 2.2 0.4 0.5 1.6 2.0 
Azúcar 1.0 38.5 45.5 48.0 50.6 47.0 38.7 60.0 
Arroz 0.1 0.0 0.0 0.0 8.2 1.9 5.7 15.0 

Otros r u b r o s a l iment ic ios 32.5 62.5 76.4 70.2 105.9 140.9 151.4 140.0 
Total p r o d u c t o s a l iment ic ios 171.2 272.1 262.5 242.3 342.8 343.7 305.5 370.0 
Otros p roduc tos indus t r ia les 14.3 23.8 18.9 33.7 24.7 27.7 32.5 20.0 

Combus t ib le domés t i co 17.1 48.1 68.1 49.9 64.2 63.4 46.9 70.0 

Total p roduc tos indust r ia les 31.4 71.9 87.0 83.6 88.9 91.1 79.4 90.0 

Total 202.6 344.0 349.5 325.9 431.7 434.8 384.9 460.0 



Millones  de  pesos de  198 /b 

Carne de res 26.7 25.4 25.3 21.6 37.6 36.8 29.6 

Carne de ave 10.2 1.0 1.7 0.9 1.5 1.2 1.0 

Pescado 15.2 21.0 19.3 19.1 30.4 16.6 5.7 

Leche 55.7 64.8 39.6 26.5 37.8 38.4 25.4 

Café 25.9 29.9 13.0 10.2 8.2 8.4 7.0 
Frijol 5.6 5.4 0.6 1.4 0.3 0.3 1.0 

Azúcar 1.0 33.2 32.2 30.8 32.9 31.1 24.6 
Arroz 0.1 — — — 5.3 1.3 3.6 
Otros r u b r o s a l iment ic ios 32.9 53.9 54.1 45.1 68.8 93.1 96.3 

Total p roduc tos a l iment ic ios 173.4 234.7 185.8 155.6 222.8 227.1 194.3 

Otros p roduc tos indus t r ia les 14.5 20.5 13.4 21.6 16.1 18.3 20.7 
Combus t ib le d o m é s t i c o 17.3 41.5 48.2 32.0 41.7 41.9 29.8 

Total p roduc tos indus t r ia les 31.8 62.0 61.6 53.7 57.8 60.2 50.5 

Total 205.2 296.7 247.4 209.2 280.5 287.3 244.8 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  del Ministerio de Finanzas y Precios, Informe  de liquidación. 
a La información  de 1999 se corresponde con el presupuesto aprobado por la Asamblea Nacional. 
b Estimadas con el deflactor  implícito del PIB, base 1981. 



que incluyen los pagos por pensiones de edad, invalidez y fallecimiento. 
Hasta hace poco sobresalían entre estos últimos los que reciben las 
empresas para evitar despidos masivos de mano de obra. Se trataba de 
los salarios de trabajadores clasificados  como "disponibles", que en 
principio los cubren las empresas pero luego se les reintegra del presu-
puesto social. Estos subsidios se clasifican  en el rubro de asistencia 
social. Asimismo, las personas sin ingreso que no gozan de pensiones 
se benefician  de una prestación monetaria de asistencia social (ancia-
nos, estudiantes). 

Al instrumentar la restricción fiscal  a partir de 1993, se buscó prote-
ger al gasto de tipo social. En efecto,  entre 1993 y 1998 los gastos 
corrientes en educación, salud, seguridad social, bienestar, vivienda y 
servicios comunales elevaron en varios puntos porcentuales su parti-
cipación en el gasto total del Estado, si bien éste se contrajo fuertemen-
te en términos reales. En contrapartida, las erogaciones en defensa  y 
orden interior perdieron considerable terreno. Otras erogaciones co-
rrientes que han estado relativamente resguardadas en la fase  de retrai-
miento del gasto público son las que se canalizan a la "esfera  producti-
va". Se trata de erogaciones en servicios públicos en apoyo directo a los 
sectores económicos, y éstas han mantenido su participación en el total 
de los egresos fiscales  en el periodo 1993-1998. 

La segunda gran categoría de gasto (transferencias  al sector empre-
sarial y cooperativo) abarca los subsidios empresariales, en especial 
dos, los que cubren costos de las empresas originados en decisiones 
gubernamentales (subsidios por diferencia  de precios) y los que absor-
ben pérdidas operativas. Desde 1994 se contemplan las ayudas econó-
micas a las UBPC. La racionalización del gasto público implicó un recor-
te drástico de estas transferencias  que, de representar 37% del producto 
en 1993, descendieron a 11% en 1998. La caída, sin embargo, no se ha 
dado de manera uniforme  entre sus principales componentes: los sub-
sidios por diferencias  de precios y a productos han mostrado un creci-
miento relativo, mientras que los subsidios por pérdidas empresariales 
se han ido eliminando. Los primeros se subdividen, a su vez, entre los 
que corresponden al comercio minorista racionado —de la llamada 
"libreta" (véase el cuadro 11.4), que comprenden básicamente combus-
tible doméstico, carne de res, leche, azúcar, café  y pescado— y los 
originados en el intercambio entre empresas. 

Los subsidios al consumo de las familias,  medidos a precios corrien-
tes, alcanzaron en 1992 su nivel mínimo (37% debajo del de 1990). 
Ahora bien, a partir de 1993 se han orientado a proteger el consumo de 



ciertos productos. Desde entonces se elevó el monto del subsidio al 
consumo de carne de res (77%) y al de combustible doméstico ( 174%), 
a la vez que se contrajeron extraordinariamente los del consumo de 
carne de ave (-86%), de pescado (-40%), y de café  (57%). En términos 
reales —usando el deflactor  implícito del producto— en 1998 los sub-
sidios al consumo se encontraban 21% por debajo de su nivel real en 
1990. 

Los subsidios por pérdidas de las empresas se incrementaron verti-
ginosamente cuando entró en crisis el modelo productivo anterior. En 
1993 el monto de estos subsidios prácticamente había triplicado su 
valor de 1988 y era equivalente a 33% del producto. En consecuencia, 
se tomaron medidas a fin  de corregir esa situación. Así, cada empresa 
quedó obligada a preparar un programa de reducción de pérdidas con 
objeto de hacer valer las restricciones presupuestarias, y ninguna pue-
de efectuar  erogaciones por encima de su asignación inicial.8 Dicha 
estrategia ha contribuido a disminuir estos subsidios, cuyo monto en 
1998 representó la quinta parte del de cinco años atrás y fue  equivalente 
a 4.4% del producto. 

No obstante, en una economía en que el sistema de precios relativos 
presenta distorsiones apreciables, es difícil  establecerla diferencia  en-
tre pérdidas por variaciones de precios y las derivadas de ineficiencias. 
Considérese el caso de la industria azucarera, que recibe subsidios 
importantes pero que vende al Estado su producto a un precio inferior 
de lo que las empresas obtendrían de exportar y cambiar sus ingresos 
a moneda nacional a la cotización cambiaría de mercado.9 De hecho, 
el Estado capta una renta monopsónica que restituye parcialmente con 
subsidios, a fin  de mantener en operación a la agroindústria azucarera. 
En esto se manifiesta  la dualidad del sistema de precios entre el mer-
cado interindustrial y el de consumo final. 

Otra vía de acción de la política limitativa de los subsidios ha estado 
asociada a la desincorporación de las fincas  estatales y a la creación de 
cooperativas y explotaciones agrícolas individuales. Con todo, algunas 
todavía no son rentables y se ven obligadas a complementar sus ingre-

8 "Hay que lograr que el análisis de los costos y su reducción se convierta en tarea 
cotidiana e insoslayable de los dirigentes de las empresas, a todos los niveles; y que su 
no realización se entienda y se sienta por ellos como algo tan inconcebible como no 
respirar". (Millares, 1995.) 

9 Las empresas (públicas o mixtas) no pueden en la actualidad efectuar  operaciones 
de cambio fuera  del mercado oficial,  en el que se mantiene la paridad de un peso por 
dólar. 



sos con aportes estatales (385 millones de pesos en 1998) y con crédito 
bancario para la adquisición de equipos y otros bienes de capital. Según 
declaraciones de funcionarios  de bancos, la tasa de morosidad de tales 
préstamos no es muy elevada (entre 5 y 6% con tendencia descendente). 
De acuerdo con el Ministerio de Finanzas y Precios, a la fecha  la correc-
ción fiscal  no está desvirtuada por mayores déficit  cuasifiscales,  por 
ejemplo, por la vía del incumplimiento del servicio de la deuda de las 
UBPC.10 En cambio, en el marco de las nuevas relaciones financieras  del 
sector público definido  con la Ley 73 y el Decreto Ley 192 hay algún 
riesgo de generar un déficit  cuasifiscal  en el mediano plazo, al recurrir 
las empresas estatales al crédito bancario para financiar  su inversión. 
El Ministerio de Finanzas y Precios las está orientando a que usen esos 
recursos en lugar de partidas presupuestarias, basándose en el supues-
to de que la banca efectuaría  estudios más profundos  y una supervisión 
más adecuada de los proyectos. Evitar que se expanda el déficit  cuasi-
fiscal  por esta vía dependerá de la capacidad técnica de la banca comer-
cial, tanto para evaluar riesgos crediticios como para evitar presiones 
extraeconómicas. 

Los gastos de inversión, que representan el tercer rubro de los egre-
sos del sector público, han declinado en grado considerable si se com-
para el periodo 1989-1992 con el de los años subsiguientes. En términos 
reales, la formación  promedio de capital se ha reducido a la mitad, y 
ello contribuye de manera sustancial al proceso de estabilización ma-
croeconômica de corto plazo, pero genera límites a la tasa asequible 
del desarrollo de largo plazo. El presupuesto de 1999 permite suponer 
que la tendencia comienza a revertirse, pues se estima que los gastos 
de capital financiados  por el Estado aumentarían 10% en términos 
corrientes, interrumpiendo así la caída de los últimos años. Además, 
ello se complementaría con la formación  de capital de empresas esta-
tales financiada  con recursos propios o crédito bancario y que, al pare-
cer, también irán al alza. De hecho, en el presupuesto se calcula que los 
recursos fiscales  cubrirán únicamente 70% del plan de inversiones del 
Ministerio de Economía y Planificación  para el sector estatal. El 30% 
restante —no registrado en el presupuesto del Estado— sería financia-
do con recursos bancarios o propios de las empresas estatales. Si se 
realiza esta inversión autofinanciada,  el repunte en la formación  de 
capital del sector público será aún más elevado, y tal vez contribuya a 

1 0 Cabe señalar que, según el Ministerio de Finanzas y Precios, en julio de 1999 ya 
se habían eliminado los aportes del Estado al capital de trabajo de las empresas. 



regenerar el deteriorado acervo de bienes de capital, tanto en construc-
ción y vivienda como en maquinaria y equipo.11 

La brecha fiscal  en los años ochenta no era relevante debido a trans-
ferencias  implícitas o explícitas del CAME (principalmente de la antigua 
Unión Soviética), que beneficiaban  en especial ala actividad empresarial 
(términos de intercambio favorables,  crédito comercial blando, donacio-
nes en efectivo  o en especie). Pero ya en el periodo 1989-1993, el déficit 
debió financiarse  íntegramente con emisión monetaria, o con el señorea-
je.1 2 El Estado paga una comisión de 1% por los movimientos de las 
cuentas del presupuesto que están en el sistema bancario. Por otro lado, 
el antiguo Banco Nacional de Cuba soportaba un costo financiero  (2.3%) 
al recibir los excedentes de liquidez que le trasladaba el Banco Popular 
de Ahorro, que mantenía líquidos o los usaba para cubrir algún déficit 
cuasifiscal.13  En estas circunstancias, el aumento de la masa monetaria 
se convirtió en colocación forzosa  de deuda pública entre los particu-
lares. En 1993, el señoreaje (aumento de la liquidez en manos del pú-
blico) llegó a representar alrededor de 16% del producto y financió  más 
de 50% del déficit  fiscal.14  (Véase el cuadro n.5.) Desde entonces, la 

1 1 Desde 1995 la inversión de las empresas estatales puede estar parcialmente auto-
financiada  con retención de utilidades y depreciación de activos fijos  o —a raíz de la 
reforma  reciente del sistema financiero—  con crédito de la banca comercial, y no apa-
recer en el presupuesto. Por lo general, se trataba de montos menores que no afectaban 
la representatividad de la cifra.  Sin embargo, a partir de 1997 la creciente integración 
de empresas estatales al Sistema Tributario las ha venido induciendo a financiar  su 
inversión con recursos propios o bancarios. 

1 2 Al coincidirs/ioc&s externos, monetización del déficit  e instituciones financieras 
con políticas laxas, se reúnen tres de los cuatro ingredientes que determinan la infla-
ción, según Dornbusch y Reynoso (1993). Lo que impidió que esas presiones desem-
bocasen en inflación  abierta fue  el cuarto ingrediente: la capacidad de las autoridades 
de reaccionar mediante la política fiscal.  El incremento del ahorro privado también ha 
contribuido para acomodarla reducción en el financiamiento  externo proveniente del 
CAME y balancear los efectos  de la expansión fiscal  entre 1989 y 1993. (Véase una 
referencia  implícita en Agenor y Montiel, 1996, p. 147: "assuming that net private saving 
is given, [...] a reduction in the availability of  external financing  [...] requires either 
fiscal  adjustment or an increase in inflation  and seignorage revenue"; énfasis  nuestro.) 

1 3 También hay que mencionar que está suspendido el servicio de la deuda pública 
externa. 

1 4 No es claro lo que pasó con el restante 50%, en gran parte porque las estadísticas 
monetarias excluyen las cuentas empresariales. Cabe notar también que en el caso 
particular de Cuba no es conveniente usar la base monetaria para calcular el señoreaje; 
para medirlo se utilizó la variación de activos monetarios en manos del público circu-
lante más cuentas de ahorro, que se redepositan, casi en su totalidad, en el mismo Banco 
Nacional. 



CUADRO IL.5. Cuba: Déficit  fiscal  e impuesto inflacionario  1989-1998 
1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998a 

Saldo fiscal  (porcen ta je del PIB) - 6 . 7 - 9 . 4 - 2 1 . 4 -29 .7 - 3 0 . 4 - 7 . 0 - 3 . 3 - 2 . 3 - 1 . 9 -2.2 

Costo f inanciero  de la l iquidez 
(mil lones de p e s o s ) b 45 57 70 93 140 137 123 120 117 117 

Costo f inanciero  de la l iquidez 
(porcen ta je del PIB) 0.2 0.3 0.4 0.6 0.8 0.7 0.5 0.5 0.5 0.5 

Señorea je (porcen ta je del PIB)C 2.5 3.9 9.0 11.0 16.1 - 5 . 4 - 3 . 0 1.2 - 0 . 4 1.0 

I m p u e s t o inflacionario 
(mil lones de p e s o s ) d 28 98 - 4 3 8 165 1,167 1,875 808 - 2 2 7 - 2 7 5 209 

I m p u e s t o inflacionario 
(porcen ta je del PIB) 0.1 0.5 - 2 . 5 1.0 7.0 9.2 3.5 - 0 . 9 -1 .1 0.8 

FUENTE: CEPAL, estimaciones propias sobre la base de cifras  oficiales  (BNC/BCC, Ministerio de Finanzas y Precios, ONE). 
a Cifras  preliminares. 
b Costo para el Banco Central de Cuba (antes Banco Nacional de Cuba) de la sobreliquidez del Banco Popular. 
c Variación de la liquidez con relación al producto. 
d Por las características del sistema de precios, el deflactor  puede registrar reducciones, que resultan en un impuesto inflacionario 

negativo. 



GRÁFICA II. I . Cuba: Ingresos  y egresos del  Estado 
(Porcentajes del PIB) 

i i i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1— 
1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  del Ministerio de Finanzas y Precios. 

política de contracción fiscal  ha ayudado a reducir drásticamente su 
magnitud, que en 1998 se equipara a 1% del producto. 

En una economía convencional de mercado, el impuesto inflaciona-
rio, calculado sobre la base de la liquidez acumulada, habría sido una 
fuente  importante de ingresos operativos si se considera que en buena 
parte del periodo 1989-1996, las tasas pasivas de interés fueron  bajas 
en términos nominales (2%) y negativas en términos reales. Este con-
cepto tuvo especial importancia macroeconômica en las economías 
socialistas europeas durante su transición hacia una economía de mer-
cado; por tanto, conviene analizar su magnitud en el caso presente. 
Ahora bien, la complejidad del cálculo de un índice de precios para el 
conjunto de la economía cubana dificulta  la evaluación precisa de la 
dimensión del impuesto inflacionario.  También, a diferencia  de una 
economía de mercado, la misma entidad que emite la obligación finan-
ciera produce gran parte de los bienes intercambiados. Así, hasta 1995 
las autoridades pudieron inyectar dinero a la economía sin que el poder 



adquisitivo de la moneda —al menos dentro de la economía planifica-
da— se erosionara por la inflación,  medida ésta con el deflactor  implí-
cito del producto interno. En consecuencia, la merma en el valor real 
de los activos monetarios de las familias  (el llamado impuesto inflacio-
nario) fue  moderada (véase de nuevo el cuadro H.5.). Por esta vía sólo 
entre 1993 y 1995 se pudo llegar a transferir  riqueza importante de las 
familias  al sector público (7% del producto por año). Con la reducción 
de liquidez y el control de la inflación,  disminuyó la relevancia de estas 
fuentes  de financiamiento  a partir de 1996. 

Es cierto que, independientemente del ajuste y la falta  de oferta,  la 
pérdida de poder de compra del acervo monetario en manos de las 
familias  —calculada sobre la base de un índice mixto de precios entre 
sector regulado y mercados paralelos— llegó a representar 32% del 
producto en 1993, por la elevación en más de 200% los precios no 
regulados. Esto se transformó  en ganancia a partir de 1994, cuando la 
liberación de la tenencia de divisas y la apertura de mercados libres 
causaron una fuerte  deflación  en los precios libres. Aun así, no se puede 
considerar que la erosión del poder de compra en los mercados libres 
haya beneficiado  mayormente al sector público —que hace pocas tran-
sacciones en ellos—; más bien, se trata de transferencias  de riqueza 
entre particulares. 

Por tanto, considerando la especificidad  del caso, se puede concluir 
que el impuesto inflacionario  no ha sido relevante en el financiamiento 
del déficit  operacional. Al contrario, la cuantiosa emisión monetaria 
ha redundado en un aumento del encaje real, que tendrá consecuencias 
importantes en el estilo futuro  de la política monetaria y financiera. 
Así, la emisión monetaria alcanzó dimensiones descomunales y la liqui-
dez acumulada en manos del público significó  67% del producto en 1993. 
Con la reducción del déficit  y la mayor disponibilidad de bienes y ser-
vicios en los diversos mercados internos, los excedentes de liquidez ten-
dieron a disminuir, aun cuando todavía permanecen en niveles altos.15 

En una visión de mediano plazo, una de las contribuciones importantes 
del Decreto Ley 192 sobre la Administración Financiera del Estado 
(1999) fue  definir  con precisión el marco legal del Sistema de Crédito 
Público que servirá de base para crear el mercado interno de títulos de 
deuda del sector público. Si se ofrecen  rendimientos y respaldos ade-
cuados y se genera la confianza  de los ahorradores individuales, el 

1 5 Muy por encima de los coeficientes  de liquidez promedio regionales (24% en la 
vecina República Dominicana, 27% en Costa Rica y 23% en Guatemala). El coeficiente 
de Cuba se asemeja a loque se encontraba en las economías socialistas europeas. 



mercado de bonos del gobierno puede servir para absorber los exceden-
tes de liquidez y, también, dar pie a una conducción de la política 
monetaria con más independencia de la evolución del déficit  fiscal. 

3. Implicaciones  de  la reforma 

Como se señaló, las nuevas disposiciones fiscales  configuran  un régi-
men de transición en el doble sentido de atender los apremios de la 
estabilización y del cambio estructural frente  a las limitaciones orga-
nizativas iniciales, y de admitir en el tiempo una serie de perfecciona-
mientos y afinamientos  a consolidar. La promulgación del Decreto Ley 
192 (1999) profundiza  la reforma  fiscal  al establecer el marco legal de 
funcionamiento  de los sistemas de Crédito Público y de Tesorería. 
Además, vino a modernizar los sistemas de Contabilidad Gubernamen-
tal y de Presupuesto al hacerlos más coherentes con los criterios acep-
tados internacionalmente. Sin embargo, la ley reitera que el Sistema 
Tributario se rige por disposiciones especiales, lo cual, si bien da flexi-
bilidad al Estado para captar recursos impositivos, deja sin resolver 
ciertas distorsiones que actualmente padece. 

Los desafíos  de la reforma  tributaria son múltiples. Por un lado, 
habría que acelerar el ritmo de los cambios. De otra parte, habría que 
ensanchar la base de contribuyentes, sobre todo en el sector privado y 
cooperativo emergentes.16 Ello es importante por motivos recaudato-
rios, pero también por razones de equidad o bien para evitar la fijación 
de tasas exageradamente elevadas que desalienten los procesos pro-
ductivos o el empleo. En ese sentido, se recomienda eliminar progresi-
vamente las restricciones legales que hoy impiden la expansión del 
sector de "cuentapropistas" y que se han constituido en barreras a la en-
trada, y obstáculos a su integración con el sector productivo vía la 
compraventa de materiales o productos terminados. 

Aun si se coloca a la equidad social como un objetivo prioritario del 
desarrollo económico, parece más eficaz  simplificar  la serie de dispo-
siciones reglamentarias que constriñen la actividad de la pequeña em-
presa y, simultáneamente, reforzar  y perfeccionar  la capacidad tribu-
taria. Ello liberaría los potenciales de innovación, crecimiento y em-
pleo de la pequeña empresa además de fortalecer  los encadenamientos 

1 6 Mientras no se disponga de métodos afinados  de información  y control, habría 
que convenir sistemas temporales ad  hoc, como la fijación  de bases presuntivas o 
estimativas en el cálculo de los impuestos. 



interindustriales. Y, de otro lado, convertiría a los impuestos y al gasto 
en el instrumento central para conseguir la distribución de los ingresos 
consistente con los principios de la política social de la Revolución 
Cubana. Apoyarse en reglamentaciones excesivas, en vez de usar los 
impuestos, tarifas  y ciertos subsidios, no es la forma  más eficaz  de 
satisfacer  metas distributivas de largo plazo en una economía cada vez 
más integrada a los circuitos internacionales de producción y comercio 
y urgida de alcanzar tasas sostenidas de expansión de la inversión y de 
la actividad productiva. Los excesos regulatorios tienden a incentivar 
actividades en los mercados negros que distorsionan el desempeño 
macro y microeconómico y disminuyen la captación de recursos fisca-
les. En este sentido, una de las esferas  que exige avanzar en materia 
tributaria se refiere  al diseño de gravámenes sobre activos, sobre todo 
de la propiedad de terrenos y casas, que obligaría a levantar el registro 
catastral. 

En segundo término, conviene seguir eliminando la multiplicidad de 
exenciones a actividades que quedan parcial o totalmente al margen 
de la tributación. En los años recientes se han dado avances en esta 
dirección, en particular al precisar y dar a conocer a las empresas 
públicas los requisitos que deben satisfacer  para solicitar bonificacio-
nes o exenciones en el pago de ciertos impuestos específicos.17  Así, 
tipifican  claramente regímenes temporales y de excepción, la exonera-
ción del impuesto al ingreso personal de los trabajadores del sector 
público, la que se otorga sobre el impuesto por la utilización de la fuerza 
de trabajo a las cooperativas de producción agropecuaria, las UBPC, los 
pequeños agricultores y las unidades estatales de producción agrope-
cuaria, o la del impuesto sobre utilidades a las cooperativas agrícolas 
y las UBPC que no están inscritas en el nuevo sistema tributario. 

Adviértase en este punto que el nuevo sistema exige establecer un 
mejor equilibrio que dé mucho más atención a los impuestos directos 
e indirectos sobre las personas y familias  que a los gravámenes sobre 
utilidades de las empresas. Por razones de equidad, de eficiencia,  y de 
atracción de inversiones o de aprovechamiento futuro  de los mercados 
internacionales de capitales, las tasas y otras características del régi-
men impositivo tendrán que guardar correspondencia con las prácti-

1 7 Así se ha establecido un procedimiento sistemático de evaluación de solicitudes 
de exención fiscal  para evitar su asignación casuística. Este procedimiento comprende 
tres etapas: i) consulta a contribuyentes seleccionados, ii) análisis de la situación del 
sector económico al cual pertenece la empresa solicitante, y iii) consulta con funcio-
narios de los ministerios relevantes a actividad de la empresa en cuestión. 



cas dominantes en el mundo. Por lo demás, muchos de los alicientes a 
la formación  de capital, reinversión de utilidades o promoción de nue-
vas actividades, seguramente inducirán el establecimiento de incenti-
vos para orientar el comportamiento empresarial, en sustitución de los 
controles directos o cuantitativos anteriores. 

La reducción de las tasas impositivas o la exención de los impuestos 
a las utilidades o a la nómina de trabajadores a las empresas y coope-
rativas agrícolas o los regímenes especiales que se aplican a las explo-
taciones de caña de azúcar y tabaco o al turismo, son medidas que se 
explican por las exigencias de acomodar la crisis del comercio exterior 
y el cambio en la organización productiva. Con todo, en éste como en 
otros casos, la singularidad del tratamiento fiscal  y la discrecionalidad 
administrativa18 convendría que fuesen  de orden temporal y se justifi-
caran en la prevalencia de circunstancias anómalas o de urgencia. 
Asimismo, la exoneración de la imposición directa de los salarios de los 
trabajadores del Estado podría respaldarse en consideraciones atendi-
bles de equidad, sobre todo ante el rezago de la reforma  salarial, y en 
escollos de orden político, administrativo y cultural. No obstante, eso 
lleva a recargar los gravámenes a la nómina (39% en total), que limitan 
el empleo, así como a entorpecer la creación de redes de seguridad 
social congruentes con la nueva estrategia de desarrollo. Por otro lado, 
sujetar a las empresas mixtas o extranjeras a impuestos de 25% a la 
nómina resta alicientes a la formación  de joint ventures en otros secto-
res de rentabilidad comparativamente moderada y frena  la restructu-
ración del sector productivo con mayor vinculación hacia el mercado 
interno. 

Consideraciones un tanto similares son válidas sobre la actual tasa 
única de 10%, que rige en el cálculo de deducibles del ingreso para fines 
de la declaración jurada de impuestos. Esta tasa única es funcional  en 
una primera fase  de la reforma  fiscal  dada la, hasta entonces, tradicio-
nal ausencia de prácticas contables adecuadas y la existencia de mer-
cados ilegales de tamaño significativo  Sin embargo, sus ventajas han 
ido perdiendo vigencia ante los avances en la administración impositi-
va y en la creación de una cultura tributaria. Si no se corrige, continuará 

1 8 La Ley del Sistema Tributario de 1994 otorga facultades  al ministro de Finanzas 
y Precios para: i) conceder exenciones y bonificaciones  totales, parciales, permanentes y 
temporales; ii) establecer las bases imponibles y tipos impositivos, sean de forma 
progresiva o de otra naturaleza; iii) determinar las deducciones; iv) fijar  las reglas de 
valoración y la definición  de las bases imponibles, y v) implantar los procedimientos 
de pago y liquidación de los impuestos. 



siendo, en la práctica, un elemento que penaliza a las actividades pri-
vadas menos integradas verticalmente y sobre todo al desarrollo de las 
pequeñas empresas. 

Una tercera tarea que debiera fortalecerse  consiste en eliminar la 
asignación de recaudaciones impositivas a fines  específicos.  Sin duda, 
este proceder ha suprimido trabas burocráticas en el cumplimiento de 
prelaciones en momentos críticos; sin embargo, en el largo plazo, tales 
prácticas tienden a distorsionar la asignación del gasto por la vía de 
impulsar erogaciones excesivas en ciertos campos y a generar el fenó-
meno inverso en otros, incluso si el presupuesto de gasto queda formal-
mente sujeto a control central. En íntima relación con lo anterior se 
encuentra la cuantificación  e incorporación paulatina de los gastos e 
ingresos que escapan a la contabilidad gubernamental. Es recomenda-
ble perseguir el objetivo de la unificación  presupuestaria, a fin  de opti-
mizar el manejo de los recursos y mejorar el cálculo de los efectos 
macroeconômicos de las operaciones globales del sector público. 

Al respecto, cabe recordar que el Decreto Ley 192 tiene como uno de 
sus objetivos centrales el mejorar el sistema de contabilidad guberna-
mental para contar con información  oportuna y confiable  sobre el 
gasto y el financiamiento  del Estado. Así, estipula que "en el presupues-
to del Estado no se puede destinar el importe de tipo alguno de ingreso 
con el fin  de atender determinados gastos con excepción de los prove-
nientes de operaciones de crédito público, de donaciones, herencias o 
legados a favor  del Estado con destino específico,  los que por ley tienen 
afectación  específica  y los que autorice expresamente el Ministerio de 
Finanzas y Precios" (Decreto Ley 192, art. 14). 

Los impuestos o contribuciones fiscales  con asignación específica, 
legalmente determinada, se han reducido; pero aún destacan entre 
ellos la tasa de peaje, la tasa aeroportuaria, y el gravamen sobre arren-
damiento de vivienda y espacio. Las recaudaciones de la tasa de peaje 
pasan al Ministerio de Transporte y se utilizan en el mantenimiento de 
carreteras. Su vigencia estará sujeta a revisión a partir del 2000, cuando 
se decida si se renueva por tres años más o si los recursos se integran 
directamente al presupuesto. El 50% de las recaudaciones por la tasa 
de servicios de aeropuerto se dedica al desarrollo de aeropuertos y el 
50% restante ingresa al Presupuesto Central. La vigencia de esta norma 
es por cinco años, pero es renovable. Finalmente, la recaudación por el 
tercer concepto señalado se transfiere  al Instituto Nacional de la Vi-
vienda, que lo emplea para financiar  tareas de construcción, repara-
ción y mantenimiento de viviendas. 



El Decreto Ley 192 introdujo, asimismo, modificaciones  significati-
vas a la contabilidad gubernamental. Se estipula que en la elaboración 
del presupuesto los gastos e ingresos así como los registros del crédito 
habrán de considerarse en términos devengados, ya sea que den lugar 
o no a movimientos de dinero en efectivo  de caja en el periodo corres-
pondiente (arts. 13 y 24). Se establece que en el Presupuesto del Estado 
figuren  por separado los montos íntegros de los recursos financieros, 
los gastos y los ingresos sin compensación entre sí (art. 9). En adelante, 
las entidades presupuestadas reportarán en el presupuesto sus ingre-
sos y gastos por separado, mientras que las empresas públicas seguirán 
apareciendo en términos consolidados. En la práctica, las nuevas nor-
mas contables se instrumentan de manera gradual, y la meta es alcan-
zar su aplicación integral a partir del ejercicio presupuestario del 2000. 

La restructuración administrativa y la reorganización del sistema 
tributario plantearon un complejo conjunto de tareas urgentes, en las 
que se ha ido avanzando en la segunda mitad de los noventa con la 
creación de la Oficina  Nacional de Administración Tributaria (ONAT), 
centro encargado de instrumentar las directrices de política tributaria 
del Ministerio de Finanzas y Precios. Así, un primer paso ha sido ace-
lerar el registro de personas físicas  y jurídicas. El total de personas 
morales con identificación  tributaria subió de 16 144 en 1996 a 20 805 
en junio de 1999. En su gran mayoría, son empresas estatales, unidades 
presupuestadas y UBPC. Además se incluyen 1 152 cooperativas de pro-
ducción agropecuaria (CPA), 965 sociedades mercantiles cubanas, 706 
representaciones comerciales, 135 empresas mixtas, 47 sociedades mer-
cantiles extranjeras y otras organizaciones políticas o no gubernamenta-
les. A 193 000 personas ya se otorgó número de identificación  tributaria 
(NIT), de éstas 156 000 son trabajadores por cuenta propia (incluyendo 
a los transportistas) y alrededor de 8 000 arrendatarios. Se debe aclarar 
que el total de contribuyentes excede esa cantidad, porque muchos 
todavía no cuentan con su NIT. De acuerdo con datos de la ONAT en 1998 
se registraban 346 000 contribuyentes, repartidos en 19 915 personas 
morales y 326 385 personas naturales. 

Se han afinado  los formatos  de las declaraciones y los sistemas de con-
trol de los causantes a fin  de hacerlos más eficientes.  A partir de 1998 
se tomó la decisión de gravar ingresos en la moneda en que se perciban. 
Así, ha comenzado la recaudación en divisas por concepto de tasas 
aeroportuarias, ciertos peajes e impuestos sobre documentos, así como 
sobre utilidades e ingresos personales generados en el circuito dolari-
zado. Esta operación requería anteriormente la intervención del Banco 



Central en la compra de los dólares. En cuanto a los sistemas de control, 
se ha ido generalizando la ejecución de auditorías fiscales.  Más aún, a 
partir de 1997 se ha sustituido la práctica de realizar auditorías temá-
ticas, es decir, dedicadas a la verificación  del pago de impuestos es-
pecíficos,  por la de auditorías integrales, diseñadas para supervisar en la 
misma visita el cumplimiento de todas las obligaciones fiscales.  Asi-
mismo se han hecho esfuerzos  por multiplicar la asistencia técnica en 
materia de contabilidad fiscal  y de adiestramiento del personal guber-
namental, sobre todo entre las entidades del Estado. Su cobertura en 
el sector privado es todavía baja, ya que por motivos de costo la ONAT no 
ha podido ensanchar la cobertura de dichos servicios al sector privado. 

Asimismo, se está formando  en la ONAT una unidad de especialistas 
dedicada exclusivamente al seguimiento de contribuyentes mayores. 
Todos esos esfuerzos,  en opinión de funcionarios  de la ONAT, han mejo-
rado la disciplina y la conciencia fiscal  al punto de que la tasa de 
cumplimiento con las obligaciones fiscales  está por encima del 90%, 
tanto entre las personas físicas  como entre las morales. 

B . ESTABILIZACIÓN Y AJUSTE D ELAS CUENTAS PÚBLICAS, 1 9 8 9 - 1 9 9 8 

1. Evolución de  los componentes del  déficit  fiscal 

La abrupta caída del ingreso nacional a raíz de la crisis del modelo 
productivo anterior causó el colapso de los ingresos fiscales,  mientras 
que los egresos siguieron a niveles elevados, tanto por consideraciones 
políticas como técnicas. Entre las primeras de éstas, destaca la decisión 
de lesionar lo menos posible los esquemas de bienestar y seguridad 
sociales; entre las segundas, la necesidad de apoyar y reasignar recur-
sos destinados al financiamiento  del cambio estructural de los sectores 
productivos prioritarios. 

Como se puede apreciar en la gráfica  11.2, si bien los ingresos experi-
mentaron una tendencia a la baja, la verdadera causa del deterioro 
fiscal  (perceptible desde 1986 y que se convirtió en una crisis abierta a 
partir de 1990) residió en la evolución anticíclica de los egresos. Merced 
a la política de sostenimiento parcial de la demanda interna, el desplo-
me del producto se atenuó, al costo de acentuar las tensiones de pagos 
externos. 

Entre 1989 y 1993, los ingresos totales declinaron 24% en términos 
nominales, equivalente a una merma anual promedio de 10% a precios 



CUADRO II.Ó. Cuba: Presupuesto del  Estado,  1989-1998 
(Tasas de variación a precios de 1981 ; promedios anuales)3 

1989- 1989- 1993-
1998 1993 1998 

1. Ing resos to ta les -4.9 - 1 0 . 2 - 0 . 5 
1.1. Ingresos corr ientes -5 .1 - 1 2 . 9 1.7 

1.1.1 .Tr ibutar ios - 0 . 7 - 9 . 2 6.7 
1.1.1.1. Ind i rec tos -4.9 - 1 3 . 6 2.6 
1.1.1.2. Directos 14.8 14.1 15.5 

1.1.2. N o t r ibu ta r ios -12 .7 - 1 7 . 4 - 8 . 8 
1.2. De capi ta l -0 .1 37.8 - 2 2 . 8 

2. Gas tos totales - 5 . 6 - 2 . 7 - 7 . 9 
2.1. Gas tos corr ientes ^1.3 - 0 . 3 - 7 . 5 

2.1.1. Act ividades p r e supues t adas - 5 . 4 - 7 . 6 - 3 . 6 
2.1.2. Transferencias  al sec tor 

empresa r i a l y coopera t ivo - 6 . 5 11.1 - 1 8 . 6 
2.1.3. Operac iones f inancieras 37.9 
2.1.4. Gas tos ex t raord inar ios 
2.1.5. Reservas 

2.2. Gas tos de capi tal - 11 .7 -13 .1 - 1 0 . 5 
3. Resu l t ado en ope rac iones cor r ien tes - 1 6 1 . 9 
4. Sa ldo fiscal - 1 4 . 2 32.5 - 3 9 . 3 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de las cifras  oficiales  y estimaciones propias. 
a Las series a precios corrientes se deflactaron  con los índices de precios implícitos 

del piB. 

constantes (véase el cuadro II.Ó), siguiendo con la caída promedio del 
producto real de 9% por año. Los abruptos descensos del producto y 
del consumo de los hogares tuvieron consecuencias negativas en la 
recaudación del impuesto de circulación, de los "aportes de las empre-
sas estatales" y de ingresos no tributarios. (Véase la gráfica  n.3.) Se trata 
de gravámenes muy sensibles a las fluctuaciones  de la actividad econó-
mica, cuya caída más que compensó la estabilidad de otras percep-
ciones con menor elasticidad ingreso, pero tradicionalmente menos 
significativas  como fuente  de recursos fiscales  (por ejemplo, las contri-
buciones a la seguridad social). 

Debido a esas fuerzas  inerciales en los ingresos corrientes del Estado 
(tributación directa e indirecta), el coeficiente  impositivo cayó 10 pun-
tos entre 1989 y 1993. Sin embargo, gracias a la venta de activos esta-



GRÁFICA 11.2. Cuba: Ingresos  del  Estado 
(Porcentajes del PIB) 

tales a las UBPC y a un esfuerzo  especial de captar recursos de las em-
presas vía aportes de amortización, la captación total de ingresos (co-
rrientes y de capital) se redujo menos de tres puntos como proporción 
del producto. En 1994, pese a la contracción económica acumulada, 
los ingresos tributarios subieron a 63% del producto debido a la im-
plantación de impuestos especiales al consumo de ciertos bienes (taba-
co, cerveza, licores, automóviles) y al alza en precios y tarifas  de servi-
cios públicos y de los aranceles. Luego, el coeficiente  impositivo ha 
caído, principalmente por la menor contribución de los impuestos a la 
circulación y ventas, y de los ingresos no tributarios, así como de las 
transferencias  disminuidas de aportes asociados a la amortización de 
activos de las empresas. El fuerte  deterioro del producto hizo descen-
der el valor real de los ingresos fiscales,  entre 1989 y 1998, a una tasa 
media de 5% anual. (Véase de nuevo el cuadro 11.6.) Así, el coeficiente 
de ingresos públicos respecto del producto se ubicó en 1998 en 47.9%, 
o sea, 12 puntos porcentuales menos que en 1989. 

La respuesta del gasto público a la ruptura del modelo económico se 
caracterizó en una primera etapa (1989-1993) por elevar simplemente 
los apoyos a las empresas estatales y cooperativas a fin  de compensar, 
al menos en parte, el impacto de la caída en las erogaciones corrientes. 
En ese periodo, las transferencias  crecieron en términos reales a una 
tasa anual media de 11%, mientras que los gastos corrientes en activi-



GRÁFICA 11.3. Cuba: Egresos  del  Estado 
(Porcentajes del PIB) 

FUENTE: CEPAL, sobre la base de cifras  del Ministerio de Finanzas y Precios. 
a Incluye operaciones financieras,  gastos extraordinarios y reservas. 

dades presupuestadas disminuyeron a un ritmo de 7.6% por año y los 
de capital a 13.1% (véase de nuevo el cuadro 11.ó).19 Con ello, las trans-
ferencias  subieron 20 puntos como proporción del producto. A la vez, 
merced a la fuerte  caída de nivel de actividad económica, las erogacio-
nes corrientes en actividades presupuestadas también ascendieron li-
geramente (2.4%) como proporción del producto, aunque los gastos de 
capital bajaron su participación en 2%. El rezago del fisco  en contraer 
el gasto agregado junto con su incapacidad estructural de entonces 
respecto de aumentar los ingresos, se tradujo en un agudo desbalance 
de las finanzas  públicas, y en la explosión del déficit  fiscal,  que se ele-
vó de 6.7 a 30.4% como proporción del producto entre 1989 y 1993. 

Sin duda, el conjunto de subsidios a las empresas fue  el principal 
protagonista de la crisis fiscal.  Las pérdidas operacionales (véase la 
gráfica  11.4) más que sextuplicaron su peso en el producto entre 1986 y 
1993, y llegaron a ser equivalentes a 32.7% del producto. La causa fue, 
en buena medida, la decisión de mantener los puestos de trabajo, aun 

1 9 La reducción del gasto ha resultado particularmente intensa a escala de las pro-
vincias y municipios. La participación de éstas en las erogaciones totales del gobierno 
decrecieron de 32 a 22% entre 1989 y 1992. Las inversiones descentralizadas, por su 
parte, bajaron más de 90% (cEPAi^Agencia Alemana de Cooperación Técnica [GTZ] , 

1994). 



GRÁFICA 11.4. Cuba: Transferencias  al sector empresarial 
y cooperativo 

cuando las plantas hubiesen suspendido actividades por falta  de insu-
mos o de mercado. El caso típico se observa en la industria textil, donde 
la tasa de subempleo se estimó en 50% de la nómina de trabajadores. En 
contraste, los subsidios destinados a cubrir la brecha entre precios 
mayoristas y al por menor, o la diferencia  entre precio planificado  y 
costo variable de producción (excluyendo los factores  de producción 
—trabajo y capital—), se mantuvieron estables en torno a 4% del pro-
ducto. 

El déficit  fiscal  fue  financiado  con emisión monetaria, que provocó 
una fuerte  inyección nominal de poder de compra sin contrapartida de 
oferta  en los mercados de bienes y servicios. Así, la liquidez acumulada 
llegó a representar 66.5% del producto en 1993. Con mucho dinero se 
adquirían pocos bienes. Esto desató diversos fenómenos  inflaciona-
rios: en el mercado racionado se tradujo en filas  de espera; en el para-
lelo, en aumento de precios, y en el mercado negro de divisas, en una 
alza del tipo de cambio. La sobreliquidez acumulada corresponde en 
los hechos a inflación  reprimida. Ello obliga a un manejo muy estricto 
de la política macroeconômica, en particular la fiscal,  y va a condicio-
nar el manejo futuro  de las políticas monetaria y financiera  (véase el 
capítulo ni). 

A partir de 1994 la estructura de las finanzas  públicas muestra un 



giro radical: se da un recorte drástico de los gastos a la vez que los 
ingresos corrientes aumentan, lo que permite ir cerrando la brecha 
fiscal.  En ese año, los ingresos totales se ampliaron 10% en términos 
reales, gracias a los aportes extraordinarios de la venta de activos esta-
tales a cooperativas agrícolas y a la introducción de los impuestos 
especiales. Por su parte, en 1994 las erogaciones corrientes disminuye-
ron 25% y en 1995 un 5% adicional. En cambio, los ingresos corrientes 
cayeron sólo 2.6% en dicho bienio, gracias a una evolución favorable 
en la recaudación por concepto de impuestos especiales y de prestación 
de servicios. Este ajuste ocasionó la pronta y aguda reducción del défi-
cit fiscal,  que se colocó en 1996 en 2.3% del producto, proporción 
alrededor de la cual oscila desde entonces. En este proceso, los gastos 
de inversión, que representaban todavía 20.7% del producto en 1991, 
apenas llegaron a 6.1% en 1998, lo que constituye una seria traba a la 
capacidad de recuperar el crecimiento económico sostenido. En el 
presupuesto de 1999 se estima en 1 750 millones de pesos la formación 
de capital, cifra  10% superior al monto devengado el año previo. En 
síntesis, la estrategia macroeconômica que se ha seguido en respuesta 
a la crisis del modelo de desarrollo previo está planteada en un trade  off 
clásico entre las exigencias de la estabilización de corto plazo y las 
necesidades de modernización estructural de más largo término. 

Varios factores  explican la reducción de los subsidios por pérdidas 
de las empresas públicas (en términos reales cayeron 47.9% en 1994 y 
otro 52.5% en 1995, mientras que las cifras  de 1996-1998 indican otra 
contracción acumulada de 43%). En primera instancia, debe recordar-
se que los subsidios se concentraban en el sector agropecuario. Con la 
desincorporación en 1993 de la mayor parte de las tierras estatales, las 
unidades de producción dejaron de recibir apoyo financiero.  Se creó 
una nueva partida, denominada Ayuda Económica a las UBPC, que viene 
a apoyar con montos sensiblemente menores principalmente a las ac-
tividades cañeras y a la ganadería.20 Con el proceso de ajuste estructu-

2 0 La tierra perteneciente al Estado representaba 78% del total en 1989, proporción 
que mermó a 24% en 1997. Asimismo, las UBPC recibieron del antiguo Banco Nacional 
de Cuba préstamos que les permitió financiar  parte desús gastos operacionales. Por lo 
general, la agricultura no cañera y la porcicultura lograron mejorar su rentabilidad 
financiera  con las ventasen el mercado liberado, con precios muy ventajosos respecto de 
los precios administrados del sistema de acopio. Estas ventas representaron un total 
de 1 485 millones de pesos en 1995. Por otra parte, según los propios términos oficiales, 
la "mayoría de las UBPC cañeras no eran rentables en 1996" (Periódico Trabajadores, 
1996). Recientemente, gracias a mejores condiciones climáticas, precios favorables  y 



ral, en especial la racionalización del sector empresarial, parte de las 
pérdidas vinculadas al subempleo fueron  absorbidas por el presupues-
to social (trabajadores disponibles) o por reubicación de la mano de 
obra redundante en otros sectores.21 

También cuenta la influencia  de los nuevos estilos de gestión empre-
sarial que, en paralelo a la mayor autonomía en el manejo productivo 
y financiero  de las empresas, llevó a adherirse a objetivos mucho más 
estrictos de rentabilidad. Sin embargo, existen signos de que la mayor 
autonomía de gestión (sin que se pierda la garantía implícita del go-
bierno de cubrirlas pérdidas operacionales) se ha traducido en la acu-
mulación de cuentas por pagar entre empresas,22 situación agravada 
por la ausencia de una cámara o sistema de compensación de deudas 
flotantes  cruzadas. Este acervo de deudas por cobrar oculta subsidios 
cruzados de las empresas rentables hacia las que operan con pérdidas 
y, posiblemente, también oculta ciertos déficit  cuasifiscales.  A la larga, 
ello dificulta  la puesta en marcha de la reforma  del sector financiero  y 
entorpece la política industrial de reforzar  los eslabonamientos pro-
ductivos entre empresas eficientes  exportadoras y proveedoras de in-
sumos (Calvo y Frenkel, 1991). 

A la vez, en la contracción del déficit  fiscal  ha influido  la reactivación 
económica, tanto por los mayores grados de libertad ganados en los 
ingresos y el financiamiento  externo —que facilitó  la importación de 
insumos y cierta normalización en el funcionamiento  del aparato pro-
ductivo—, como por los efectos  de incentivos directos o indirectos 
otorgados a la fuerza  de trabajo. En particular, es de subrayar que 
diversas empresas estatales (jabonería, níquel y cemento, entre otras) 
que recibían elevados subsidios se asociaron con entidades extranjeras 
prácticas de trabajo más eficientes,  muchas de las UBPC cañeras han logrado elevar su 
rentabilidad. 

2 1 Así, en el periodo 1993-1998 el número de trabajadores en entidades estatales se 
redujo 23% y las emisiones monetarias por salarios, sueldos y pagos a las UBPC aumen-
taron 393 millones de pesos. Por su parte, los costos de seguridad social se mantuvieron 
prácticamente constantes. 

2 2 La difusión  de esta práctica llegó a la creación de un nuevo circuito cuasi mone-
tario, denominado "no efectivo"  por expertos del Banco Central, que llegaría a repre-
sentar un elevado porcentaje del producto. Esto afecta  también directamente los in-
gresos del Estado; así, los importadores tendrían a fines  de 1996 una deuda fiscal  de 20 
millones de pesos con las aduanas, correspondiente a pagos atrasados de los derechos 
arancelarios. Aunque se carece de información  cuantitativa reciente, la situación al 
respecto aún es preocupante en 1999, como lo constata el hecho de que se haya formado 
una comisión de trabajo, a niveles oficiales  altos, para identificar  posibles soluciones 
al problema de las cuentas por pagar entre las empresas del Estado. 



y dejaron de figurar  como receptores netos de recursos públicos. Con 
todo, pese al acrecentamiento del déficit  comercial de 1994 a 1998 y los 
problemas del sector azucarero, se ha ido avanzando —con desbalan-
ces y con cierta lentitud— en el proceso de saneamiento empresarial. 
Como se ha señalado, el presupuesto fiscal  registra en estos años una 
caída sistemática de los subsidios para compensar pérdidas de las em-
presas estatales, que holgadamente compensa el alza en los subsidios 
por diferencias  de precios y a productos. 

Con la reducción del déficit,  el coeficiente  de liquidez monetaria 
disminuyó de su punto máximo en 1993 (66% del PIB) hasta 37% en 
1998. Sin embargo, aun es mayor que el de finales  de los años ochenta 
(20%).23 Conforme  a la evolución de la economía desde 1996, la diná-
mica entre ingresos y egresos parece haberse estabilizado en torno a un 
déficit  fiscal  de 2-3% del producto. Habrá que reforzar  los esfuerzos  por 
captar recursos fiscales  en 1999 a fin  de no poner en riesgo los logros, 
en especial debido a los aumentos salariales que se autorizaron en febre-
ro y que no estaban originalmente contemplados en el presupuesto. 
Alrededor de una tercera parte de esas erogaciones podría financiarse 
mediante los fondos  de reserva presupuestados; el resto se cubriría con 
recursos adicionales. Para ello probablemente habrá que apoyarse en 
los rubros de ingresos que en el último bienio han sido más dinámicos: 
las recaudaciones sobre utilidades y por uso de la mano de obra. Ambas 
crecieron en términos reales a una tasa media anual de 54 y 67%, 
respectivamente, si bien a par t i r de niveles muy bajos . Los tribu-
tos asociados a los ingresos personales presentaron tendencias alcis-
tas algo más moderadas (11.5% promedio). En contrapartida, los im-
puestos a la circulación y ventas han permanecido estancados, y los 
impuestos no tributarios (-13%) y los ingresos de capital (-16%) caye-
ron, por razones que se expusieron. 

El gasto público en el último bienio se ha estancado en términos rea-
les (-0.1%). A ello ha contribuido la reducción de las pérdidas de em-
presas estatales y las menores ayudas económicas a las cooperativas. 

En síntesis, el ajuste de las cuentas públicas a partir de 1993 ha sido 
mayúsculo e impresionante. En ese año la brecha fiscal  representaba 
alrededor de un tercio del producto; a finales  de 1996 se contrajo a 

2 3 Debe notarse, sin embargo, que las condiciones actuales de la economía cubana 
divergen de las de fines  de los ochenta, lo que dificulta  las comparaciones de indicado-
res como el coeficiente  de liquidez. Por ejemplo, el trabajo por cuenta propia es sus-
tancialmente mayor que en los ochenta, lo que precisa que los cuentapropistas man-
tengan importantes sumas de efectivo  para financiar  su capital de trabajo. 



alrededor de 2.3% de la misma variable, y se ha mantenido en niveles 
próximos desde entonces. La mayor reducción ocurrió en 1994, cuan-
do el desajuste descendió abruptamente de 30 a 7% del producto, es 
decir, una mejoría real de 77%.24 Después el acomodo ha sido algo más 
lento, pero siempre significativo  (el déficit  disminuyó 53 y 30% en 1995 
y 1996, respectivamente, y 4% acumulado en 1997-1998). Con todo, es 
difícil  anticipar la sustentabilidad de los logros alcanzados mientras no 
se completen la reconversión y la recapitalización de los sectores pro-
ductivos y se perfilen  más claramente varios parámetros de la política 
económica y del entorno internacional. También preocupa la merma 
de las cargas tributarias, en un marco de fuertes  necesidades de inver-
sión en los sectores productivos y sociales. 

2. Costos  y beneficios  del  Programa  de  Estabilización  Fiscal 

Por el carácter reciente de la contribución de la política fiscal  a la 
estabilización, resulta difícil  juzgar sus repercusiones económicas y 
sociales. Más aún, en una economía como la cubana los canales de 
transmisión de las políticas macroeconômicas hacia la esfera  real son, 
en el mejor de los casos, indirectos, si se los compara con un sistema 
típico de mercado. Además, las repercusiones dependen de los resulta-
dos de otras políticas, en particular de la velocidad de la reforma  ma-
croeconômica, sobre todo en materia de precios, salarios y comer-
cialización. Tampoco se puede ignorarla influencia  de modificaciones 
en disposiciones regulatorias que rigen elementos centrales del funcio-
namiento de la economía, por ejemplo, la interacción de las actividades 
productivas de las empresas estatales y las del sector privado nacional 
o extranjero. 

En cierto sentido, sería impropio calificar  de "expansivas" o "restric-
tivas" a las políticas fiscales,  por cuanto en una economía planificada 
la oferta  no responde del mismo modo a los incentivos de la demanda. 
El papel de esta última es limitado (en el sentido keynesiano) y el ajuste 
proviene del racionamiento de la oferta.  Tampoco se dan con la misma 
fuerza  los impactos de los "excesos" de demanda sobre los precios 
debido al control estatal de las cadenas distributivas. En efecto,  como 

2 4 Si se toma en cuenta el impuesto inflacionario,  es evidente la severidad del sanea-
miento de las finanzas  públicas. El balance operativo real del sector público pasó de 
un déficit  aproximado de 23% del producto en 1993 a un superávit de 2% en 1994. 
(Véase de nuevo el cuadro n.5.) 



muestra la gráfica  11.5, durante 1989-1993 el nivel de actividad econó-
mica en el país decayó de manera aguda a la vez que el déficit  fiscal 
aumentó vertiginosamente. Con ello se fueron  minando los balances 
entre oferta  y demanda, y creando presiones inflacionarias  que, tarde 
o temprano, repercutieron en el alza de los precios internos, aunque en 
proporción menor a lo que probablemente habría ocurrido en una 
economía de mercado. De 1994 en adelante, un firme  saneamiento de 
las finanzas  públicas logró recortar el déficit  fiscal,  estabilizar los pre-
cios domésticos y ayudar a reinsertar la economía en una senda de 
expansión. 

Por tanto, mientras no se trastoque el estilo de la política social 
(garantía de empleo, servicios gratuitos de educación y de salud),25 los 
efectos  económicos de la reforma  estructural (reorganización del sec-
tor empresarial, apertura al capital externo) serán más relevantes que 
aquellos derivados de los programas de estabilización fiscal  en los 
ámbitos de la distribución del ingreso y la estructura de la demanda. 
Aún así, es factible  esbozar algunos comentarios preliminares, que 
requerirían revisarse ulteriormente en el contexto de la política mone-
taria. 

En una economía de producción estatizada, las repercusiones del 
ajuste fiscal  revisten características especiales que difieren  del doble 
efecto  que se produce en los sistemas de mercado. En este caso se 
provocan, de un lado, pérdidas del ingreso monetario disponible que 
deben distribuirse entre la población; por otro, hay un incremento 
súbito en el nivel general de precios, que aminora el poder de compra 
de los consumidores, y esto provoca a su vez una contracción en las 
remuneraciones reales de los agentes productivos. En Cuba, la nueva 
política tributaria definida  en 1994 no parece haber tenido mayores 
efectos  sociales: si el dinero acumulado en ahorro forzoso  —por limi-
taciones a la oferta—  tiene un poder de compra reducido, usarlo para 
pagar impuestos o mayores tarifas  eléctricas no representa mayor sa-
crificio.26  Entonces, el principal costo social se sitúa en el contenido 
real de la política de ingresos. Si se mantiene el nivel de empleo y de 
ingreso monetario de la población, sin subir los niveles de actividad 

2 5 Indispensable para evitar la dislocación social que han experimentado varios de 
los países de la Europa Oriental (Wallich, 1993). 

2 6 Uno de los ejes de la política de estabilización ha sido, justamente, restablecer el 
valor adquisitivo del dinero nacional vía su "convertibilidad interna", sea directamente 
en los mercados libres o en forma  indirecta autorizando su conversión en certificados 
de divisas (peso convertible). 



económica, se genera un poder de compra ilusorio: el dinero no permite 
ganar acceso a más bienes y servicios y se contrae el consumo interno.27 

Por consiguiente, el propósito de la política de ingresos queda centrado 
en repartir de manera más o menos equitativa las cargas del ajuste. Lo 
anterior no niega trastornos de diverso género. A título ilustrativo, la 
escasez de bienes disponibles ha deteriorado la calidad de ciertos ser-
vicios sociales, como el de la salud. La política de reducción de la 
liquidez también parece haber afectado  en mayor proporción a los 
pequeños cuentahabientes, como indica la mayor concentración del 
ahorro bancario. 

Hasta este punto no hay mayores diferencias  con lo que ocurriría en 
una economía de mercado. Las peculiaridades residen en la debilidad 
de los mecanismos de propagación de la inflación  inercial, que en 
economías de mercado suelen reproducir sucesivas oleadas desestabi-
lizadoras fundadas  en la distorsión de expectativas individuales y en la 
autonomía relativa de los agentes de la producción y el comercio. En 
un aparato productivo concentrado en el sector público se elimina de 
inicio buena parte de las respuestas excesivas y repetitivas en materia 
de precios que suelen surgir de la pulverización de reacciones defensi-
vas de los agentes económicos privados. Además, en el caso cubano se 
instrumentó una política de ingresos—producto de esfuerzos  masivos 
de concertación social— en materia de salarios, precios y cuotas de 
producción. De esta manera, pudieron combatirse las presiones iner-
ciales que experimentaron los trabajadores y atenuar —mediante los 
subsidios a la canasta básica de consumo popular y los servicios socia-
les— la polarización distributiva del proceso de ajuste. 

Además, en los mercados racionados no se advierten inflexibilidad 
ni histéresis con la inflación  oculta. Al restablecerse la oferta,  desapa-
recen las filas  de espera. Por tanto, los precios en los mercados libres 
tienden a bajar: al ser fijas  las cotizaciones nominales de los bienes de 
consumo de la "libreta", éstas sirven de ancla cuando se normalizan los 
suministros. 

Los mecanismos de ajuste mencionados podrían perder validez en 
el futuro  en la medida en que se afiance  el cambio estructural y se libe-
ren producciones y mercados. Al respecto conviene notar que la recien-
te recuperación económica inicialmente estuvo acompañada por pre-
siones inflacionarias  en ascenso. En el periodo 1993-1996, mientras el 
producto se incrementaba a un ritmo medio de 3.5%, el deflactor  im-

2 7 Aunque la semiconvertibilidad del peso en el mercado de consumo en divisas (TRD) 
y la liberación de algunos mercados tienden a cambiar dicha situación. 



GRÁFICA II.5. Cuba: Déficit  fiscal,  inflación 
y crecimieni o económico 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  oficiales  y estimaciones propias. 
a Deflactor  implícito del pœ, variación anual. 
b pœ real, variación anual. 
c Como proporción del PIB. 

plícito del propio producto se elevaba a razón de 10%, muy por encima 
de las cifras  del cuatrienio anterior. Sin embargo, esta pauta se ha 
revertido en 1997-1998 y el aumento medio del producto real (2.2%) se 
acomp añó de un alza moderada de su deflactor  implícito (1.1%). (Véase 
de nuevo la gráfica  ii.5.) Está pendiente de resolverse el que dicha esta-
bilidad de precios perdure o si, por el contrario, las presiones inflacio-
narias brotarán de nuevo cuando se instrumente la necesaria reforma 
de precios y salarios relativos. En este sentido, 1999 puede ser un punto 
crítico en la evolución de la economía y, por ende, de la estrategia futura 
para conseguir su reinserción dinámica en los mercados internaciona-
les. Er efecto,  en este año el país deberá conciliar el fuerte  repunte de 
su actividad económica (el PIB enero-junio creció 6% con respecto al 
mismo lapso del año previo) con el mantenimiento de una baja inflación 
y de pmdente déficit  fiscal  y comercial. El desafío  se complica por el 
aumento autorizado a partir de febrero  de 30% en los salarios nominales 
de un vasto sector de empleados estatales. La forma  en que se resuelvan 
estas cuestiones marcará, en alguna medida, las posibilidades de lograr 
un crecimiento económico sostenido con estabilidad de precios en 



condiciones de una aguda restricción del financiamiento  externo. En 
cualquier caso, mientras no se resuelva la estructura del estrangula-
miento externo, la tasa media del crecimiento teórica sostenible de 
largo plazo no podrá exceder de 3% (véase el anexo del capítulo iv). 

Tampoco se puede descartar la presencia de distorsiones territo-
riales en la distribución de los costos del ajuste. Algunas provincias han 
sido afectadas  en mayor proporción por la crisis económica y sus fuen-
tes de ingreso fiscal  han disminuido en circunstancias en que sus gastos 
sociales debieron aumentar para apoyar a la población. Así, mientras 
la ciudad de La Habana es la única que logra balancear su presupuesto 
territorial, generando desde 1995 un superávit fiscal  que según el pre-
supuesto será de 59 millones de pesos en 1999, la provincia de Granma, 
muy dependiente de las transferencias  del gobierno central, sólo gene-
raría en el mismo año 171 millones de ingresos, con gastos totales de 
278 millones. 

3. Consideraciones  finales 

En resumen, el costo social de la crisis y de las políticas correctivas 
ha de evaluarse en función  de las modalidades de la reactivación de la 
producción y de los perdedores o ganadores del ajuste estructural.28 En 
todo caso, las nuevas políticas fiscales  deben analizarse a la luz de las 
reformas  que se encaminan a modificarla  fisonomía  y el funcionamien-
to de la economía cubana. Junto a la ruptura de los nexos de interde-
pendencia con los antiguos países socialistas, el Estado ha comenzado 
a abrir espacios importantes a las actividades privadas y a utilizar 
nuevos mecanismos con implicaciones institucionales y organizativas 
de envergadura. En la década de los noventa han surgido más de 2 600 
nuevas cooperativas formadas  por trabajadores del Estado —que su-
madas a las anteriormente existentes eleva el total a más de 4 000— y 
alrededor de 75 000 u 80 000 explotaciones de productores privados, 
que ya cubren cerca de tres cuartas partes de la superficie  cultivada y 
venden fuera  de los canales tradicionales proporciones crecientes de 
sus cosechas. Se han expandido en grado notable (casi cinco veces) las 
empresas especializadas en el comercio exterior y el empleo por cuenta 
propia absorbe a más de 170 000 trabajadores (1998). 

No significa  lo anterior que la influencia  estatal en numerosas acti-
2 8 Entre los primeros cabría señalar a los grupos de trabajadores sin acceso a los 

estímulos salariales (divisas) y los afectados  por cambios en los precios relativos o por 
menores. 



RECUADRO 11.2. El  panorama fiscal  en 1999 

El p r e s u p u e s t o estatal de 1999 m a n t i e n e la d isc ipl ina fiscal.  Se e s t ima 
u n déficit  púb l ico de 720 mil lones de pesos, con lo que sería éste el c u a r t o 
a ñ o consecu t ivo en que n o se excede 3% del PIB. Además , la evolución 
e spe rada de los ingresos fiscales  c o n c u e r d a con la nueva ley t r i bu t a r i a y 
la diversif icación  de las re lac iones de p rop iedad , al p royec ta r a lzas en la 
r e c a u d a c i ó n del sec tor n o estatal (6.6%) y de la pob lac ión (9.1%), y u n 
descenso de la r e caudac ión p roceden te de en t idades es ta ta les ( -1 .2 p o r 
c iento) . 

S o n logros impor t an t e s , pe ro a ú n hay u n b u e n t r echo p o r r eco r re r 
p a r a a l c a n z a r u n a cu l t u r a t r ibu ta r i a y e l iminar d i s to rs iones que entor -
pecen el avance de la re forma  fiscal.  Así, es p r e o c u p a n t e que el total de 
ingresos p resupues ta r ios re t roceda 0.3% (de hecho , s igue e s t ancado a u n 
nivel inferior  al de 1994-1995) y que los gas tos excedan (1%) el m o n t o 
regis t rado en 1998. La falta  de d i n a m i s m o de los p r imeros refleja  las alzas 
e s t i m a d a s en los ingresos t r ibu ta r ios (2.5%) y los de capi ta l (2.4%), que 
n o c o m p e n s a n la ca ída ( -9 .9%) de los n o t r ibu ta r ios . La dec l inac ión de 
es tos ú l t imos r e s p o n d e a la creciente adecuac ión de las e m p r e s a s estata-
les al n u e v o s i s t ema de re laciones f inancieras  con el p r e s u p u e s t o centra l , 
con ten ido en la Ley 73 del S i s tema Tr ibutar io , que se t r aduce en m e n o r e s 
apo r t e s po r g a n a n c i a s y en la vir tual e l iminac ión de las c o n t r i b u c i o n e s 
p o r c o n c e p t o de exceso de capi ta l de t r aba jo . Po r o t ra pa r te , en t re los 
ingresos t r ibu ta r ios que m á s se elevarían resa l tan los i m p u e s t o s sobre 
las u t i l idades (10.4%) y u s o de la fuerza  de t r a b a j o (3.4%) así c o m o las 
con t r i buc iones a la s egur idad social (4.4%). E n cont ras te , los i m p u e s t o s 
sobre ingresos persona les p rác t i camen te conservan su nivel del ejercicio 
previo (0.9%), an t e el e s t a n c a m i e n t o de los apor t e s de los t r a b a j a d o r e s 
p o r cuen t a p rop ia . 

La compos i c ión de egresos revela que, a diferencia  de a ñ o s recientes , 
en 1999 crec ieron su s t anc i a lmen te los gas tos de capi tal con r e spec to a 
1998(10.7%), y el a jus te fiscal  se apoyar ía en u n a b a j a del gas to cor r ien te 
( -0 .4%). Es de sub raya r que el gas to de capi tal p r e s u p u e s t a d o rep resen ta 
70% del p lan total de invers iones del sec tor estatal , y que se p r o g r a m a 
f inanciar  el 30% res tan te con recursos p rop ios de las e m p r e s a s púb l icas 
y c réd i to banca r io . El gas to cor r i en te mues t r a , a su vez, u n a r ecompos i -
c ión m á s s a n a pues se e l iminar ían los gas tos ex t raord inar ios , lo q u e 
p e r m i t e elevar las e rogac iones en act iv idades p r e s u p u e s t a d a s (8%) y las 
t ransferenc ias  al sec tor empresar ia l y coopera t ivo (5.7 p o r ciento) . 

El p a n o r a m a fiscal  se compl icó en febrero  a raíz del a u m e n t o de 30% a 
los salar ios de t raba jadores de la salud, la educación, el s i s tema judicial y 
la pol icía . Es tos servidores públ icos han resen t ido el peso del a ju s t e eco-



RECUADRO 11.2 (concluye) 

e c o n ó m i c o y suelen re inser tarse en act ividades m o d e r n a s , c o m o el turis-
mo, con m a y o r acceso a m á s divisas. El i nc remen to , n ece sa r i o p a r a 
corregir su agudo deter ioro relativo al de salar ios generados en el c i rcui to 
de divisas, obliga a c ap t a r m á s recursos p a r a m a n t e n e r el equ i l ib r io 
fiscal.  Par te de ellos provendr ía del fuerte  c r ec imien to del p r o d u c t o que , 
con su alza de 6% en el p r imer semest re , s u p e r a r á h o l g a d a m e n t e la m e t a 
anua l original (2.5%). T a m b i é n podr ían reducirse los subsidios a las UBPC, 
de m a n t e n e r s e su b u e n d e s e m p e ñ o gracias en p a r t e al c l ima favorable. 
Otra opc ión sería elevar la oferta  de b ienes con g r avámenes elevados, po r 
e j emplo la cerveza. 

E n síntesis, Cuba t iene el desafío  de compat ib i l i za r , p o r u n lado, la 
preservac ión del s a n e a m i e n t o de las f inanzas  púb l i cas con, p o r o t ro , 
c ier ta flexibilización  de la polí t ica de ingresos p a r a elevar los sa la r ios 
rea les de g rupos de t r a b a j a d o r e s es ta ta les cuya con t r ibuc ión al desa r ro -
llo nac iona l es pr ior i tar ia . El r e to es e n o r m e y deberá enf ren ta rse  pa ra 
seguir a v a n z a n d o en la reforma  fiscal  y evitar u n r e s u r g i m i e n t o de pre-
s iones inflacionarias  en el co r to o m e d i a n o plazos. 

vidades productivas haya desaparecido. El peso del gobierno continúa 
siendo considerable no sólo por la vía del presupuesto, sino también 
por medio de mecanismos extrafiscales.  En particular destacan la asig-
nación de créditos, divisas, insumos o recursos de inversión y la fijación 
de precios a bienes intermedios o de consumo final.  Con todo, ya se ha 
iniciado un proceso de transformaciones  profundas  que, guardadas las 
debidas salvedades, tiene similitudes y diferencias  con la evolución que 
se observa en muchos países de la vieja órbita socialista. 

Tampoco se quiere sugerir que la reforma  del gasto público esté 
próxima a culminar. Es cierto que hay desprendimiento de actividades 
productivas estatales,29 supresión de subsidios, corrección de dispen-
dios y mayor énfasis  en la asignación óptima de recursos, pero queda 
mucho por realizar en la remodelación de la división del trabajo entre 
el sector público y el privado, en el esclarecimiento de los derechos de 
propiedad o en la creación de redes de seguridad social compatibles 
con los cambios económicos que se están suscitando. Al mismo tiempo, 
hay problemas en espera de solución. Uno de ellos es la revisión del 
régimen de pensiones y jubilaciones, de singular importancia en un 

2 9 El redimensionamiento del sector público ha llevado a reducir el número de 
organismos de la administración central del Estado de 50 a 30 en la presente década. 



país de madurez demográfica,30  lo mismo en el terreno de sus efectos 
fiscales  que en el de alentarla formación  del ahorro nacional. Otro más 
está vinculado a la supresión o recanalización de subsidios con el pro-
pósito de aligerar las finanzas  públicas y hacer compatible la estructura 
del gasto con un mayor radio de acción de las actividades privadas y 
con la necesidad de remodelar las redes de seguridad social, a fin  de 
atender los desajustes del mercado laboral atribuibles a los cambios en 
la estrategia económica. Finalmente, el calendario de la reforma  tribu-
taria, en particular la aplicación generalizada del impuesto a la renta, 
dependerá también de la marcha de la reforma  financiera  y la de los 
salarios. En una situación donde no existe un verdadero mercado fi-
nanciero, endurecer la austeridad presupuestaria sin restringir drásti-
camente el gasto de inversión de las empresas, supone necesariamente 
ampliar la capacidad de autofinanciamiento  de éstas y, por tanto, man-
tener en un mínimo el impuesto a las utilidades. En un horizonte más 
lejano, la necesaria reforma  del sistema de precios del comercio mino-
rista y al por mayor permitirá, con la modernización del impuesto a las 
ventas, transitar hacia un sistema de gravámenes al valor agregado. 

Como es natural, tomará cierto tiempo completar la reforma  tribu-
taria. Al respecto no sólo se encaran los dilemas conceptuales de toda 
mudanza institucional, sino también los de consolidar sistemas orga-
nizativos complejos y, en cierto sentido, de afianzar  una cultura tribu-
taria desconocida en la historia reciente del país, que conduzca a crear 
sistemas impositivos neutrales, transparentes y equitativos. 

ANEXO I. LA CONTABILIDAD FISCAL EN CUBA 

Las especificidades  de la contabilidad gubernamental en Cuba podrían 
desconcertar a un lector poco avezado en las convenciones en uso en 
las economías de planificación  central. Es difícil  diferenciar  entre lo 
público y lo privado, entre ingresos tributarios y transferencias;  el Es-
tado, por ser propietario de los medios de producción, puede captar de 
ambas maneras los excedentes de las empresas. También es difícil 
deslindar las fronteras  entre el sector de la administración pública 
central, las empresas estatales y el sector financiero. 

3 0 La tasa decrecimiento demográfico  es inferior  a 0.5% anual; la esperanza de vida 
al nacer casi llega a los 75 años; la población menor a los 15 años apenas representa 
22% del total, mientras que la mayor de 60 años es superior a 12%. Además, 11 % de la 
población económicamente activa disfruta  de beneficios  jubilatorios. 



Hasta 1999, muchas empresas cumplían funciones  parafiscales,  tan-
to en materia de captación de ingresos como de otorgamiento de sub-
sidios o prestación de servicios. Por ejemplo, los ingenios azucareros 
prestaban servicios gratuitos a la población de los respectivos "bateyes" 
y los gastos se incluían en sus costos de producción. Actualmente se 
está separando las cuentas de este tipo de cooperación a fin  de medir 
más adecuadamente la gestión financiera  y la rentabilidad en las fábri-
cas de azúcar. 

Asimismo, las empresas cumplen funciones  extraproductivas en tér-
minos de prestaciones sociales, incluyendo hasta hace poco la cobertura 
del seguro de desempleo.31 El presupuesto reconoce sólo una parte de 
estas prestaciones por medio de transferencias  ad  hoc; la otra parte 
afecta  los resultados de las unidades productoras, aunque a la postre 
ello se refleja  en forma  indirecta en el presupuesto del Estado.3 2 

Paradójicamente, la mayor autonomía de gestión otorgada a las em-
presas públicas —que ha alterado las relaciones financieras  entre la 
unidad productiva y el presupuesto estatal— contribuyó a reforzar  esa 
ambigüedad de las cuentas públicas. Precisamente, en el presupuesto 
suelen aparecer los saldos deficitarios  netos de las empresas que se 
financian  con subsidios gubernamentales, pero no se identifican  los 
gastos extraproductivos financiados  directamente por la empresa (vía 
utilidades, fondos  de depreciación, crédito de proveedores externos, o 
del crédito interno). Las cifras  de inversión tampoco reflejan  el total de 
la acumulación de capital, pues no registran la parte que se autofinancia 
a nivel de la empresa. En 1995, cuando empezó a autorizarse a las em-
presas públicas el uso de recursos propios para inversión, esta parte era 
mínima pero ha ido aumentando y en 1999 se calcula que cubrirá 30% 
de la inversión total del Estado contemplada en el Plan de la Economía. 
Recuérdese asimismo que hasta 1998 los gastos presupuestarios y el 
crédito disponible para el sector público típicamente se contabilizaban 
sobre base de caja y no de lo devengado, lo que implicaba discrepancias 

3 1 Por ejemplo, los ingenios azucareros prestan servicios gratuitos a la población de 
los respectivos "bateyes" y los gastos todavía se incluyen en sus costos de producción. 
Actualmente se está estudiando la forma  de separar las cuentas de este tipo de coope-
ración a fin  de medir más adecuadamente la gestión financiera  y la rentabilidad en las 
fábricas  de azúcar. 

3 2 Estas particularidades tienen también consecuencias sobre las cuentas naciona-
les. Ciertas prestaciones sociales de las empresas no se contabilizan como servicios 
sociales en el producto y disminuyen su resultado financiero. 



con las cifras  reportadas en la contabilidad nacional.33 El Decreto Ley 
192 transformó  algunas de estas prácticas contables al establecer la 
obligación de registrar en términos devengados, y por separado, los 
ingresos, gastos y disponibilidad de crédito de las entidades públicas 
en la elaboración del presupuesto del Estado. Sin embargo, permite 
que el registro de las empresas públicas en éste corresponda sólo al 
déficit  fiscal  correspondiente que requiere financiarse  con recursos del 
presupuesto central en primera instancia. 

Más aún, en ciertos casos hay límites difusos  entre administración 
central y sector empresarial. Una entidad administrativa, en el sentido 
convencional de la palabra, puede autofinanciar  una parte de sus gas-
tos gracias a actividades no administrativas de tipo empresarial; sin 
embargo, estas actividades quedan sujetas a los procedimientos esta-
blecidos en materia de autorización de gastos. El caso más patente es 
el de las Fuerzas Armadas, que aparte de sus funciones  tradicionales 
de defensa  y seguridad, desarrollan actividades empresariales median-
te modernos sistemas de gestión. En menor medida, ese es también el 
caso de actividades vinculadas con la cultura o los deportes. Estos 
ingresos tampoco se consideran en las cuentas centrales. Aunque la 
formación  de "islas fiscales"  no es un concepto desconocido en la con-
tabilidad pública convencional (muchas instituciones dotadas de au-
tonomía financiera,  como las universidades públicas, financian  parte 
de sus costos operativos mediante la prestación de servicios), en Cuba 
suele alcanzar proporciones mayores. En especial, es difícil  apreciar si 
las alzas del presupuesto corresponden a mayores gastos totales o a 
ineficiencia  y mayor déficit  operativo de las empresas, aunque ya las 
autoridades fiscales  atenuaron muchos de esos sesgos a partir de la 
presentación del presupuesto de 1997, y consideran superar totalmente 
este problema en el 2000. 

En los hechos, los déficit  históricos reportados por las unidades 
presupuestarias y las empresas públicas corresponden a la parte que 

3 3 Es importante también mencionar la existencia de ciertas discrepancias en las 
cifras  presupuestarias entre fuentes  oficiales,  en particularel Banco Centra! y !a Oficina 
Nacional de Estadística, poruña parte, y el Ministerio de Finanzas y Precios, por otra. 
Algunas de estas diferencias  (ahora resueltas) provenían de las modalidades de clasi-
ficación  e incorporación de ciertos ingresos y gastos en el presupuesto público repor-
tados a menudo como "extraordinarios" (ventas de activos o subsidios a cooperativas). 
Sin embargo, suelen cancelarse entre sí, arrojando saldos fiscales  idénticos, aun cuan-
do las cifras  de ingresos y egresos difieran  sustancialmente. 



no pudo financiarse  con otras fuentes  internas o externas. En la actua-
lidad, es probable que el financiamiento  foráneo  no sea importante y 
que el déficit  fiscal  represente una buena aproximación de la brecha 
global.34 No obstante, al recuperarse la economía y mejorar la condi-
ción de sujeto de crédito de las empresas cubanas, dicho financiamien-
to ha ganado en amplitud y está comenzando a introducir sesgos en la 
interpretación de las cuentas fiscales.  Dada la probabilidad de que 
continúe robusteciéndose la tendencia a recurrir al crédito bancario, 
sería deseable que el Presupuesto del Estado se complementara con un 
informe  por separado de los gastos, ingresos y fuentes  de financiamien-
to de las empresas estatales.35 

Por otra parte, la organización institucional del socialismo y las 
restricciones financieras  suaves (soft  budget  constraints)  asignaron has-
ta hace poco al instituto emisor (antes el Banco Nacional, hoy el Banco 
Central) las funciones  de prestamista de todas las instancias. Por tal 
razón, la política monetaria carecía de autonomía respecto de la polí-
tica fiscal,  ya que el déficit  público se financiaba  con emisión moneta-
ria, y es difícil  precisar lo que constituiría un déficit  fiscal  convencional 
del que debería considerarse como cuasifiscal. 

Con todo, es difícil  caracterizar las cuentas fiscales  según los crite-
rios tradicionales entre gobierno central, gobierno general y sector 
público no financiero.  A título ilustrativo, se podría decir que la presen-
tación se acerca al concepto de "gobierno general", con algunas salve-
dades: no se incluye el pago de interés sobre la deuda pública; las 
cuentas empresariales corresponden a transferencias  operacionales y 
los gastos de inversión incluyen tanto la inversión real del gobierno 
como la que realiza el resto del sector público. 

La monetización automática del déficit  y sus impactos inflaciona-
rios obligan a analizar el presupuesto público en sus relaciones con el 
resto de los sectores productivos (adviértase que el concepto conven-
cional de sector privado queda reducido a las familias,  a las empresas 
extranjeras, a las transacciones en los mercados libres y al trabajo por 
cuenta propia), no sólo desde la perspectiva financiera  sino también 

3 4 En efecto,  el financiamiento  externo es de muy corto plazo, y se concentra en 
créditos de proveedores (90 a 180 días), con baja incidencia en los saldos anuales; sin 
embargo, con la apertura de nuevos bancos se multiplican las posibilidades de crédito 
bancario y, portanto, de la generación de un déficit  cuasifiscal  considerable. 

3 5 El Decreto Ley 192 exige que el Presupuesto del Estado informe  por separado los 
ingresos y gastos de las entidades presupuestadas, pero que los de las empresas estatales 
se registren de manera compensada. 



del manejo del señoreaje y del impuesto inflacionario.  El problema se 
resolverá en la medida en que se establezca un mercado interno de 
deuda pública; en ese sentido es de subrayar que el Decreto Ley 192 ha 
establecido el marco legal para la creación del Sistema de Crédito 
Público, si bien deja pendiente los procedimientos regulatorios. 

Cabe observar, por último, que la convivencia del sistema monetario 
descrito con la sobrevaluación sistemática del tipo de cambio oficial 
originaba importantes transferencias  de ingreso entre los sectores di-
rectamente exportadores y el resto de la economía, flujos  que apenas 
comienzan a corregirse. Así, el Estado, mediante el control de las ope-
raciones de exportación (azúcar), solía captar una renta monopsónica 
considerable en detrimento del sector cañero, al que luego se compen-
saba parcialmente con subsidios que cubrían las pérdidas operaciona-
les. Este problema se superó recientemente gracias al incremento en 
50% del precio de la caña de azúcar. Pero la misma dualidad de merca-
dos ha servido como mecanismo de absorción de una parte conside-
rable de los excedentes de liquidez. Asimismo, el manejo del presupues-
to en divisas del sector público implica transferencias  entre entes con 
superávit y los deficitarios,  cuya contabilidad no siempre se reflejaba 
de manera adecuada en las cuentas públicas. Esas prácticas han tendi-
do a subsanarse al exigir —salvo contadas excepciones— a todas las 
empresas el equilibrio de su presupuesto de divisas. Sin embargo, la 
imposición de esos requisitos por empresa puede introducir distorsio-
nes en la estructura productiva si no se toma en cuenta las interrela-
ciones de las actividades productivas locales y la necesidad de formar 
cadenas de valor agregado. A su vez, el uso del tipo de cambio oficial  en 
la contabilidad gubernamental y su considerable discrepancia con el 
de mercado (por ahora de 22 a 1 ), puede constituirse en otra fuente  de 
distorsiones, ya que supone un precio de la divisa —y con ello de los 
bienes y servicios que se comercian internacionalmente— muy por 
debajo de su nivel de equilibrio de largo plazo. 

En suma, si bien se han dado avances por mejorar el sistema de 
contabilidad gubernamental, aún persisten varias peculiaridades del 
manejo presupuestario y de la medición de ingresos o gastos en la 
práctica cubana. En rigor, conviene reiterar que ciertas cifras  repre-
sentan saldos y no flujos,  hecho que ha de tenerse en cuenta en los 
análisis que se formulen.  Además, la misma corrección de procedi-
mientos en el tiempo tiende a restar comparabilidad a las series. 



ANEXO II. LOS ASPECTOS TERRITORIALES DEL SECTOR FISCAL 

1. La descentralización  del  aparato público 

La Constitución de 1976 reconoce a las provincias (14) y a los munici-
pios (169) una amplia participación en el manejo de los asuntos públi-
cos. Las Asambleas Provinciales y Municipales ejercen funciones  esta-
tales en varias áreas de competencia. Se responsabilizan principalmen-
te de la ejecución y fiscalización  de las actividades relacionadas con el 
gasto social (educación, salud, construcción, etc.), el acopio de produc-
tos agropecuarios, los servicios municipales y otros programas, inclu-
yendo actividades de carácter productivo. Las Asambleas Locales del 
Poder Popular también tienen la facultad  de aprobar y controlar los 
planes de desarrollo económico y social de cada territorio. 

En la práctica, más de 40% del gasto público corriente se ejecuta al ni-
vel territorial. (Véase el cuadro n.8.) Predominan los gastos de salud públi-
ca y vivienda y servicios comunales (más de 90% de los egresos totales) 
y de educación (más de 80%). Así, mientras casi todo el gasto de asis-
tencia social (92%) se finca  en los presupuestos locales, la totalidad del 
presupuesto de seguridad social se controla de manera centralizada. 

La participación territorial en actividades distintas al gasto corriente 
es bastante menor. El grueso de las erogaciones de inversión (de 80 a 
85%) y la casi totalidad (más de 90%) del presupuesto de apoyo a la 
actividad empresarial se ejecutan también de manera centralizada. 

A esta realidad administrativa y de la producción corresponde un 
sistema fiscal  de ingresos que crea las bases financieras  en que se 
sustenta la división de las funciones  del gasto. En este tema conviene 
distinguir dos tipos de ingresos, según se vinculen a la actividad empre-
sarial o provengan de fuentes  indirectas o no tributarias.36 

La mayoría de las recaudaciones procedentes de las empresas públi-
cas se distribuyen en función  del nivel de subordinación (nacional o 
territorial) de cada empresa. Así, las de carácter nacional aportan la 
mayor proporción (90%) al presupuesto central, independientemente 
de su ubicación geográfica;  en contraste, las entidades subordinadas a 
los organismos territoriales contribuyen a los presupuestos municipa-

3 6 El Artículo 43 del Decreto Ley 192 (abril, 1999) establece que "los presupuestos 
de las provincias pueden contar con las siguientes fuentes  de recursos financieros:  i) 
ingresos cedidos, ii) participaciones en ingresos del Presupuesto Central, y iii) trans-
ferencias  directas". 



les y provinciales. En cambio, la totalidad de las contribuciones al 
Seguro Social se incorporan al presupuesto central, aun cuando las 
empresas se ubiquen en las jurisdicciones provinciales. En el caso del 
impuesto por el uso de la fuerza  de trabajo, la recaudación total se 
ingresa íntegramente en los presupuestos municipales, independiente-
mente de que la empresa tenga una subordinación nacional o local. 

Una situación distinta se da con el impuesto de circulación. Aun 
cuando en teoría forma  parte del presupuesto central, las recaudacio-
nes territoriales se redistribuyen en forma  porcentual a fin  de equili-
brar las finanzas  locales. El mismo procedimiento se sigue con los otros 
dos componentes del ingreso participativo de los presupuestos provin-
ciales: el Impuesto sobre Utilidades y el aporte de la ganancia de las 
empresas públicas no financieras  de subordinación nacional. Los pre-
supuestos locales se benefician  de casi la totalidad de los ingresos tri-
butarios y no tributarios que se originan fuera  del sistema de empresas 
públicas de vinculación nacional (actividades privadas, fuentes  de in-
gresos de carácter no tributario). El sistema prevé la redistribución de 
ingresos entre presupuestos dentro del mismo nivel territorial de go-
bierno: aquellos con superávit aportan la mayor diferencia  al presu-
puesto del nivel inmediatamente superior. Si, por el contrario, el por-
centaje de impuesto de circulación, y de los demás ingresos participa-
tivos, no basta para cubrir los gastos excedentes, el nivel provincial 
subvenciona al territorio deficitario,  siempre dentro de un mecanismo 
de control central de los presupuestos. 

El sistema descrito de asignación de fondos  quizá no se compagine 
del todo con el uso más eficiente  de los recursos, dado que las entidades 
con superávit no se benefician  de las bondades y la prudencia de su 
gestión y tienen que transferir  excedentes en beneficio  de las zonas 
deficitarias.  Sin embargo, hay algunos mecanismos correctores, y la 
ejecución de los gastos corrientes y de inversión está condicionada al 
cumplimiento del plan de ingresos. 

2. Evolución de  las finanzas  locales 

Los ingresos propios de los gobiernos locales (llamados ahora ingresos 
cedidos), que se duplicaron con creces entre 1981 y 1990, revirtieron 
esa tendencia hasta 1995, y se recuperaron gradualmente después. Ello 
refleja  la evolución global de la economía, además de que conlleva 
cambios estructurales, así como mudanzas de los sistemas de partici-



CUADRO II.7. Cuba: Distribución del  gasto público por división  territorial,  1989, 1993-1999 
(Porcentajes) 

1989 1993 1994 1995 1996 1997 1998 7999a 

Gastos totales 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
P re supues to cent ra l 68.8 76.2 75.8 76.0 71.7 70.0 69.5 67.9 
P resupues tos locales 31.2 23.8 24.2 24.0 28 .3 30.0 30.5 32.1 

Gas tos cor r ien tes d e la ac t iv idad 
p r e s u p u e s t a d a 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

P re supues to c e n t r a l b 43.6 33.6 34.8 34.4 35.9 28.0 27.6 30.8 
Segur idad social 14.8 22.8 23.1 23.6 22 .3 24.0 24.1 22.7 
P resupues tos locales 41.6 43.6 42.1 42.0 41.8 48.0 48.3 46.5 

Gas tos cor r ien tes d e la ac t iv idad 
empresa r i a l 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

P re supues to cent ra l 87.8 93.7 93.7 96.1 98.0 98.8 99.0 99.3 
P resupues tos locales 12.2 6.3 6.3 3.9 2.0 1.2 1.0 0.7 

Invers iones 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

P re supues to cent ra l 72.5 84.9 85.9 78.4 75.2 72.8 65.5 63.2 
P resupues tos locales 27.5 15.1 14.1 21.6 24.8 27.2 34.5 36.8 

FUENTE: Ministerio de Finanzas y Precios. 
a Presupuestado. 
b Excluye seguridad social. 



pación que afectan  de modo distinto a los diferentes  eslabones terri-
toriales. 

El principal instrumento del acomodo tributario ha sido el aumento 
del impuesto a la circulación (1993), que no beneficia  directamente a 
los municipios. Así, las participaciones de este gravamen se han redu-
cido. Pero también comienzan a tener cierta presencia las demás par-
ticipaciones en los ingresos del Presupuesto Central. De un lado, los 
ingresos propios se han incrementado sustancialmente (87%). Al mis-
mo tiempo, los costos del ajuste estructural afectaron  también a las 
provincias. De otro lado, la crisis productiva les ha mermado los apor-
tes de las ganancias de las empresas. Otras fuentes  de ingresos, como 
la gastronomía estatal, también resintieron en alto grado la crisis, así 
como la competencia del naciente sector privado. Con todo, los ingre-
sos propios (hoy llamados cedidos) de 1989 a la fecha  se han incremen-
tado sustancialmente en relación con el gasto, pasando a cubrir más de 
65% de los gastos en 1998, frente  a sólo 33% en 1989. 

Por otra parte, las provincias y municipios han visto ascender su 
participación en los gastos corrientes de la actividad presupuestaria, 
que conforman  la parte más importante de sus egresos. Si bien es cier-
to que el presupuesto central absorbió hasta 1994 una mayor proporción 
de los gastos de inversión y de apoyo al sector empresarial y cooperativo, 
también cabe notar que esos rubros decrecieron anualmente 11 y 19%, 
en términos reales, entre 1993 y 1998, mientras que el mencionado gasto 
corriente en actividades presupuestadas sólo disminuyó 3.7% al año 
(véase el cuadro 11.7). La participación de las administraciones locales 
en el gasto presupuestario declinó de 31% en 1989 a 24% en 1995, 
aunque se elevó en 1998 (31 %). En sentido favorable,  la caída en la parti-
cipación de los gastos corrientes de la actividad empresarial en los pre-
supuestos locales obedece a la conversión de numerosas empresas que 
operaban con pérdidas en empresas que ya son rentables. Es preciso 
aclarar que las administraciones locales están facultadas  para transfe-
rir recursos presupuestarios de una partida de gasto a otra, siempre que 
respeten el límite máximo aprobado a las erogaciones totales. 

Por el lado de los gastos de capital, si bien su peso dentro del total de 
gastos disminuyó durante el periodo especial, se ha recuperado en los 
últimos años, hasta alcanzar cerca de 35% en 1998, cifra  superior a la 
previa al periodo especial. El porcentaje previsto en el presupuesto de 
1999 asciende a 37% (véase de nuevo el cuadro 11.7). 

No todas las finanzas  de los municipios resienten esosí fenómenos  de 
igual manera. Al principio del "periodo especial" (1991), sólo tres de és-



CUADRO II.S. Cuba: Déficit  fiscal  y movimiento migratorio  de  las provincias, 
1994, 1998 y 1999a 

Déf  icit f  iscal 
Déficit  fiscal  1998b Déficit  fiscal  1999c Migración  interna 

1990-1998 
1994 (Millones 

de  pesos) Millones 
de  pesos 

Porcentaje 
de  ingresosd 

Millones 
de  pesos 

Porcentaje 
de  ingresosd Total 

Porcentaje 
de  población 

en 1998 

Posición financiera 
re la t ivamente favorable e 

Ciudad de La H a b a n a 73.7 -100 .1 - 9 . 8 - 5 8 . 5 - 6 . 0 113 926 5.2 

Ma tanzas 71.0 2.5 1.1 14.8 6.6 19 430 3.0 

Ciego de Ávila 44.2 2.0 1.1 4.7 2.7 16 554 4.1 

Cienfuegos 17.6 10.3 6.6 12.4 8.1 7 171 1.8 

Villa Clara 88.1 21.3 8.3 24.7 9.4 - 5 954 0.7 

La H a b a n a 47.6 18.6 8.5 27.0 12.2 25 536 3.7 



Posic ión financiera 
re la t ivamente desfavorable e 

Isla de la Juven tud 4.4 5.5 12.6 13.4 33.8 - 1 147 1.5 

Holguín 12.9 36.7 13.1 67.2 25.7 - 4 2 640 4.2 

San t iago de Cuba 78.9 67.4 22.1 98.6 34.5 - 4 4 939 4.4 

Sanct i Spí r i tus 43.8 35.6 24.1 42.1 28.0 9 384 2.1 

P inar del Río 86.1 53.7 27.5 71.0 38.6 - 9 979 1.4 

Camagüey 65.0 64.6 27.9 65.4 27.9 2 239 0.3 

Las Tunas 13.5 47.7 32.6 59.0 40.2 - 9 180 1.8 

G r a n m a 74.4 87.2 47.2 107.2 62.6 - 3 8 775 4.7 

G u a n t á n a m o 69.1 80.5 69.6 86.5 74.5 - 4 1 626 8.2 

Total de las provinc ias 790.3 433.5 11.7 635.5 17.6 — — 

FUENTE: CEPAL, sobre la base de cifras  del Ministerio de Finanzas y Precios y Oficina  Nacional de Estadísticas de Cuba (ONE) . 
a Los valores negativos indican posición fiscal  superavitaria. Las provincias están ordenadas según el déficit  como proporción 

de los ingresos en 1998. 
b Cifras  preliminares. 
c Presupuestado a diciembre de 1998, antes de los incrementos salariales (febrero  1999) en diversas actividades en las que 

destacan salud, educación, poder judicial y policías. 
c t Incluye ingresos cedidos, participativos y transferencias. 
e l a s provincias con posición financiera  relativamente favorable  (desfavorable)  son aquellas cuyo déficit  fiscal  como proporción 

de los ingresos es menor (mayor) al del total de las provincias. 



tos lograban financiar  con ingresos propios por lo menos 90% de sus 
gastos. Aún después de la transferencia  del impuesto de circulación, 
únicamente 18 de los 169 municipios no necesitaron asignación alguna 
del presupuesto provincial, mientras que en 129 ésta representó más 
de 60% de sus erogaciones (CEPAL, 1992c, pp. 45 y 72). La crisis quizá 
haya ampliado esa dicotomía, dado que el grueso de las actividades 
dinámicas (vinculadas con el sector externo) se ubican en zonas eco-
nómicamente privilegiadas (La Habana, Holguín). 

En 1994, todas las provincias registraron un déficit  fiscal.  En 1996 
los ingresos propios de los presupuestos locales apenas alcanzaron a 
financiar  71% de los gastos efectuados,  y la ciudad de La Habana fue 
la única provincia que alcanzó un superávit fiscal.37  La posición finan-
ciera de las provincias mejoró en los dos años siguientes. En 1998 el 
déficit  fiscal  agregado de las provincias representó 11.7% de sus ingre-
sos. La ciudad de La Habana continuó siendo la única provincia con 
posición fiscal  superavitaria. Las provincias de Matanzas, Ciego de 
Ávila, Cienfuegos,  Villa Clara y de La Habana son las únicas cuyos 
déficit  fiscales  como proporción de sus ingresos fueron  inferiores  al 
promedio (véase el cuadro Il.s). Las provincias con los mayores des-
equilibrios presupuestarios fueron  Granma y Guantánamo, con déficit 
fiscales  superiores a 45% de sus ingresos. Nótese además que éstas son 
asimismo las provincias con mayor proporción de gente que migraba 
hacia otras zonas. A la vez, las provincias con una posición financiera 
relativamente favorable  —en particular la ciudad de La Habana, pero 
también Ciego de Ávila y Matanzas— tienden a ser polos de atracción 
de movimientos migratorios internos. 

En síntesis, la evolución de los fiscos  locales refleja  de distintas ma-
neras la crisis que vive el país y las modificaciones  de las normas y 
participaciones. Por una parte, han mermado los ingresos de las enti-
dades provinciales, pero muchas veces los gastos han debido mante-
nerse en montos elevados, a fin  de aminorar las cargas sociales del 
ajuste macroeconômico. El financiamiento  del déficit  se ha basado, 
primero, en subsidios cruzados (de municipios con superávit hacia los 
deficitarios,  dentro de una misma provincia) y en asignaciones prove-
nientes del presupuesto central. Sin embargo, al cierre de los años 
noventa, las perspectivas son muy distintas entre las provincias que 
pueden esperar beneficiarse  del auge de ingresos foráneos  y las que se 
especializan en la producción para el mercado interno. 

3 7 La situación de los presupuestos territoriales era peor a principios de los años 
ochenta, cuando sólo alcanzaban a cubrir 25% de sus gastos con recursos propios. 



III. POLÍTICA M O N E T A R I A Y R E F O R M A 
F I N A N C I E R A 

A . CONSIDERACIONES GENERALES 

Si bien impresionantes, los datos cuantitativos apenas ilustran la pro-
fundidad  de los trastornos funcionales  que experimenta la economía 
cubana desde finales  del decenio de 1980. En cualquier caso, los costos 
de transacción se elevan en sumo grado, aunque quizá no de manera 
permanente. Al mismo tiempo, importantes factores  específicos  ahon-
dan las dificultades  del ajuste reconstructivo y del proceso de estabili-
zación: la virtual ausencia de accesos a los mercados internacionales 
de capital, el continuado embargo al comercio impuesto por los Esta-
dos Unidos, la obsolescencia y falta  de repuestos de buena parte del 
equipo de capital de origen socialista. 

Entre los factores  internos de complicación, habría que destacar los 
rezagos en la instrumentación de acciones de estabilización y ajuste 
estructural (el grueso de las medidas comenzó a instrumentarse recién 
en 1993-1994);1 la política de resguardar al máximo los beneficios  bá-
sicos del sistema de garantías sociales2 (que impide despejar los mer-
cados de consumo por la vía de los precios, e incluso lleva a cubrir la 
nómina salarial de empresas que suspenden actividades), y los subsi-
dios de las pérdidas de las empresas estatales después del shock  de 1989, 
sin haber constatado ex ante su viabilidad en el nuevo contexto de la 
producción. Todos esos factores  tornaron, sin duda, más lenta y difícil 
la estabilización económica, aun cuando tuvieron la virtud de frenar  el 
desplome todavía mayor de la producción y resguardaron avances so-
ciales de primera importancia. 

Los temas monetarios restantes se organizan así: primero se descri-
be el panorama monetario de Cuba; se profundiza  sobre las compleji-
dades de la circulación simultánea del dólar estadunidense y el peso 
cubano, al t iempo que se examina la incidencia sobre este fenómeno 

1 Antes fue  necesario emprender un largo proceso de consultas en qué apoyar la 
nueva política económica. 

2 En 1998, los gastos sociales absorbieron 26.4% del gasto estatal, a precios de 1981. 



de la reforma  del sistema financiero  iniciada en 1995. También se re-
seña el funcionamiento  de la Comisión Central de Divisas. Luego se 
pasa a considerar la estabilización y la política monetaria, estudiando 
el desempeño de la liquidez acumulada y su impacto inflacionario,  así 
como el paralelismo de los ajustes fiscal  y monetario. Asimismo, se 
exponen las perspectivas de la política de estabilización. En el caso del 
sector financiero  se explica el funcionamiento  de los sistemas bancario 
y no bancario resultantes de la mencionada reforma  y, finalmente,  se 
trata la separación de funciones  de la banca central con respecto a la 
comercial. 

B . E L SECTOR MONETARIO 

La política monetaria en economías donde predomina la programa-
ción de balances materiales, suele carecer de autonomía y disponer de 
limitados instrumentos de acción, es decir, desempeña un papel subor-
dinado al manejo fiscal  y de las empresas públicas. Los instrumentos 
indirectos de control monetario (tasas de interés, encajes bancarios, 
redescuento) son inexistentes, o están subdesarrollados por no haber 
resultado funcionales  a la constelación anterior de instituciones o a la 
división de trabajo prevaleciente entre Estado y mercado; en el caso de 
Cuba, sólo comenzaron a utilizarse parcialmente en 1998. Ello explica 
las peculiaridades del sistema financiero  cubano y del desarrollo com-
parativamente menor de la banca y de los mecanismos de captación de 
ahorros, así como el rezago de los mercados de capitales. El Banco 
Nacional de Cuba desempeñaba hasta 1997 simultáneamente las fun-
ciones de banca central, banca comercial y banca de inversión, en tanto 
que carecía de mecanismos de financiamiento  extrabancario para cu-
brir los déficit  públicos. Además, en una economía donde la produc-
ción evoluciona en función  de las restricciones de oferta  más que de las 
limitaciones de demanda (a diferencia  de lo que suele ocurrir en una 
economía de mercado), las implicaciones macroeconômicas de la po-
lítica monetaria son necesariamente menores. 

Hoy día, lo característico de la crisis es el haber abatido enormemen-
te a la inversión y frenado  la transformación  estructural de la econo-
mía. No obstante, cabe advertir que la gestión monetaria en el periodo 
de reacomodo económico cobra relevancia creciente, tanto en térmi-
nos de la concepción teórica de la ruta económica a seguir como en el 
manejo cotidiano de las variables monetarias. En efecto,  cuando se 
multiplican los actores privados en el mercado, se concede autonomía 



a las empresas públicas y se crean incentivos a la productividad del 
trabajo o a la producción, es ineludible que las directrices cuantitativas 
del plan económico cedan el paso en forma  gradual a controles y es-
tímulos de carácter monetario.3 

Por otro lado, el imperativo de impulsar la inserción del sector ex-
portador cubano en los mercados competidos de Occidente obliga al 
cuidado de productividad y eficiencia,  a fin  de asegurar la viabilidad de 
largo plazo de las ventas al exterior y de acabar con el severo estrangu-
lamiento de pagos. A ello contribuiría, por supuesto, un sistema mone-
tario que pudiera expresarse en un valor externo de la moneda nacional 
cubana que sea cierto, transparente y estable. 

Todo ello conduce a usar instrumentos y mediciones monetarias con 
objeto de comparar el desempeño de las diferentes  unidades producti-
vas, así como a establecer mecanismos indirectos de estímulo y control 
de carácter macro y microeconómico (Hirsch, 1961). Incluso habrán de 
reinterpretarse gradualmente las relaciones entre empresas públicas 
y Estado dentro de una perspectiva financiera  y derogar el estatus 
privilegiado de aquéllas para generalizar la aplicación del código co-
mercial. Cada agente productivo (empresas públicas, privadas y traba-
jadores) tenderá a optimizar sus objetivos financieros,  en beneficio  de 
un fortalecimiento  de las relaciones de mercado. Un paso en esta direc-
ción es la actual política de fomentar  el crédito bancario de las empre-
sas estatales rentables (y de captar parte de sus utilidades netas), con 
el propósito de obligarlas a acudir al crédito bancario para el financia-
miento de sus programas de inversión y a someterse a la supervisión de 
los bancos. Otro más está dado por la norma de mantener equilibrado 
el presupuesto de divisas a escala de cada empresa o rama productiva, 
incluyendo, en casos especiales, subsidios que van descendiendo y que 
son cubiertos por la caja central y otros medios.4 

Las experiencias de los países de Europa Oriental muestran que 
durante el periodo de transición a la formación  de la economía de 
mercado coexisten dos lógicas dispares en la formación  de los precios. 
Por una parte, en los sectores vinculados al comercio exterior y a los 
mercados liberados, las fuerzas  de la oferta  y la demanda determinan 

3 Así, los índices de valor agregado y productividad tienden a suplantar a los de 
volúmenes producidos, lo mismo en el cálculo económico que en el diseño de las 
cuentas nacionales. 

4 Desde luego, en el agregado el sector público tiene déficit  de divisas —por lo menos 
equivalente a las transferencias  del sector privado, incluyendo remesas—. Con todo, 
esa regla mantiene la disciplina en el uso de las divisas. 



los precios de manera más o menos automática. Por otra, en materia 
de bienes intermedios y de capital o en el caso de bienes esenciales de 
consumo, priman cotizaciones administradas.5 Esa dualidad tiende a 
distorsionar la asignación de recursos y estimula o desalienta un tanto 
artificialmente  algunas producciones. En los hechos, los sesgos inevi-
tables en los precios relativos se inclinan a favorecer  a las empresas 
donde, por razones válidas o circunstanciales, son mayores las diferen-
cias entre los precios libres de venta de los productos y los precios 
regulados de los insumos. En tanto que otras, afectadas  por las relacio-
nes inversas de precios, registran pérdidas o requieren subsidios. 

Por consiguiente, al liberar mercados internos y comercio exterior 
se depende más de los incentivos monetarios y es preciso ajustar pau-
latinamente la estructura de precios relativos, a fin  de cancelar sesgos 
inconvenientes y tensiones entre ambas lógicas de asignación de recur-
sos (Lorenzi, 1975). 

El marco teórico descrito tiene relevancia al analizar la reforma 
económica en Cuba. La búsqueda de alteraciones en los precios relati-
vos en favor  de los productos exportables se expresa no sólo en la 
asignación privilegiada de bienes de capital e insumos estratégicos, 
sino también en el otorgamiento de una gama de incentivos que se 
asocian más y más a la lógica monetaria y del mercado. Así, la autono-
mía en el manejo de las divisas, particularmente en las empresas de 
comercio exterior, hace que la rentabilidad se calcule en función  de cos-
tos y de precios en gran parte determinados en el exterior. Del mismo 
modo, el sistema de estímulos a la productividad del trabajo se expresa 
con frecuencia  en la asignación de divisas, de pesos convertibles o de 
derechos de compra en la red de tiendas especiales.6 

La dinámica de las transformaciones  emprendidas, en especial la 
5 En las economías de planeación central, los precios de los bienes de producción 

suelen fijarse  añadiendo al costo de producción un margen de utilidad. Ese tipo de 
costos no reflejan  la escasez relativa de los bienes ni permiten buscar la verdadera 
competitividad internacional, sobre todo en países de tamaño pequeño, altamente 
dependientes del comercio internacional con Occidente. En Cuba, los costos de las 
empresas públicas no incorporan los costos del capital (interés), como no sea, a poste-
riori, mediante la captación fiscal  de la amortización de los activos fijos  a precios de 
adquisición. El sistema está cambiando con el Sistema de Perfeccionamiento  Empre-
sarial. 

6 Se estima que alrededor de 20% de los trabajadores agrícolas tienen acceso a 
alguno de los sistemas de incentivos descritos, que puede llegar a duplicar los ingresos 
propiamente salariales. A nivel global, cerca de 1.4 millones de trabajadores se benefi-
cia del sistema de estímulos. 



RECUADRO III.I. La integración  físico-financiera 

Los fenómenos  reales y el m a n e j o m o n e t a r i o en u n s i s t ema de planifica-
c ión cen t ra l se i nco rpo ran de preferencia  al nivel del m e r c a d o de los 
b ienes de c o n s u m o final.  La in tegrac ión del p lan y el m e r c a d o p a s a n p o r 
la planif icación  m o n e t a r i a a fin  de a l canza r los equi l ibr ios necesa r ios y 
g e n e r a r los r ecu r sos de los p r o g r a m a s de inversión. E n a u s e n c i a d e u n 
m e r c a d o financiero  p r o p i a m e n t e dicho, el a h o r r o de las familias  en lugar 
de f inanciar  la invers ión refleja  c o n s u m o s difer idos.3 

E n e c o n o m í a s planificadas,  las invers iones a m e n u d o sue len ser m u y 
e levadas en re lac ión con o t ros c o m p o n e n t e s de la d e m a n d a final.  De ah í 
las t endenc i a s a que s u r j a n pres iones inflacionarias  r ep r imidas , reflejo 
de rezagos en el sa lar io real. Además , en u n a s i tuac ión de prec ios regu-
lados, c o m o o c u r r e en Cuba , la inflación  p o r el lado de la d e m a n d a se 
t r a d u c e en la formación  de filas  de consumido re s . T a m p o c o es insóli to 
e n c o n t r a r que las procl iv idades a exagerar las neces idades de inversio-
nes, inventar ios y fuerza  de t r aba jo , p rovoquen t ens iones en las relacio-
nes in tersec tor ia les y en la ut i l ización de la m a n o de obra , q u e se man i -
fiestan,  a veces, en s o b r e d i m e n s i o n a m i e n t o de la inversión y subut i l iza-
c ión del capi tal o de los cuad ros de personal . 

Esos son los cauces encubie r tos que s iguen los desa jus tes mone ta r ios , 
t a n t o en el á m b i t o del c o n s u m o final  c o m o del c o n s u m o i n t e r m e d i o o la 
invers ión. T a m b i é n en este t e r r eno pueden p resen ta r se desequi l ibr ios 
cícl icos o acumula t i vos en los sectores product ivos . Sin e m b a r g o , las 
t ens iones inf lacionarias  (desabas tec imien to ) p roven ien tes de la inade-
cuac ión en t re salar io nomina l y valor de la p roducc ión de c o n s u m o final, 
sue len d u r a r poco y n o afectan  los niveles de p r o d u c c i ó n y empleo . Po r 
o t r a par te , al descu ida r se los equi l ibr ios en t re la fabricación  de b ienes 
de c o n s u m o e inversión, se cor re el r iesgo de a s igna r de m a n e r a inefi-
c ien te los r e cu r sos y de s o b r e d i m e n s i o n a r las p lantas , con m e r m a de la 
p roduc t iv idad del t r a b a j o y del capi tal . 

a En particular, el ahorro familiar  no tiene relaciones sistêmicas (ex  ante) con 
la inversión. Sin embargo, como se menciona infra,  la sobreacumulación (prio-
ridad acordada al sector de los bienes de producción) se traduce en ahorro 
forzoso  (sobreliquidez) de los consumidores finales  (las familias). 

búsqueda de la reincorporación del país a los mercados de Occidente, 
torna difícil  la vuelta a los sistemas anteriores de planificación  cuanti-
tativa de la economía. En torno a esta cuestión, cabe subrayar la im-
portancia del afinamiento  de los aspectos de orden cualitativo de la 
producción: la eficiencia,  la incorporación del progreso tecnológico, 



la competitividad genuina. Ciertamente, ese retorno al pasado es una 
opción para eliminar la dualidad de los mercados de divisas y de pro-
ductos de demanda final  (Carranza et al., 1995). Pero también lo es el 
permitir la liberación de la economía, atemperada por políticas indus-
triales y sociales que impidan el deterioro de las normas de equidad 
distributiva alcanzadas en la sociedad cubana. De todos modos, las 
soluciones han de ser graduales por cuanto la dualidad monetaria y de 
mercados ha creado válvulas valiosas de escape a los efectos  de la crisis 
transicional por la que atraviesa el país. 

1. La doble  circulación monetaria 

Los sesgos micro y macroeconômicos que pueden surgir de una estructu-
ra administrada de precios relativos y salarios se complican por efecto  del 
sistema monetario dual todavía existente en Cuba. Desde una perspecti-
va estrictamente microeconómica, los problemas de doble circulación 
no se originan sólo en la presencia de dos monedas (el peso cubano y el 
dólar, o su avatar, el peso convertible), sino en la coexistencia de dos tipos 
de cambio muy diferentes  (uno y 20 pesos por dólar, en promedio). 

Esquemáticamente, muchas de las transacciones dentro de la esfera 
planificada  y entre ésta y el mercado (interno libre o comercio exterior) 
se realizan al tipo de cambio oficial  de un dólar por peso. Así, una 
empresa mixta orientada a la exportación tiene que cubrir sus gastos 
internos o sus impuestos al tipo de cambio oficial;  una entidad pública 
que importa dentro del plan también paga sus compras externas a ese 
tipo de cambio, pero tendrá que alcanzar el equilibrio en su presupues-
to de divisas. Sin embargo, la diferencia  entre el valor oficial  del peso y 
el costo de oportunidad de la divisa se acorta cada vez más, entre otras 
razones porque el sistema de pagos en divisas tiende a extenderse den-
tro de la misma esfera  planificada.  Así, desde 1996 las empresas con 
acceso al mercado externo cubren en divisas las compras de ciertos 
bienes y servicios fabricados  a partir de insumos nacionales o impor-
tados. Los esquemas oficiales  de incentivos laborales también se esta-
blecen sobre base dólar o peso convertible (Rodríguez, 1995c). 

Muchas de las transacciones dentro de la esfera  de mercado se reali-
zan en dólares (tiendas de recuperación de divisas, restaurantes, con-
tratación entre empresas vinculadas con la exportación) o en pesos, 
calculadas a una tasa cercana al tipo de cambio paralelo. En los mer-
cados campesinos, numerosos precios han venido evolucionando con 



el tipo de cambio; los ingresos de los trabajadores por cuenta propia se 
calculan sobre la base de su poder de compra en los mercados paralelos 
del peso. 

Conviene mencionar también la existencia de lo que podría denomi-
narse un tercer circuito monetario llamado "contable", constituido por 
los asientos entre empresas que registran cuentas por cobrar en las re-
laciones intraempresariales. Según estimaciones de expertos bancarios 
nacionales, estos saldos representaban a finales  de 1996 una propor-
ción considerable del producto. En 1998 se creó el Consejo Nacional 
de Cobros y Pagos —adscrito al Banco Central de Cuba— con objeto de 
reducir los incumplimientos de los flujos  de pago, entre las empresas, 
fortalecer  la disciplina financiera  y eliminar posibles saldos deficita-
rios cuasifiscales.  En su primer año de actividades este Consejo avanzó 
en precisar los datos de la compensación multilateral de los saldos 
deudores y acreedores entre las empresas involucradas, a fin  de dismi-
nuir los importes cuya liquidación tendría una incidencia monetaria 
real o requeriría financiamiento  público neto. En todo caso, la infor-
mación oficial  registra una merma de 36% de los adeudos entre las 
empresas estatales en 1998.7 

2. Los circuitos monetarios resultantes 

El circuito en pesos se alimenta con las emisiones del Banco Central de 
Cuba, que en 1997 asumió la función  emisora del Banco Nacional. En 
ausencia de variaciones de reservas internacionales, la fuente  principal 
de liquidez es la monetización del déficit  del sector público consolida-
do. No hay evidencia de un déficit  cuasifíscal  importante, por lo menos 
en términos formales.8  Los préstamos bancarios a las cooperativas no 
reconocen a la fecha  grados de morosidad importante ni reportan pér-
didas cambiarías. De su lado, el circuito de divisas se conforma  de los 
saldos de la balanza comercial de bienes y servicios, las remesas fami-
liares y otras transferencias  unilaterales, así como de flujos  netos de 
capital del exterior. 

7 Según el Banco Central de Cuba, Informe  Económico 1998, p. 10. 
8 Sin embargo, la mencionada acumulación de cuentas por cobrar en el sector 

empresarial se puede asimilar a un déficit  cuasifiscal  diferido,  que tarde o temprano 
tendrá que asumir el Estado una vez lomados en cuenta los saldos incobrables, depen-
diendo del resultado neto de la compensación multiempresarial que ya está en marcha. 
Se estima que el resultado neto es muy pequeño. 



Desde luego, hay conexiones entre las esferas  de precios planificados 
y de mercado. El sector azucarero transfiere  sus divisas al tipo de 
cambio oficial  pero, en caso necesario, el Estado le otorga subsidios 
que le permiten sufragar  gastos en moneda convertible o en pesos. Las 
entidades empleadoras reciben divisas de las empresas o asociaciones 
con capital extranjero y, a la vez, cubren los salarios en pesos, más 
algunos incentivos en pesos convertibles. Los ciudadanos que poseen 
dólares o reciben remesas del exterior están facultados  a cambiarlos al 
tipo de cambio de mercado, sea con el propósito de cancelar adeudos 
(fiscales,  por ejemplo), realizar compras o abrir cuentas de ahorro en 
la banca nacional. Asimismo, dependiendo de las percepciones de ries-
go cambiario, pueden transferir  sus tenencias de una a otra moneda. 

El sistema monetario dual y la legalización de la posesión de divisas 
se han infiltrado  al sistema financiero.  Además, se ha establecido una 
red de vasos comunicantes cada vez más compleja entre el sistema de 
precios planificados  y los que prevalecen en los mercados liberados y 
en los externos. Quizá el impulso institucional más fuerte  a ese fenó-
meno provenga tanto de la política que obliga a todas las empresas 
públicas a alcanzar un presupuesto equilibrado de divisas, como del 
encadenamiento, fomentado  ex profeso,  entre los exportadores y los 
proveedores de insumos nacionales. El paso siguiente podría consistir 
en autorizar a estas empresas a intercambiar divisas por pesos, a un 
tipo de cambio cada vez más realista, lo cual haría más expedita la 
desaparición de este circuito cuasimonetario. 

Como ya se apuntó, hay interconexiones entre las esferas  planificada 
y de mercado. Buena parte de los ingresos de divisas queda sujeta al 
control estatal. Por conducto de la Comisión de Divisas, el gobierno 
recauda los saldos de las entidades estatales con superávit y las canaliza 
hacia empresas prioritarias que acusan déficit  en moneda convertible. 
Con todo, las empresas públicas de comercio exterior, y sobre todo las 
privadas o mixtas, pueden usar con cierta libertad las divisas que gene-
ran para adquirir insumos, nacionales y extranjeros, o pagar dividen-
dos y regalías. Ello es un seguro a la competitividad no sólo del sector 
exportador sino también de sus abastecedores cubanos. 

A su vez, las empresas que producen para el mercado interno acce-
den a divisas vendiendo a las TRD O a las entidades exportadoras. Otra 
vía consiste en la asignación presupuestaria o en la contabilización de 
sus ventas en dólares, como ocurre con las centrales de generación 
eléctrica, las refinerías  de petróleo o las procesadoras y comercializa-
doras de alimentos importados. Los gastos de turistas, las remesas de 



RECUADRO HI.2. Comisión Central  de  Divisas 

E n agos to de 1982, el B a n c o Nac iona l de Cuba —en función  de B a n c o 
Centra l— p lan teó la neces idad de r e s t ruc tu ra r los pasivos ex ternos a ra íz 
d e la sensible dec l inac ión de las reservas in te rnac iona les en m o n e d a s 
convert ibles . La escasez de divisas obl igó a su m a n e j o cen t ra l i zado . A tal 
fin  se c reó la Comisión Central de Divisas a med iados de los años ochenta , 
q u e es tablece pol í t icas y lleva a c a b o la a d m i n i s t r a c i ó n de esos activos. 

La Comis ión es p res id ida por el secre ta r io del Comi té E jecu t ivo del 
Conse jo de Minis t ros y es tá in tegrada por: el m in i s t ro de E c o n o m í a y 
Planif icación,  el m i n i s t r o de Comerc io Exter ior , el min i s t ro -p res iden te 
del B a n c o Central , el m in i s t ro de F inanzas y Precios y el m i n i s t r o pa ra la 
Invers ión E x t r a n j e r a y la Colaborac ión E c o n ó m i c a , en t r e o t ros funcio-
na r io s del gab ine te económico . El Minis te r io de E c o n o m í a y Planifica-
c ión opera , a d e m á s , c o m o secre tar ía de la Comis ión . 

El p roceso de e l aborac ión del p lan se inicia con u n b a l a n c e de divisas 
q u e con t i ene t a n t o los ingresos c o m o los gas tos cor r i en tes y de capi ta l . 
Así, t odas las en t idades p r o d u c t o r a s de b ienes y servicios e s t i m a n su 
p r e s u p u e s t o d e divisas, in terno y externo. Se calculan t a m b i é n las d e u d a s 
en m o n e d a conver t ible . As imismo, se c o n t e m p l a n los ingresos vincula-
dos a las invers iones ext ranjeras , c o m o salarios, d iv idendos e impues tos . 
De hecho , existe u n a ca ja central de divisas que las as igna a las en t idades 
en función  de las p r io r idades ( fomento  de las expor tac iones , energía y 
a l imentos) . Con todo, la admin i s t r ac ión de las divisas en lo fundamen ta l 
es tá descen t ra l i zada — u n a vez a p r o b a d o s los p r e supues to s— y son los 
excedentes los que se t r a s l adan a la ca ja centra l . 

Después d e a p r o b a d o el p resupues to de divisas, cada en t idad hace u n a 
p ropues t a de ent rega mensua l . Los impues tos en divisas se pagan tr imes-
t r a l m e n t e y se con tab i l i zan en pesos en el p r e s u p u e s t o global . E n la 
p rác t ica , hay m e c a n i s m o s de t ransferencia  de las divisas hac ia a lgunas 
ac t iv idades pr ior i ta r ias . Así, por e jemplo , la Unión del Níquel t ransfiere 
d i r e c t a m e n t e pa r t e de sus divisas a la c o m p r a de a l imen tos a la e m p r e s a 
Al impor t , que se enca rga de adquir i r los . 

De con fo rmidad  con la pre lación o to rgada a la c o m p r a de a l imen tos 
y combus t i b l e s (que a b s o r b e la mayor pa r te del valor de las impor tac io -
nes) , se han c r e a d o dos g rupos de t r a b a j o en la Comis ión Central de 
Divisas. Es tos g r u p o s auxi l ian, en c o n s o n a n c i a con el e x a m e n de los 
ba l ances mate r ia les y e l emen tos f inancieros,  a la Comis ión Central de 
Divisas en la t o m a de decis iones. 



familiares  o los incentivos salariales representan una fuente  importan-
te de divisas para las personas físicas.  La red estatal de casas de cambio 
realiza transacciones comparativamente pequeñas, que se estiman en 
más de 20 millones de dólares anuales (cifra  poco significativa  con 
relación, póngase por caso, al flujo  de remesas del exterior). Por otro 
lado, las autoridades monetarias han adoptado la política de no inter-
vención, y dejan flotar  la moneda nacional en el mercado paralelo. 

Las transacciones en divisas entre la esfera  de mercado y la de plani-
ficación  se efectúan  en las TRD, donde se valúan implícitamente al tipo 
de cambio paralelo, en gran medida determinado por el juego de la 
oferta  y la demanda. Por lo general, los agentes económicos en ese 
mercado son personas físicas,  ya que las empresas no están autorizadas 
a efectuar  transacciones fuera  del mercado oficial  de divisas.9 Pero la 
demanda más importante surge en función  de las necesidades de com-
pra de las familias,  sea de artículos no disponibles o de oferta  insufi-
ciente en los mercados controlados (artículos de consumo, sobre todo 
alimentos o ropa, durables y repuestos). 

La conversión de dólares por moneda nacional está vinculada a las 
transacciones intrasectoriales y a las compras en los mercados libera-
dos —agropecuarios e industriales—, así como al pago de impuestos o 
de servicios públicos (la libreta de abastecimiento sólo da acceso a los 
bienes distribuidos por el Estado, que se cubren sobre todo con los suel-
dos y salarios de la población ocupada y con las pensiones y jubilacio-
nes). En conjunto, la magnitud de las transacciones y el uso de los 
depósitos bancarios de las familias  están limitados por la falta  de des-
arrollo de los mercados, en particular del inmobiliario o de algunos 
bienes de consumo duraderos (automóviles). 

En principio, la oferta  y la demanda de dólares podrían estar influi-
das por el comportamiento de la población en cuanto a proteger el 
poder adquisitivo real de sus saldos monetarios o buscar beneficios 
ante la previsión de fluctuaciones  en su equivalencia con el peso. En 
cierto modo, sin embargo, la función  de la moneda en cuanto a reserva 
de valor no parece ser un objetivo predominante de los agentes econó-
micos (las tasas de interés fueron  negativas en términos reales hasta 

9 Sin embargo, ciertas empresas públicas ofrecen  sus productos en estas tiendas, 
que representan para ellas un mercado de "frontera",  asimilado a exportaciones. Las 
ventas en divisas totalizaron 800 millones de dólares en 1998, comparado con 530 
millones en 1996. No se puede pagar directamente en pesos cubanos en esas tiendas y 
el cliente que no tiene dólares canjea en una casa de cambio sus pesos cubanos a pesos 
convertibles, a la tasa de mercado. 



1998 y la cuantía de los ahorros siguió siendo significativa),  aunque en 
el futuro  podría asumir relevancia, si se anticipan mayores apreciacio-
nes del peso o la posibilidad de una reforma  monetaria.1 0 

La tendencia dominante en el periodo 1994-1998 ha sido la revalua-
ción del peso, que desalienta la acumulación de saldos monetarios en 
divisas convertibles por efecto  de las políticas estabilizadoras. Desde 
mediados de 1996, la tasa de cambio ha fluctuado  muy poco, y se 
mantiene alrededor de 20 pesos por dólar. La cuestión del tipo de 
cambio de equilibrio de largo plazo es una materia que las autoridades 
cubanas están estudiando con prioridad en el contexto de la reforma 
del sistema financiero  iniciada en 1995, como se explica más adelante. 
Todavía es prematuro hacer cálculos confiables  mientras no se rebase 
el periodo de transición económica y se asiente o modifique  la nueva 
estructura de los precios y salarios. Por ahora, las oscilaciones del valor 
del peso en el mercado paralelo no han influido  en alterar la paridad 
oficial. 

3. Las reformas  institucionales 

Mediante el Decreto Ley No. 172 promulgado en mayo de 1997 se creó 
el Banco Central de Cuba, y se le transfirió  la función  exclusiva de 
emisión monetaria que el Banco Nacional venía desempeñando desde 
1948, así como las facultades  conexas de formular  e implementar la 
política monetaria, administrar las reservas internacionales, vigilar el 
funcionamiento  del sistema de pagos internos y externos, fungir  como 
banquero del Estado y supervisar a las entidades financieras  que ope-
ran en Cuba. Los primeros billetes emitidos por el Banco Central, fa-
bricados localmente, comenzaron a circular a finales  de 1997. 

Además de la clara ventaja de separar institucionalmente las funcio-
nes inherentes a la banca central de las operaciones de intermediación 
financiera  directa, la nueva legislación tiene el mérito de incorporar la 
mayoría de las modalidades de regulación monetaria que caracterizan 
a la actual generación de bancos centrales en escala internacional. Así, 
por ejemplo, al mismo tiempo que se retienen los instrumentos con-
vencionales de control monetario (encajes bancarios, fijación  de tasas 
de interés, redescuentos) se contempla la utilización de las operacio-
nes de mercado abierto o transferencias  interbancarias relacionadas 
con la liquidez del sistema financiero.  También resalta el énfasis  de la 

1 0 Esa medida estaría encaminada, entre otros objetivos, a reducir la liquidez exce-
siva y a reprimir la especulación (Carranza al ai, 1995). 



nueva ley en la supervisión financiera  como instrumento de regulación 
preventiva para apoyar la ejecución de la política monetaria. 

El Banco Central de Cuba informó  que en el primer año completo de 
actividades se creó en su seno el Comité de Política Monetaria, encar-
gado de la programación financiera  de alcance nacional; en el progra-
ma orientado a continuar en 1998 la política restrictiva de la "masa 
monetaria" (es decir, los medios de pago en pesos cubanos) se aplica-
ron, entre otros, los encajes bancarios, la regulación de las tasas de 
interés y la selección del destino del crédito en la intermediación finan-
ciera. En otras palabras, pese a su carácter relativamente "cerrado", el 
circuito monetario circunscrito a las emisiones de moneda nacional ha 
requerido una programación específica  con instrumentos convencio-
nales de regulación. Esto obedece posiblemente a que las interconexio-
nes en el interior  del sistema cambiario dual se han intensificado  al 
extremo de que la emisión monetaria centralmente planificada  ya no 
es la única variable determinante del circuito monetario en pesos cu-
banos. 

Se tiene entendido que el Comité de Política Monetaria realiza aná-
lisis monetarios de programación análogos respecto de los circuitos de 
pesos convertibles y de divisas, pues además de una elevada capacidad 
técnica dispone de información  privilegiada precisa. En tal sentido, se 
presume que ya existen o se están elaborando las bases técnicas condu-
centes a la unificación  cambiaria que desde 1995 se reconoció oficial-
mente como un objetivo de la consolidación de los equilibrios macro-
financieros  y del afianzamiento  de las reformas  del sistema financiero 
en general. En todo caso, la progresiva dolarización de las transaccio-
nes económicas, la revisión parcial de los salarios y de los precios de 
acopio, así como el presupuesto equilibrado de divisas de las empresas 
públicas, facilitarán  la unificación  cambiaria en el futuro. 

La percepción general indicaría que esta cuestión es más compleja 
que la sencilla determinación de un solo tipo de cambio "de equilibrio", 
ya que involucra (como ocurre universalmente) una responsabilidad 
política con múltiples repercusiones en la balanza de pagos, la deuda 
externa y la estructura del comercio exterior, así como en los precios 
internos, los salarios y pensiones en términos reales, el valor de los 
ahorros familiares,  y la distribución del ingreso. 

En realidad, como ocurrió años atrás en los países latinoamericanos 
que aplicaron controles basados en tipos de cambio múltiples, la uni-
ficación  cambiaría requiere una preparación gradual y un proceso de 
aproximaciones sucesivas a fin  de atenuar o compensar los inevitables 



efectos  redistributivos de la (por regla general) ineludible devaluación 
monetaria para unificar  los mercados cambiarios. Como se señaló 
antes, a los efectos  del proceso transicional de Cuba, la dualidad cam-
biaría ha creado valiosas válvulas de escape; la modulación selectiva de 
éstas podría también proporcionar una unificación  cambiaria ordena-
da con márgenes de seguridad adecuados y eficaces. 

C. ESTABILIZACIÓN Y POLÍTICA MONETARIA 

Las explicaciones precedentes referidas  al periodo especial indican 
claramente que a los fenómenos  inflacionarios  en Cuba no es aplicable 
el análisis monetario convencional que relaciona, casi de modo auto-
mático, a la demanda agregada con la disponibilidad y el costo finan-
ciero de los medios de pago. Si aun en economías de mercado con gran 
apertura externa esa relación automática es cuestionable, como ocurre 
en numerosos países latinoamericanos, con mayor razón tiene poco 
sentido respecto de una economía que continúa siendo fundamental-
mente planificada,  opera con un sistema monetario fragmentado  y sólo 
de modo gradual y selectivo se mueve hacia un entorno institucional de 
apertura financiera  interna y externa. 

Las autoridades monetarias cubanas publican un "balance moneta-
rio" que contiene los ingresos y egresos en moneda nacional de una 
parte considerable (aunque no determinada) de la población y un esta-
do de la "masa monetaria" en pesos cubanos, limitada al numerario en 
circulación y los depósitos de ahorro ordinario. Desde 1995 también 
publican un índice de precios al consumidor que tiene en cuenta los 
distintos tipos de mercado en moneda nacional.11 

Ésos son los únicos elementos con que se cuenta para evaluar el 
proceso de estabilización durante el periodo especial, y al hacerlo de-
bería tenerse la cautela de precisar el significado  de las estadísticas 
oficiales.  Como ya se dijo, es de suponer que los análisis que realiza el 
nuevo Comité de Política Monetaria del Banco Central incluyen la 
integración de los tres circuitos monetarios existentes; ello permitirá 
conocer con mayor certidumbre los elementos dinámicos que operan 
en la estabilización financiera  de Cuba y la relevancia de las variables 
monetarias. 

1 1 Banco Central de Cuba, Informe  Económico ¡998, pp. 9-10. 



1. Evolución del  sector monetario y cambiario 

Durante la fase  inicial de acomodo de la crisis, la función  del Banco 
Nacional de Cuba se limitó a validar con emisión monetaria los déficit 
gubernamentales y de las empresas públicas. Así, en el periodo 1989-
1993 los saldos de liquidez del sistema bancario crecieron de manera 
espectacular (de 20 a 67% del producto), luego se estabilizaron y em-
pezaron a disminuir progresivamente hasta 37% del PIB en 1998. El 
efecto  inflacionario  del acrecentamiento de la liquidez debió ser signi-
ficativo,  pero menor al que se habría generado en una economía de 
mercado. El excedente de demanda nominal tampoco repercutió en el 
nivel de actividad económica (por lo menos en los sectores formales  de 
la economía), ni en una mayor demanda efectiva  de importaciones. 

El sistema dual de cambios de Cuba, así como los precios congelados 
de la canasta de bienes de consumo de la libreta de abastecimiento, 
dificultan  la medición del comportamiento de los precios. Práctica-
mente las únicas cifras  disponibles se derivan del índice implícito del 
producto, que arrojó un alza —posiblemente subvaluada— de 42.1% 
(7% anual) en el periodo crítico 1989-1994, y descendió a 1% (0.3% 
anual) entre 1995 y 1998.12 Como se mencionó, el índice de precios de 
consumo apenas comenzó a calcularse en 1995 y todavía reconoce 
problemas de integración, dada la dualidad de cotizaciones entre los 
productos de la libreta de racionamiento y de los mercados libres o las 
tiendas de recuperación de divisas. La libreta de abastecimiento ampa-
raba productos con un valor de 40 pesos mensuales por habitante en 
1989, en tanto que en 1996 sólo permitía acceso a l ó pesos de mercancía 
subsidiada, por el menor número de productos. Otro indicador, la 
cotización del dólar en el mercado paralelo, se elevó de siete pesos a 
finales  de 1989 a un máximo de 130 pesos a mediados de 1994, y luego 
se contrajo a 32 pesos en 1995 y 19 hacia finales  de 1996, como resultado 
de la corrección del ajuste excesivo (overshooting)  inicial y de los pro-
gramas de ajuste implantados. En el primer semestre de 1999 repuntó 
a 22 pesos debido, entre otras circunstancias, a una insuficiente  oferta 
de bienes en el mercado de pesos. 

1 2 Usando ese deflactor,  los salarios reales se contrajeron más de 30% en el periodo 
1989-1996. Además, las tensiones del exceso de liquidez se expresan casi por entero en 
el mercado de bienes finales  de consumo. 



a) Evolución de  la liquidez  monetaria 

Al iniciarse el periodo especial, la primera reacción de las autoridades fue 
solventar la crisis con mayor financiamiento  directo (crédito a las em-
presas) o indirecto (monetización del déficit  fiscal).  En consecuencia, 
el coeficiente  de liquidez de la economía subió rápidamente. El equi-
valente de M2 (circulante más cuentas de ahorro, pero excluyendo las 
cuentas a la vista de las empresas y los depósitos en divisas)13 aumentó 
a u n ritmo anual de 23%, en términos reales, entre 1989 y 1993. En este 
último año, el coeficiente  de liquidez con relación al producto llegó al 
excesivo nivel ya aludido de 67% (véase la gráfica  m.i). Como paráme-
tro de la cifra  anterior considérense algunas comparaciones con otras 
economías en desarrollo de la región. Así, el coeficiente  de liquidez fue 
en promedio de 24% en la República Dominicana, 27% en Costa Rica 
y 23% en Guatemala; incluso en Nicaragua durante la fase  hiperinfla-
cionaria el coeficiente  de liquidez no excedió de 64 por ciento. 

Las medidas instrumentadas desde finales  de 1993 lograron revertir 
parcialmente el crecimiento excesivo de la liquidez. Con el apoyo de la 
recuperación de la actividad económica, la dinámica de los factores  de 
absorción desplazó a los elementos de expansión monetaria. La circu-
lación mercantil, en particular, creció 19% en términos reales entre 
1993 y 1994, mientras que los pagos salariales y las prestaciones de 
seguridad social disminuyeron 21 y 15%, respectivamente. Con todo, 
los saldos monetarios reales se redujeron 26% en 1994 y 16% en 1995; 
luego se estabilizaron en términos reales y monetarios. 

Las cuentas de ahorro fueron  el componente que más creció durante 
ese periodo. En 1993, cuando la expansión monetaria (básicamente 
salarios y seguridad social) llegó casi a 70% del PIB, y la oferta  de bienes14 

sólo permitía absorber poco más de la mitad, el aumento en los depósitos 
en cuentas de ahorro (en su mayoría, ahorro forzoso)15  llegó a represen-
tar más de 13% del producto. En los años siguientes las medidas adop-
tadas ocasionaron desahorro de las familias,  es decir, utilización neta 
de dichas cuentas, aun cuando todavía significan  cerca de un cuarto 
del producto; el coeficiente  estimado en 1998 fue  21 % del PIB nominal. 

1 3 Los agregados monetarios tradicionales (base monetaria, M., etc.) no son siempre 
calculables o pertinentes en una economía como la cubana. 

1 4 A las familias  (ventas de mercancía, alimentación pública y otros servicios). 
Recuérdese que las cuentas y relaciones empresariales no estaban contempladas en las 
estadísticas monetarias cubanas antes de 1997. 

1 5 Banco Nacional de Cuba (1996). 



GRÁFICA III. I . Cuba: Expansión y absorción monetaria 
(Porcentajes del PIB) 
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F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  del Banco Central de Cuba y la ONE. 
a Egresos del balance monetario. 
b Ingresos del balance monetario. 

El número de cuentas de ahorro en pesos del Banco Popular llegaba 
a poco más de cinco millones a mediados de 1996, con una tendencia a 
la concentración en grandes depósitos y descenso en el número total 
de cuentahabientes (960 000 entre 1994 y 1996). A finales  de 1997 el 
número de cuentas era de 4.6 millones y los saldos superiores a 10 000 
pesos (50 veces el salario mensual promedio) representaban 46% del 
importe total, en comparación con 36% a finales  de 1994 y 43% en 1996. 
En el mismo lapso, los pequeños depósitos (inferiores  a 2 000 pesos) 
pasaron de 22 a 15%, con una merma de 32% de su peso relativo. (Véase 
el cuadro m.i.) A partir de noviembre de 1999 las cuentas de ahorro a 
36 meses plazo devengarán 7% de interés anual, que se compara favo-
rablemente con el 2% que se otorga en las cuentas corrientes. 

El ahorro financiero  se ha concentrado, de modo que una pequeña 
proporción (2.9%) de los cuentahabientes del Banco Popular controla-
ba en 1997 hasta 45.2% del poder de compra acumulado en esa enti-
dad.1 6 Considerando que las tasas de interés reales fueron  negativas 

1 6 También se debe considerar que experiencias de canje cuasiconfiscatorio  de 
moneda no son desconocidas en Cuba. La población, al acumular los balances mone-
tarios en depósitos bancarios, se resguarda en cierta medida de este riesgo, y ello revela 
confianza  en el sector bancario como lo subraya el mencionado informe  del BNC (1995). 



CUADRO III. I . Cuba: Importe  de  depósitos  en cuenta de  ahorro 
(Porcentajes del total) 

Pesos Diciembre 
de  1994 

Junio 
de  1995 

Diciembre 
de  1995 

Diciembre 
de  1997 

H a s t a 200 4 . 4 2 . 9 2 . 8 2 . 4 

2 0 1 - 2 0 0 0 1 7 . 8 1 4 . 7 1 3 . 5 1 2 . 6 

2 0 0 1 - 1 0 0 0 0 4 1 . 8 4 4 . 0 4 2 . 4 3 8 . 6 

1 0 0 0 1 - 2 0 0 0 0 2 0 . 0 2 1 . 5 2 2 . 5 2 3 . 3 

2 0 0 0 1 - 5 0 0 0 0 1 2 . 7 1 3 . 5 1 5 . 0 1 7 . 8 

M á s d e 5 0 0 0 0 3 . 3 3 . 4 3 . 9 5 . 3 

F U E N T E : Banco Nacional de Cuba y Banco Popular de Ahorro. 

entre 1989 y 1994, habría que buscar una explicación más amplia de 
ese fenómeno.  Una primera interpretación es que muchos de los depó-
sitos se originan en los sectores productivos privados y cooperativos, 
sobre todo en la agricultura, los cuales constituyen a la vez ahorro y 
capital de trabajo. Según estimaciones de expertos nacionales, la eco-
nomía fuera  del mercado regulado (compras en divisas, mercados li-
bres e informales)  representaba en 1996 más de 65% de los gastos de 
las familias.  En 1998 los mercados agropecuarios vendieron 1 054 mi-
llones de pesos en alimentos, o sea 4% del PIB y 5.5% del consumo de 
los hogares. En 1996 se gastó 5% de los ingresos de las familias  en estos 
mercados, porcentaje que se eleva a 30% si se incluye el resto de los mer-
cados no controlados. No se conoce el destino de esos ingresos, si bien 
se presume que los agricultores llevan a los mercados campesinos el 
sobrante de su producción y que sus costos de producción —incluyen-
do la remuneración de su trabajo— quedan cubiertos por los ingresos 
del acopio oficial.  En cuanto al ahorro en divisas, parece existir la 
percepción de que el tipo de cambio paralelo legal todavía subvalúa el 
valor real del peso. 

Sea como fuere,  después de 1996 la ampliación y la mejor integra-
ción del sistema bancario cubano permite analizar el comportamiento 
de la liquidez monetaria sobre bases más sólidas. En particular, la 
composición de los medios de pago en pesos y en divisas originadas en 
la intermediación financiera  facilita  una visión más completa de la 
ponderación relativa de los distintos componentes de la liquidez de las 
empresas y los particulares, así como de su evolución. En concreto se 
observa que a finales  de 1998 la liquidez generada por el sistema ban-
cario equivalía a cuatro veces el importe del numerario en circulación, 



CUADRO 111.2. Cuba: índices  de  precios, 1989-1998 
(1989= 100.0) 

1989 1993 1994 1995 1996 1997 1998 

Deflactor  del PIBA 

M e r c a d o in formal 0 
100.0 116.9 
100.0 1 552.6 

142.4 
1 396.5 

157.0 
739.6 

155.1 
554.7 

152.5 
n .d . 

158 .5 b 

n. d. 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de una combinación de cifras  oficiales  y no oficiales. 
a Sobre la base de precios constantes de 1981. 
b Estimaciones. 
c Sobre la base de una canasta de 91 productos, reportado en Alonso y Lago ( 1995). 
n. d.: No disponible. 

y que el llamado "ahorro ordinario" sólo representaba 26.2% de la 
liquidez total, incluido el numerario. 

b) Evolución de  los precios 

Como se mencionó, la considerable inyección de poder de compra 
nominal entre 1989 y 1993 no desembocó en un proceso hiperinflacio-
nario. De hecho, los precios controlados se mantuvieron sin cambio y 
el deflactor  implícito del PIB no registró variaciones de consecuencia 
antes de 1993.17 (Véanse el cuadro 111.2 y la gráfica  111.2.) 

La evolución de los precios internos está marcada por varios acon-
tecimientos relevantes. En 1992 se reformaron  los precios mayoristas 
para acercarlos a las cotizaciones internacionales y alterar la distribu-
ción de los excedentes entre empresas (las modificaciones  no se trasla-
daron al mercado de bienes finales);  luego, a mediados de 1994 se 
decretó un aumento de precios y tarifas  al consumidor (véase el capí-
tulo 11) y más recientemente ( 1998) se alteraron importantes precios del 
acopio y los salarios de grupos considerables de empleados públicos. 
También existen discrepancias entre la evolución de los índices de 
precios (no controlados) y la del costo de vida de la población. Las 
restricciones de oferta  en el sistema racionado (libreta) obligó a las 

1 7 Existe cierta discrepancia entre los precios implícitos y los índices de precios del 
mercado debido al juego de los subsidios. Así, si los precios de los insumos importados 
se elevan, los costos de las empresas aumentan y se reduce su valor agregado a precios 
corrientes, dado que el alza no se traslada a los precios de venta. Por tanto, disminuye 
el deflactor  del producto. Si por escasez de divisas se interrumpe la importación de una 
mercancía subsidiada internamente, el costo de vida de la población puede encarecerse 
de manera notable, sin que se refleje  en los precios implícitos del producto. 



GRÁFICA 111.2. Cuba: índices  de  precios 
(1989= 100) 
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F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  oficiales  y no oficiales. 
a Información  sólo disponible para 1986-1996. 

familias  a completar su consumo en los mercados libres, a precios entre 
10 y 30 veces superiores. Este fenómeno  se acentuó a partir de 1993, 
con el efecto  de encarecer el costo de vida de la población, sin que ello 
se refleje  siempre en los índices de precios.18 Como ya se dijo, estima-
ciones de expertos nacionales indican que entre 35 y 40% del ingreso 
de las familias  se gasta en divisas y otro 30% en los mercados libres o 
informales. 

Si bien los precios controlados no varían, salvo por el efecto  sobre 
ellos del nuevo impuesto a la circulación, los que rigen en los mercados 
paralelos subieron de modo considerable, aunque sin llegar a la elevada 
cifra  registrada entre 1990 y 1995. Un estudio del Instituto Nacional de 
Investigaciones Económicas sobre los mercados de la ciudad de La 
Habana revela que los precios de la economía sumergida se multipli-
caron por 25 entre 1989 y 1993. Según el Ministerio de Economía y 
Planificación,  la caída de los precios en 1996 ha sido de 30% en los 
mercados agropecuarios y de 22% en la economía informal.  Este ajuste 
de precios se revirtió parcialmente al inicio de 1997, con un nuevo 
aumento en las cotizaciones de ciertos alimentos básicos, como frijol 

1 8 Los bienes y servicios vendidos en los distintos  mercados se consideran como 
productos diferentes,  y los índices de precios (por construcción) los agregan basándose 
en ponderaciones fijas. 



y plátano, pero en l998y l999 lo s precios volvieron a descender al subir 
los abastos a los mercados libres. 

La estabilidad de los precios, medida por el deflactor  del producto, 
es resultado, hasta cierto punto, del sistema de racionamiento (libreta) 
y del grado de control estatal sobre la economía. Hasta 1993, la infla-
ción reprimida se había manifestado  menos en el ámbito de los precios 
nominales que en restricciones cuantitativas de la oferta,  en tanto se 
expandían las operaciones en los mercados paralelo y negro. A partir 
de 1994, las medidas de naturaleza fiscal  y la liberación de algunas 
relaciones de mercado —con el concomitante aumento de la oferta— 
se reflejaron  en un ajuste hacia el alza de ciertos precios oficiales  y en 
correcciones a la baja de las cotizaciones paralelas. En cualquier caso, 
mientras que el índice del deflactor  del PIB registró un incremento anual 
medio de 12.4% en el cuatrienio 1991-1994, esa tasa descendió a 2.7% 
en el periodo 1994-1998. (Véase de nuevo el cuadro 111.2.) 

A partir de 1995 (-11.5%) y en 1996 (-4.9%) los índices de precios 
mostraron bajas importantes, y alzas moderadas (2.4% en promedio) 
en los dos años subsiguientes. En contraste con la evolución de los 
precios de bienes y servicios, la depreciación del tipo de cambio se 
percibió desde el inicio del periodo especial. La sobreliquidez moneta-
ria y los desajustes entre oferta  y demanda en los mercados de bienes 
se expresaron en aparentes alzas desproporcionadas del tipo de cambio 
paralelo. En algunas publicaciones extranjeras se anota que el peso 
perdió más de 70% de su valor frente  al dólar.19 En el mercado paralelo 
interno, la caída de la cotización, aunque menor, también fue  signifi-
cativa. La legalización de la tenencia de divisas (julio de 1993) dismi-
nuyó el premio de los compradores de pesos en las transacciones para-
lelas. Las operaciones de casas de cambio se regularizaron rápidamen-
te, y se inició un acelerado proceso de recuperación del valor de la 
moneda nacional, que al terminar 1996 se cotizaba en cerca de 19 pesos 
por dólar, aunque repuntó ligeramente a 22 al inicio de 1997 (véase el 
cuadro 111.3). 

Como se mencionó, el nivel de equilibrio en la cotización paralela del 
peso con el dólar estadunidense es tema de debate y tiene consecuen-
cias importantes tanto en la esfera  monetaria (arbitraje de cartera entre 
los depósitos en moneda nacional y los instrumentos denominados en 
divisas) como en la esfera  real (precios y salarios, y competitividad 

1 9 Aumentó de 1.45 en diciembre de 1989 a 1.165 en junio de 1993, según el World 
Currency  Yearbook,  citado en Alonso y Lago ( 1995). Debe advertirse, sin embargo, que 
las "cotizaciones sombra" involucran un ingrediente indeterminado de especulación. 



CUADRO 111.3. Cuba: Cotizaciones  paralelas 
del  tipo de  cambio, 1989-1998 

(Pesos cubanos por dólar; promedio anual) 

1989 1990 1991 1992 1993 

F u e r a d e C u b a 3 45 68 120 150 137 
E n C u b a 5 7 20 45 100 

1994 1995 1996 1997 1998 

F u e r a d e C u b a 3 68 
E n C u b a 60 25 19 22 21 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de una combinación de cifras  oficiales  y no oficiales. 
3 World  Currency  Yearbook,  en Alonso y Lago (1995). 

internacional del sector exportador). La cotización en el mercado ne-
gro surgió desde 1959, a raíz del establecimiento de los controles de 
cambio (como ocurre en cualquier economía de mercado) y persistió 
durante los 20 años que siguieron a la nacionalización del sistema 
bancario y a la reforma  monetaria de 1961. En ese lapso, dicha cotiza-
ción fluctuó  entre cinco y 25 pesos en los mercados externos, pero no 
solía exceder de 8 pesos en el mercado nacional. En última instancia, 
esos indicadores dependen de la evolución de los factores  determinan-
tes de la oferta  y la demanda de pesos y dólares dentro de la economía 
nacional, pero en mayor medida de las expectativas (racionales o no) 
de tal evolución o sencillamente de la fuerza  coyuntural de los dispares 
motivos para especular que explicaban Gresham y Keynes. 

La disponibilidad de divisas es una función  de la dinámica del sector 
exportador de bienes y servicios (turismo principalmente) —controlados 
casi en su totalidad por el Estado— y de las remesas recibidas. A su vez, 
estas últimas se relacionan de modo indirecto con la demanda interna de 
moneda convertible. La legalización de las tenencias en moneda ex-
tranjera y la apertura de tiendas de recuperación en divisas promovie-
ron ese tipo de transferencias  privadas. Se presenta así una situación 
en la que la demanda crea su propia oferta  (a la inversa de la famosa  ley 
de Say); por tanto, la disponibilidad de divisas alimentada por remesas 
privadas no debería de constituir un problema serio, incluso en el 
mediano plazo, siempre que el proceso de liberación continúe y no se 
cierren los espacios a las transacciones en divisas de las familias. 

La oferta  y la demanda de dólares de la esfera  empresarial afectan 
poco a la formación  del tipo de cambio paralelo, porque éste se deter-



mina principalmente en el ámbito de la economía familiar.  Las amplias 
oscilaciones cambiarías observadas entre 1993 y 1996 se derivaron 
muy probablemente en el diseño de las políticas monetaria y fiscal 
instrumentadas por el gobierno, por ello no fue  accidental la recupera-
ción del valor del peso que siguió al cambio de la política macroeconô-
mica y a la instrumentación del programa de estabilización. La nueva 
estrategia se ha propuesto el asegurar la convertibilidad interna del 
peso cubano. Antes de 1993, el peso no era convertible por bienes y 
servicios (el acceso a estos productos se regía exclusivamente por la 
libreta de abastecimiento) ni por divisas convertibles en el exterior. 
Ciertamente, había mercados donde se podía canjear la moneda nacio-
nal por bienes o divisas, pero fuera  de la economía legal. Desde enton-
ces existe oficialmente  una doble convertibilidad interna del peso, di-
recta en los mercados agropecuarios e indirecta en las TRD y por la vía 
del canje de pesos convertibles en las casas de cambio autorizadas. 

Por consiguiente, la abolición de la dualidad cambiaria a la que se 
encaminan las autoridades cubanas, conducirá eventualmente a la re-
gularización de los factores  determinantes de los precios del consumi-
dor, de primordial influencia  en el bienestar social. Como se dijo, la 
unificación  del tipo de cambio no se restringe a que la simple fijación 
de una cifra  equilibre las cotizaciones nominales o efectivas  del poder de 
compra en los diversos mercados de bienes y servicios. Sin duda, las 
decisiones referentes  a esa unificación  tomarán en cuenta la evolución 
dinámica de dichos mercados desde 1993, así como su peso relativo en 
la demanda agregada de la economía nacional. 

c)  Paralelismo  de  los ajustes fiscal  y monetario 

La política monetaria ha estado estrechamente sincronizada con la 
fiscal;  la gráfica  111.3 ilustra la concordancia casi perfecta  entre la acu-
mulación de saldos monetarios y la evolución del déficit  fiscal  del últi-
mo decenio. La monetización del déficit  fiscal  fue  la causa directa del 
aumento de la liquidez durante el periodo especial, lo cual no implicó 
necesariamente un proceso inflacionario  agudo en los precios inter-
nos, por las razones ya explicadas. Es probable que ello haya ocasiona-
do cierto déficit  cuasifiscal  en el antiguo Banco Nacional de Cuba, dado 
que el grueso de la expansión monetaria fue  retenido en las cuentas de 
ahorro en el Banco Popular mientras la demanda de crédito era casi 
inexistente. Considérese que 85% de la población es propietaria de su 



GRÁFICA 111.3. Cuba: Liquidez  monetaria y déficit  fiscal 
(Tasas de variación anual real) 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  del Banco Central de Cuba y del Ministerio de 
Finanzas y Precios. 

vivienda y por razones evidentes no necesitaba del crédito al consumo 
en un periodo de severa escasez de oferta.  Así, hasta 94% de los pasivos 
del Banco Popular de Ahorro fue  transferido  al Banco Nacional, y éste 
soportaba el costo financiero  (2.3%) de los depósitos originalmente 
constituidos en el Banco Popular. A partir del monto de las cuentas de 
ahorro, el déficit  cuasifiscal  por esta causa podría estimarse en una 
cifra  superior a 120 millones de pesos (0.5 del PIB en 1996), que es 
inclusive inferior  al promedio registrado en los países latinoamerica-
nos con economía de mercado. Lo más probable es que dicho déficit 
cuasifiscal  haya sido compensado con los ingresos de señoreaje inhe-
rentes a la emisión monetaria del Banco Nacional de Cuba hasta 1997. 
Los saldos de créditos a las empresas también se han reducido desde 
mediados de 1993, a fin  de endurecer la restricción presupuestaria a 
las empresas y vincular el préstamo a la capacidad de reembolso.2 0 

2 0 La mayoría de los préstamos del Banco Nacional de Cuba (distribuidos en los 
demás bancos) se destinaban al sector agrícola y las empresas estatales financiaban 
sus inversiones por medio del presupuesto del Estado. Hasta ahora, el grado de incum-
plimiento en el reembolso de los préstamos es bajo (2% de la cartera); sin embargo, 
debe recordarse que los préstamos a las UBPC para compra de activos, con plazos entre 
15 y 20 años, a 4% de interés, gozan de un período de gracia de tres a cinco años. Además, 
ya se reorganizaron algunas UBPC insolventes, lo que implicó una restructuración de sus 
deudas con el sistema bancario. 



Este paralelismo entre lo fiscal  y lo monetario duró hasta los años 
1994 y 1995, cuando acontecieron dos hechos convergentes orientados 
a suprimirlo: primero, la drástica reducción del déficit  fiscal  con relación 
al PIB, de 30.4 a 7% entre 1993 y 1994; segundo, la restructuración de-
finitiva  del sistema financiero  en 1995, que contempla la intermediación 
de la liquidez monetaria y del crédito en el sentido amplio de la dualidad 
cambiaria, por medio de un conjunto diversificado  de agentes banca-
rios y auxiliares financieros.  El solo hecho de crear un banco central 
"puro", exento por ley de la obligación de financiar  de modo automáti-
co los déficit  fiscales,  simboliza la reorientación del periodo especial 
hacia una transformación  más profunda  de la economía cubana. 

Entre 1995 y 1998 el promedio del déficit  fiscal  con relación al PIB no 
excedió 2.6% al año, desempeño absolutamente comparable con el que 
registraron conjuntamente otros 19 países latinoamericanos con eco-
nomía de mercado. Por otra parte, en 1997 y 1998 el promedio del 
crédito del sistema bancario a empresas (estatales, mixtas y cooperati-
vas) y particulares con relación al PIB fue  de 20.3%, lo cual revela una 
clara ruptura del circuito fiscal-monetario.  El factor  predominante en 
este drástico cambio de la anterior interdependencia es, desde luego, 
la disposición gubernamental de separar las cuentas financieras  de las 
empresas públicas del presupuesto general. 

Aunque el financiamiento  de la brecha fiscal  y el aumento consi-
guiente de la masa monetaria se tradujo en colocación forzosa  de deuda 
pública entre los particulares, en 1993 llegó a representar 16% del 
producto y financió  más de 50% del déficit  fiscal.  Sin embargo, la 
merma en el valor real de los activos monetarios de las familias  (el 
llamado impuesto inflacionario)  fue  moderada en promedio en los 
años noventa. Adviértase que, a diferencia  de lo que suele ocurrir en 
otras economías latinoamericanas, la pérdida del valor real de los ba-
lances monetarios no es definitiva,  y por tanto el flujo  de recursos 
captados por el impuesto inflacionario  es reversible, como ocurre con 
la disminución de los precios minoristas en 1995-1996. 

2. Caracterización  y perspectivas 
de  la política  de  estabilización 

Las singularidades de la economía cubana y las medidas de política 
económica adoptadas desde 1993 frenaron  hasta cierto punto las re-
percusiones inflacionarias  de los excedentes de liquidez. El incremento 



de los ahorros por motivos precautorios o falta  de oferta,  las filas  de 
compradores, los precios garantizados de la libreta de abastecimiento, 
la sobrevaluación del tipo de cambio oficial  y la congelación casi total 
de los salarios nominales, sirvieron de ancla antinflacionaria  múltiple 
en el proceso de estabilización. La legalización en 1993 del uso y la 
tenencia de moneda extranjera operó con efectos  del mismo signo, 
pues permitió, además, transferir  divisas del mercado paralelo al for-
mal. En términos más generales, la liberación parcial de algunos mer-
cados de productos y de divisas, si bien facilitó  la expresión directa de 
las presiones inflacionarias  en un primer momento, alentó después la 
oferta  de bienes y la absorción de los excedentes de liquidez. Con pro-
pósitos análogos, y de hacer más eficiente  el manejo de los negocios 
vinculados al comercio exterior, se otorgó autonomía en el manejo de 
sus divisas a más de 100 empresas estatales. 

En cuanto a la transformación  de fondos  líquidos en ahorro finan-
ciero, la misma insuficiencia  de la oferta  de bienes (Kornai, 1982) y 
otros factores  de relevancia indujeron a los tenedores a invertir en 
cuentas bancarias de ahorro en pesos o en dólares. Pese a que las tasas 
de interés reales hasta 1995 eran negativas, los depósitos de ahorro se 
triplicaron con creces en el periodo 1989-1993 (hasta alcanzar más de 
un tercio del producto), y luego decayeron pari passu con la ampliación 
del abasto en los mercados nacionales y los avances en la política de 
estabilización. Es una observación común en los países latinoamerica-
nos con economía de mercado que las tasas de interés reales no son un 
factor  determinante en la constitución de ahorros financieros.  En cam-
bio, la seguridad, la libre disponibilidad o la mera conveniencia del 
depósito de valor parecen ser más importantes para el ahorrante. 

Con el impulso que desde 1995 se dio a la restructuración del sistema 
financiero  cubano, muchas de las restricciones a la estabilización ob-
servadas en la primera fase  del periodo especial (1989-1993) tienden a 
desaparecer. La multiplicación de intermediarios financieros  no sólo 
facilita  a las empresas públicas y mixtas el cumplimiento de sus obje-
tivos de manejo presupuestario relativamente autónomo, sino que ade-
más amplía las opciones de los ahorrantes particulares, en ambos casos 
mediante la operación simultánea en moneda nacional y en divisas. No 
deja de ser significativo,  por ejemplo, que entre 1997 y 1998 la liquidez 
monetaria expresada en divisas haya aumentado a un ritmo mayor 
(41%) que la liquidez creada por la intermediación financiera  (12.5%), 
ni que la expansión del crédito a empresas y particulares en moneda 



extranjera (49%) haya más que duplicado al crédito bancario expresa-
do en pesos (22 por ciento). 

Es a partir de ese cambio estructural que deberían juzgarse las pers-
pectivas de la política de estabilización en Cuba. A primera vista, des-
pués de haber alcanzado en los últimos cuatro años los equilibrios 
macroeconômicos más significativos  (crecimiento económico, infla-
ción, déficit  fiscal  y resultados de la balanza de pagos), aparte de con-
solidarlos, la tarea fundamental  de la política de estabilización consiste 
en aproximarse a remover los obstáculos pendientes. Entre éstos so-
bresalen la regularización de la deuda externa y la unificación  cambia-
ría; en ambos casos, el sistema financiero  está llamado a desempeñar 
un papel instrumental de la mayor importancia. 

En lo relativo a la deuda externa, que a finales  de 1998 equivalía a 
42.9% del PIB (virtualmente sin cambio desde 1994), el Banco Central 
de Cuba informa  que en ese año se realizaron las primeras negociacio-
nes bilaterales de restructuración, con énfasis  en el crédito de provee-
dores y los seguros de exportación. Estas negociaciones se han entabla-
do con los seis países que conjuntamente retienen la mitad de la deuda 
cubana. Más importante aún, a finales  del año se iniciaron las gestiones 
con el comité correspondiente del Club de París para la restructuración 
multilateral de la deuda con sus países miembros, que puede involucrar 
otra cuarta parte de los adeudos externos.21 

En líneas generales, la renegociación de la deuda externa persigue 
acomodar sus plazos a una evaluación realista de la capacidad de pago 
del país, acotar la incidencia del oneroso crédito externo de corto plazo 
y reanudar el flujo  normal de los préstamos de largo plazo asociados a 
los proyectos de inversión para el desarrollo. Es significativo  que entre 
1997 y 1998 los ingresos de capital de largo plazo no asociados a la 
inversión hayan excedido a los ingresos de inversión directa extranjera. 
El repunte de ese tipo de ingresos no es atribuible a los resultados del 
arreglo definitivo  de la deuda externa, pues éste apenas ha comenzado 
a perfilarse,  pero constituye un indicio de que la expectativa de resul-
tados favorables  está alentando el aumento de estos flujos.  Esto no es 
ajeno ciertamente a la relativa autonomía presupuestaria de las empre-
sas públicas y la mayor presencia de las mixtas, ni al fortalecimiento 
del sistema financiero  nacional. 

También es pertinente mencionar la política oficial  proclive a la 
utilización del euro como moneda de reserva y como medio de pago en 

2 1 Banco Central de Cuba, Informe  Económico 1998, pp. 33-35. 



las transacciones internacionales en virtud del peso del comercio y la 
inversión de los países de la Unión Europea con Cuba. Desde principios 
de 1998 existe en el Banco Central de Cuba un grupo de trabajo técnico 
encargado de profundizar  en el estudio de todos los temas vinculados 
con la moneda única de la Unión Europea y divulgar sus resultados 
(incluyendo capacitación) entre las entidades y empresas cubanas que 
tienen negocios con los 11 países que están remplazando sus monedas 
nacionales por el euro. Por el momento, dichas entidades y empresas 
han recibido instrucciones del Banco Central en el sentido de adaptar 
sus procedimientos de crédito y liquidación de cuentas al nuevo patrón 
monetario.2 2 Si bien es prematuro anticipar las consecuencias de este 
proceso en la renegociación de la deuda externa, sin duda el proyecto 
de multilateralización de los adeudos mediante la restructuración de 
largo plazo que alientan las autoridades cubanas eleva sus probabi-
lidades de aceptación. Éste sería un avance importante, dado que en 
principio abarca 30% del saldo de la deuda externa. 

En cuanto a la otra tarea fundamental  de la política de estabilización, 
es decir, la unificación  cambiaria, se trata de un tema polémico por 
excelencia, sobre todo en los círculos académicos que no asumen las 
responsabilidades políticas concurrentes. Según se dijo, desde 1993, 
cuando el periodo crítico más reciente de la economía cubana se en-
contraba en su apogeo, el gobierno cubano y las autoridades moneta-
rias señalaron la unificación  de los mercados cambiados (no sólo de 
los tipos de cambio explícitos) como un objetivo a alcanzar cuando se 
consolidaran los equilibrios macroeconômicos básicos. Sin embargo, 
mientras se preserve el paradigma político del crecimiento económico 
dedicado al bienestar social, necesariamente los equilibrios microeco-
nómicos deben ser convergentes. Que ello dificulta  la tarea de la unifi-
cación cambiaría es obvio, como lo ilustran las experiencias en los años 
cincuenta y sesenta de los numerosos países latinoamericanos con 
economía mixta que tuvieron que desmantelar los controles cambía-
nos basados en tipos de cambio múltiples. 

A causa de la carga política asociada a la unificación  cambiaria, en 
especial en lo relativo a la redistribución del ingreso real, el estudio de 
este tema tiene carácter reservado y así lo mantienen las autoridades 
cubanas. Sólo ha trascendido que dicha tarea se inició en 1998 y se ha 
intensificado  en 1999. Con ese objetivo se han formado  cuadros de 

2 2 Ibid.,  p. 4. 



GRÁFICA 111.4. Cuba: Liquidez  monetaria real y PIB 
(Tasas de variación anual real) 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  del Banco Central de Cuba y del Ministerio de 
Finanzas y Precios. 

personal calificado,  y se analiza la experiencia relevante de los países 
latinoamericanos que debieron transitar por ese escabroso camino. 

En suma, es válido afirmar  que las perspectivas de la estabilización 
económica y financiera  de Cuba se sitúan en 1999 en un punto de 
inflexión  que no será fácil  superar. Aun cuando los logros macroeco-
nômicos de los últimos cuatro años inspiran confianza  en las autori-
dades gubernamentales y monetarias para avanzar hacia la casi inevi-
table mundialización económica, al mismo tiempo perciben los riesgos 
de precipitar la transformación  interna iniciada en 1993 con el ago-
bio de una deuda externa no regularizada y con la incertidumbre de las 
consecuencias socioeconómicas de la reunificación  cambiaria. Del éxi-
to que se obtenga en los esfuerzos  que ya se realizan en ambos frentes, 
dependerá que en dos o tres años la estabilización entre a cauces nor-
males razonablemente permanentes. Pese a los logros, son muy am-
plios todavía los desafíos  que han de enfrentar  las autoridades mone-
tarias. En particular, la liquidez acumulada continúa siendo elevada 
(véase la gráfica  111.4). 

En cierto sentido, resolver la unificación  cambiaría está en función 
de la velocidad con que avancen otras reformas  y acontecimientos. De 
modo directo influirá  la generalización de las ya iniciadas reformas 
salarial y de precios, así como la del comercio al menudeo. A su vez, 



paradójicamente la creciente dolarización de los mercados de consu-
mo final  y de bienes intermedios facilitará  la convergencia cambiaria 
y atenuará sus repercusiones desfavorables. 

D . E L SECTOR FINANCIERO Y SUS REFORMAS 

En los últimos 40 años Cuba ha experimentado tres reformas  de su 
sistema financiero  que pueden considerarse fundamentales,  en el sen-
tido de que alteran la naturaleza de la generación del dinero y el crédito, 
y la forma  de conducirlos hacia el funcionamiento  de la economía real. 
La primera ocurrió en 1961, con la concentración de todas las activida-
des de banca central, comercial y de inversión en el Banco Nacional de 
Cuba (fundado  en 1948 como banco central exclusivamente). La segun-
da tuvo lugar en 1983 con la desconcentración parcial de las funciones 
de banca comercial y de inversión mediante la creación del Banco 
Popular de Ahorro y, un año después, del Banco Financiero Internacio-
nal. La tercera se inició en 1994, como parte de las políticas del llamado 
"periodo especial", y se perfeccionó  en 1997 con la creación del Banco 
Central de Cuba como órgano rector del sistema financiero  y la pro-
mulgación de una ley general de bancos e instituciones financieras  no 
bancarias. 

Esta breve relación sintetiza las etapas de la economía cubana en 
dicho periodo: la socialización inmediata de los medios de producción, 
el reconocimiento de las peculiaridades de la intermediación financiera 
en la planificación  central y la adaptación de las instituciones financie-
ras a las realidades del mundo exterior con el que es indispensable 
relacionarse. La peculiaridad de esta adaptación es que se está reali-
zando conforme  lo aconsejan las circunstancias y necesidades internas, 
más que por imposición de las externas, en claro contraste con las re-
formas  financieras  emprendidas desde 1990 en la mayoría de los otros 
países latinoamericanos, cuyas consecuencias adversas comienzan a 
manifestarse. 

1. Estructura  del  sistema financiero 

En la actualidad 19 entidades integran el sistema financiero  de Cuba: el 
Banco Central de Cuba, que lo preside, el Banco Nacional de Cuba, seis 
bancos comerciales, 10 sociedades financieras  y una sociedad central 
de las casas de cambio. Además, otra sociedad financiera  ya obtuvo la 



autorización y una más se encuentra en proceso de hacerlo; ambas 
tienen la característica de que se constituyen como sociedades mixtas 
de capital cubano y extranjero. Existen también 15 oficinas  de repre-
sentación de entidades del exterior, de las cuales 12 son bancos, en su 
mayoría con sede principal en España. 

a) Entidades  bancarias 

Según con las disposiciones de la legislación sobre instituciones finan-
cieras (Decreto Ley No. 173), las principales diferencias  entre bancos 
y sociedades financieras  se resumen así: i) sólo los bancos pueden 
aceptar depósitos; ii) las sociedades financieras  no realizan operacio-
nes directas de compra-venta de divisas; iii) únicamente los bancos 
captan recursos por cuenta de terceros, y iv) las sociedades financieras 
no pueden colocar en el exterior recursos obtenidos en el país. Esta 
diferenciación  es la regla general en los países latinoamericanos con 
economía de mercado que aún conservan la separación (en gran medi-
da artificial)  entre la banca comercial y la banca de inversión, con la 
consecuencia de que, en ausencia de un mercado bursátil desarrollado, 
estimulan la creación de grupos financieros  que operan simultánea-
mente un banco comercial y una sociedad financiera  con vasos comu-
nicantes adecuados. 

En el caso de Cuba, cuatro años antes de promulgarse el Decreto Ley 
173 se fundó  el "Grupo Nueva Banca" (con participación estatal mayo-
ritaria) que en la actualidad incluye tres bancos, una sociedad finan-
ciera, una compañía fiduciaria  y la central de casas de cambio, además 
de tener acciones en proporción significativa  en una corporación fi-
nanciera del exterior y una sociedad mercantil cubana. Éste es preci-
samente el modelo de integración financiera  global que está generali-
zándose en el resto de América Latina. Sus ventajas aparentes consisten 
en la flexibilidad  técnica y operativa que aportan a la intermediación 
financiera,  usualmente relacionada con la diversificación  de servicios 
en el nivel microeconómico. En tal sentido, es válido afirmar  que la mo-
dernización financiera  está asentándose en Cuba sin necesidad de una 
infraestructura  previa del tipo capitalista. 

Llama la atención, por otra parte, que casi la totalidad de los bancos 
cubanos opera al amparo de una "licencia general" otorgada por el 
Banco Central conforme  al Decreto Ley No. 173, que corresponde a lo 
que genéricamente se conoce como banca universal o múltiple, lo cual 



implicaría en un país con economía de mercado una promoción de la 
competencia. La explicación parece ser que, dentro de la universalidad, 
los seis bancos incluidos en esta categoría se orientan en la práctica a 
la especialización. Así, por ejemplo, el Banco Popular de Ahorro con el 
mayor número de depositantes y 16 años de experiencia se especializa 
en créditos a las familias  y a la pequeña y mediana empresas (incluyen-
do cooperativas agrícolas y campesinos independientes), mientras que 
en el otro extremo el Banco Internacional de Comercio (del Grupo 
Nueva Banca), creado en 1993, se dedica casi exclusivamente a atender 
las necesidades de depósito y crédito en moneda extranjera de empre-
sas estatales y mixtas. 

Un caso particular se da con el Banco Nacional de Cuba, que al cesar 
como banco emisor y tras haber cedido previamente su actividad de 
banca comercial al Banco Popular de Ahorro ( 1984) y al Banco de Cré-
dito y Comercio ( 1997), se reorganizó en 1998 para atender principal-
mente el manejo de la deuda pública externa y otras transacciones 
foráneas.  Dentro de esta esfera  restringida no recibe depósitos ni otor-
ga créditos. Por las razones ya explicadas en lo relativo a la renegocia-
ción de la deuda, el Banco Nacional tiene a su cargo una tarea de gran 
envergadura. 

Otro rasgo común de los seis bancos comerciales cubanos es que la 
licencia general que les fue  otorgada (o renovada, si ya estaban operan-
do) les permite recibir depósitos y conceder préstamos denominados 
indistintamente en moneda nacional o divisas. Si bien esto ha amplia-
do la escala competitiva, en virtud del rápido aumento de los activos y 
pasivos bancarios en moneda convertible, se trataría en todo caso de 
una "competencia leal", pues además existe una coordinación informal 
entre el Banco Popular, el Banco de Crédito y Comercio y el Grupo 
Nueva Banca. El Banco Central de Cuba se abstiene de intervenir. 

Finalmente, valga comentar la importancia que tienen en Cuba las 
oficinas  de representación de bancos y corporaciones financieras  del 
extranjero, cuyo número se duplicó en los últimos cinco años. Además 
de dedicarse a la observación y evaluación de los acontecimientos eco-
nómicos y financieros  del país, estas oficinas  han desempeñado la 
función  de promotoras de las relaciones de corresponsalía, créditos 
recíprocos a corto plazo y proyectos de inversión de la banca cubana 
con el exterior. En cierto modo, varias de estas representaciones alien-
tan la expectativa de que sus casas matrices puedan eventualmente 
participar en el capital de los bancos cubanos constituidos como socie-
dades anónimas (cinco) o realizar proyectos de inversión conjuntos si 



hubiere insuficiencia  de recursos propios en dichos bancos, que no es 
el caso actualmente, como se explica más adelante. 

b) Entidades  financieras  no bancarias 

Las 11 sociedades financieras  existentes, que podrían ser 13 a finales 
de 1999, operan al amparo de "licencias específicas"  otorgadas por el 
Banco Central de Cuba, en las cuales se definen  las actividades que 
pueden realizar. Tres de esas sociedades (incluyendo aquí la dedicada 
a las casas de cambio) fueron  establecidas entre 1994 y 1996 y forman 
parte del Grupo Nueva Banca; las ocho restantes son de muy reciente 
creación y en su mayoría apenas completan un año de operaciones. 
Todas estas entidades financieras  están organizadas como sociedades 
anónimas. 

Por la naturaleza especializada de sus actividades, merecen comen-
tario aparte las entidades denominadas Casas de Cambio (Cadeca) y 
Compañía Fiduciaria. La primera no realiza propiamente actividades 
de intermediación financiera;  se limita a la compra de divisas y su 
conversión en pesos, a la venta de pesos convertibles y los servicios 
conexos de pago en efectivo  de tarjetas de crédito e intercambio de 
divisas y pesos convertibles. Quizá a raíz de que esta sociedad fuera  es-
tablecida en 1994, y en ausencia de una legislación cambiaria específi-
ca, se la asimiló a las instituciones financieras  no bancarias contempla-
das en el Decreto Ley No. 173 promulgado en mayo de 1997. Se trata 
de una entidad importante dado que centraliza la captación de divisas 
en el mercado; por ejemplo, en 1998 operó con 88 agencias en el terri-
torio nacional y atendió 7.2 millones de clientes. 

La Compañía Fiduciaria tampoco efectúa  operaciones de interme-
diación financiera,  sino que se especializa en administrar fideicomisos 
y encargos financieros  por cuenta de terceros. El hecho de que forme 
parte del Grupo Nueva Banca posiblemente explica esta especialización, 
que además tiene su base legal en la autorización genérica a las insti-
tuciones financieras  (bancarias y no bancarias) contenida en el citado 
Decreto Ley No. 173. La Compañía Fiduciaria reporta que en 1998 
administró contratos con un valor equivalente a 355 millones de dóla-
res, de cuyo monto 53% correspondió a patrimonios en fideicomiso. 

Las sociedades financieras  restantes tienen licencia específica  muy 
amplia para llevar a cabo operaciones de comercio exterior, participar 
en inversiones empresariales, otorgar créditos de corto plazo y des-



arrollar servicios financieros  auxiliares como arrendamiento financie-
ro, factoraje,  cobertura de riesgos cambiados y descuento de efectos 
comerciales. En la práctica, la mayoría de dichas entidades opera en 
campos especializados de la organización empresarial de los sectores 
productivos y de comercio exterior. La Financiera Nacional, creada en 
1995 y perteneciente al Grupo Nueva Banca, sería una excepción, en el 
sentido de que ha diversificado  sus actividades de intermediación y 
servicios conexos en una amplia gama de empresas, nacionales y ex-
tranjeras, que tienen vínculos financieros  con el mencionado Grupo. 

Finalmente, un tanto al margen de las entidades financieras  no ban-
carias operan en Cuba dos empresas de seguros: la Empresa de Seguros 
Nacionales, en coordinación con el Banco Popular de Ahorro (cuyas 
sucursales actúan como agentes aseguradores), y la Empresa de Segu-
ros Internacionales de Cuba, S. A., que se dedica primordialmente a 
cubrir riesgos vinculados al comercio exterior. 

c) Mercado  de  capitales 

Las autoridades cubanas consideran como la última fase  de la reforma 
financiera  la eventual creación de entidades intermediarias de crédito 
extrabancario, como las bolsas de valores. Se aduce que la restructura-
ción de la banca central, la banca comercial y el conjunto financiero  no 
bancario es muy reciente y necesita consolidarse antes de que pueda 
emprenderse esa última fase.  Ésa ha sido, debe recordarse, la actitud 
prudente en los países latinoamericanos de dimensión económica com-
parable a la de Cuba, pese a la preexistencia por muchos años de una 
estructura financiera  bien consolidada y de "condiciones objetivas" 
para la libre intermediación extrabancaria. 

En el caso de Cuba esas condiciones se están desarrollando con 
lentitud a partir de las reformas  fiscales  de 1993 y la más reciente 
reforma  financiera.  Así, por ejemplo, el financiamiento  del déficit  presu-
puestario aún no ha recurrido a la emisión de letras o bonos de Tesorería 
transferibles  entre el sector privado no bancario; esta transferibilidad  ha 
sido, casi invariablemente, la base de sustentación inicial de las bolsas de 
valores de más reciente creación en América Latina. Además, por razo-
nes obvias, no existen acciones empresariales de propiedad privada 
transables en el mercado, y los documentos comerciales de corto plazo, 
si en realidad existen, encuentran un camino más conveniente por la 
vía del crédito bancario o el descuento en las financieras  no bancarias. 



En el ámbito de la gradualidad requerida para llegar al estableci-
miento de un mercado de capitales se inscriben dos decisiones de las 
autoridades cubanas tomadas en 1998: la adquisición por el Banco 
Popular de Ahorro de 3 000 millones de pesos en títulos de la deuda 
pública y la autorización del Banco Central a los bancos para emitir 
certificados  de depósito en pesos convertibles a plazos de seis meses a 
tres años, que son negociables en el mercado. Estos son dos ejemplos 
de la variedad de instrumentos bursátiles que, en su momento, podrían 
alentar la creación de una bolsa de valores. 

2. La intermediación  financiera 

Se realizó un ejercicio en algún grado hipotético con cifras  parciales 
sobre lo que podría ser un panorama global de la intermediación finan-
ciera que desarrolla actualmente el sistema bancario cubano (véase el 
cuadro 111.4). 

En los análisis monetarios anteriores a 1997 las variables de la crea-
ción de liquidez tuvieron que circunscribirse a la emisión de numerario 
del Banco Nacional de Cuba (ahora Banco Central) y los volúmenes de 
los depósitos de ahorro "ordinario" en el Banco Popular. En las condi-
ciones actuales es posible ampliar el espectro analítico consolidando 
las cuentas de depósito y crédito del mismo Banco Popular, el nuevo 
(1997) Banco de Crédito y Comercio y los tres bancos comerciales del 
Grupo Nueva Banca (Internacional de Comercio, Metropolitano y de 
Inversiones). Se estima que, en conjunto, representan no menos de 90% 
de la creación de medios de pago en Cuba, exceptuando el numerario. 

Por el lado de la captación de recursos monetarios se separan los 
expresados  en moneda nacional y en moneda extranjera, teniendo en 
cuenta que los balances de los primeros dos bancos citados se publican 
en pesos y el balance consolidado de los otros tres en dólares. Ahora 
bien, ello no implica necesariamente que los depósitos estén consti-
tuidos  en dichas monedas y sean retirables en esa denominación. Se 
han incluido en la captación los depósitos de entidades financieras 
porque corresponden predominantemente a la monetización de las 
reservas de caja de las instituciones no bancarias, que éstas pueden 
utilizar para otorgar créditos a empresas y particulares. 

En cuanto a las colocaciones, sólo se incluyen esta última categoría 
y el crédito al gobierno. En los balances que contienen los datos básicos 



CUADRO 111.4. Cuba: Balance de  la intermediación  financiera, 
1997- 1998a 

(Miles de millones de pesos) 

Diciembre Diciembre Variación 
de  1997 de  1998 porcentual 

Cap tac ión 
1. Depós i tos a la vista y en cuen t a co r r i en te 

E x p r e s a d o s en m o n e d a nac iona l 14.937 15.162 1.5 
E x p r e s a d o s en m o n e d a e x t r a n j e r a b 179 196 9.5 
Sub to t a l 15.116 15.358 1.6 

2. Depós i tos a p l a z o c 

E x p r e s a d o s en m o n e d a nac iona l 122 426 249.2 
E x p r e s a d o s en m o n e d a e x t r a n j e r a b 18 30 66.7 
Sub to t a l 140 456 125.7 

3. Depós i tos en en t idades f inancieras 
E x p r e s a d o s en m o n e d a nac iona l n .d . 1.290 
E x p r e s a d o s en m o n e d a e x t r a n j e r a b 29 92 217.2 
Sub to t a l 29 1.382 376.5 
Total de cap t ac ión 15.285 17.196 12.5 

Colocac ión 
4. Créd i to a e m p r e s a s y par t i cu la res 

E x p r e s a d o en m o n e d a nac iona l 4 .513 5.514 22.2 
E x p r e s a d o en m o n e d a ext ranjera 1 3 110 164 49.1 
Sub to t a l 4 .623 5.678 22.8 

5. Crédi to al gob i e rno cent ra l (en pesos) — 3.000 
Total de co locac ión 4 .623 8.678 87.7 

6. E n c a j e b a n c a r i o (en pesos) — 1.386 
7. O t ros act ivos (neto) 10.662 7.132 -33 .1 

S u m a igual a cap tac ión 15.285 17.196 12.5 

FUENTE: Estimaciones de la CEPAL, sobre la base de cifras  oficiales. 
a Incluye Banco de Crédito y Comercio, Banco Popular de Ahorro y Grupo Nueva 

Banca. 
b Al tipo de cambio oficial. 
c Depósitos a tres meses y más. 

figuran  importantes sumas de préstamos y adelantos a otros bancos y 
entidades financieras,  pero no representan una contrapartida genuina 
de la liquidez, por presumirse que llenan insuficiencias  de caja de las 
mismas instituciones que reciben financiamiento  de los bancos. Por 
otra parte, aunque no es lo usual, en el balance de la intermediación 



financiera  se presentan por separado los saldos de encaje bancario y la 
suma neta de los otros activos de los bancos.2 3 

Los resultados más relevantes de este análisis se resumen así: i) la li-
quidez monetaria en Cuba es considerablemente mayor a lo que se pen-
saba, y llega a representar en 1998 el 65.8% del PIB nominal; ii) sin em-
bargo, sólo la mitad (50.5%) se moviliza activamente en el otorgamien-
to de crédito a las empresas, los particulares, el gobierno central y las 
entidades financieras  no bancarias; Hi)  el excedente, llamado usual-
mente "sobreliquidez", corresponde a la retención por los bancos de 
activos que en su mayor parte (casi 60% de la captación total) consisten 
en préstamos interbancários, saldos de corresponsalía en el exterior 
y reservas de caja, y iv) sin que ello refleje  una tendencia, entre 1997 y 
1998 las colocaciones del sistema bancario aumentaron siete veces más 
rápidamente que el incremento en la captación, mientras que el saldo 
neto de "otros activos" disminuyó en una tercera parte. 

Estos resultados deben tomarse con la cautela que requiere toda 
aproximación basada en información  incompleta o insuficientemente 
explícita. Poruña parte, no se dispuso de una clasificación  uniforme  de 
las cuentas de balance, y por la otra, no fue  posible determinar si la 
valuación en pesos cubanos de los depósitos y créditos expresados en 
divisas es enteramente correcta. Sin embargo, estos resultados expre-
san en líneas generales una realidad existente, que sin duda las autori-
dades monetarias de Cuba podrán examinar con más profundidad  y 
refinamiento,  por ejemplo, en la selección de criterios para la eventual 
unificación  de los mercados cambiarios. 

En el aspecto aparentemente crítico del limitado uso de la liquidez 
en la actividad económica, el análisis más profundo  debería indagar si 
existe o no una represión de la demanda de crédito, si el coeficiente  de 
disponibilidades inmediatas del sistema bancario con relación a sus 
activos (29% en 1998) no es excesivo y oneroso, y si las cuentas inter-
bancarias no podrían reducirse mediante compensación multilateral 
dado el peso que tienen en los activos (43%) y en los pasivos ( 15%) del 
sistema bancario. 

2 3 Todas las precisiones anteriores tienen por objeto ilustrar la forma  en que el 
balance de la intermediación financiera  en Cuba se aproxima, hasta donde es posible, 
al análisis convencional de la liquidez en la economía de mercado. 



3. Instrumentos  de  regulación 

Así como la integración del sistema financiero  cubano es muy reciente, 
incipiente es también la aplicación de instrumentos para regular la 
creación de liquidez. El Banco Central informa  que en 1998 se pusieron 
en vigor por primera vez los requisitos de encaje bancario, y se revisa-
ron los niveles de las tasas de interés activas a fin  de inducir el destino 
del crédito. De manera indirecta, la estabilización del tipo de cambio 
paralelo del dólar habría obedecido al papel regulador de las casas de 
cambio. 

El encaje bancario efectivo  a finales  de 1998 fue  de 9% sobre los 
depósitos en el Banco Popular de Ahorro y de 8.5% sobre los consti-
tuidos en el Banco de Crédito y Comercio; en ambos casos, el encaje 
consiste en depósitos de estas entidades en el Banco Central. No se 
registran depósitos de encaje en el balance consolidado del Grupo 
Nueva Banca. En realidad, el informe  del Banco Central no detalla los 
alcances y modalidades de su política de encaje; se limita a señalar que 
se continúan las medidas iniciadas en años anteriores para restringir 
el aumento de la "masa monetaria". 

La revisión de las tasas de interés para operaciones activas en mone-
da nacional consistió en fijarlas  de acuerdo con el usuario del crédito 
y su destino. En los préstamos a personas naturales rigen tasas de 8% 
anual con destino al consumo y 9% anual si se trata de inversiones; esta 
última se aplica también a la nueva categoría de préstamos a trabaja-
dores del sector estatal y jubilados, sin especificación  del destino. Las 
operaciones de crédito en moneda nacional a empresas están sujetas a 
tasas de interés que varían entre 3 y 9% anual, dependiendo del destino 
y los términos de contratación. Por otro lado, las tasas para el financia-
miento en divisas se fijan  libremente entre las partes, tomando como 
referencia  las del mercado internacional. 

Respecto de las tasas de interés pasivas, el nuevo Comité de Política 
Monetaria del Banco Central tiene la facultad  de fijar  semanalmente 
límites máximos, que son válidos para los depósitos en moneda nacional 
y en divisas. A finales  de 1998 regía un límite máximo de 3% anual en 
depósitos a la vista en cualquier moneda y una banda de 4 a 7% anual 
en depósitos a plazo de un mes a tres años, y la tasa efectivamente 
aplicable era proporcional al plazo convenido. Si se tomaran como 
base el índice oficial  de precios al consumidor o el deflactor  del PIB, 
entonces en 1998 no se registraron tasas de interés reales negativas de 
los activos financieros  constituidos en los bancos, como ocurría en 



años anteriores, y la remuneración real de los ahorros a plazo tiende a 
volverse atractiva, cualquiera que sea la moneda de dichos activos. 

Finalmente, se debe resaltar que el control monetario en Cuba dis-
pone de un apoyo altamente profesional  en las tareas de supervisión 
bancaria, que se han perfeccionado  durante varios años gracias a que 
se incorporan las normas internacionales del Comité de Basilea. El 
Superintendente del Banco Central propone al Consejo de Dirección 
de éste los acuerdos que contienen las regulaciones de supervisión 
aplicables a las instituciones financieras.  Desde mayo de 1998 comen-
zaron a emitirse acuerdos y resoluciones sobre regulaciones pruden-
ciales, disposiciones para la prevención del movimiento de capitales 
ilícitos y la creación de la central de información  de riesgos. Entre las 
regulaciones prudenciales revisten particular importancia las relacio-
nadas con el capital mínimo de las entidades financieras  para iniciar 
operaciones, la constitución de reservas contingentes, la concentra-
ción de riesgos, la calificación  de activos crediticios con fines  de previ-
sión y la adecuación de capital de las entidades supervisadas. Como es 
sabido, la regulación prudencial descansa en la premisa de que la exis-
tencia de un sistema financiero  saludable es la mejor garantía para el 
cumplimiento eficaz  de las directrices de la política monetaria. 

Con todo, apenas se inicia la remodelación del sistema financiero 
cubano y su homologación a las prácticas occidentales en las que ha 
quedado inserto el comercio exterior del país. En parte, la exigencia de 
una nueva estructura financiera  nace de la proliferación  de actividades 
privadas y de la autonomía concedida a muchas empresas estatales. 
Así, la asignación del crédito seguirá regulada por las grandes prelacio-
nes nacionales, pero habrá de estar ligada a criterios de recuperabili-
dad, confiabilidad  y eficiencia  en los resultados de las empresas pres-
tatarias. Poco a poco, la banca comercial transferirá  recursos atendien-
do al récord histórico de los acreditados, la solidez de sus balances y los 
resultados de los estados de pérdidas y ganancias. El progreso en estas 
materias no sólo depende de la reorganización de la banca y de la 
capacidad de sus funcionarios,  sino también —y aquí reside el escollo 
principal— de la modernización de los registros y hábitos administra-
tivos de las empresas usuarias del crédito. 

La intermediación financiera  habrá de cobrar relevancia en el finan-
ciamiento operativo de las empresas. También conviene que gradual-
mente desarrolle tareas de apoyo a la formación  de capital. Ambos 
aspectos son esenciales al propósito de descargar al presupuesto de 
funciones  exclusivas en el financiamiento  del sector productivo nació-



nal. Desde luego, los recursos fiscales  podrán continuar siendo fuente 
importante, mas no única, de los montos destinados a la inversión. La 
intermediación financiera  podría desempeñar un papel creciente en 
esta materia, así como en reducir la liquidez excedente y servir de apun-
talamiento a la autonomía financiera  concedida o por conceder a múl-
tiples empresas conforme  al programa de perfeccionamiento  empre-
sarial. 

Sería largo de enumerar el conjunto de funciones  que la transforma-
ción institucional cubana podría considerar en el nuevo sistema finan-
ciero. Baste señalar algunas. En primer término poco a poco conviene 
ofrecer  servicios bancarios al sector empresarial liberado a fin  de faci-
litar el desarrollo de la "economía emergente"; en segundo lugar, el 
floreciente  sector exportador requerirá de servicios financieros  com-
plejos y modernos que apoyen la competitividad externa; por último, 
la creación de la Banca Central, la banca universal de carácter comer-
cial, así como de otras instituciones financieras,  anuncia la transición 
de los controles cuantitativos directos por controles de orden indirecto 
(encajes bancarios, tasas de interés, oferta  monetaria), más acordes 
con la evolución de la economía cubana en este decenio. 



IV. R E L A C I O N E S E C O N Ó M I C A S E X T E R N A S 

A . CARACTERIZACIÓN DE LA CRISIS 

En 1989 la economía cubana acarreaba tendencias al estancamiento. 
El derrumbe de las economías socialistas actuó como catalizador de 
un proceso de restructuración inevitable, dado el doble agotamiento 
del modelo de desarrollo por causas externas e internas. La desarticu-
lación de la red comercial del CAME obligó a buscar otros mercados para 
las exportaciones cubanas: si en 1989, 80% del intercambio total se 
efectuaba  con los países socialistas, hacia 1994 esta cifra  se redujo a 
12% (alrededor de 10% con la Federación Rusa).1 Esta reorientación 
del comercio significó  un deterioro de más de 45% en la relación de los 
términos del intercambio entre 1990 y 1993. 

Esta merma en los ingresos en divisas y la interrupción del financia-
miento blando —de aproximadamente 700 millones de rublos anua-
les— fueron  de enorme gravedad para el funcionamiento  de la econo-
mía cubana: al no poderse adquirir la misma cantidad de insumos 
importados, se derrumbó incluso la producción exportable. En ello 
también influyeron  la desorganización de los viejos canales de comer-
cialización y la sustitución pausada de nuevos mercados. Entre 1989 y 
1993 el volumen exportado disminuyó 52%, lo que significó  una caída 
de 74% en el poder de compra de las exportaciones. 

A diferencia  del ajuste de comienzos de los años sesenta, la ausencia 
casi total de financiamiento  externo (influida  por el embargo estadu-
nidense y por la moratoria de pagos al Club de París) ha creado enormes 
obstáculos a la compensación de los efectos  contraccionistas de la 
crisis y tornado lenta la transformación  estructural de la producción. 

Aunque los efectos  de la pérdida de ingresos sobre la producción no 
se reflejaron  plenamente hasta 1991, en los años subsiguientes la dis-
minución del valor unitario de las exportaciones y la desaparición del 
financiamiento  externo provocaron el colapso del volumen de las im-

1 Si las cifras  de importación de los países socialistas no se redujeron más, se debe 
a la dependencia de insumos, repuestos y otros bienes asociados al uso de tecnologías 
de ese origen. 



portaciones, que sumó casi 70% entre 1989 y 1992. En el periodo 1989-
1993 las compras externas de bienes declinaron anualmente a una tasa 
media de 29%. En algunos casos, las reducciones fueron  espectacula-
res: maquinaria y material de transporte (44%), aceites y mantecas de 
origen animal y vegetal (30%) y combustibles y lubricantes (28%). 

De hecho, las importaciones de bienes y servicios disminuyeron más 
que las exportaciones: 3 315 millones de dólares entre 1990 y 1991, y 
2 363 millones de dólares entre 1991 y 1993, frente  a decrementos de 
2 377 y 1 595 millones de dólares de las ventas externas. Ello redujo 
recesivamente el saldo en la cuenta comercial, de 2 545 millones de 
dólares en 1990 a 372 millones en 1993. 

La merma más importante ocurrió en el valor de las exportaciones 
de azúcar, que disminuyó cerca de 83% entre 1990 y 1993 y representó 
más de 50% de la pérdida total de los ingresos externos. Asimismo, debe 
subrayarse que entre 1990 y 1992 la cantidad de azúcar exportada se 
redujo sólo 15%, mientras que su valor se desplomó casi 72%, reflejan-
do el fuerte  deterioro de las cotizaciones internacionales. En una se-
gunda fase,  el efecto  acumulado de la falta  de insumos importados en 
el sector azucarero determinó (1993) que el volumen colocado en el 
exterior fuera  40% inferior  al del año precedente. 

El efecto  sobre el PIB fue  intenso: estimaciones oficiales  registran 
decrementos de 9.5, 9.9 y 13.6% durante 1991, 1992 y 1993, respecti-
vamente. Sin embargo, debe recordarse que al utilizar la paridad ofi-
cial y reflejar  el ajuste de la relación de términos del intercambio de bie-
nes y servicios, estas cifras  sobrestiman la merma en la generación de 
valor agregado directo que, en total, probablemente no excedió de 20%, 
conforme  a las cifras  oficiales.2 

A continuación se aborda el impacto de la política de emergencia 
sobre el sector externo; en particular, se analizan el racionamiento de 
divi sas y los insumos energéticos, la restricción externa, la dolarización 
de la economía y las políticas cambiaria y arancelaria. Seguidamente 
se discute la problemática de la deuda externa y se profundiza  en los 
temas de estabilización, transacciones externas, balanza de pagos y 
relación de precios de intercambio. Luego se aborda el proceso de 
reconstrucción del sector externo, con especial referencia  al fomento 
de las exportaciones, a los esquemas de transición e inserción en los 

2 Según se indicó, las exportaciones representaban alrededor de 30% del PIB y los 
ingresos correspondientes superaron en algo más de 50% a los que se habrían obtenido 
con los precios del mercado mundial. Hay aquí un subsidio externo implícito que no 
corresponde a la generación interna de valor agregado. 



GRÁFICA IV. I. Cuba: Comercio  exterior  de  bienes 
(Millones de dólares) 
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mercados internacionales, a las remesas familiares,  a la inversión ex-
tranjera directa, a los nuevos mercados, el embargo y las negociacio-
nes. Más adelante se discute la política de abasto y sustitución de im-
portaciones, otras políticas de financiamiento  externo. Por último, se 
esbozan algunas ideas preliminares sobre una posible estrategia con 
miras a aliviar el estrangulamiento del sector externo. 

B . LA POLÍTICA DE EMERGENCIA Y SUS RESULTADOS 

Como ya se mencionó, el colapso de las relaciones económicas de Cuba 
con los países integrantes del extinto CAME tuvo una repercusión mayor 
a la experimentada durante las crisis de los años treinta. Se estima que 
en el periodo 1929-1933 el producto cayó en cerca de una tercera parte 
mientras que el intercambio comercial de bienes declinó alrededor de 
75%; aunque en el periodo 1989-1993 estos indicadores muestran un 
deterioro similar, habría que tener en cuenta la repercusión de la actual 
reinserción internacional de la isla. Contrario a lo que habría sucedido 



en un programa de estabilización convencional en una economía de 
mercado —en la que el precio relativo de los bienes comerciables ha-
bría aumentado induciendo una reorientación de la producción, con 
dislocaciones en la estructura productiva, el empleo y la distribución 
del ingreso—,3 la política del gobierno cubano consistió en alargar los 
plazos de ajuste a fin  de salvaguardarla equidad, manteniendo la pari-
dad cambiaria y racionando las divisas disponibles. El costo de estas 
medidas desalentó la producción de bienes comerciables permitiendo 
que el efecto  desfavorable  sobre las exportaciones se propagase de otra 
manera a la producción de bienes de consumo interno y que surgiese 
el mercado paralelo de divisas, es decir, que se profundizara  la dualidad 
de la estructura económica y de los mercados. 

El alto contenido importado de la producción y las rigideces de la 
gestión empresarial configuran  un cuadro de baja competitividad, am-
plificando  las desventajas cubanas para insertarse en el nuevo y desco-
nocido escenario internacional. La escasez de divisas provocó la dismi-
nución de la actividad económica e indujo un círculo vicioso: la falta 
de insumos foráneos  limitó la producción tanto de bienes exportables 
como de aquellos que sustituían importaciones, acentuando la propia 
escasez de divisas. 

1. Racionamiento de  divisas  e insumos energéticos 

Al desaparecer el financiamiento  blando del CAME y permanecer cerra-
dos los mercados occidentales de capital, el déficit  del comercio tuvo 
que reducirse de 2 615 millones de dólares (1989) a poco más de 300 
millones (1994). Dada la enorme escasez de divisas, el Ministerio de 
Economía y Planificación  optó por asignarlas directamente. A la fecha, 
se establecen presupuestos que controlan el flujo  de caja en divisas de 
cada entidad, y los recursos aportados por los generadores netos son 
transferidos  a usuarios netos. 

En el caso del sector productivo, sólo los fabricantes  de bienes y 
servicios comerciables disponen de asignaciones de divisas. Este me-
canismo de asignación constituye una mejora significativa  sobre el 
método anterior en el que todos los productores recibían divisas, según 
lo demandaran los balances materiales. Antes, las consideraciones de 
calidad y precio ejercían débiles presiones sobre las decisiones de pro-
ducción, mientras que hoy día la necesidad de optimizar el uso de 

3 La experiencia latinoamericana es muy rica en este sentido. 



monedas convertibles les fija  de  facto  un valor sombra que refleja  su 
escasez relativa. 

Las prioridades de la planificación  se asignaron a las importaciones 
de alimentos, combustibles e insumos para la fabricación  de artículos 
exportables, en detrimento sobre todo de las de maquinaria y equipo. 
Ello significó  la paralización de muchas actividades y una disminución 
acumulada de 20 puntos porcentuales en la inversión con respecto al 
producto, cuyos efectos  sobre la eficiencia  productiva habrán de apre-
ciarse con mayor fuerza  cuando se profundice  la reactivación econó-
mica y se aumenten los coeficientes  de ocupación de la capacidad 
instalada. 

La escasez de divisas determinó que la disponibilidad de petróleo 
durante 1992 y 1993 se contrajera a la mitad de la observada en 1989. 
Como resultado, tuvo que disminuir la intensidad energética del pro-
ducto, y ello incidió de manera significativa  en la generación de energía 
eléctrica (declinó 26.8% durante el periodo 1990-1993) y en la produc-
ción de cemento (decreció 72.1% durante el mismo lapso).4 Tal efecto 
se puede apreciar también en el descenso desfasado  de la producción 
de azúcar, viandas, hortalizas y cítricos en 1993 y 1994. 

En general, durante el periodo 1989-1993 la escasa disponibilidad de 
insumos importados afectó  severamente la producción tanto para el 
mercado interno como para el externo. En consecuencia, se redujeron 
los volúmenes exportables, empeorando la situación, de modo que el 
de azúcar mermó 49%, el de níquel 42%, el de las mieles finales  73% y 
el de bebidas alcohólicas 61 por ciento. 

El abasto de petróleo se elevó a partir de 1994, y su crecimiento 
acumulado de más de 25% entre 1993 y 1998 se debe principalmente al 
hecho de que se logró triplicar la extracción nacional. Recientemente, 
se aprecia también una relativa recuperación del volumen exportado 
de azúcar cruda y un sensible incremento en níquel. 

2. Restricción externa, dolarización  de  la economía 
y política  cambiaría 

Gran número de los mecanismos de ajuste de la balanza de pagos se 
centraron en la restricción de la oferta  de bienes destinados al consumo 

4 El sistema de racionamiento que protegía el consumo de las mayorías expl ¡ca que 
el descenso en la producción de cemento sea mayor que el registrado en la generación 
de electricidad. 



interno. Desde luego, la monetización del déficit  fiscal,  el congelamien-
to de precios y la escasez de bienes acentuaron la brecha de la demanda 
insatisfecha.  En un primer momento, ante la ausencia de mercancías, 
la disponibilidad de circulante se tradujo en un acrecentamiento de los 
depósitos en el sistema bancario y buscó refugio  en dólares adquiridos 
en el mercado negro. La escasez de divisas, el exceso de liquidez y la 
incertidumbre hizo que el tipo de cambio extraoficial  pasara de siete 
pesos por dólar a finales  de 1990 a 130 a mediados de 1994. Sin embar-
go, mientras se acentuaba la recesión comenzaron a aumentar las re-
mesas del exterior, constituyendo un importante ingreso de divisas que 
tendieron a moderarla. Con todo, los fondos  se atesoraron en los hoga-
res ante la escasez de bienes y la imposibilidad de canalizar los recursos 
convertibles al sistema bancario. 

A fin  de contrarrestar esas tendencias, el gobierno instrumentó di-
versas medidas de naturaleza legal y monetaria para facilitar  la circu-
lación del dólar y su utilización como medio de pago. La captación 
resultante de moneda convertible permitió la socialización de su uso y 
alivió, en alguna medida, la escasez de divisas. Como resultado de las 
medidas de saneamiento de las finanzas  internas, el tipo de cambio 
paralelo registra una tendencia decreciente desde 1995 y se cotiza en el 
bienio 1998-1999 en alrededor de 20-22 pesos por dólar. 

El proceso de apertura externa requirió modificar  varios aspectos de 
la conducción económica; fueron  desplazados algunos mecanismos 
del sistema de planificación  centralizada por la creación de un sector 
descentralizado y constituido por empresas y actividades que operan 
en dólares. Esas medidas permitieron la fluctuación  del precio de los 
bienes comerciables sin alterar el tipo de cambio oficial  e indujeron su 
crecimiento; sin embargo, ello incorporó elementos de dualidad en la 
economía, el empleo y, por tanto, en la distribución del ingreso (Gon-
zález, 1995c). 

i) Por un lado, existe un sector que produce bienes y servicios desti-
nados al mercado interno, funciona  en pesos cubanos y sigue contro-
lado por mecanismos de planeación central, por ejemplo, la agricultu-
ra, incluyendo el sector azucarero y los servicios de educación y salud. 
Las empresas del sector tradicional venden a precios regulados, reci-
ben un tratamiento fiscal  y arancelario con frecuencia  preferencial  y 
adquieren buena parte de sus insumos con subsidios, a fin  de cubrir los 
déficit  que surgen de vender a precios también subvencionados. 

ii) Por otro, se consolida un sector orientado hacia el exterior (parte 
de la segunda economía) que opera en divisas. Tiene libertad de adqui-



rir insumos en esa moneda —excepto la fuerza  de trabajo— y vende 
productos que han de satisfacer  estándares internacionales de calidad 
y precio. Así se acota la derrama de divisas a la población, se concentra 
el recurso escaso en las prelaciones gubernamentales y posiblemente 
se atempera el deterioro de la distribución del ingreso. En esta esfera  se 
incluyen el turismo y la producción de bienes destinados al mercado 
externo. Hay además esfuerzos  de sustitución de importaciones y de 
abasto al mercado interno. 

Hasta ahora, las empresas conectadas al circuito de divisas tienen 
un mecanismo especializado en fortalecer  las exportaciones y la cap-
tación de las mismas. Poco a poco se las utiliza también con el propósito 
de transformar  el modus  operandi  de la economía. Sin embargo, las 
conexiones entre ambas esferas  son todavía débiles, tanto desde el 
punto de vista de la producción como de la cultura gerencial. El produc-
tor de bienes comerciables opera en mercados internacionales o inter-
nos y no tiene obligación de adquirir los insumos en el mercado domés-
tico, excepto algunos productos estratégicos como el combustible. No 
obstante, en algunos casos ayuda a productores nacionales a lograr 
estándares internacionales de calidad y precio; en la medida en que las 
empresas del sector protegido están dispuestas a efectuar  las transfor-
maciones necesarias y optan por producir para el mercado de exporta-
ción indirecta, pueden operar en divisas. El proceso se fortalece  otor-
gando crédito y ayuda al mejoramiento de la calidad. Se estima que en 
1999 el sistema bancario otorgó créditos por más de 1 300 millones de 
dólares a empresas productivas frente  a 1 000 millones el año anterior. 
Pero aún no se logra sistematizar la sustitución de importaciones por 
esta vía ni se integra una política industrial suficientemente  amplia. 

3. Política  arancelaria 

Los aranceles juegan un papel secundario en el comercio exterior cu-
bano, puesto que el Estado conserva el control cuantitativo del grueso 
de las transacciones: su composición y volumen siguen reflejando  de-
cisiones centrales, aun cuando las funciones  operativas hayan sido 
descentralizadas a numerosas empresas. Sin embargo, como se ha 
pasado de unas 50 empresas estatales de comercio exterior a más de 
300, muchas de ellas con capital mixto, las tarifas  comienzan a cobrar 
alguna importancia. 

Cuba, como miembro fundador  del Acuerdo General sobre Arance-



les Aduaneros y Comercio (GATT) y ahora de la OMC, ha implantado 
gravámenes cada vez más bajos y menos dispersos. Las revisiones arance-
larias de 1990, 1992 y 1996 han reducido el nivel promedio del arancel 
general de 51.5 a 16.9%, y el que se aplica a los países con los que ha 
celebrado convenios de nación más favorecida  de 17.7a 10.7 por ciento. 

Pareciera entonces que ni las tarifas,  ni las cláusulas de escape del 
GATT o de la OMC se hayan utilizado para contribuir al ajuste de las 
cuentas externas durante el periodo de emergencia. Ello se atribuye 
sobre todo a la restricción planificada  de las adquisiciones foráneas, 
limitadas por el casi nulo financiamiento  externo, con una altísima 
concentración en la compra de energéticos y alimentos. Sin embargo, 
ya en la revisión tarifaria  de 1996 se implantan criterios que anuncian 
la ampliación de las funciones  de la política arancelaria tradicional y 
guardan coherencia con las medidas de liberación de mercados y de las 
operaciones de comercio exterior. En efecto,  se establecen aranceles 
elevados a los productos suntuarios, susceptibles de sustitución nacio-
nal, no esenciales al consumo de la población. En contraste, se fijan 
gravámenes bajos a las materias primas y más elevados a los productos 
terminados, y se liberan de gravámenes las compras de bienes de con-
sumo popular (Consultores Asociados, 1996b). Al propio tiempo se 
comienza a crear parques industriales en las zonas libres. 

Por otra parte, el arancel en Cuba está teniendo una función  fiscal 
relevante, conforme  las transacciones externas las realizan empresas 
descentralizadas, mixtas o extranjeras que operan en el país. Si bien 
aún tienen poco peso en los ingresos del presupuesto estatal (repre-
sentan no más de 3% del total), los aportes arancelarios a la recauda-
ción fiscal  subieron de 242 millones de pesos en 1993 a 428.3 millones 
en 1996. En los dos años siguientes muestran una baja (se ubicaron en 
361 millones en 1998) por efecto  de la rebaja arancelaria y la composi-
ción de las importaciones, que se habría sesgado hacia productos con 
menores gravámenes. Debe tomarse en cuenta que, a partir de 1996, 
Cuba ha iniciado el cobro de servicios al manejo de mercancías en 
frontera  (tasas de arribo a puerto y servicios aduaneros), con objeto de 
buscar mejorar el financiamiento  de la Aduana General del país. En los 
años más recientes (1997 y 1998), con la entrada en operaciones delas 
zonas francas  y la adopción de un régimen de franquicias  y reintegro 
de gravámenes, se están adoptando nuevos mecanismos de operación 
comercial y aduanera cuyos efectos,  tanto tributarios como en las ac-
tividades económicas y el empleo, se apreciarán en el futuro. 

La vinculación de la política arancelaria con la liberación paulatina 



de mercados llevará a estimular la importación, en particular de per-
sistir un arancel bajo con una tasa de cambio sobre valora da. En cam-
bio, la promoción interna de encadenamientos industriales eficiente 
tenderá a ejercer la influencia  inversa. 

4. Deuda  externa 

Desde 1986 se suspendió buena parte de los pagos de intereses y amor-
tización de la deuda externa. En el periodo de ajuste se cubrieron tanto 
los créditos de proveedores como los asociados al financiamiento  de la 
producción exportable. A la fecha  se han realizado renegociaciones de 
los empréstitos en monedas convertibles con diversos países como 
Japón, Italia, Reino Unido, Bélgica, España y Canadá y se iniciaron 
conversaciones con el Club de París. En 1998 la deuda externa total 
ascendió a l l 209 millones de dólares, sin considerar los países inte-
grantes del extinto CAME (véase el cuadro iv.i). Si bien la moratoria 
implicó un alivio en la balanza de pagos, ello ha entorpecido seriamente 
los accesos a los mercados foráneos  de capitales y obligado a usar 
financiamientos  onerosos de corto plazo, cuyos márgenes reflejan  los 
riesgos percibidos en esos mercados. 

Cuba ha tenido un creciente acceso a préstamos intergubernamen-
tales que, junto con los créditos a la exportación con seguro de gobier-
no, se han constituido en la principal fuente  de endeudamiento oficial 
bilateral. El nuevo Banco Central de Cuba ha restructurado y concilia-
do su endeudamiento externo de manera que estaría logrando dismi-
nuir, así sea parcialmente, la necesidad de préstamos bancarios de tipo 
comercial.5 

Por país acreedor, la estructura de la deuda externa de Cuba (exclui-
da la que aún mantiene por convenios y con los países ex miembros del 
CAME) muestra una concentración en Japón y en los países de la Unión 
Europea. 

En 1998, el Banco Nacional de Cuba reprogramo la deuda comercial 
por unos 750 millones de dólares con 28 empresas japonesas. Los pagos 

5 A partir de la creación del Banco Central de Cuba como ente emisor y rector del 
sistema financiero  y monetario, se inició un proceso de conciliación y ajustes contables 
en la clasificación  de la deuda. Como consecuencia, se corrigió el rubro de préstamos 
intergubernamentales para que refleje  adecuadamente los recursos que el país obtiene 
y que anteriormente se incluían en el rubro más general de créditos de proveedores, 
cuando en realidad la fuente  de esos recursos eran los gobiernos más que las empresas 
proveedoras. 



CUADRO IV. I . Cuba: Estructura  de  la deuda  externa total 
en moneda  convertible,  1993-1998 

1993a 1996a 7997a 1998a 1998h 

D e u d a ex te rna t o t a l c 100.0 100.0 100.0 100.0 11 209 
Oficial  b i la teral 46.1 57.7 57.7 55.7 6 248 

P r é s t a m o s in te rguber -
n a m e n t a l e s 0.5 13.2 14.9 14.3 1 601 

Crédi tos de ayuda al desar ro l lo 1.7 2.1 2.1 2 220 
Crédi to a la expor tac ión con 

s egu ro de G o b i e r n o 43.9 42.4 40.7 39.5 4 426 
Oficial  un i la te ra l 5.0 5.4 5.1 5.1 575 

Proveedores 21.3 11.4 11.5 14.9 1 673 
Ins t i t uc iones f inancieras 27.4 25.2 25.4 24 2 687 

P r é s t a m o s y depós i tos b a n c a r i o s 24.5 22.6 22.6 23 2 573 
P r é s t a m o s bi la tera les y de 

consorc ios a m e d i a n o y largo 
p lazos 11.7 10.8 11 12.2 1 362 

Depós i tos a co r to p lazo 12.9 11.7 11.6 10.8 1 211 
Crédi tos p a r a i m p o r t a c i o n e s 

cor r i en tes 2.8 2.7 2.8 1.0 113 
Ot ros c rédi tos 0.3 0.3 0.3 0.2 27 

FUENTE: CEPAL, sobre la base de cifras  de la Oficina  Nacional de Estadísticas (ONE) de 
Cuba. 

a Porcentajes. 
b Millones de dólares. 
c Las cifras  de endeudamiento en moneda libremente convertible no incluyen las 

obligaciones del país con la Federación Rusa y los ex miembros del CAME, ni otras deudas 
en las que hay convenio sobre la paridad de la moneda. 

se extienden hasta el año 2017 e incluyen periodos de gracia de hasta 
10 años. Con Italia se firmó  un acuerdo para la reapertura del seguro 
de crédito entre los dos países y un convenio para la renegociación de 
la deuda cubana de corto plazo, que asciende a 70 millones de dólares. 
Este país otorgó una nueva línea de crédito por 80 millones de dóla-
res con tratamiento preferente,  respaldada por el flujo  turístico y con 
la garantía del gobierno cubano. 

Con todo, se ha facilitado  el acceso a financiamientos  comerciales de 
mediano plazo (entre dos y cinco años), por lo que, en el periodo 1997-
1999, se han obtenido préstamos por 500 millones de dólares, que se 
han utilizado en la compra de equipos para la agroindústria azucarera, 
la construcción de aeropuertos y el desarrollo de las comunicaciones. 



GRÁFICA RV.2. Cuba: Coeficiente  de  importaciones respecto del  PIBA 

(Porcentajes) 
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F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  oficiales  y estimaciones propias. 
a Sobre la base de series a precios corrientes. 

En este contexto, y dado que la mayor proporción del intercambio 
comercial de bienes y servicios e inversiones extranjeras directas tam-
bién se da con esa parte del mundo, llevó al gobierno a disponer que a 
partir de julio de 1999 sea obligatorio el uso del euro como moneda de 
contratación y de pago en las transacciones con los once países miem-
bros de la Unión Monetaria Europea. Asimismo, se dispuso que el pago 
de las transacciones de productos bursátiles contratados en dólares se 
haga en euros. Con ello se espera operar en mejores condiciones ante 
el uso de múltiples tipos de cambio y monedas —como se venía hacien-
do— a la vez que se persigue reducir el riesgo de operar en dólares da-
das las disposiciones del embargo de los Estados Unidos sobre su uso 
en las transacciones de terceros países con Cuba. 

5. Estabilización,  transacciones externas 
y balanza de  pagos 

Las políticas instrumentadas en respuesta al desplome de los mercados 
externos y a la falta  de financiamiento  motivaron la reducción del 



déficit  comercial apuntada antes. Hubo una disminución notable en la 
proporción de las importaciones respecto del producto (a precios co-
rrientes), de 41% durante 1985-1990 a 16% en 1995, pero en 1998 
repuntó a 19 por ciento. 

En ese sentido, los mecanismos de ajuste han sido eficaces  para redu-
cir el desbalance comercial, aunque quedan por resolver aspectos es-
tructurales de primera importancia. La contracción de las importacio-
nes de bienes ha desempeñado el papel central, ya que los ingresos por 
exportaciones de mercaderías declinaron en forma  dramática hasta 
1993 y luego iniciaron un repunte a la fecha  incompleto. No podría 
afirmarse  que ya se ha finiquitado  el acomodo comercial, por cuanto 
apenas está en proceso la reconstrucción de los nexos del intercambio 
con el exterior. Subsisten debilidades estructurales latentes. A título ilus-
trativo, la recuperación del crecimiento económico del periodo 1994-
1997 elevó considerablemente las compras del exterior (62%) y ensan-
chó de manera peligrosa el déficit  comercial de 308 millones de dólares 
en 1994 a 746 millones en 1997 ante la elevada elasticidad de las impor-
taciones con respecto al producto. Asimismo, la liberación progresiva 
de las transacciones externas, junto con la apreciación del tipo de cam-
bio oficial,  marca riesgos cuya atención exigirá la modificación  de 
otros parámetros de la política económica. 

Los esfuerzos  de reconstrucción de mercados se aprecian en el hecho 
de que el valor unitario de las exportaciones se recuperó algo temprano 
(en 1993), aun cuando su volumen tardó en hacerlo dos años más 
debido a los problemas de producción asociados con la falta  de insu-
mos importados. El azúcar representa todavía casi 50% del valor de los 
bienes exportados y preocupa que los clientes más importantes sólo 
adquieran azúcar crudo, lo que ha detenido la ampliación de la oferta 
refinada.  El ritmo de recuperación de las exportaciones totales no ha 
sido tan dinámico como el de las importaciones y en el bienio 1997-
1998 las ventas externas decrecen a causa de la persistencia de rigideces 
ya anotadas. El bajo desempeño del sector azucarero y sus repercusio-
nes sobre la disponibilidad de divisas para financiar  el sector produc-
tivo interno, demuestran la todavía alta dependencia de la economía 
cubana con respecto a dicha actividad. 

Por otro lado, la balanza de servicios muestra mejoría continua du-
rante casi todo el periodo 1989-1998. Los ingresos no factoriales  más 
que se cuadruplicaron, en tanto que los pagos netos crecieron, de ma-
nera que el saldo de la balanza de servicios se transformó  de deficitario 
(-213 millones de dólares) a superavitario (1 521 millones de dólares). 



El pago neto de servicios de factores  se incrementó 77% como conse-
cuencia tanto de la repatriación de utilidades de las inversiones extran-
jeras directas como de los intereses del pasivo externo, principalmente 
de la deuda de corto plazo y a proveedores.6 

Las transferencias  corrientes netas se convirtieron en la principal fuen-
te de financiamiento  externo; han crecido de -48 millones de dólares 
en 1989 a 820 millones en 1998, mientras que el saldo de la cuenta de 
capital disminuía de 4 122 millones de dólares a sólo 413 millones en 
el mismo periodo. Por su parte, el flujo  de inversión extranjera directa 
aumentó de 54 millones de dólares en 1993 a 207 millones en 1998. A 
partir de 1992, se ha logrado acceso al crédito, esencialmente de corto 
plazo; se estima que alcanzó cerca de 900 millones de dólares en 1997, 
en tanto que las remesas de los cubanos residentes en el exterior suma-
ron alrededor de 700 millones de dólares en 1998. Con todo, durante 
los noventa las reservas internacionales se han mantenido en niveles 
exiguos, lo que ha restringido la capacidad de maniobra de la política 
económica. 

6. Evolución de  la relación de  precios 
de  intercambio de  bienes 

Hasta finales  de los ochenta la relación de precios de intercambio de 
bienes (RPIB) resultó favorable  a Cuba en virtud de las beneficiosas 
relaciones comerciales establecidas con los países integrantes del CAME. 
El país vendía sus productos tradicionales de exportación (azúcar y 
níquel) a cotizaciones superiores a las vigentes en el mercado interna-
cional y compraba bienes esenciales para su funcionamiento  produc-
tivo como el petróleo a bajos precios. 

En cambio, en el periodo 1990-1992 la RPIB se deterioró de manera 
significativa  como consecuencia principalmente de la declinación de 
los precios de los principales bienes de exportación (azúcar y níquel). 
Ante la desaparición de sus mercados preferenciales,  en 1992 Cuba 
tuvo que vender la totalidad de la zafra  azucarera en el mercado resi-
dual con un descuento. El precio promedio del azúcar exportado des-
cendió así de 51.4 centavos de dólar por kilogramo en 1990 a 21.4 
centavos en 1992.7 De su lado, el deterioro de la cotización internacio-

6 No sólo influyen  los altos intereses cubiertos por Cuba, sino también el hecho de 
desplazarse de los financiamientos  blandos del área socialista a ¡os mercados más caros 
de Occidente. 

7 Conviene destacar que en 1992 cerca de 80% del comercio mundial del azúcar se 



nal del níquel influyó  también en una disminución del poder de compra 
de las exportaciones. 

Asimismo, de la totalidad del petróleo que tradicionalmente se ad-
quiría en la extinta Unión Soviética, en 1992 se obtuvo apenas 30% en 
la Federación de Rusia mediante un trueque por azúcar. El 70% restan-
te se compró en el mercado internacional a un precio 27% superior al 
vigente en 1990. 

En el trienio 1993-1995 mejoró la RPIB ya que los precios del azúcar 
y del níquel se incrementaron en tanto que los del petróleo sólo se 
elevaron en este último año. En 1996 empeoró la RPIB por efecto  de una 
declinación de las cotizaciones internacionales del azúcar y el níquel, 
y un aumento de los precios del petróleo y los alimentos que Cuba 
importa. 

A diferencia  de otros países de la región, el brusco deterioro de los 
precios de los productos primarios, asociado a la turbulencia financie-
ra internacional, benefició  a la economía cubana durante 1997 por lo 
que mejoró la RPIB. En cambio, en el bienio 1998-1999 se observó un 
nuevo deterioro de la RPIB asociado a la caída de los precios del azúcar 
y del níquel, aunque en este último caso a mediados de 1999 comenza-
ron a repuntar. Las cotizaciones internacionales del petróleo decli-
naron durante todo 1998 y el primer trimestre de 1999 pero en el resto 
del año subieron significativamente. 

En síntesis, las oscilaciones de la RPIB reflejan  la vulnerabilidad del 
sector externo de la economía cubana ante las dificultades  actuales 
de acceso a los mercados y los altibajos de los precios internacionales de 
los productos básicos. Ello sugeriría la conveniencia de aumentar y 
diversificar  las exportaciones así como de fortalecer  el proceso de sus-
titución de importaciones, sobre todo de alimentos. Se estima que el 
sensible incremento en la extracción nacional de crudo contribuya a 
mejorar las condiciones de intercambio en el futuro  inmediato. 

C. LA RECONSTRUCCIÓN DEL SECTOR EXTERNO 

Al igual que en las economías socialistas de Europa Oriental, el modelo 
de crecimiento cubano mostró síntomas de agotamiento con anterio-
ridad al colapso de 1989. En parte, ello es atribuible al rezago en la 
eficiencia  productiva de los sistemas de planificación  central, al des-
realizó en mercados preferenciales,  a u n precio de 21.6 centavos de dólar la libra en los 
Estados Unidos y de 25.7 centavos en la Comunidad Económica Europea. 



cuido en la diversificación  de mercados y productos en el comercio 
exterior y la reducida autonomía de gestión de las empresas estatales 
(Easterly y Fischer, 1994). De aquí que Cuba difícilmente  pueda tomar 
una senda de desarrollo autosostenido sin acelerar la transición del 
sector productivo a estándares internacionales de eficiencia.  Esto re-
quiere inversiones para modernizar la tecnología de la planta produc-
tiva y, sobre todo, para liberar el régimen de organización de las fuerzas 
productivas, a fin  de fortalecer  la capacidad gerencial y la autonomía 
de gestión. 

Si bien es cierto que la liberación de los mercados conduce a mejorar 
la eficiencia  en la producción, también lo es que tiene potencial des-
tructor del tejido industrial y social, sobre todo en periodos de transi-
ción estructural. Para contrarrestar tales efectos,  es preciso gobernar 
el mercado con políticas en los ámbitos industrial, laboral, educativo y 
fiscal,  entre otros. 

La política de ajuste de la balanza de pagos no habría bastado por sí 
misma para reiniciar el proceso de desarrollo. Cuba instrumentó si-
multáneamente una estrategia de mercados externos, cuyos logros han 
significado  la multiplicación de las oportunidades de desarrollo. Hay, 
en consecuencia, cambios estructurales e institucionales que imponen 
un perfil  distinto al sector externo cubano. Al respecto, las modifica-
ciones en la legislación sobre inversión extranjera y régimen de propie-
dad han resultado de primera importancia, tanto como la adopción de 
sistemas descentralizados y autónomos de manejo de las empresas 
estatales de comercio exterior. Esas y otras medidas explican las enor-
mes mudanzas que vienen teniendo lugar en la alteración del origen y 
destino del comercio exterior de Cuba. 

Al pasar revista al impacto de la política de emergencia sobre el 
sector externo hay que tomar en cuenta que a partir de 1993 se entra en 
una etapa distinta del periodo especial. De hecho las mismas variables 
externas muestran un cambio de tendencia importante, que si bien no 
se refleja  en una recuperación respecto de los valores de 1989, sí mues-
tran, en general, una reversión de la caída y en algunos casos, franca 
recuperación. 

En esta segunda etapa se consolida un importante cambio en la 
composición del intercambio, en el sentido de que cobran importancia 
como socios comerciales países de Asia y América y, frente  a la decli-
nación de los países miembros del CAME se desplaza el intercambio 
hacia socios de Europa Occidental. 

Como destino de las exportaciones la Federación Rusa sigue siendo 



CUADRO IV.2. Cuba: Importaciones  de  bienes 
por principales categorías  de  productos,  1989-1998 

(Porcentajes) 

Tasa  de  variación _ . ., 
, Composicio; promedio  anual 

1989- 1993- 1989- 1989- 1994-
1993 1998 1998 1993 1998 

Total - 2 9 . 5 15.8 -7 .1 100.0 100.0 
P roduc tos alimenticios y an imales 

vivos -15 .4 8.2 - 3 . 0 14.7 19.4 
Beb idas y t abacos - 1 9 . 0 52.7 15.2 0.1 0.6 
Mater ia les c r u d o s n o comest ib les , 

excepto los combus t ib l e s - 1 9 . 3 - 6 .1 - 1 2 . 2 3.9 2.8 
Combus t i b l e s y lubr i can tes 

mine ra le s y p r o d u c t o s conexos - 2 7 . 8 - 0 . 9 - 1 3 . 9 31.1 25.7 
Aceites y m a n t e c a s de or igen 

a n i m a l y vegetal - 29 .9 18.7 -6 .1 1.0 0.9 
P r o d u c t o s q u í m i c o s - 2 5 . 3 20.5 - 2 . 6 6.5 9.6 
Art ículos m a n u f a c t u r a d o s 

clasificados  p r i n c i p a l m e n t e 
s egún el mater ia l - 3 2 . 6 29.5 -3 .1 9.9 12.9 

M a q u i n a r i a y mate r ia l de 
t r a n s p o r t e - 4 4 . 3 35.9 - 8 . 6 29.9 19.1 

O t r o s 3 - 2 6 . 5 40.5 5.4 3.0 8.9 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  de la Oficina  Nacional de Estadísticas (ONE) de 
Cuba. 

a Artículos manufacturados  diversos y mercaderías no clasificadas  según su natu-
raleza. 

el principal comprador individual (19% entre 1994 y 1998) pero los 
países de la Unión Europea la superan ya como destino (cerca de 21% 
de las compras de productos cubanos corresponden a Alemania, Espa-
ña, Francia, Países Bajos, Italia y el Reino Unido). En América, Canadá 
recupera su posición de principal comprador, seguido de México. 

La composición de los abastecedores muestra también una progre-
siva reorientación geográfica.  Así, la Federación Rusa, que si bien hasta 
1993 aportaba casi 58% de las compras hechas por Cuba, ya entre 1993 
y 1997 no rebasaba el 3%. Son los países de la Unión Europea los 
principales proveedores de bienes a Cuba (29.9%, de las cuales 12.3% 
provienen de España), principalmente productos alimenticios y manu-



CUADRO IV.3. Cuba: Exportaciones  de  productos  seleccionados,  1989-1997 
Tasa  de  variación promedio  anual 

7997a Composición 

1989-1993 1993-1997 1989-1997 
7997a 

1989-1993 1994-1997 1997 

Total de expor tac iones de b i enes - 3 2 . 0 12.0 - 1 2 . 7 1 819 100.0 100.0 100.0 
Total de p roduc tos se lecc ionados - 3 1 . 0 11.8 -12 .1 1 734 94.3 95.4 95.3 
Pescado y m a r i s c o fresco  y conge l ado - 1 4 . 3 17.1 0.2 127 3.1 7.2 7.0 
Pescado y m a r i s c o en c o n s e r v a b - 2 6 . 0 - 3 5 . 9 -30 .4 0.0 0.0 
Cítricos - 4 3 . 9 - 1 1 . 0 -29 .4 9 2.2 0.8 0.5 
Conservas de frutas  y vegetales - 1 0 . 5 24.7 5.6 23 0.3 1.3 1.3 
Azúcar 96° valor c r u d o - 3 3 . 8 2.9 - 1 7 . 4 845 74.5 50.0 46.4 
Mieles finales - 3 5 . 8 16.3 - 1 3 . 6 9 0.5 0.7 0.5 
Miel de abe jas - 2 2 . 0 12.0 - 6 . 6 6 0.2 0.3 0.3 
Bebidas a lcohól icas (excepto vinos) - 1 7 . 5 11.8 13 0.3 0.7 0.7 
Tabaco en r a m a - 1 7 . 8 17.1 - 1 . 9 29 0.9 1.5 1.6 
Tabaco to rc ido 5.0 23.3 13.8 127 1.9 5.2 7.0 
Sinter de Ni+Co (con ten ido metá l i co) - 1 6 . 5 37.6 7.2 218 3.0 10.2 12.0 
Óxido de Ni+Co (con ten ido metá l i co) -43 .2 - 3 4 . 6 - 3 9 . 0 3 1.6 0.2 0.2 
Sulfuro  de Ni+Co (con ten ido metá l i co) - 2 5 . 5 30.8 - 1 . 3 195 4.1 10.4 10.7 
M e d i c a m e n t o s - 4 3 . 6 71.0 - 1 . 8 47 1.1 3.5 2.6 
Cemen to 126.2 25.7 68.6 32 0.1 1.4 1.8 
M á r m o l e l aborado - 2 0 . 4 -6 .6 - 1 3 . 8 0.4 0.0 0.1 0.0 
Hie r ro y ace ro 5.3 33.7 18.6 52 0.4 2.1 2.9 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  de la Oficina  Nacional de Estadísticas (ONE) de Cuba. 
a Millones de dólares. 
b 1996 es el último año con información  disponible. 



facturas  ligeras. En equipos de transporte y maquinaria se produce un 
desplazamiento de los abastecedores tradicionales del extinto CAME 
hacia otros países de Asia, en adición a la República Popular China, que 
mantiene su posición en el mercado cubano. 

La estructura de las importaciones de bienes muestra una concen-
tración en los rubros de alimentos, combustibles y bienes de capital 
que, en conjunto, explican 76 y 64%, respectivamente, de las importa-
ciones totales en los subperiodos 1989-1993 y 1994-1997 (véase el cua-
dro IV.2). Es de notar que la participación de las importaciones de bienes 
de inversión cae sensiblemente, lo que se asocia al desplome de la 
formación  de capital al comienzo del periodo especial y a su insuficien-
te recuperación en los años siguientes. Las compras de alimentos ele-
van su gravitación hasta representar una quinta parte del total, en parte 
para satisfacer  las necesidades de la demanda del turismo. 

También la estructura de las exportaciones revela cambios de interés 
al irse conformando  una creciente reducción de la dependencia del 
azúcar (50% en 1997 frente  a 75% entre 1989 y 1993). Los minerales (en 
especial níquel, hierro y acero), medicamentos, tabaco y pescados y 
mariscos frescos  y congelados cobran importancia. 

Estas tendencias del intercambio de bienes se ven acentuadas al 
considerar el comercio de servicios. En particular las ventas externas 
de servicios —esencialmente turísticos y de manera muy incipiente de 
telecomunicaciones y otras actividades de procesamiento— determi-
nan que la inserción en los mercados internacionales y los circuitos 
financieros  mundiales se haya ampliado de manera importante de 
1993 a la fecha. 

1. Fomento  de  las exportaciones 

a) Bienes 

El azúcar ha sido históricamente el principal producto de exportación. 
Probablemente, las actuales condiciones del mercado internacional 
impidan alcanzar los niveles de exportación de 1989 (7.2 millones de 
toneladas de azúcar), pero la recuperación de la agroindústria significa-
ría importantes ingresos adicionales en divisas. Pese a la disminución 
en la superficie  plantada y cosechada, este objetivo podría alcanzarse en 
pocos años, profundizando  las reformas  estructurales e institucionales 
iniciadas en 1993 con vista a fortalecer  la gestión empresarial de los 
productores de caña de azúcar. 



En otra vertiente, los estrangulamientos en los abastos de insumos 
importados se han resuelto en algunos casos por medio de convenios 
de financiamiento  vinculados a contratos de exportación que les sir-
ven de garantía. Destacan los acuerdos con empresas productoras de 
tabaco, ron y cítricos. Este mecanismo se ha extendido a otros produc-
tos exportables. 

En el caso del níquel, en 1994 se firmó  un acuerdo comercial con la 
empresa canadiense Sherritt, con la cual se formó  después una socie-
dad mixta a fin  de integrar la extracción de minerales con la refinación 
del níquel y del cobalto en la planta de Saskatchewan, también en 
Canadá. En 1998 se obtuvo una producción récord de 67 742 toneladas 
contenido. Las exportaciones se han recuperado considerablemente y 
en 1997 alcanzaron 415 millones de dólares, 23% del total de bienes. 

En el sector pesquero, las carencias de moneda convertible se han 
paliado fletando  y arrendando embarcaciones. Así, la captura bruta 
total de la pesca aumentó a 133 800 toneladas en 1998, frente  a 87 900 
en 1994. Se calcula que las exportaciones de productos de la pesca, que 
incluye langosta y camarón, ascendieron a 128 millones de dólares en 
1997, frente  a 69 millones en 1993. Otros productos que incrementan 
su participación en las exportaciones son: hierro y acero, frutas  en 
conservas y tabaco. 

A fin  de aprovechar el acervo de capital debiera liberarse la capaci-
dad de cada empresa para utilizar la planta productiva, adaptándola a 
las nuevas condiciones de apertura, flexibilizando  los mecanismos de 
planeación centralizada. Al respecto, algo se ha avanzado con los pro-
gramas de redimensionamiento industrial y con la iniciativa reciente 
del perfeccionamiento  empresarial. Convendría, asimismo, autorizar 
el establecimiento de pequeñas y medianas empresas privadas en los 
sectores tanto de industria ligera como metalmecánica, con objeto de 
facilitar  dicho proceso de adaptación. 

Ya se han alcanzado logros concretos en el sentido apuntado. Se 
podrían emular y multiplicar algunos como los siguientes: talleres de 
ensamble de autobuses transformados  en plantas de bicicletas; una 
fábrica  de equipo médico manufactura  ahora equipos de cocina para 
hoteles y otra exporta productos de acero inoxidable, mallas, alambres 
y barras corrugadas; también se cuenta con talleres de bienes de capital 
que se han especializado en la elaboración de equipos de aire acondi-
cionado, refrigeración,  ventiladores y herrajes destinados a instalacio-
nes turísticas. 

Ampliar la autonomía de las empresas del sector tradicional para 



mejorar la articulación del sector "dólar" con el resto del sistema eco-
nómico es una condición indispensable para aumentar de manera sos-
tenida la productividad, la producción y el empleo; el no hacerlo lleva-
ría a reproducir las características de economía de enclave e impediría 
la difusión  de los beneficios  del cambio estructural. 

b) Transición  e inserción 
en los mercados  internacionales 

El modelo cubano de absorción del shock  externo ha mostrado bonda-
des evidentes: la carga de la adaptación se ha repartido de manera 
relativamente equitativa entre la población, sin dañar la distribución 
del ingreso en la misma medida que en otros países de América Latina. 
El costo ha consistido en retardar la adecuación de la estructura pro-
ductiva. 

Son innegables los beneficios  del movimiento de las fuerzas  del mer-
cado, como es cierto también su potencial destructivo del tejido social 
por las desigualdades que produce. Las reformas  asociadas a lograr la 
inserción del país en los flujos  internacionales de comercio debieran, 
entonces, orientarse a establecer y fortalecer,  pero a la vez humanizar, 
los mecanismos de mercado. La experiencia internacional es contun-
dente: si no se controlan esos efectos  se pueden causar daños al punto 
de entorpecer el proceso de desarrollo o debilitar la gobernabilidad 
social. 

A muchas sociedades les ha tomado décadas manejar los mercados 
a fin  de conciliar pragmáticamente los objetivos de eficiencia  con los 
de equidad. Cuba no puede darse el lujo de esperar décadas, ni puede 
violentar su experiencia histórica. Por consiguiente, habrá que encon-
trar modalidades de acción, allanadoras de la transición, como las que 
se mencionan en seguida. 

El acceso al financiamiento  y a las divisas de una fracción  decrecien-
te pero importante de la actividad productiva se controla mediante 
mecanismos administrativos centralizados que alientan poco los avan-
ces de la productividad. La opción alterna, comúnmente recomendada, 
consiste en instaurar mercados libres con participación abierta a todos 
los agentes económicos para inducir ganancias de eficiencia.  Sin em-
bargo, rara vez se consideran los costos de tales cambios instituciona-
les. Un mecanismo alterno de acercamiento podría consistir en simular 
un mercado en el interior del gobierno, tanto de divisas como de fondos 



prestables. Esos recursos escasos podrían asignarse mediante subastas 
en las que participaran las mismas entidades públicas que actualmente 
negocian los presupuestos con la autoridad. La determinación de un 
precio interno al gobierno —y por ende sujeto a corrección en caso de 
conducir a asignaciones inconvenientes— permitiría conocer mejor 
los costos y beneficios  de cada uso alternativo. El mismo mecanismo 
podría aplicarse al caso de maquinaria y equipo redundante para faci-
litar su transferencia  a otros usos. 

En resumen, serían varias las ventajas de la simulación de mercados, 
a saber: permitiría cosechar las ganancias de eficiencia  que acompa-
ñan al fortalecimiento  de las fuerzas  del mercado; fortalecería  el trán-
sito de un sistema de asignación administrativa a uno en el que compi-
ten diferentes  agentes en marcos regulatorios preestablecidos; permi-
tiría experimentar con las regulaciones; facilitaría  formar  funcionarios 
con experiencia en el proceso de fijación  de normas; alentaría la for-
mación de gerentes cuya gestión se juzga en términos de resultados, 
con premios a la innovación y eficiencia,  y todo ello se podría modular 
sin perder de vista las consecuencias negativas de liberar las fuerzas  del 
mercado. 

c) Remesas de  migrantes 

Aun cuando entre 1989 y 1992 los envíos de divisas a Cuba aumentaron 
de manera significativa,  a partir de la legalización de la tenencia de 
dólares en 1993 las transferencias  privadas tuvieron el mayor efecto 
macroeconômico, constituyéndose en una importante fuente  de ingre-
sos netos de monedas convertibles. Se estima que en 1998 ingresaron 
700 millones de dólares, frente  a 537 millones en 1995. 

Las transferencias  se efectúan  de preferencia  en efectivo  y entre 
personas físicas,  dada la prohibición hasta 1998 del gobierno de los 
Estados Unidos de enviar remesas desde ese país y a la falta  de acceso 
a los servicios financieros  estadunidenses. Desde mediados de 1999 la 
Western Union realiza transferencias  directas (de hasta 300 dólares por 
persona en un trimestre) desde sus establecimientos en los Estados 
Unidos hacia subagencias de cambio en Cuba. 

Como se mencionó, el establecimiento de la red de casas de cambio 
(CADECA) ha permitido socializar una parte de estas remesas, por lo que 
la modernización financiera  podría aportar beneficios  adicionales. 



2. Inversión  extranjera  directa 

La modificación  de los derechos de propiedad constituye una de las es-
trategias estructurales más trascendentes en la reconstrucción del sector 
exportador. El primer instrumento legal que regulóla inversión extranje-
ra fue  el Decreto Ley 50 de 1982, el cual preveía la formación  de asocia-
ciones con capital minoritario de empresas del exterior.8 Diez años 
después se reformó  la Constitución para reconocer los derechos de 
propiedad de las empresas mixtas, permitir la transferencia  de dere-
chos fuera  del dominio estatal y aprobar las asociaciones económicas. 

En años recientes, las normas que regulaban la inversión extranjera 
han sufrido  nuevos cambios con claros objetivos de fomento.  La Ley 
de Minas de 1994 delimita y flexibiliza  las normas aplicables al otorga-
miento de concesiones para la explotación de los recursos del subsuelo. 
(CEPAL, 1995e.) En septiembre de 1995 el poder legislativo aprobó una 
nueva ley de inversiones extranjeras que redefine  el papel del Estado 
en la actividad económica y flexibiliza  los procedimientos reguladores 
en la materia. La ley no excluye la participación de la inversión extran-
jera en ningún sector —salvo en los servicios de salud, educación y los 
que prestan las fuerzas  armadas— y se garantiza la libre transferencia 
de utilidades al exterior en moneda convertible. Con propósitos análo-
gos, en 1996 se promulgó el Decreto Ley 165, que crea las zonas francas 
y los parques industriales, con un régimen jurídico especial en materia 
aduanera, tributaria, laboral, migratoria, de comercio exterior y de in-
versión extranjera. Por último, está en preparación un conjunto de 
normas que flexibilizarán  la consolidación del mercado inmobiliario 
conectado con la hotelería y las inversiones extranjeras. 

Dichos cambios buscan que la inversión extranjera se convierta en 
instrumento de acceso a mercados, a capitales o a tecnología moderna. 
Así, cabe mencionar que el Programa Energético Nacional autoriza la 
celebración de contratos de riesgo con empresas extranjeras en traba-
jos de exploración petrolera, que no son ajenos al acrecentamiento de 
la producción petrolera de los últimos años. 

A partir de la readopción del régimen de zonas francas  se procuró 
mejor utilización de amplios espacios de almacenamiento e infraes-
tructura que estaban subutilizados y no generaban los recursos espe-
rados. Se pretendió con ello aprovechar, como otros países, la fragmen-

8 Así se creó un régimen jurídico dual: el que regula el funcionamiento  de las em-
presas públicas y el del derecho privado que resulta aplicable a empresas de carácter 
mixto. 



tación de los procesos de producción y distribución en el contexto de 
creciente globalización internacional. Al régimen original se le han 
incorporado modificaciones  posteriores con el propósito de que las 
zonas francas  sean más atractivas al inversionista, mejorando en ellas 
las condiciones laborales y asegurando que de sus actividades se gene-
ren ingresos tributarios.9 

Existen formalmente  cuatro zonas francas  —dos de ellas en la vecin-
dad de La Habana (Berroa y Wajay) y dos en el interior (Mariel y 
Cienfuegos)—,  aunque de hecho las operaciones más importantes se 
dan en las primeras dos. Recintos aduaneros anteriormente destinados 
al almacenaje temporal de mercancías para el mercado doméstico se 
convirtieron en zonas francas  para almacenamiento y procesamiento 
de bienes y generación de servicios no internables al país. Esta medida 
es considerada como una forma  de establecer mecanismos que, si bien 
en el momento actual han crecido muy lentamente, sientan bases para 
formas  de producción y encadenamiento a procesos globalizados en el 
futuro. 

Las nuevas disposiciones legislativas han fortalecido  los derechos 
individuales de propiedad y ampliado el papel de la empresa privada y 
de los inversionistas extranjeros en la actividad económica, incluso con 
mayor flexibilidad  que las normas vigentes en otros países latinoameri-
canos. No obstante, subsisten restricciones, entre las que destacan: 

i) La autorización por parte del Consejo de Ministros o la comisión 
designada por éste de todas las solicitudes de inversión extranjera, y 

ii) La contratación de personal cubano ha de realizarse por medio de 
entidades empleadoras seleccionadas por las autoridades, y no direc-
tamente por la empresa interesada. En parte, este sistema tiene el 
propósito de atenuar las disparidades en las remuneraciones de la 
fuerza  de trabajo empleada en actividades exportadoras, con respecto 
a la que se dedica a la producción de bienes y servicios para el mercado 
interno. 

Por otra parte, como se ha mencionado, el embargo al comercio cuba-
no establecido por los Estados Unidos y las disposiciones de las leyes 

9 La resolución 1-97 flexibiliza  los beneficios  de que pueden gozar los trabajadores 
de las zonas francas,  permitiendo incentivos adicionales a los de la legislación laboral 
general; la resolución 53-98 reglamenta el pago de tarifas  por el uso del régimen especial 
de zona franca.  De hecho, desde 1996 a la fecha  se han adoptado una veintena de 
resoluciones para reglamentar su operación por parte de los ministerios de Inversión 
Extranjera, del Interior, Finanzas y Trabajo, así como por parte de la aduana y el 
Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo. 



Torricelli y Helms-Burton no sólo han representado un obstáculo sig-
nificativo  al flujo  de inversión del exterior, sino que también encarecen 
en alto grado los servicios vinculados al comercio exterior —transpor-
te, seguros, financiamiento,  etc.— al acrecentar el riesgo del país. 

Con todo, a mediados de 1999 ya se habían creado 362 empresas 
mixtas. Atendiendo al número de asociaciones económicas con capital 
foráneo  destacan las actividades industrial (31%) y turística ( 18%). De 
su lado, España (23%), Canadá (19%) e Italia (15%) sobresalen por su 
presencia en las inversiones extranjeras directas radicadas en la isla. 
Se estima que el flujo  total de capital desembolsado ascendió a más de 
1 350 millones de dólares en el periodo 1993-1998. 

Recientemente, el proceso de apertura a la inversión extranjera se 
profundizó  en los sectores inmobiliario, energético y de servicios finan-
cieros. Durante 1998 se crearon 13 asociaciones con capitales extran-
jeros en el sector inmobiliario para la construcción y remodelación de 
edificios  y otros 140 proyectos se encontraban en proceso de negocia-
ción. En el sector financiero  se fundaron  las sociedades mixtas Corpo-
ración Financiera Habana y Heath de Cuba para satisfacer  necesidades 
de financiamiento  empresarial y de seguros, respectivamente. 

En el sector energético surgió la primera inversión con capital ínte-
gramente extranjero para la construcción de una planta generadora de 
energía en la Isla de la Juventud. Asimismo, se constituyeron dos aso-
ciaciones económicas con capitales francés  y canadiense para la mo-
dernización de plantas generadoras de electricidad y el uso del gas 
acompañante de los pozos petroleros. Además, se fundaron  dos empre-
sas mixtas para sustituir progresivamente el consumo de kerosene por 
gas licuado en el abastecimiento de combustible doméstico a la pobla-
ción de la capital y Santiago de Cuba. 

Otro hecho relevante del proceso de apertura a la inversión extran-
jera es la extensión de empresas foráneas  ya radicadas en Cuba a otras 
ramas de la economía cubana. Por ejemplo, la firma  canadiense She-
rrit, que inicialmente invirtió en la producción de níquel en Moa, ya se 
extendió a negocios de generación de electricidad, telecomunicaciones 
y turismo, así como al sector agropecuario. 

Las inversiones en las zonas francas  tienen un monto aún reducido. 
Existen 243 operadores en las tres zonas activas (Berroa, Wajay y Ma-
riel), la mayor parte son empresas comerciales (más de 160 oficinas  de 
representación y comercialización, de las cuales cerca de 80 ya opera-
ban anteriormente como recintos fiscales  in bond);  34 se dedican a 
actividades directamente productivas para la reexportación y 49 près-



tan servicios sobre todo a los otros operarios en el interior de las propias 
zonas francas.  En varios casos las empresas productoras estarían ex-
portando menos del porcentaje exigido por la ley, dado que han solici-
tado un aumento del porcentaje de ventas que pueden realizar al mer-
cado doméstico, sobre todo al sector dolarizado de la economía. Los 
socios externos en estas actividades son principalmente España (62 
empresas), Panamá (43), Italia (33), así como Canadá y México (con 13 
empresas en cada caso). 

Hay, sin embargo, algunos experimentos interesantes en el interior 
del recinto franco,  como sería el desarrollo de actividades hortícolas 
para la exportación y abastecimiento de la demanda del turismo inter-
nacional; o la venta de servicios informáticos  y de procesamiento de 
datos a los usuarios de las propias zonas. 

En 1995 empezaron a operar los fondos  de inversión en Cuba, con el 
propósito de crear oportunidades de negocios. Si bien sus montos hasta 
ahora son relativamente bajos (menos de 60 millones de dólares has-
ta 1997) en el futuro  podrían ser un complemento útil para promover 
nuevos cambios estructurales. 

En síntesis, el proceso de apertura a la inversión extranjera marcha 
lenta pero sostenidamente en búsqueda de mercados, tecnología y ca-
pital. En este terreno, crucial para el crecimiento de la economía cuba-
na, no deben soslayarse los efectos  negativos del embargo estaduniden-
se, reforzados  en la presente década por las leyes Torricelli y Helms-
Burton (véase el recuadro iv.i). Todavía no se ha previsto la formación 
de capital con recursos foráneos  en la industria azucarera ya que se 
entiende que con el esfuerzo  nacional puede lograrse la reactivación de 
esta vital rama de la economía cubana. Empero, ya se crearon seis 
empresas mixtas en la industria de los derivados de la caña de azúcar. 

3. Nuevos  mercados,  embargo y negociaciones 

Progresivamente surge la necesidad de acuerdos con otros países a fin 
de eliminar la doble tributación. Ya se ha celebrado el primero de ellos 
con España; cubre los impuestos sobre las utilidades, los ingresos per-
sonales, la propiedad o posesión de bienes y el transporte terrestre, 
queda abierto para abarcar otros impuestos que ambos países apliquen 
y que tengan naturaleza análoga. 

Más allá de estos mecanismos, el país se esfuerza  por incorporarse a 
un mercado mundial que se globaliza y regionaliza en torno a bloques 



Ya en el Estudio  Económico de la CEPAL de 1992, se s e ñ a l a b a n los efectos 
negat ivos q u e se adver t í an a raíz de la ap l icac ión del e m b a r g o es tadu-
n idense : "En rigor, el e m b a r g o se h a m a n t e n i d o p o r m á s de t res décadas , 
a u n q u e sólo e jercía influencia  d i rec ta sobre 15% del i n t e r c a m b i o total 
del país . Al de sapa rece r las ven ta josas re lac iones de i n t e r c a m b i o con el 
c a m p o socialista, el e m b a r g o pasó a afectar  a la to ta l idad d e la e c o n o m í a 
c u b a n a " . A u n q u e resul ta difícil  m e d i r el cos to d i rec to e ind i rec to de esa 
polí t ica, inves t igadores c u b a n o s e s t i m a n en 67 000 mi l lones de dó la res 
la afectación  has t a 1998, a par t i r de cons iderac iones respec to del comer -
cio n o rea l izado, pé rd idas de p r o d u c c i ó n y f inancieras,  los viajes impe-
d idos y el e n c a r e c i m i e n t o de las t r ansacc iones (Aguilar-Truji l lo, 1998). 

La Ley Torricell i , de 1992, t i ende a dificultar  la ges t ión c u b a n a de 
c o m e r c i o exterior . E n p r i m e r lugar, p roh ibe a las subs id ia r i a s de las 
e m p r e s a s e s t a d u n i d e n s e s en te rceros países c o m e r c i a r con Cuba. El 
D e p a r t a m e n t o del Tesoro de los Es t ados Unidos ca lculó q u e en 1991 el 
i n t e r c a m b i o en a m b o s sen t idos de d ichas subs id ia r ias con Cuba h a b í a 
a s c e n d i d o a 718 mi l lones de dólares . E n s e g u n d o t é rmino , la m e n c i o n a -
d a ley es tablece q u e a los ba rcos que c a r g u e n o d e s c a r g u e n m e r c a n c í a s 
e n te r r i to r io c u b a n o les q u e d a vedado, d u r a n t e u n pe r iodo de seis meses 
a pa r t i r de la fecha  en que reca la ron en la isla, ace rca r se a p u e r t o s esta-
dun idense s . E n 1992 la flota  c u b a n a p u d o t r a n s p o r t a r a p e n a s 20% del 
t one la j e de m e r c a n c í a s i n t e r c a m b i a d a s en a m b o s sent idos , por lo que 
es ta m e d i d a enca rece el flete  in te rnac iona l y d e m o r a la en t r ega de los 
p r o d u c t o s expor t ados e impor t ados . 

E n 1996 el Congreso de los Es tados Unidos a p r o b ó la Ley Helms-Bur -
ton , q u e refuerza  el i m p a c t o del e m b a r g o , sob re t odo e n t o r p e c i e n d o el 
flujo  de la invers ión ex t ran je ra . Al afectar  las p r o p i e d a d e s y c u e n t a s 
b a n c a r i a s de te rceros que real icen negocios c o n Cuba o que t engan ac-
ceso a p rop i edades de c i u d a d a n o s e s t adun idenses que el gob ie rno cuba-
n o h u b i e r a expropiado, y al nega r visado de en t r ada a los Es tados Unidos 
a direct ivos y acc ion is tas pr inc ipa les de e m p r e s a s q u e rea l icen inversio-
nes e n p rop i edades q u e p u d i e r a n h a b e r s ido exprop iadas , es ta disposi-
c ión ha r í a q u e las r epe rcus iones sobre la e c o n o m í a c u b a n a se acen tua -
ran . Hay a lgunos e j emplos de e m p r e s a s que se han r e t i r ado de la isla y 
o t ras que h a n cance l ado proyectos, a u n q u e , en ba lance , s iguen l legando 
i m p o r t a n t e s flujos  de inversión ex t ran je ra . 

Cabe r e c o r d a r que en el Informe  del Secre ta r io Genera l de las Nacio-
nes Unidas al 5 2 2 P e r i o d o de Ses iones d e la A s a m b l e a Genera l se indica 



RECUADRO IV. I (concluye) 

que "la cont inuac ión del b loqueo—inclu idos sus efectos  extraterr i toria-
les— está afectando  de diversos modos el difícil  proceso de recuperac ión 
económica iniciado en 1994", con tres consecuencias principales: i) el 
a u m e n t o de los riesgos y costos de las inversiones extranjeras; ii) dificul-
tar la negociación de la deuda cubana para lograr arreglos y créditos con 
acreedores oficiales  y comerciales, y iii) m a n t e n e r condic iones que in-
c remen tan los costos de obtención, f inanciamiento  y t r anspor te de las 
impor tac iones . 

comerciales, y donde no basta ganar el trato de nación más favorecida. 
Al derrumbarse el CAME, único esquema preferencial  al que pertenecía 
Cuba, enfrentó  un mercado internacional en el que muchos países 
—tanto desarrollados como en desarrollo— se otorgan preferencias  al 
amparo de acuerdos regionales y subregionales de integración econó-
mica. Por ello en años recientes la función  de la conducción de la 
política comercial ha pasado de la operación directa del intercambio 
por medio de empresas del Estado, a promover instrumentos de libe-
ración y acceso a los mercados. 

Si bien Cuba es en principio beneficiario  de los sistemas generaliza-
dos de preferencias  (SGP), subsiste el embargo de los Estados Unidos y, 
frente  a otros mercados de países industrializados, se requieren nego-
ciaciones periódicas. En tales circunstancias, no existe certeza de largo 
plazo sobre las condiciones de acceso del comercio cubano. Además, 
los principales mercados desarrollados, en particular la Unión Euro-
pea, otorgan tratamientos favorables  a la gran mayoría de países en 
desarrollo sobre la base de diversos criterios (clasificación  de países 
menos avanzados, pequeñas economías insulares en desarrollo) o por 
agrupación geográfica,  como sería el caso de los países de Asia, Caribe 
y del Pacífico  (ACP) beneficiarios  de los sucesivos acuerdos de Lomé. 
Con relación a otros mercados, en particular del continente americano, 
Cuba ha estado prácticamente marginada de los mecanismos regiona-
les de integración. 

A fin  de asegurar una paridad y condiciones de competencia —que 
necesariamente habrán de acompañarse de mejoras internas en la efi-
ciencia y competitividad— el gobierno ha asumido una política activa 
de participación en los foros  de negociación comercial. Resultan estra-
tégicamente importantes las condiciones de acceso para poder compe-



CUADRO rv.4. Participación de  Cuba 
en acuerdos  bilaterales  de  alcance parcial de  ALADI 

País Fecha 
Preferencias  otorgadas 
(número  de  partidas) 

A Cuba Por Cuba 

A r g e n t i n a 
Bras i l 
C o l o m b i a 

1984 
1992 
1989 
1994 
1991 
1989 
1994 
1987 
1989 
1994 

48 
230 

21 
164 
231 

32 
143 

48 
43 

240 

4 
173 
22 

570 
85 
47 

242 
80 
58 

400 

M é x i c o 
P e r ú 

U r u g u a y 
V e n e z u e l a 

FUENTE: Quiñones, 1 9 9 7 , "La Política arancelaria en Cuba", mimeografiado. 

tir con otros abastecedores en los nuevos mercados de destino que 
sustituyen a las de los países que pertenecían al CAME. 

Aun antes de la crisis Cuba tenía algunos acuerdos con países del 
hemisferio,  en el marco del Tratado de Montevideo de 1980 que permi-
tía a los países miembros de la Asociación Latinoamericana de Libre 
Comercio (ALADI) otorgar preferencias  no recíprocas ni generalizadas 
a no miembros en el marco de los denominados "acuerdos de alcance 
parcial". Sobre la base de "listas positivas" (productos específicamente 
negociados para tratamiento preferencial),  Cuba recibía acceso privi-
legiado de no menos de siete de los 11 miembros para un número 
importante de partidas arancelarias, en algunos casos con rebajas su-
periores a 50% o la franquicia  total (véase el cuadro rv.4). 

Recientemente el país se adhirió a la ALADI, de manera que la nego-
ciación periódica de ampliación y permanencia de las listas se convier-
te en un mecanismo estable y permanente de acceso. Ello constituye, 
además, un expediente para no ser excluido del proceso hemisférico  de 
integración que avanzará eventualmente en la conformación  de un 
área hemisférica  de libre comercio. Otra vinculación hemisférica  con 
prelación para Cuba es la Asociación de Estados del Caribe (AEC) que, 
si bien no tiene instrumentos de integración comercial explícitos, agru-
pa tres esquemas subregionales: el Mercado Común Centroamericano 
(MCCA), la Comunidad del Caribe (Caricom) y el Grupo de los Tres 



(Colombia, México y Venezuela), además de otros países como Panamá 
y la República Dominicana, que tampoco pertenecen formalmente  a 
esquemas regionales de integración.10 

Cuba se ha incorporado como observador al proceso de negociación 
del nuevo acuerdo de Lomé, a ser firmado  entre los países de ACP y la 
Unión Europea, y ha manifestado  interés en algunos temas globales en 
la agenda multilateral de la OMC así como en el inicio de una nueva 
ronda multilateral de negociaciones. En ésta se incorporarán temas de 
trascendencia, como la progresiva liberación del comercio agrícola y 
de los servicios, así como la consolidación y perfeccionamiento  de un 
marco multilateral para las inversiones, la propiedad intelectual, el 
medio ambiente y el movimiento de personas en el contexto de la ex-
portación de servicios. En ese marco internacional nuevo se fijarían  las 
condiciones de acceso a productos y servicios estratégicamente impor-
tantes en la orientación de la economía cubana. En efecto,  se negociaría 
la prestación de servicios profesionales  y las exportaciones de produc-
tos nuevos como los desarrollados en el área farmacéutica  y la biotec-
nología. 

4. Política  de  abasto y sustitución 
de  importaciones 

En más de un sentido, la articulación productiva con los países socia-
listas, en lugar de trastocar, afianzó  funcionalmente  las ventajas com-
parativas desarrolladas desde tiempo atrás en Cuba. En otros términos, 
no surgieron de ahí apremios intensos para cambiar rápida o radical-
mente el patrón de exportaciones, como no fuesen  los asociados, en el 
largo plazo, al desarrollo de capital humano, de cuadros de personal de 
excelencia, en ocasiones vinculados a algunos sectores de punta (bio-
tecnología) en la investigación mundial. 

En cuanto al patrón de industrialización, el modelo de desarrollo 
socialista tampoco suscitó presiones intensas hacia la sustitución de 
importaciones. Más bien, los subsidios y el financiamiento  blando y 
casi automático destinado a zanjar los desequilibrios del comercio con 
la Unión Soviética o los países del CAME, absorbieron los costos de sos-
tener desajustes crónicos de pagos. Así, los déficit  comerciales no se tra-
dujeron, salvo excepciones, en acicate a políticas más decididas de 
diversificación  e integración de la base productiva. En particular, la 

1 0 A la AEC pertenecen también estados y territorios del Reino Unido, los Países Bajos 
y Francia. 



enorme dependencia nacional con respecto a la importación de petró-
leo, de insumos destinados a la agricultura (fertilizantes,  pesticidas), 
alimentos, así como de bienes de capital, resultó aliviada por los gene-
rosos suministros y el financiamiento  de los propios países del CAME. 

Además, gran parte de los esfuerzos  del decenio de los sesenta tuvo 
que dedicarse a establecer los nexos de comercio y especialización con 
los países socialistas, en sustitución de las vinculaciones rotas con los 
Estados Unidos de América. Del mismo modo, el centralismo de las 
decisiones sobre qué bienes de consumo importar atenuó las tensiones 
y los estímulos a la industrialización que usualmente afloran  en econo-
mías abiertas al comercio en Occidente. En efecto,  las compras de esos 
artículos no solían rebasar de 9 a 11% del total de las adquisiciones 
externas, pese a las significativas  limitaciones de la oferta  nacional en 
materia de alimentos de uso humano y animal. 

Ciertamente, el crecimiento industrial excedió en el largo plazo los 
ritmos de ascenso del conjunto de la economía, pero ni uno ni el otro 
resultaron bastante intensos o de cobertura suficientemente  amplia 
para transformar  las bases medulares de la economía. De hecho, se 
avanzó en perfeccionar  el complejo agroindustrial del azúcar. Aun 
cuando ese producto redujo su participación en la industria y las ex-
portaciones, sigue siendo todavía el sector clave de la economía. Ade-
más, junto al tamaño del mercado, también han jugado un papel im-
portante en limitar la profundidad  del cambio estructural los factores 
políticos internos y externos ya anotados. 

Hay rezagos en la instrumentación de medidas activas de fomento 
industrial para acrecentar el abasto con productos nacionales al mer-
cado interno. Ello es explicable en términos de la crisis externa, aunque 
influye  de modo importante la evolución histórica anterior. El finan-
ciamiento concesional de los saldos del comercio con los países socia-
listas posiblemente debilitó o desvió los impulsos a la industrialización. 
No obstante, antes de la crisis de 1989, yen particular después de 1975, 
se emprendió un esfuerzo  significativo  de inversión. Los principales 
renglones donde se puso énfasis  de diversificación  de la oferta  se refie-
ren a la pesca, algunos textiles y vestuario, cemento y materiales de 
construcción (apesar de sus altos insumos energéticos), farmacéuticos 
y ciertos bienes de consumo duradero y de capital.11 

En conjunto, el coeficiente  de importaciones entre 1980 y 1989 se 
1 1 La siderurgia y la fabricación  de bienes de producción se orientó a la elaboración 

de equipos, repuestos y accesorios utilizados en la industria azucarera y otras activi-
dades. 



incrementó al parecer en forma  sistemática pero después se redujo, 
principalmente como resultado de la falta  de financiamiento  externo 
durante el periodo reciente de reacomodo del sector externo. 

Ese mismo fenómeno,  unido a la lógica de las vinculaciones con los 
propios países socialistas, llevó a adoptar políticas que limitan ahora 
el crecimiento articulado y equilibrado de la base productiva. Así, se 
sobredimensionaron diversos proyectos industriales12 o agrícolas, co-
mo en el caso de la mecanización de faenas  agrícolas, o la elección del 
tamaño de algunas plantas manufactureras.  El gigantismo industrial 
y la transferencia  de tecnologías atrasadas1 3 afectaron  desfavorable-
mente no sólo a la asignación de los recursos y a la competitividad (por 
las bajas tasas de utilización14 del conjunto del aparato productivo 
cubano),1 5 sino que restringieron también los alcances del propio pro-
ceso de industrialización. 

No obstante, se han perfilado  algunas prelaciones sustitutivas en los 
años de la crisis que conviene puntualizar. Por un lado, se encuentran 
los esfuerzos  dedicados a ensanchar la producción petrolera y los tra-
bajos básicos de exploración o prospección, que se explican por la 
importancia vital de atenuar el estrangulamiento en la oferta  de ener-
géticos. La extracción de crudo se duplicó (de 0.7 a 1.7 millones de 
toneladas) en el periodo 1989-1998 y se incrementó considerablemente 
la presencia de productos cubanos en el abastecimiento al turismo 
internacional y en las TRD. 

Por razones de protección y seguridad sociales, igual prelación reci-
be el fomento  de la oferta  —e incluso la importación— de los alimentos 
básicos de la población. La meta inmediata (fijada  en 1990) fue  la de 
sustituir 40% de los alimentos que se obtenían del exterior en 1989. El 
énfasis  se puso en acrecentar la oferta  interna de arroz, hortalizas, 
viandas y carnes (res, puerco y pollo). Los logros han sido parciales. 
Recientemente, ha mejorado la oferta  de algunos tipos de carne, con-

1 2 Los excedentes de capacidad con relación al tamaño de mercado afectaron  a 
muchas actividades, entre las que cabe mencionar la textil, la siderurgia, la producción 
de cemento y la azucarera. 

1 3 Fernández (1995b); PastoryZimbalist(1995)yKornai (1990). 
1 4 Los excedentes crónicos de capacidad fueron  marcadamen te acentuados durante 

la crisis. En 1991 la capacidad ociosa de la industria azucarera excedió en 50% a la de 
1989 (Lage, 1993a). 

1 5 En la actualidad, uno de los obstáculos más críticos se refiere  a la adquisición de 
tecnologías de alto consumo o poco ahorradoras de energéticos, que corresponden a 
la disponibilidad soviética de recursos, pero que ahondan los desequilibrios en un país 
altamente dependiente de su importación. 



servas, molinos y confitería;  más impresionante ha sido la reacción de 
la fabricación  de vinos y licores.16 En los hechos, las compras externas 
de artículos de consumo duraderos han decrecido más por efecto  de la 
depresión económica que por remplazo genuino de producción inter-
na. Hasta ahora, las políticas de diversificación  de la base productiva y 
de sustitución de importaciones han resultado limitadas ante los im-
perativos de la crisis. 

Sin embargo, hay una excepción significativa.  Se han implantado 
mecanismos ingeniosos, sea con el propósito de fortalecer  las cadenas 
productivas internas que abastecen de insumos al sector exportador o 
a algunas ramas prioritarias de la actividad económica. Como se men-
cionó, se ha fijado  el criterio de que todas las empresas estatales han de 
mantener equilibrado su presupuesto de divisas. De otra suerte, se les 
obliga a reducir producción, redimensionarse o alterar los patrones de 
producción. De modo complementario, las empresas productoras de in-
sumos usados en las actividades exportadoras reciben pre financiamien-
to en dólares17 que se les computan como ingresos en esa moneda. Así 
adquieren productos en el exterior o acrecientan su liquidez y utilida-
des para sostener o ampliar la producción. La obtención casi automá-
tica del financiamiento  alivia la aguda escasez de capital de trabajo de 
las empresas y representa una vía de acceso expedita frente  a las res-
tricciones del crédito en moneda extranjera de la banca. Con propósitos 
análogos o complementarios se inscriben los financiamientos  especia-
les otorgados por el Banco Internacional de Comercio o los que se 
asocian a Finatur (en el caso de la producción de bienes destinados al 
turismo internacional). 

Sin duda, la política reseñada tiende a sustituir de manera selectiva 
importaciones, eliminar obstáculos a la recuperación de las ventas 
externas e incrementar los abastos a las tiendas de recuperación de 
divisas,18 así como a fortalecer  las vertebraciones interindustriales, a 
modo de elevar sus multiplicadores de empleo e ingreso. Al propio 
tiempo, se otorgan grandes alicientes a las empresas para cumplir las 

1 6 En grado apreciable, la recuperación de la industria alimentaria está asociada al 
incremento de sus ventas a las tiendas de recuperación de divisas y a hoteles o restau-
rantes que sirven al turismo. 

1 7 La norma consiste en cubrir el valor estipulado de los productos solicitados pol-
los exportadores a los que se añade 10% de utilidad. 

1 8 Por ejemplo, la empresa Súchel ha elevado significativamente  sus resultados 
acrecentando y diversificando  la oferta  de cosméticos, jabones y detergentes que se 
venden en la red de tiendas de divisas, no obstante que ello encarece los suministros a 
otros mercados internos. 



directrices centrales y mantener o recuperar los coeficientes  de utiliza-
ción de los equipos, el empleo y la rentabilidad. Con todo, se trata de 
una política cuya instrumentación todavía no se generaliza, ni siempre 
se acompaña de los incentivos necesarios. Por lo demás, se reconoce su 
desventaja de acentuarla dicotomía del aparato productivo. Al respec-
to, comienza a instrumentarse el Programa de Perfeccionamiento  Em-
presarial que tiene, entre otros propósitos, el sustituir importaciones 
con eficiencia  (véase más adelante el capítulo acerca del sector manu-
facturero),  y que podría abarcar a la producción de consumo interno, 
donde subsisten los mayores rezagos. 

Cuba inicia ahora una etapa de desarrollo intensivo en la que la 
competitividad externa de sus nichos de exportación tendrá que sus-
tentarse en la eficiencia  y en el uso de las mejores tecnologías. Hacer 
que los efectos  de la modernización del sector externo se difundan  al 
resto de la economía exigirá a su vez alcanzar la excelencia productiva, 
primero en la fabricación  de insumos y luego en el abasto de artículos 
nacionales para el mercado interno. Aquí la disciplina del mercado 
podría sustituir con ventaja a los mecanismos de planificación  centra-
lizada, más aptos para promover el crecimiento de orden extensivo. 
Aun así, la transferencia  de funciones  de coordinación económica al 
mercado debería instrumentarse de manera paulatina para aminorar, 
como se dijo, las repercusiones negativas en la distribución y estratifi-
cación sociales. 

5. Otras políticas  de  financiamiento  externo 

Además del fomento  a la inversión y de los esquemas de fondeo  de 
importaciones necesarias para producir bienes exportables, se ha echa-
do mano de otras modalidades de financiamiento.  Así, se han instru-
mentado intercambios de deuda por activos para aliviar los problemas 
de la suspensión de pagos de empréstitos externos. Los casos más 
importantes son: 

i) El intercambio de 20 millones de dólares de deuda por activos de 
una fábrica  de cemento en Mariel, como parte del convenio con Cemex; 

ii) La inversión mexicana de 200 millones de dólares en la empresa 
de teléfonos  Emtel, la cual se realizó de la misma manera, y 

iii) Una inversión uruguaya en la distribución de carne salada, par-
te de cuyas utilidades se utilizarán para saldar una deuda de 30 millones 
de dólares. 



Los esquemas de intercambio de deuda por acciones o activos atraen 
inversión extranjera, pero deben manejarse con cuidado porque sue-
len convertirse en mecanismos financieros  costosos. Valga una refle-
xión final.  En la medida en que Cuba reconstruya sus nexos comer-
ciales con Occidente, y por el tamaño de su mercado asuma la exigencia 
de convertirse en una economía exportadora especializada en un nú-
mero limitado de nichos, tendrá que plantearse una política de reacce-
so a los mercados financieros  internacionales. En ese contexto, la re-
negociación con el Club de París parece inevitable, aunque no deja de 
constituir un reto de primer orden en las circunstancias presentes. 

6. Hacia  una estrategia  para aliviar 
el estrangulamiento  del  sector externo 

A casi 40 años de la suspensión de relaciones comerciales con los Estados 
Unidos, se presenta de nuevo una coyuntura en la que la disponibilidad 
de divisas se convierte en la variable determinante del desempeño eco-
nómico. Se ha reconocido que es prioritario acelerar la reconstrucción 
de los nexos comerciales con el exterior. Mucho se ha avanzado, pero 
a tal fin  sigue siendo imperativo finiquitar  la tarea. Por eso se sugiere 
una estrategia en tres tiempos, que utilice los ingresos generados en 
cada etapa para financiar  el acceso a una fase  superior de ajuste estruc-
tural que implique mayor productividad, crecimiento e ingreso. 

Como se señaló, Cuba ha sido una economía orientada al exterior 
(como lo evidencia el peso de las exportaciones en la evolución del 
producto nacional). Durante más de tres décadas lo hizo en un marco 
"protegido" y preferencial  en el contexto del CAME. A partir de 1989 se 
ve forzada  a reorientarse a los mercados de Occidente abiertos a com-
petir en condiciones comerciales, exportando una gama limitada de 
productos, la mayoría primarios (commodities),  a mercados interna-
cionales en los que, por su amplitud, se puede colocar la oferta  dispo-
nible. Tal es el caso del azúcar y sus derivados (mieles y ron), el níquel, 
el tabaco, e incluso de los servicios turísticos. Los nichos de exporta-
ción, las ventajas comparativas y la experiencia resultante de esta es-
pecialización constituyen un activo que debe aprovecharse. La contra-
parte de estas ventajas es una vulnerabilidad a cambios en los precios 
internacionales de estos productos que puede contrarrestarse en el 
corto plazo con instrumentos de transferencia  de riesgo y, a más largo 
término, con la diversificación. 



Por ello, el objetivo de mayor prelación en la estrategia de transición 
del sector productivo hacia niveles más altos de eficiencia  podría con-
sistir en consolidar tales nichos en el corto plazo. En un plazo mayor 
se debería plantear no solamente generar excedentes exportables (de 
azúcar, tabaco y níquel y avanzar en la expansión de la oferta  turística), 
sino también buscar la incorporación creciente de valor agregado a sus 
ventas externas y ampliar la gama de servicios exportables, aprove-
chando el nivel educativo y la calificación  de su población (superior a 
la media de los países en desarrollo). 

No debiera ponerse al comienzo un énfasis  excesivo e inmediato en 
la diversificación  de las exportaciones, sobre todo en términos de pro-
ductos, con la excepción de los farmacéuticos,  donde se registran avan-
ces importantes a punto de consolidarse. Este objetivo, útil en el me-
diano plazo, distraería recursos escasos de tiempo y divisas que con-
viene invertir en fortalecer  nichos de excelencia en los mercados en los 
que Cuba ya está presente, e incorporarles mayor valor agregado. Pero 
se impone una estrategia de optimización que abarque la consolida-
ción de las exportaciones tradicionales, con el acrecentamiento de los 
abastos nacionales de consumo o uso interno. 

Suponer que se tiene la capacidad gerencial para instrumentar una 
estrategia amplia podría debilitar el objetivo inmediato de obtener la 
mayor producción exportable posible a fin  de servir los amplios mer-
cados internacionales, que no se aprovechan a cabalidad. La meta 
concreta consistiría entonces en acercarse a duplicar el valor de las 
exportaciones de bienes y servicios durante el próximo quinquenio, en 
cuyo caso se requeriría recuperar los montos de exportaciones de bie-
nes que seguían teniendo en 1998 menos de un tercio del valor que 
alcanzaban en 1989, aunque en ello influye  la baja de los precios. Es 
verdad que la elevada tasa de exportación de servicios ha logrado com-
pensar la baja en bienes, pero aun así no imprime suficiente  dinamismo 
a la economía. Para ello, además de buscar ampliar la oferta  y diversi-
ficarlos  mercados, resulta esencial "profundizar"  el efecto  de las expor-
taciones, generando un mayor valor agregado mediante los encadena-
mientos de la oferta  exportable con los demás sectores de la economía. 

Los pasos dados hacia el abastecimiento de la demanda del sector 
hotelero a partir de una ampliada y mejor producción doméstica, tanto 
de bienes de consumo industriales como de alimentos, son avances en 
la dirección adecuada. En el mismo sentido, la optimización en el uso 
de las tierras podría conducir a establecer una plataforma  azucarera 
que no estuviese reñida con la sustitución de la oferta  alimentaria. 



Recuérdese aquí que el acrecentamiento de las superficies  dedicadas a 
la caña fue  desmedido en el pasado y que los déficit  alimentarios de la 
isla dejan amplísimos márgenes al desplazamiento eficiente  de com-
pras foráneas. 

Una de las lecciones de la experiencia de los países asiáticos de la 
Cuenca del Pacífico,  cuyo crecimiento durante las últimas décadas ha 
sido espectacular —incluso el de China y Vietnam—, es la función 
asignada a la producción agrícola, para que no sólo contribuya a equi-
librar la balanza comercial sectorial, sino para que además produzca 
excedentes destinados a financiar  la infraestructura  física  y humana 
que demanda la industrialización. Por ende, la segunda prioridad de la 
estrategia de transición mencionada acaso llevaría a complementar las 
reformas  en la gestión empresarial de la agricultura con el propósito 
de aprovechar mejor las divisas que generaría la consecución del pri-
mer objetivo, hasta alcanzar en el mediano plazo una balanza comer-
cial equilibrada en el sector agrícola y alimentario no azucarero. 

Se trata de una meta ambiciosa, por cuanto las ganancias de produc-
ción y productividad del periodo 1994-1998 no podrían extrapolarse sin 
profundizar  el cambio institucional, acelerando la descentralización 
en la toma de decisiones en el sector productivo mientras se mantiene 
la disciplina presupuestaria; es decir, se suprimirían los financiamien-
tos blandos. Los recursos así obtenidos cabría destinarlos a la inversión 
en infraestructura  física,  laboral y social, para impulsar un proceso de 
consolidación económica basado en el crecimiento de la productivi-
dad, único sustento confiable  del desarrollo sostenido. 

Al respecto, cabe advertir que en el siglo xxi el desarrollo industrial 
se dará en el marco de una economía mundial globalizada, impelida 
por dos tendencias dominantes. El progreso tecnológico en las comu-
nicaciones y los transportes seguirá aminorando los costos de movili-
zar mercancías y comunicar empresas en el ámbito internacional. En 
consecuencia, los mercados tenderán a integrarse, se impondrán es-
tándares rigurosos de competitividad y se trastocará la estructura pro-
ductiva de las naciones. Esta revolución tecnológica seguirá modifi-
cando mercados y dejando obsoletos productos y profesiones.  A su vez, 
el comercio exterior desempeñará un papel decisivo en el crecimiento 
económico. Cada vez un mayor número de países adoptan estrategias 
que privilegian la producción exportable, con miras a extender sus 
mercados e inducir una productividad más elevada. Esta tendencia se 
observa en todas las regiones del mundo, sean estos países desarro-
llados o en vía de desarrollo. 



En tercer lugar, Cuba deberá responder a esos retos con una política 
activa de industrialización especializada que incremente su capacidad 
de competir en los mercados internacionales sobre bases de calidad 
y fortaleza  tecnológicas, hasta integrar su economía a los mercados 
mundiales (véase el capítulo v). Hoy las cadenas productivas están 
desarticuladas, lo que refleja  la necesidad de colocar en el ámbito in-
ternacional la producción antes destinada al CAME. En consecuencia, 
debe promoverse su vinculación en aquellos segmentos con ventajas 
comparativas y posibilidades de un desarrollo dinámico. 

El impulso difícilmente  podrá provenir sólo del sector cuya produc-
ción se coloca hoy en mercados internacionales; es preciso redoblar 
esfuerzos  para integrar en esta lógica productiva a los proveedores 
cubanos con niveles de eficiencia  suficientes  para aumentar el conte-
nido nacional de las exportaciones. Esto es indispensable si la moder-
nización de la estructura industrial ha de ganar y resguardar la compe-
titividad de los productos en los mercados de Occidente. Así, el objetivo 
de la tercera fase  de la estrategia propuesta es transformar  paulatina-
mente al sector productor de bienes comerciables y no comerciables y 
llevarlo a estándares internacionales de calidad y precio. 

D . CONSIDERACIONES FINALES 

Dada la importancia del sector externo en la economía cubana, la es-
trategia global de desarrollo descansa inevitablemente en la política de 
relaciones económicas con el exterior. 

La economía en Cuba siempre ha sido abierta, por lo cual se asiste 
ahora más bien a la reafirmación  de la vocación de apertura, unida a 
un proceso de desregulación, descentralización y reducciones arance-
larias (Álvarez, 1995). El alto contenido importado del producto y la 
escasez de financiamiento  externo se han constituido en limitación del 
crecimiento económico, aunado al hecho de que el nivel de inversiones 
y competitividad de la producción no permite aún generar un flujo 
suficiente  de exportaciones. 

En tales circunstancias, un reto central en la percepción del gobierno 
consiste en diseñar mecanismos de generación de divisas que permitan 
financiar  la reconversión productiva y enfrentar  a los mercados inter-
nacionales del siglo xxi, sin renunciar a los logros obtenidos en materia 
social o cultural. 

La estrategia aquí esbozada en la transición del sector productivo 



consta de tres etapas que no son estrictamente consecutivas, y se apun-
tala en el aprovechamiento más intensivo de las ventajas comparativas 
ya desarrolladas y el desarrollo gradual de ventajas competitivas en 
otras áreas (véase el capítulo VIII). El objetivo inmediato sería recobrar 
los niveles de los principales productos de exportación anteriores a la 
crisis, a fin  de atemperar la restricción impuesta por la escasez de 
divisas y no exacerbar la dependencia del turismo y las remesas como 
fuentes  primordiales de recursos y crecimiento. El financiamiento  pro-
vendría de los ingresos que produzca el crecimiento inicial de las ex-
portaciones y de créditos a la importación de insumos utilizados en 
acrecentar las propias ventas externas 

La meta de la segunda etapa consistiría en equilibrar la balanza 
comercial del sector agrícola y alimentario no azucarero. En la tercera 
etapa se aprovecharían los recursos generados en las dos primeras, 
utilizando la inversión extranjera como catalizador de la moderni-
zación del sector que produce bienes no comerciables, a fin  de alcanzar 
más rápidamente estándares internacionales de calidad y precio. A lo 
anterior cabría añadir el fortalecimiento  deliberado de los eslabona-
mientos interindustriales vinculados a la producción de bienes expor-
tables, por sus efectos  no sólo en el ahorro sustitutivo de divisas sino 
también en la actividad económica y el empleo. Posteriormente se ten-
dría que promover la diversificación  de las exportaciones y aumentar 
su tasa de crecimiento. 

La economía cubana hoy por hoy está obligada a competir en los 
mercados internacionales sobre la base de precios y salarios bajos. A la 
larga, sólo la calidad y la excelencia técnicas de los bienes y servicios 
producidos pueden ser la base de la competitividad. Entonces, parece 
recomendable aprovechar a plenitud la disponibilidad de mano de 
obra educada en el desarrollo de nichos exportadores dinámicos y en 
ganar flexibilidad  de adaptación frente  a las oscilaciones de los merca-
dos internacionales. En este punto un requisito a satisfacer  sería acer-
carse a un régimen de tipo de cambio flexible  a fin  de asegurar que las 
fuerzas  productivas se reorienten hacia las actividades más rentables, 
así como capitalizar avances anteriores —por ejemplo, en materia de 
biotecnología— y los trabajos de los numerosos centros de investi-
gación. 

La solución del estrangulamiento externo mediante una asignación 
eficiente  de los recursos internos, en buena parte depende de acercar 
deliberadamente los precios internos a los que privan erí los mercados 
internacionales. La intervención activa del gobierno, mediante una 



política que precise objetivos estratégicos de largo plazo y se nutra del 
compacto social, facilitará  la identificación  y desarrollo de ventajas 
comparativas prometedoras que poco a poco transformen  la fisonomía 
económica de Cuba. 

Por último, es menester mencionar que el esfuerzo  que se desarrolle 
internamente en Cuba, podría verse fuertemente  impulsado de relajar-
se las condiciones del embargo que los Estados Unidos aplican desde 
hace casi cuatro décadas a la economía cubana. 

ANEXO. CRECIMIENTO ECONÓMICO 
Y ESCASEZ DE DIVISAS 

La economía cubana presentó ritmos de expansión relativamente ele-
vados en la primera mitad de la década de los ochenta, en parte gracias 
a su privilegiada posición en el CAME. Este dinamismo contrastó con el 
estancamiento económico del resto de América Latina, provocado en 
buena medida por la interrupción de los flujos  de capitales internacio-
nales a la región a partir de la moratoria de la deuda mexicana en 1982 
que inauguró la llamada "década perdida". El colapso de la antigua 
URSS marcó el final  del periodo de expansión de la economía cubana, 
y la sumió en una profunda  crisis que le exigió buscar con urgencia una 
nueva inserción funcional  en los mercados mundiales. En efecto,  can-
celadas las transferencias  del antiguo bloque socialista, la disponibili-
dad de divisas se convirtió en restricción fundamental  del crecimiento 
económico del país. 

Cuba es una economía semindustrializada, con un limitado desarro-
llo de la producción de bienes de capital, y por ello hubo de enfrentar 
súbitamente el reto de impulsar actividades capaces de generar divisas 
suficientes  para sostener las importaciones, en particular de insumos 
intermedios y combustibles, que requiere el aparato productivo para 
su funcionamiento,  tarea magnificada  por la exclusión del país del 
mercado mundial de capitales. Así, el objetivo prioritario de la estrate-
gia macroeconômica consistió en conformar  empresas competitivas a 
escala internacional que pudieran penetrar los mercados del Mundo 
Occidental. 

La reconversión de los mercados o de las estructuras económicas 
para orientarlas hacia el sector externo, y posicionarse favorablemente 
en el sistema global, es incierta, lleva tiempo y acarrea costos de tran-
sición elevados, máxime si por largos periodos se descuidaron los pa-



trones de eficiencia  en la producción, el diseño y la comercialización. 
Aun así, la transformación  de la economía cubana está en marcha, a 
ritmo pausado y no exenta de atrasos e indefiniciones  notables. 

El agudo desequilibrio externo de Cuba, a consecuencia de la caída 
de las exportaciones y el deterioro en los términos de intercambio, 
repercutió inicialmente en una severa contracción de la actividad eco-
nómica. Entre 1989 y 1993 el producto retrocedió cerca de 33% en 
términos reales y el déficit  comercial descendió de 12.6 a 2% como 
proporción del PIB pese a que los términos de intercambio se desploma-
ron casi 50%. La disminución del déficit  comercial fue  resultado de una 
caída de 26 puntos en la participación de las importaciones en el pro-
ducto que más que compensó la reducción de 17 puntos en la partici-
pación de las exportaciones. A su vez, el déficit  en cuenta corriente del 
balance de pagos pasó de representar 14.4% del producto a 2.2%. Cabe 
subrayar que, a diferencia  de los programas de ajuste ortodoxo conven-
cionales aplicados en otros países de América Latina, la primera fase 
de corrección del desequilibrio externo se acompañó de una notable 
ampliación del déficit  fiscal,  procurando así bajar el costo social de la 
crisis (véase la gráfica  iv.i). 

A partir de 1993 Cuba instrumentó una estrategia de ajuste y trans-
formación  económica a fin  de corregir el desbalance externo en sus 
raíces de fondo.  Así, apoyándose en la racionalización de las finanzas 
públicas, la despenalización de la tenencia de divisas, la liberación de 
algunos mercados a la actividad privada local o extranjera, y la reorien-
tación del sector paraestatal, se ha empezado a crecer, manteniendo 
acotado el déficit  externo. El repunte de la actividad productiva obede-
ce, en buena medida, al dinamismo en la producción de ciertos bienes 
y servicios comerciables internacionalmente, entre éstos el níquel y, 
sobre todo, el turismo. De hecho, los servicios turísticos han sido con 
amplitud la actividad cuyas exportaciones han avanzado más rápida-
mente en este lapso. 

Precisamente, entre 1993 y 1998 la actividad económica en Cuba se 
incrementó a una tasa media de 3% en términos reales, impulsada por 
sus exportaciones (sobre todo de servicios), que lo hicieron a 10.3% 
anual medio, lo que ayudó a que el déficit  comercial permaneciera 
cercano a 3% del producto. El saldo en cuenta corriente ha sido aun 
menor debido a ingresos crecientes del turismo a la entrada de remesas 
internacionales que, desde 1995, superan a las erogaciones por concep-
to de pago de servicios a factores.  Todo ello, además, en un marco de 
disciplina de las finanzas  públicas con déficit  fiscales  por debajo de 3% 



del producto, en contraste con los saldos obtenidos previamente. Las 
cifras  preliminares indican que el dinamismo de la economía de Cuba 
ha continuado en el primer semestre de 1999, en que el PIB registró un 
alza de 6% en términos reales. 

Pese al desempeño positivo, la expansión económica del país en el me-
diano y largo plazos sigue condicionada por una severa restricción de la 
balanza de pagos. Si bien la reciente reanimación de la actividad produc-
tiva responde a un vigoroso esfuerzo  exportador, la entrada de las im-
portaciones ha sido todavía más intensa. Ciertamente, en 1993-1998, 
en términos reales las importaciones de bienes y servicios mostraron un 
incremento medio anual de 15.8%, tasa 53% mayor que la de las expor-
taciones. Esta dependencia de las importaciones revela que la disponi-
bilidad de divisas sigue siendo una restricción básica que impide a la 
economía cubana obtener de manera sostenida tasas del producto su-
periores a 3% anual sin presionar la balanza de pagos (salvo que se 
amplíe su acceso al mercado internacional de capitales). En virtud del 
bajo ritmo de crecimiento demográfico  en Cuba (0.5% anual), este 
desempeño aun permitiría sostener una tasa de expansión del PIB real 
por habitante de 2.5%, porcentaje que no es bajo en el contexto latino-
americano. Baste recordar que en el curso de las dos últimas décadas 
pocos países de la región han logrado elevar más rápidamente y de 
manera constante su producto por habitante en términos reales.19 

Ahora bien, es preocupante que, pese a la implantación de profundas 
reformas  macroeconômicas en América Latina para abrir los merca-
dos a la competencia externa y dar un mayor papel al mercado en la 
asignación de los recursos, la región sigue sin acceder a una senda de 
elevado crecimiento económico de largo plazo. En la vasta mayoría 
de las economías latinoamericanas, los periodos de fuerte  expansión 
suelen acompañarse de desequilibrios en la cuenta corriente de la ba-
lanza de pagos que, más temprano que tarde, desembocan en crisis de 
divisas y contracciones en el nivel de producción y de empleo, con 
severos costos sociales. 

De ahí la importancia que tiene para Cuba robustecer la estrategia de 
modificación  de su inserción externa avanzando en tres frentes:  i) am-
pliar el acceso al financiamiento  externo; ii) diversificar  las exportacio-
nes, en particular con productos de elevado valor agregado, y iii) im-
pulsar la oferta  local de alimentos y de combustibles, entre otros pro-
ductos, a fin  de realizar una sustitución eficiente  de sus importaciones. 

1 9 Por lo demás, los avances en sustitución eficiente  de importaciones y en elevar el 
valor agregado nacional de las exportaciones, poco a poco tienden a resolver el problema. 



1. Marco  metodológico 

A fin  de corroborar la hipótesis anterior en el caso de Cuba, se parte de 
un modelo analítico simple que examina las restricciones al crecimien-
to en economías en que la falta  de acceso al mercado internacional de 
capitales obliga a mantener un déficit  comercial virtualmente nulo, es 
decir, a pagar sus importaciones con exportaciones. Este modelo ser-
virá de base a las estimaciones econométricas para calcular la tasa de 
crecimiento económico de largo plazo compatible con el equilibrio en 
el balance de pagos, y está conformado  por las siguientes ecuaciones:20 

px=p*em (1) 

A A A . A A 

p+x=p +e+m (Z) 

x = r| (p - p * - e ) + 7c w, con r| <0,7c>0 (3) 

m =<j)(p* + e - p ) + Çy, con (J) <0, Ç>0 (4) 

La ecuación ( 1 ) expresa la identidad contable de la balanza de pagos 
en ausencia de flujos  de capitales externos. En ésta se equipara el valor 
total de las importaciones (p*  e m) con el de las exportaciones (p  x) a 
precios corrientes. La notación adoptada es la siguiente: ;t son las ex-
portaciones a precios constantes en moneda nacional, p los precios de 
las exportaciones en moneda nacional, p* los precios de las importa-
ciones medidos en moneda extranjera (precios internacionales), e el 
tipo de cambio nominal en unidades de moneda local por unidad de 
divisas, y m las importaciones medidas a precios constantes en moneda 
nacional. 

La segunda ecuación refleja  el balance comercial, dado por la ecua-
ción previa, pero en términos de tasas de crecimiento anuales.21 La 
tercera es la especificación  dinámica de la función  convencional de 

2 0 La especificación  original del modelo se debe a Thirlwall (1979) y a Thirlwall y 
Hussein (1982) quienes, basados en los trabajos de Roy Harrod sobre el multiplicador 
del comercio exterior, desarrollaron este marco analítico que se conoce actualmente 
como el modelo de restricciones de balanza de pagos al crecimiento económico. Estu-
dios empíricos que aplican este modelo al análisis del crecimiento económico con 
equilibrio externo de largo plazo se encuentran en Bairam (1997), Hieke (1997), León-
Ledesma (1999), McCombie y Thirlwall ( 1997) y Moreno Brid y Pérez ( 1999). 

2 1 La expresión con tilde "x"  representa la tasa de crecimiento anual de la variable 
x, es decir es igual a (x,-x,_¡  )/x,_¡. 



demanda de exportaciones, medida en términos de su tasa de creci-
miento. Adopta como determinantes las variables usuales: el ingreso 
real externo (w) y los precios relativos de las exportaciones (p  - p* - e), 
donde los coeficientes  r| < 0 y K  > 0 corresponden respectivamente a sus 
elasticidades precio e ingreso. 

Finalmente, la ecuación cuatro especifica,  también de manera diná-
mica, la función  de demanda de importaciones. Su lado izquierdo 
muestra la tasa de crecimiento de las importaciones en términos reales 
(m) y el derecho sus determinantes usuales: el ingreso real doméstico 
(y) y sus precios relativos {p*  + e - p). Los coeficientes  $ < 0 y Ç > 0 
representan las elasticidades precio e ingreso respectivas.22 

Una simplificación  inmediata del modelo surge al suponer que, en 
concordancia con la política cambiaria de Cuba, el tipo de cambio 
nominal (e) se mantiene al uno por uno con el dólar (e  - 1 ). Sustituyen-
do (3) y (4) en (2), y resolviendo el sistema resultante, se obtiene la 
expresión de la tasa de crecimiento de largo plazo de la economía (y¿) 
compatible con el equilibrio externo de balanza de pagos: 

A jcw + (t]+<i>+l)(p-p*) 
yb = (5) 

Esto significa  que el crecimiento económico de largo plazo depende 
de: i) el crecimiento de la demanda externa ponderado por la elastici-
dad-ingreso de las exportaciones, y ii) la diferente  variación de precios 
internos y externos (tipo de cambio real) ponderada por la suma de las 
elasticidades-precio de ambas. 

Como señala la ecuación (5), si el tipo de cambio real varía de manera 
persistente, la tasa de expansión económica de largo plazo podría verse 
afectada.  La dirección de su impacto dependerá de que la suma de las 
elasticidades-precio mencionadas sea, en valor absoluto, menor o ma-

2 2 El modelo supone en esencia dos tipos de bienes, uno producido externamente, 
que se importa al país a un precio unitario p* (en divisas), y otro producido localmen-
te que se vende al precio unitariop (en unidades de moneda local), sea internamente o 
como exportaciones. Tal simplificación  es útil para estimar la tasa de crecimiento 
económico de largo plazo sin tomar en cuenta, por lo pronto, el efecto  de pautas 
divergentes en el precio de exportaciones y de la producción al mercado interno. 
Siguiendo la práctica usual, se denomina como "tipo de cambio real" al cociente de los 
precios de los productos locales (p)  y de los precios externos (p*  e) medidos en moneda 
local. Cabe subrayar que al suponer sólo dos bienes, el modelo no permite distinguir 
adecuadamente los efectos  de variaciones en los términos de intercambio y en el tipo 
de cambio real. 



yor a la unidad. En este aspecto, si se supone que se satisface  la condi-
ción Marshall-Lerner sobre las elasticidades-precio de las importacio-
nes y las exportaciones (por ejemplo: r) + 4> = -1) o que el tipo de cambio 
real permanece constante (p  =p*), se obtiene una forma  más simplifi-
cada de la ecuación (5): 

A 7t w (6) 

A su vez, sustituyendo la función  de demanda de exportaciones (3) 
en esta expresión, se llega a la formulación  básica de la tasa de creci-
miento de largo plazo de la economía, en función  de la tasa de expan-
sión de las exportaciones en términos reales y de la elasticidad-ingreso 
de las importaciones: 

yb=x/Ç (7) 

Esta expresión sintética del modelo analítico indica que, para forta-
lecer el crecimiento de largo plazo en economías sin acceso a capitales 
internacionales, se debe aumentar la capacidad de exportación y, a la 
vez, promover una sustitución eficiente  de los bienes y servicios elabo-
rados en el exterior (en otras palabras, bajar la elasticidad-ingreso de 
las importaciones). 

Sobre la base de las formulaciones  analíticas previas, en la sección 
siguiente se realiza una estimación de la tasa de crecimiento de largo 
plazo de la economía cubana en las condiciones actuales, en que su 
acceso al ahorro externo es prácticamente nulo. 

2. Resultados  empíricos 

Como señala el modelo analítico resumido en la ecuación (7), la tasa 
sostenible de crecimiento económico depende de la elasticidad-ingre-
so 2 3 de las importaciones y de la tasa de expansión de las exportaciones. 
En este caso, se considera a las exportaciones como exógenamente 
determinadas, y se lleva a cabo una primera medición de la elasticidad 
indicada como el cociente de las tasas de crecimiento de las importa-
ciones y del producto que se han registrado en la actual fase  de repunte 
que atraviesa la economía de Cuba desde 1994. 

2 3 Se usa indistintamente el término elasticidad-ingreso o elasticidad-producto de 
las importaciones, suponiendo —para simplificar  el análisis— una equiparación del 
PIB y del ingreso nacional. 



Dado que en 1993-1998 el producto real aumentó al ritmo medio de 3% 
y las importaciones a 15.8%, un primer estimado de la elasticidad-pro-
ducto de las importaciones sería de 5.3. Repitiendo el cálculo para 1994-
1998, es decir, para el lapso en que la reactivación económica actual 
cobró más fuerza,  la elasticidad-producto estimada sería de 4.2 que, 
aunque inferior  a la previa, se ubica entre las más elevadas de América 
Latina. Su alta magnitud indica que, en ausencia de un programa efec-
tivo de sustitución de importaciones o de acrecentamiento de las ventas 
externas, el crecimiento anual de 10% en las exportaciones reales de 
bienes y servicios, como el observado en 1994-1998, es insuficiente  para 
permitir que la tasa de expansión de largo plazo de la economía cubana 
rebase 2.5 o 3% anual sin incurrir en desequilibrios externos. 

Desde luego, las estimaciones son hipotéticas, dependen de supues-
tos que hacen prevalecer en el futuro  las tendencias hoy presentes, o 
sea, excluyen la posibilidad de intensificar  el esfuerzo  exportador o la 
sustitución eficiente  de bienes o servicios importados. Asimismo, no 
consideran que los ingresos netos por transferencias  unilaterales y 
servicios factoriales  o que los flujos  de capital internacional se expan-
dan de manera relevante en el mediano plazo. En la medida en que estas 
posibilidades se concreten será factible  que la economía cubana sos-
tenga, por largos periodos, tasas de crecimiento más elevadas sin pro-
vocar desequilibrios en su balance de pagos. 

Así, el cálculo anterior es sólo indicativo de la magnitud probable del 
problema, pero se basa en una estimación burda de la elasticidad-pro-
ducto de las importaciones. Si se pretende medirla de manera más 
adecuada se requiere distinguir los efectos  "ingreso" y "precio" en la 
demanda de importaciones. Para ello se estimó por mínimos cuadra-
dos ordinarios la demanda lineal-logarítmica convencional de las im-
portaciones, con base en datos anuales 1985-1998 (véase el cuadro iv.s). 
Se consideraron varias especificaciones  tomando como variable "in-
greso" al PIB o la demanda total.24 Los precios relativos se calcularon 
como el cociente del deflactor  implícito de las importaciones y del PIB, 
y por ello reflejan  el tipo de cambio real visto como precio relativo de 
bienes y servicios importados frente  a los de origen local. Es necesario 
mencionar que dicho precio relativo de las importaciones en Cuba cayó 
a 3.5% anual medio entre 1994 y 1998. 

2 4 El multiecuacional, bajo número de observaciones impidió aplicar la metodolo-
gía econométrica de cointegración, más apta para el estudio de relaciones de largo 
plazo. Ello se debió a la falta  de cifras  de Cuentas Nacionales para el comercio exterior 
de años anteriores a 1985. 



CUADRO IV.5. Cuba: Estimación de  la demanda 
de  importaciones totales,  1985-1998a 

Log (HI) = a + n log(y) + cp log(p) + P log(»»-i) + e 

Ecuación a n <P P barra 

A. Con el PIB como variable explicativa (logy) 

(Al ) - 3 1 . 8 5 4.11 - 0 . 9 5 n. a. 0.95 

(niveles) (10.7) (13.4) (5.0) 

(A2) - 3 7 . 8 3 5.00 -0 .87 -0 .33* 0.95 

(niveles) (6.1) (5.9) (4.6) (1-2) 

(A3) - 0 . 0 5 3.45 - 1 . 4 8 n. a. 0.83 

( p r i m e r a s 
diferencias) (1.55) (7.47) (4.70) 

B. Con la demanda agregada total como variable 
expl ica t iva (logY) 

( B l ) -19 .21 2.75 - 0 . 6 0 n. a. 0.98 

(niveles) (16.2) (23.0) (6.3) 

(B2) - 2 1 . 3 0 3.13 - 0 . 5 0 -0 .19* 0.99 

(niveles) (12.1) (11.7) (4.6) (1.5) 

(B3) -0 .02 2.58 - 0 . 9 3 n. a. 0.93 

(p r imera s 
diferencias) (1.22) (11.81) (4.63) 

3 Las regresiones Al y B1 excluyen variables explicativas rezagadas. Las cifras  en 
paréntesis reportan el estadístico "t". El asterisco indica que el coeficiente  estimado no 
es significativo  a 90%. Las ecuaciones reportadas en niveles pasaron las pruebas (cuyos 
resultados no se incluyen aquí) de multiplicadores de Lagrange de correlación serial, 
heteroscedasticidad, normalidad y R E S E T sobre la especificación  de forma  funcional, 
con un nivel de significancia  de 95%. Todos los cálculos se efectuaron  con el programa 
Microfit4.0. 

n. a.: No aplica. 

Los resultados más satisfactorios,  en niveles, son los de las ecuacio-
nes Al y Bl , que excluyen a la variable dependiente rezagada como 
factor  explicativo. En ambas, las elasticidades-precio e ingreso estima-
das de la demanda de importaciones son significativas  al nivel de 99%. 
Sus signos concuerdan con los valores esperados, es decir, positivo en 



el caso de la elasticidad-ingreso y negativo en la de precios. Además, 
estas estimaciones satisficieron  las pruebas de diagnóstico usuales so-
bre el patrón de los residuos.25 

La ecuación (Al) arroja un estimado puntual de 4.11 para la elasti-
cidad-producto de las importaciones en 1985-1998, y de -0.95 de la 
elasticidad-precio correspondiente. Esta última, de hecho, no es signi-
ficativamente  distinta de la unidad. El coeficiente  estimado de la elas-
ticidad-producto es similar al calculado al inicio de esta sección como 
el cociente de las tasas de crecimiento real de las importaciones y del 
PIB observadas en 1994-1998.26 

En la inferencia  estadística también se estimaron las regresiones en 
primeras diferencias  (A3 y B3) para evitar ciertos problemas que po-
drían surgir dado el carácter no estacionario de las series de datos 
usadas. Como se observa en el cuadro iv.5, los resultados sugieren una 
magnitud muy elevada de la elasticidad-ingreso de las importaciones. 
Asimismo, apuntan un valor de la elasticidad-precio mayor que el co-
rrespondiente a las ecuaciones en niveles. 

Los estimados revelan una intensa dependencia de las importacio-
nes, que se explica en parte por la insuficiente  oferta  local de bienes de 
consumo, de insumos y de maquinaria y equipo (que urge remplazar 
después del prolongado estancamiento de la inversión neta, y de su 
dependencia de tecnologías obsoletas), aunque también se debe a la 
caída de los precios de los bienes y servicios importados con respecto 
a los producidos localmente. De hecho, como muestra el estudio eco-
nométrico, tanto el nivel de actividad local como los precios relativos 
de las importaciones (esto es, el tipo de cambio real) son determinantes 
significativos  de su demanda. Como podría esperarse, la consecución 
del equilibrio externo de la economía cubana depende tanto del nivel 
de actividad como de la evolución del tipo de cambio real, elemento 
que, al igual que en el resto de América Latina, en caso de descuidarse 
puede originar graves desequilibrios en el balance de pagos. 

2 5 Se aplicaron las pruebas usuales sobre el comportamiento de los residuos en 
términos de autocorrelación, heteroscedasticidad y normalidad así como la prueba 
RESET de Ramsey para evaluar la adecuación de la forma  funcional  adoptada en la 
regresión. 

2 6 Asimismo, aunque no se reportan aquí, los estimados de la elasticidad-producto 
de las importaciones obtenidos mediante regresiones sobre periodos traslapados de 
seis o siete años convergen a valores próximos a 4.0 a medida que el periodo cubre los 
años recientes. 



3. Conclusiones 

Salvo que avance la sustitución eficiente  de importaciones en Cuba, 
cualquier repunte sostenido en la actividad económica conllevará una 
intensa penetración de productos del exterior, presionará la disponibi-
lidad de divisas y, pondrá en jaque el equilibrio externo. Esta presión 
será más aguda en la medida en que se aprecie el tipo de cambio real 
(que disminuyan los precios relativos de las importaciones frente  a los 
de los bienes y servicios producidos localmente). Igualmente, aunque 
no se exploró aquí su efecto  cuantitativo, debe ser evidente que el 
deterioro de los términos de intercambio puede tener efectos  suma-
mente recesivos en la economía doméstica y complicar la instrumen-
tación de la política de estabilización y ajuste macroeconômico. 

En síntesis, si bien es cierto que la economía de Cuba comienza a 
retomar cierto dinamismo, su transformación  estructural tendrá que 
proseguir de manera más profunda  a fin  de asegurar una nueva pauta 
de inserción en la economía mundial que le permita cimentar una 
plataforma  de expansión elevada de largo plazo. Esta transformación 
está obligada a ensanchar los encadenamientos internos del aparato 
productivo para que el sector exportador actúe como eje impulsor de 
un elevado y sostenido crecimiento económico. De no persistirse en el 
fortalecimiento  de la articulación de las ramas manufacturera  y agro-
industrial principalmente —como ya se ha iniciado— por medio de la 
sustitución eficiente  de importaciones, el crecimiento sostenible de 
largo plazo difícilmente  rebasaría 3% anual promedio. 

La situación no establece un techo fatal.  En los hechos, como lo 
demuestra el sector turismo, la sustitución de compras externas puede 
ocurrir con bastante rapidez y contribuir al aflojamiento  de la restric-
ción externa. En el mismo sentido, está el aprovechamiento de mejoras 
de productividad en el sector exportador, por ejemplo, con la restruc-
turación del sector cañero-azucarero. Asimismo, podría tener impacto 
favorable  el mejoramiento del acceso a los mercados financieros  inter-
nacionales, para servir de puente en el tiempo transcurrido entre el 
fortalecimiento  de las inversiones en sectores de bienes transables y las 
capacidades del ahorro nacional. En este terreno, desde luego, la situa-
ción podría alterarse —ya no pausada, sino radicalmente— de modifi-
carse las condiciones del embargo. Además, y aunque no fueron  consi-
deradas en el análisis empírico, no debe olvidarse que las variaciones 
en los términos de intercambio pueden tener fuerte  impacto en el ba-



lance comercial y en la disponibilidad de divisas, afectando  en conse-
cuencia el crecimiento económico. 

La otra vía de solución, de mantenerse el actual relacionamiento 
entre la oferta  producida localmente y la demanda nacional, haría 
necesario que las exportaciones reales de bienes y servicios persis-
tentemente se expandieran cuando menos a 20% anual —al doble de la 
tasa que actualmente registran— para que la economía cubana pudiera 
crecer a 5% anual de manera sostenida, suponiendo que el precio rela-
tivo de las importaciones no disminuya (o sea, suponiendo que el tipo 
de cambio real no se aprecie). En caso contrario, dada su elasticidad-
precio casi unitaria (-0.95), el abaratamiento de las importaciones con 
relación a los bienes y servicios producidos localmente agudizaría la 
escasez de divisas y, por ende, exigiría un comportamiento aún más 
dinámico del sector exportador a fin  de sostener un crecimiento eco-
nómico alto sin desequilibrar la balanza de pagos. Esa tasa de acrecen-
tamiento de los ingresos en divisas es alta. Con todo, algunas fuentes 
proveedoras lo han hecho a riesgos elevados (turismo). Por consiguien-
te, la estrategia futura  de liberación del desarrollo asequible, consistiría 
en lograr una combinación entre fomento  exportador y sustitución 
eficiente  de importaciones que permita continuar con mayor firmeza 
una etapa de desarrollo sostenido y compensar los trastornos del pe-
riodo especial. 



V. EL MERCADO LABORAL 

A . INTRODUCCIÓN 

En lo que aquí interesa, la economía cubana enfrenta,  entre otras, dos 
situaciones que conviene destacar: una dificultad  para generar empleo 
productivo, por efecto  de la importante restricción externa, y una dis-
minución de la presión demográfica  sobre la oferta  de trabajo y la 
demanda de algunos servicios sociales, como resultado de la madurez 
demográfica  de la población. Se registra una gradual reducción de la 
población joven, más que compensada por el aumento de la de más de 
sesenta años de edad, y en el largo plazo se contrae la proporción de la 
gente en edad laboral. (Véase la gráfica  v.i). 

El primer tipo de dificultades  limita la disponibilidad de empleos 
productivos a la actual población económicamente activa; aun en pre-
sencia de menores presiones demográficas,  se afecta  el mercado labo-
ral y las perspectivas de financiamiento  de la política social. De hecho, 
el criterio de sostener el pleno empleo, manteniendo en sus puestos al 
personal redundante, en un contexto de contracción de las inversiones, 
se ha traducido en caídas de la productividad por trabajador, en espe-
cial en la primera mitad del periodo especial. En definitiva,  el problema 
de empleo se manifiesta,  antes que en desempleo abierto, en la subuti-
lización de la mano de obra por escasez de insumos productivos y por 
obsolescencia de ciertas estructuras productivas. 

La solución al problema de empleo pasa por la restructuración del 
aparato productivo para adaptarlo a las nuevas condiciones interna-
cionales. Esta restructuración se impulsa persiguiendo cuatro objeti-
vos: i) fortalecer  la relación entre la generación del ahorro y la inver-
sión; ii) reforzar  el nexo entre la inversión y la generación de divisas; 
iii) robustecer los vínculos interindustriales y generar una red de em-
presarios con apoyo gubernamental, y iv) dar apoyo a los trabajadores 
desplazados de los puestos de trabajo, a consecuencia del proceso de 
restructuración. 

A la luz de esos objetivos, se revisa en este capítulo la política de 
empleo implícita en las reformas  que se están llevando a cabo. Luego 
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F U E N T E : CEPAL, sobre la b a s e de cifras  oficiales. 

se estudian las implicaciones de cada uno de los objetivos de la restruc-
turación del aparato productivo en el mercado de trabajo y en el em-
pleo. Por último, se analizan la política de previsión social, así como 
sus adaptaciones a las nuevas condiciones económicas y también a las 
demográficas  futuras. 

B . E L EMPLEO DURANTE EL PERIODO ESPECIAL 

El estrangulamiento de pagos de la economía cubana se asocia a la pér-
dida de importantes mercados y a la falta  de acceso al financiamiento 
externo. La merma en la producción atribuible a la imposibilidad de 
abastecer de insumos importados al aparato productivo, junto con las 
políticas de pleno empleo, llevaron a contraerla productividad media por 
trabajador. Como se ilustra en el cuadro v.i, esto se reflejó  en el peor 
momento de la crisis (1993), en un descenso, con respecto a 1989, de 

GRÁFICA v. I . Cuba: Estructura  de  la población 
por tramos de  edad,  1985-2025 
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CUADRO V.I. Cuba: Producción,  productividad 
e inversión, 1993-1998 

1993 1994 1995 1996 1997 1998 

P r o d u c t o i n t e rno b r u t o 
( tasa d e c rec imien to anua l ) - 1 3 . 6 0.6 2.5 7.6 2.5 1.8 

í n d i c e d e p roduc t iv idad m e d i a 
( 1 9 8 9 = 100.0) 68.2 71.2 76.2 85.5 89.1 91.1 

Tasas d e invers ión (porcen ta je 
del pib a p rec ios corr ientes) 4.8 4.9 6.5 7.4 8.2 8.3 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de una combinación de cifras  oficiales  y no oficiales. 

un tercio en la producción y de 32% en el índice de productividad media 
de la mano de obra, en tanto que la tasa de inversión cayó a sólo 4.8% 
del PIB. 

La política inicial de ajuste durante el periodo especial descansó en 
transferencias  intrapresupuestarias que intentaron mantener el pleno 
empleo y garantizar, dentro del régimen especial, la alimentación bá-
sica, la educación, la salud y la seguridad social. Los gastos en salud 
pública y seguridad social se han elevado continuamente en términos 
nominales. Con objeto de garantizar el empleo, los subsidios por pér-
didas a empresas se incrementaron especialmente durante 1992yl993. 

De hecho, la restricción presupuestaria blanda con que operó la 
economía entre 1989 y 1993 culminó en elevados déficit  fiscales  y acu-
mulaciones de liquidez. La posterior política de austeridad presupues-
taria tuvo dos consecuencias contrastantes. Por un lado, provocó la 
reducción de algunos gastos, especialmente de inversión; por otro, las 
erogaciones de carácter social a precios corrientes se duplicaron en 
términos del producto (de 26 a 52% entre 1989 y 1993). La imposibili-
dad de ampliar la carga impositiva del presupuesto en esos montos, 
pese a los recortes en otros renglones del gasto del Estado, se reflejó  en 
enormes déficit  fiscales  hasta 1993. A partir de esa fecha,  las políticas 
fiscal  y monetaria se endurecieron hasta atemperar apreciablemente 
los desajustes presupuestarios. 

La gráfica  v.2 y el cuadro v.2 ilustran cómo se debilitó la productivi-
dad media de los ocupados. Si se postula que el producto medio por 
trabajador en 1989 correspondía al de pleno empleo, la intensidad de 
la subutilización puede estimarse como la proporción entre el decre-
mento observado cada año con respecto al valor de ese ejercicio. ' 

1 Si Y89 es el producto medio por trabajador en 1989 y se asume, para fines  ilustra-



GRÁFICA V.2. Cuba: Relaciones entre las variables 
macroeconômicas y el empleo. 

Importaciones  y producto 
(Variaciones con respecto al nivel de 1989) 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  oficiales  y estimaciones propias. 

Las cifras  estimadas sobre la subutilización de la mano de obra, 
multiplicadas por la proporción de la población económica activa (PEA) 
ocupada, se traducen en indicador del desempleo equivalente. Suman-
do a las tasas de desempleo abierto, se puede concluir que la subutili-
zación de la mano de obra ha crecido. Ahora bien, la política ocupacio-
nal ha evitado que la tasa de desempleo siga aumentando (en 1989 fue 
de 7.9% de la PEA y en 1996 de 7.6% y en 1998 de 6.6%). Sin embargo, 
gran parte de la población ocupada ha debido bajar sus niveles de 
productividad y califica  como subutilizada. Sobre la base de los niveles 
de productividad de 1989 se ha estimado que la tasa de desempleo 
equivalente de los subutilizados, sumada a la de desempleo abierto, 

tivos, como el de pleno empleo, y Y 9 0 es el producto medio por trabajador de 1990, la 
intensidad de la subutilización en 1990 es: Intensidad de la subutilización en 1990: (Y9 0 
- Yg9)/Y89. Esto corresponde al porcentaje de un puesto de trabajo de pleno empleo que 
habría que generar por persona subutilizada. La estimación del desempleo equivalente 
se realizó tomando el producto medio por trabajador de 1989 como la norma de pleno 
empleo. Si a esa fecha  ya existía subutilización de la mano de obra, las estimaciones 
deben considerarse como conservadoras. 



C u a d r o v.2. Cuba: Indicadores  de  ajuste de  presupuesto y los mercados  de  divisas, 
bienes y de  trabajo 

1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 

Indicadores del mercado de t raba jo 
Tasas de par t ic ipac ión 

(población mayor de 15 años ) 58.3 57.8 57.1 55.3 54.4 52.9 53.0 52.7 53.4 53.5 
Tasas de par t ic ipac ión 

(poblac ión en edad l abora l ) 3 76.1 74.1 73.0 70.8 69.2 67.5 67.8 67.9 69.2 70.0 
Tasas de desempleo 7.9 7.3 7.7 6.1 6.2 6.7 7.9 7.6 7.0 6.6 
índ ice de produc t iv idad 

(1989=100) 100.0 96.8 87.7 80.7 70.3 72.4 73.7 79.5 79.9 80.2 
Brecha de produc t iv idad 

( respecto al nivel de 1989) 0.0 3.2 12.3 19.3 29.7 27.6 26.3 20.5 20.1 19.8 
Tasas de desempleo 

equivalente 7.9 10.3 19.0 24.2 34.0 32.5 32.1 26.6 25.7 25.1 
Categorías ocupac iona les (porcen ta jes de los ocu ipados) 

Poblac ión o c u p a d a n o es ta ta l 5.3 5.5 5.8 6.4 7.9 16.0 18.2 18.5 19.4 20.7 
C o o p e r a t i v a s y UBPC 1.5 7.7 8.4 8.4 7.9 7.6 
E m p r e s a s mixtas y sociedades 

mercan t i l e s 2.0 2.0 2.6 3.1 3.5 
Pr ivado nac iona l 3.2 3.4 4.5 4.6 5.3 7.0 
Cuen ta p rop ia 0.6 2.9 3.3 2.9 3.0 2.6 

Poblac ión o c u p a d a estatal 96.8 96.8 94.2 93.6 92.1 84.0 81.8 81.5 80.6 79.3 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  de ONE y estimaciones propias. 
a Población económicamente activa (PEA) sobre grupos de edad específicos,  en este caso en "edad laboral": mujeres entre 17 y 54 

años, hombres entre 17 y 59 años. 



CUADRO V.3. América Latina: Empleo informal 
en países  seleccionados 

Países Año Porcentaje del  empleo informal  urbano 
respecto del  empleo total 

Argentina 
Brasil 
Chile 
Colombia 
Costa Rica 
C u b a 3 

México 
P a n a m á 
Perú 
Venezuela 

1 9 9 6 

1 9 9 5 

1 9 9 6 

1 9 9 6 

1 9 9 5 

1 9 9 6 

1 9 9 5 

1 9 9 5 

1 9 9 5 

1 9 9 6 

4 5 

5 9 

3 7 

4 6 

4 2 

3 4 

4 8 

4 1 

5 5 

4 3 

FUENTE: CEPAL, sobre la base de cifras  de OIT, Panorama Laboral 1997. 
3 Estimación de la CEPAL, corresponde a la tasa de subempleo. 

asciende a 42% en 1994 y en 1996. Hacia 1998 la mejoría en la produc-
tividad, merced al repunte de la actividad económica, incidió en una 
atenuación del desempleo equivalente. 

La cifra  puede parecer exagerada. Sin embargo, hay que tener en 
cuenta la brusca caída del producto entre 1989 y 1993, que todavía no 
se había recuperado por entero en 1998, año en que el propio PIB resultó 
inferior  en 20% al de 1989. Ello determinó una brusca caída en la pro-
ductividad de la fuerza  de trabajo que, conforme  a las peculiaridades 
del mercado laboral cubano y la metodología de cálculo utilizada, se 
traduce en acrecentar el desempleo equivalente. 

Aun en una crisis de la magnitud de la cubana, factores  de orden 
tecnológico, aunados a la nueva división internacional del trabajo y 
otros fenómenos  de la globalización, vienen contribuyendo a debilitar 
los mercados de trabajo en América Latina. Conforme  a cifras  de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), el empleo informal  que, 
en cierto modo, refleja  el peso de la mano de obra excluida o subocu-
pada, alcanza en general cifras  muy superiores a 40% en una muestra 
de países seleccionados (véase el cuadro v.3).2 

2 En todo caso, se trata de un indicador general (con supuestos restrictivos), más 
que de cifras  precisas. Asimismo, las características peculiares del mercado cubano de 
trabajo y la existencia de redes de protección social actuantes dificultan  las compara-
ciones internacionales de los efectos  de la exclusión de una parte de la fuerza  de trabajo. 



GRÁFICA V.3. Cuba: Desempleo y producto 
(Variaciones con respecto al nivel de 1989) 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  oficiales  y estimaciones propias. 
a Tasa de desempleo equivalente; estimación de la CEPAL. 

Existen otras características del ajuste del mercado laboral que plan-
tean problemas adicionales. En primer lugar, se disminuye la magni-
tud relativa de la oferta  de trabajo. Las mermas en la productividad 
comúnmente desalientan la oferta  entre las personas en edad de traba-
jar. En segundo término, se advierte el surgimiento de una nueva mo-
dalidad de empleo formal  fuera  del área estatal. A partir de 1994, a raíz 
de la legalización de actividades privadas, la ocupación de este segmen-
to del mercado laboral incrementó significativamente  su participa-
ción. En tercer lugar, como se dijo, las oportunidades de generar em-
pleo productivo están limitadas por la disponibilidad de divisas para 
adquirir insumos, maquinaria y equipo importado. 

En cuarto lugar, hay factores  limitativos de la movilidad de la mano 
de obra. La reactivación de ciertos sectores que producen bienes transa-
bles se manifiesta  en problemas ocupacionales. Así, la rigidez de la mo-
vilidad de la mano de obra entre regiones del país está asociada a la 
disponibilidad de vivienda, y hay desajustes entre las calificaciones  de 
la fuerza  de trabajo y las exigidas en las ocupaciones qu,e surgen o se 
reactivan. 



En quinto lugar, la flexibilidad  presupuestaria requerida para garan-
tizar el empleo ha debido ceder a las restricciones macroeconômicas. 
El subsidio al desempleo de 1996, estimado sobre la base de otorgar el 
salario medio mensual al total de desempleados equivalentes, significó 
12% del producto. Si sólo se cubriera 60% de ese salario, la carga 
presupuestaria habría equivalido a 7% del mismo producto.3 Este fe-
nómeno se atenuó en el último bienio, gracias a la recuperación de la 
actividad económica. 

Los trabajadores que pierden sus puestos reciben una garantía sala-
rial de 100% durante el primer mes, y luego un subsidio equivalente a 
60% de sus salarios fijos  durante un periodo que se determina en rela-
ción con el número de años de servicios prestados. A título de ejemplo, 
los que acrediten 20 años o más pueden recibir dicho subsidio por 18 
meses; los que sólo justifiquen  un año tienen derecho a tres meses de 
ingreso. No obstante, dicha prestación se extingue cuando el trabaja-
dor disponible rechaza un número dado de ofertas  de empleos adecua-
dos a sus aptitudes. De acuerdo con cifras  oficiales,  la cantidad de 
trabajadores "disponibles", llegó a sumar cerca de 20 000 en el bienio 
1995-1996, y después comenzó a reducirse en forma  paralela al proceso 
de reanimación de la actividad económica. El número de "disponibles" 
era inferior  a 9 000 a finales  de 1997 y 3 164 al término de 1998. Deellos, 
cerca de la mitad no han sido reubicados, se les mantiene su garantía 
salarial, o bien perciben subsidios de las respectivas administraciones 
locales del poder popular. 

El descenso pronunciado en el número de trabajadores disponibles 
cada año, se explica en la mayoría de los casos porque una vez que son 
declarados en dicha situación, se logra su rápida reubicación por vías 
administrativas o, en otros, por acceder a otras ocupaciones como 
trabajadores por cuenta propia, o en los sectores emergentes más diná-
micos (turismo y servicios conexos). Así, durante 1998 fueron  declara-
dos disponibles casi 15 000 trabajadores, 16 800 fueron  reubicados en 
forma  definitiva  durante el periodo; se reportaron unas 3 800 bajas, de 
las cuales unas 2 000 por no aceptar la oferta  de trabajo, 176 por ven-
cimiento del plazo de garantía o subsidio, y el resto por reubicación 
temporal. 

3 Por supuesto, las cifras  exageran el impacto en el producto, ya que incluyen a los 
buscadores de empleo que no reciben subsidio alguno. 



C . LA POLÍTICA DE EMPLEO IMPLÍCITA 
EN LA RESTRUCTURACIÓN PRODUCTIVA 

El problema de empleo en Cuba se ha abordado a partir de sus raíces 
económicas, es decir, en torno a las exigencias de una economía dual 
con una fuerte  restricción externa. Las principales estrategias adopta-
das han sido: i) apertura de la economía a las inversiones extranjeras; 
ii) equidad en el periodo de ajuste tratando de preservar el empleo y los 
ingresos (nominales) de los trabajadores; mantener los niveles de sa-
lud, educación y seguridad social y distribuir lo más igualitariamente 
posible los bienes de consumo disponibles, y iii) desarrollo de los sec-
tores productores de transables (sustitución de importaciones y pro-
moción de exportaciones) y de la oferta  de alimentos. (Ferriol, 1996, 
pp. 11-15.) 

En cuanto a las medidas de corte más específico,  cabría citar las si-
guientes: legalización del t r a b a j o p o r cuenta propia; entrega de explota-
ciones agrícolas a los cooperativistas y de tierras ociosas a las familias; 
establecimiento de estímulos al cumplimiento o sobrecumplimiento 
de metas productivas en los sectores prioritarios; liberación de los 
mercados agropecuarios y de bienes industriales o artesanales, donde 
todo tipo de empresas coloca la parte de la producción no sujeta a 
contratos pactados; creación de las TRD y legalización de los depósitos 
y tenencia de moneda extranjera; flexibilización  del régimen de inver-
sión extranjera y creación de empresas puente encargadas de negociar 
con los inversionistas foráneos  o de joint ventures fortalecedoras  de la 
contratación de la mano de obra cubana; sostenimiento del empleo y 
de los ingresos de los trabajadores directamente en las empresas —aun-
que el trabajo fuese  nulo o de baja intensidad— o indirectamente por 
medio de la seguridad social. 

Todas las acciones anteriores persiguieron el propósito de sostener 
la demanda de trabajo o de reforzar  directa o indirectamente los sala-
rios. Pero también tuvieron que implantarse medidas restrictivas de 
distinto género. En virtud de éstas, se redujo el número y la cantidad 
de bienes subsidiados en la libreta de abastecimiento; se aplicaron 
políticas severas de contención salarial, sobre todo en el sector central 
del Estado; se limitaron el crédito blando a las empresas públicas y la 
absorción de sus pérdidas en el presupuesto nacional; se eliminaron 
servicios gratuitos (espectáculos) y se elevaron los precios o los impues-
tos de una serie de mercancías (cigarrillos, bebidas alcohólicas, gaso-



lina) y servicios; se modificaron  disposiciones impositivas que en prin-
cipio gravan a empresas e individuos. 

1. La política  de  empleo en apoyo al fortalecimiento 
del  nexo entre excedentes  e inversión 

A fin  de salvar las restricciones de balanza de pagos, se ha promovido 
la inversión extranjera directa. En este contexto, la política implícita 
de empleo responde a la de un modelo dual de crecimiento y empleo. 
Así, se aprecia una bifurcación  entre un sector estatal tradicional y un 
sector de empresas mixtas asociado a la inversión extranjera, de pro-
ductividad elevada, al cual se desea transferir  gradualmente mano de 
obra. La velocidad con que ocurren las transferencias  de mano de obra 
depende de la tasa de inversión en el nuevo sector de actividad econó-
mica. Hay complicaciones derivadas de la coexistencia de dos monedas 
y de una entidad empleadora cubana que regula el traspaso de mano 
de obra entre ambos sectores. 

La legislación cubana estipula que las empresas del sector emergente 
contratan el personal cubano con una entidad empleadora, la que re-
munera a cada trabajador sus haberes en moneda nacional. Las empre-
sas, a su vez, pagan a la entidad empleadora en moneda convertible, 
tanto la totalidad de las percepciones del personal como el impuesto 
sobre la utilización de la fuerza  de trabajo y la contribución a la segu-
ridad social. Estos tributos alcanzan 25% (11% por la utilización de la 
fuerza  de trabajo y 14% por la seguridad social) en el caso de empresas 
mixtas y de las asociaciones contractuales y 39% en el caso de las 
empresas de capital totalmente extranjero. 

Conviven, en consecuencia, remuneraciones diferenciales,  a saber: 
el salario base, pagadero en pesos, uniforme  en todo el territorio nacio-
nal; los estímulos en moneda convertible o en bienes por sobrecumpli-
miento de parámetros productivos previamente pactados, y la masa 
salarial en dólares,4 con la que la empresa mixta libera sus obligaciones 
con la empresa empleadora. Con ese sistema se intenta evitar la fijación 
de salarios extremadamente bajos, transfiriendo  excedentes innecesa-
rios al exterior, así como no provocar disparidades salariales excesivas 
entre los sectores emergentes y el resto de la economía. 

A mediados de 1999, el número de asociaciones con capital extran-
4 Los pagos se calculan sobre la base del salario promedio prevaleciente en la región 

del Caribe por empresas similares. 



jero ascendía a 360, con capitales acumulados de unos 2 500 millones 
de dólares de inversión directa. Así, se ha generado un grupo importan-
te de puestos de trabajo y se han obtenido efectos  racionalizadores 
sobre la ocupación (Ferriol, 1996). Con una rentabilidad hipotética del 
capital de 15%, el acervo acumulado produciría 575 millones de dólares 
en utilidades a las empresas mixtas. En las condiciones internacionales 
actuales, y previendo un ritmo de entrada de nuevas inversiones similar 
al de los años anteriores, la inversión extranjera podría contribuir a 
resolver el problema de empleo del país, siempre y cuando se revitali-
zaran el ahorro nacional y las exportaciones. 

En más de un sentido, la legislación y los incentivos fiscales  podrían 
revisarse a fin  de evitar sesgos contrarios a la multiplicación del empleo 
y a la ampliación del ahorro. En esa categoría podrían inscribirse los 
tributos a la nómina, la ausencia de incentivos a la reinversión o la falta 
de instrumentos de promoción del ahorro. 

2. Exportaciones  y empleo 

El gobierno ha instrumentado estrategias complementarias de reacti-
vación del sector de bienes exportables que pueden contribuir al incre-
mento de la ocupación. Estas descansan en tres elementos del diagnós-
tico del capítulo anterior: i) las exportaciones financian  76% del valor 
de las importaciones; ii) la elasticidad importaciones-producto es ele-
vada, y iii) la elasticidad implícita empleo-producto muestra que dis-
minuir en cinco puntos la tasa de desempleo (abierto más equivalente) 
implica hacer crecer el producto a 7.5 por ciento. 

Conforme  a esas hipótesis, retornar al equilibrio del mercado de 
trabajo de 1989 requeriría crecer a tasas de 7.5% durante cinco años o 
a 5% durante siete. Lograrlo parece ser función  de la posibilidad de dar 
fuerte  impulso a la expansión de las exportaciones y a la sustitución de 
importaciones. 

Como se indica en el capítulo anterior, la estrategia exportadora 
habría de avanzar por etapas: alentar las exportaciones tradicionales; 
reconstruir el sector agrícola orientado a las transacciones foráneas,  y 
promover industrias más avanzadas sobre la base del crecimiento po-
tencial de la productividad, la adaptación de la tecnología y las oportu-
nidades de los mercados. 



a) Salarios  reales y consumo 
de  alimentos agropecuarios 

Como se dijo, entre otros, se han empleado cuatro mecanismos a fin  de 
proteger el poder de compra familiar  y evitar la especulación y efectos  ad-
versos sobre la oferta  de alimentos. Se sigue utilizando la libreta de abas-
tecimientos como mecanismo de control de precios y de racionamien-
to;5 se han liberado los mercados agropecuarios de los productores que 
superan las metas exigidas acordadas con el gobierno; se ha legalizado 
la tenencia de divisas y el pago de salarios en moneda convertible, y se 
ha promovido la oferta  de bienes importados y nacionales en las TRD. 

Así, cabría distinguir dos canastas de consumo de la población. Una 
comprende los productos de la libreta de abastecimiento a precios 
oficiales;  la otra, los que se adquieren en los mercados libres o en las 
TRD. También debieran diferenciarse  cuatro fuentes  de ingresos: sala-
rios en pesos, salarios en moneda convertible, ingresos por cuenta 
propia y remesas. En cualquier caso, el salario real se ha deteriorado 
con relación al poder de compra de bienes agropecuarios e industriales, 
en especial respecto de estos últimos. (Véase el cuadro v.4.) 

En definitiva,  el acceso a divisas y la existencia de las TRD han servido 
de defensa  al desabasto y la inflación,  permitiendo a quienes acceden 
a ingresos complementarios (incentivos o remesas familiares)  com-
pensar la pérdida del poder de compra del salario. Con todas sus ven-
tajas, ello tiende a crear desigualdades distributivas entre la población, 
mientras no pueda instrumentarse la reforma  salarial o ensancharse el 
radio de influencia  de los incentivos a la productividad. (Véase de nuevo 
el cuadro v.4.) 

b) Salario  y competitividad  externa 

El imperativo de la reinserción en los mercados internacionales con-
duce a revisar los precios relativos de bienes transables en Cuba. Aun 

5 Esto se realizó en respuesta al rezago del Plan Al imentario, que persegu ía dos metas 
fundamentales:  i) lograr el autoabastecimiento de las provincias de La Habana y San-
tiago con hortalizas y tubérculos, y producir excedentes para otras provincias, y ii) 
aumentar la producción de exportaciones agrícolas (sobre todo azúcar y cítricos), así 
como de productos alimenticios para el consumo nacional (arroz, plátanos, carne de 
res, leche, aves de corral, huevos, pescado). El incumplimiento del plan se ha atribuido 
a la falta  de importaciones, al alto costo de la producción agrícola y a los efectos  de 
huracanes y tormentas (Lage, 1992 y 1993a). 



CUADRO V.4. Cuba: Salarios  reales, 1989-1998 
(1989=100) 

Años Salarios 
nominales1. 

índices  de  precios" Salarios  reales en bienes 
Años Salarios 

nominales1. 
Agropecuarios Manufactureros Agropecuarios Manufactureros 

1989 100.00 100.0 100.0 100.0 100.0 

1990 99.47 114.8 108.1 86.7 92.0 

1991 98.40 122.3 113.4 80.4 86.8 

1992 96.8 121.7 106.0 79.5 91.3 

1993 96.81 122.9 97.3 78.8 99.5 

1994 98.40 135.7 97.4 72.5 101.0 

1995 103.19 128.6 95.6 80.3 107.9 

1996 107.45 129.1 153.9 83.2 69.8 

1997 109.57 127.9 157.9 85.7 69.4 

1998 109.57 129.8 160.9 84.4 68.1 

F U E N T E : Estimaciones de la CEPAL. 
a Sobre la base de los deflactores  implícitos sectoriales. 
b A partir del salario medio mensual nom.nal (entidades estatales). 

si éstos tienen poca significación  en un mercado de racionamiento, 
cobran mayor importancia en la medida en que los sectores producto-
res de bienes o servicios comercializables deban autoabastecerse. Al 
parecer se ha dado un ajuste de precios relativos de los bienes transa-
bles, sobre todo los importados. Como se expuso, se ha registrado una 
pérdida importante en el poder adquisitivo de los salarios medios. Con 
todo, el impacto neto sobre la rentabilidad exportadora o de sustitución 
de importaciones de esos cambios en los precios relativos no asegura 
la canalización suficiente  de recursos a dichas actividades, mientras 
subsistan otras rigideces internas (asignación planificada  de recursos 
e insumos) o externas (segregación de los mercados financieros  inter-
nacionales). (Véase el cuadro v.5.) 

c) Salarios  nominales y estabilización 

Utilizando las mediciones de la inflación  del deflactor  implícito del PIB, 
la política salarial se ha caracterizado por la ausencia de indexación 
completa. Además, los costos primarios no reflejan  la escasez de la 
divisa en el mercado extraoficial.  Hay, entonces, inflación  reprimida 
que se expresa en validar el racionamiento y en algunas colas de con-



CUADRO V.S. Cuba: Precios relativos  de  bienes transables  y poder  de  compra 
del  salario en divisas,  1989- 1998a 

(1989=100) 

Años 

Precios 
de  exportables 

en términos 
de  salarios 
( Ix / Iw) b 

Precios 
de  importables 

en términos 
de  salarios 
(Im / Iw)b 

Precios de 
exportables  en 

términos de 
producto  ( PIB) 

( I x / D l P l B ) b 

Precios de 
importables  en 

términos de 
producto  ( PIB) 

( I m / DIPIB)1 3 

Precios de 
exportables  en 

términos de 
importables 

( Ix / Iw) b 

Tipo  de 
cambioc 

( Iw/ Ie ) b 

1989 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
1990 115.0 103.4 110.6 99.5 111.2 100.0 
1991 123.8 104.7 126.8 107.3 118.2 34.6 
1992 124.4 133.4 121.0 129.8 93.2 19.5 
1993 124.4 153.2 103.1 126.9 81.2 8.7 
1994 134.0 213.5 92.6 147.5 62.8 7.3 
1995 120.1 231.0 78.9 151.8 52.0 22.6 
1996 123.4 208.7 85.5 144.6 59.1 39.4 
1997 120.7 189.7 86.7 136.3 63.6 33.5 
1998 122.8 195.1 85.3 135.5 63.0 36.7 

F U E N T E : Estimaciones de la CEPAL. 
a Calculados a partir de los deflactores  del producto. 
b Ix: índice de precios exportables; Iw: índice de precios de los salarios; Im: índice de precios de los importables; DIPIB: Deflactor 

implícito del PIB; le: índice del tipo de cambio. 
c Sin considerar la inflación  externa; sólo mide el salario equivalente en divisas al tipo de cambio extraoficial. 



sumidores. El racionamiento de bienes se hace al nivel de subsistencia 
directamente con la libreta de abastecimiento en los mercados contro-
lados. Por sobre ese nivel, el racionamiento se realiza en los mercados 
libres y en las TRD, discriminando en función  del acceso a divisas o pesos 
convertibles. El primer mecanismo tiende a igualar la distribución de 
las cargas del ajuste; a su vez, el segundo crea disparidades, en tanto los 
incentivos no puedan generalizarse (cerca de 1.4 millones de trabaja-
dores los reciben, pero en proporciones distintas). 

En definitiva,  las diversas restricciones salariales han contribuido a 
la eficacia  del programa de estabilización. Aun así, ha habido costos 
que se traducen en distorsiones en el mercado de trabajo. Una de ellas 
se refleja  en disparidades distributivas que se concentran desfavorable-
mente en el sector central del gobierno. Otra está provocando que las 
oportunidades de trabajo tiendan a valorarse por el acceso a ingresos 
complementarios —sobre todo en divisas— antes que por su importan-
cia social intrínseca, aunque por lo general tiendan a favorecer  a las 
actividades productoras de bienes comercializables. 

3. Cambios en el mercado  de  trabajo y en las modalidades 
de  gestión empresarial 

Aparte de las asociaciones y joint ventures con el capital extranjero, 
otras reformas  institucionales están generando nuevos mercados de 
trabajo y estilos de manejo microeconómico. 

El aliento al movimiento cooperativista en el campo, la creación de 
las UBPC y la formación  de explotaciones individuales, están modificando 
paulatinamente las relaciones laborales. En principio, las remuneracio-
nes o las pensiones de las UBPC son las mismas de que gozaban con ante-
rioridad los trabajadores. Pero los salarios representan anticipos de las 
utilidades —aunque estén garantizadas— y los estímulos se otorgan en 
función  de los aumentos de productividad, como vía de compensar las 
pérdidas en los salarios reales. La gestión empresarial de las UBPC aún 
tiene restricciones serias, pero se han ido transformando  en una fuente 
alternativa de empleo. Por su parte las explotaciones agrícolas indivi-
duales y las ocupaciones por cuenta propia constituyen otro segmento 
en expansión del mercado de trabajo. A ello contribuye la legalización 
de los mercados libres, sean agropecuarios, artesanales, industriales o 
gastronómicos. Tales actividades, además de representar aportes sig-



nificativos  a la oferta  o a los ingresos de las familias  y del fisco,  aseguran 
un número creciente de empleos. 

Con todo, esos fenómenos  son causa de preocupación en tanto tien-
den a formar  circuitos económicos privilegiados o por medio de los 
cuales se distribuyen beneficios  de los que no goza toda la población. 
En este punto se encuentra la raíz de un debate nacional en el que se 
han inspirado numerosas reglamentaciones limitativas de la expan-
sión de actividades de la segunda economía.6 

Al respecto se abre una clara disyuntiva. Por un lado, podrían esta-
blecerse límites cada vez más severos a la expansión de las actividades 
privadas y de los mercados abiertos, a riesgo de elevar los costos del 
ajuste estructural. Por otro, cabría alentar más decididamente el creci-
miento del mercado de trabajo y de las empresas de la segunda econo-
mía, aun a sabiendas de aceptar cierta polarización en la distribución 
de los ingresos. 

Para las empresas privadas e incluso las estatales (participan ya con 
40%) se creó el mercado agropecuario, en el que concurren quienes 
hayan cubierto los compromisos de entrega de productos con el Esta-
do, se hayan inscrito formalmente  y paguen impuestos. Ahí los precios 
se fijan  por la oferta  y la demanda, y ello permite aliviar la situación 
financiera  de las empresas y las remuneraciones de los trabajadores. 

El modelo de empleo y salarios en las nuevas organizaciones coope-
rativas se perfecciona  con la garantía de un salario y una pensión propia 
de las Cooperativas de Producción Agrícola (CPA) y vincula los salarios 
a la producción por medio de un pago de base y un estímulo en pesos. 
Hay aquí un incentivo al trabajo y a la mejora de la eficiencia.  Sin 
embargo, muchas de las decisiones de gerencia permanecen en manos 
del Estado, el que decide los productos a cultivar y el volumen de ventas 
a realizarse a precios subsidiados. Esta combinación entre mecanismo 
de mercado en la determinación del empleo y una mezcla de mercado 
y planificación  en la definición  de la producción, genera escollos en el 
manejo empresarial. La motivación económica de remunerar a los 
trabajadores conforme  al valor de su productividad se ha de acomodar, 
por un lado, a las limitaciones de la productividad física  y de los valores 

6 Entre otros, cabría señalar los siguientes: impedimento a contratar trabajadores 
asalariados en las actividades por cuenta propia; acotamiento de los campos a elegir 
en este tipo de trabajo; restricciones a la participación de empleados públicos en su 
tiempo libre; restricciones a la realización de transacciones entre el sector de empresas 
estatales y el sector privado emergente; pago de impuestos elevados; limitaciones de 
acceso al crédito o a insumos estratégicos. 



del mercado y, por otro, a las reglamentaciones asociadas al papel 
solidario del Estado. 

a) Cambios gerenciales,  el trabajo 
por cuenta propia y las empresas 
privadas  en el área no agropecuaria 

En apoyo a la satisfacción  de demanda interna no cubierta por las 
empresas públicas, se han instrumentado diversos cambios: 

Se ha oficializado  el trabajo por cuenta propia, autorizando a quie-
nes lo realizan a ejercer actividades diversas que deben inscribirse 
formalmente  y sobre las cuales se pagan impuestos; se asume que, 
además de aportar empleo, satisfacen  una demanda que no ofrecen 
otras empresas; 

Se revitaliza la industria local basada en producciones que usan 
materia prima nacional, son de bajo costo y de amplia demanda popular; 

Se mejora la competencia gastronómica al competirlos restaurantes 
privados (denominados "paladares") con los estatales y aprovecharse 
los mercados agropecuarios. Además, se segmenta la demanda, a fin 
de satisfacer  el consumo pagadero en divisas, y el de grupos de bajo 
nivel adquisitivo. 

Con esos fines  se han creado los mercados industriales y gastronó-
micos. En los primeros, participan las empresas de la industria local y 
los trabajadores por cuenta propia y, últimamente, las empresas esta-
tales que, con recursos excedentes, desperdicios productivos o finan-
ciamiento aprobado centralmente, elaboran artículos de demanda po-
pular. El mercado gastronómico opera más libremente, excepto por 
reglamentaciones con respecto al uso exclusivo de mano de obra fami-
liar, número limitado de espacios, oferta  de alimentos controlada y su 
aprovisionamiento en mercados agropecuarios. 

Las actividades semiempresariales satisfacen  importantes carencias 
de la demanda interna y contribuyen de diversas maneras a la solución 
del problema de empleo: i) disminuyen el pago de compensaciones a 
trabajadores disponibles; ii) aportan ingresos al presupuesto nacional; 
iii) mejoran la provisión de servicios y productos de la población, y iv) 
ayudan a la generación de ingresos y empleo. 



RECUADRO VA.  El  trabajo por cuenta propia 

La act ividad por cuen ta propia tenía en Cuba m u y poca significación.  E n 
1993 se a d o p t ó u n a serie de m e d i d a s con obje to de e s t imu la r la c reac ión 
libre de act ividades que permi t ie ran , en t re otras , so luc ionar parc ia lmen-
te las t ens iones del m e r c a d o laboral . Con esa f inalidad  se modi f ica ron 
las regu lac iones relat ivas a la act ividad po r cuen t a p rop ia po r m e d i o del 
Decre to Ley No. 141 y n o r m a s c o m p l e m e n t a r i a s , a u t o r i z a n d o a la reali-
zac ión de a lgunas act iv idades pa ra ser e jerc idas por t odos aque l los q u e 
t engan pos ib i l idades y ap t i tudes . As imismo, se p r o c u r a q u e el t r a b a j o 
por cuen ta p rop ia sirva de c o m p l e m e n t o de la ac t iv idad esta ta l . Es t a 
m o d a l i d a d creció a u n r i t m o elevado en los p r i m e r o s años , pe ro a pa r t i r 
de 1996 h a m e r m a d o por efecto  de diversos factores:  i n c o r p o r a c i ó n a 
o t ras act ividades m á s d inámicas ( como el caso de los sectores v incu lados 
al t u r i s m o y o t ras der ivadas de éste), insuficiencia  de la d e m a n d a del bien 
o del servicio pres tado , dif icultades  en la ob t enc ión de m a t e r i a s p r imas , 
e levada t r i bu tac ión y regulac ión, en t re otros . 

El total de l icencias vigentes era de a p r o x i m a d a m e n t e 167 000 a fina-
les de 1996, m a n t e n i é n d o s e a p r o x i m a d a m e n t e en ese nivel a m e d i a d o s 
de 1999. Dos sec tores provenien tes de la pob lac ión e c o n ó m i c a m e n t e n o 
activa a b s o r b e n po rcen t a j e s i m p o r t a n t e s c o m o "cuen taprop is tas" : po r 
u n l ado los j ub i l ados ( a p r o x i m a d a m e n t e 25%) y por o t ro , a m a s de casa 
(en u n a p roporc ión levemente menor ) . Algo m á s de 50% de las p e r s o n a s 
ded i cadas a esta act ividad provienen de sectores "desvinculados" , poco 
antes , del s i s t ema laboral . 

F U E N T E : CEPAL, con base en información  oficial. 

b) Cambios gerenciales  en empresas 
mixtas y sector financiero 

La integración de Cuba a los mercados financieros  internacionales 
recae cada vez más en la gestión de los administradores de las empresas 
de los sectores de producción transable que deben autofinanciarse  en 
divisas. En ese sentido se han tomado diversas medidas: i) se han des-
centralizado las operaciones en divisas;7 ii) se ha autorizado la celebra-

7 Al efecto  se ha permitido el autofinanciamiento  en divisas de tales firmas,  lo cual 
sólo se complementa con el Presupuesto Estatal. Esta práctica se contrapone a las 
asignaciones centralizadas de divisas a los productores, importadores, constructores 
y prestadores de servicios, a las asignaciones centrales de productos y a la determina-
ción de obras de construcción por medio de balances de materiales. 



ción de contratos económicos que fijan  precios por acuerdo entre las 
partes;8 iii) se ha facultado  a las empresas a retener utilidades y decidir 
en forma  autónoma sobre su gestión financiera,9  y iv) se ha permitido 
que las empresas mixtas, los inversionistas extranjeros y los inversio-
nistas nacionales abran cuentas en moneda libremente convertible en 
cualquier institución del sistema bancario nacional, mediante las cua-
les efectúan  cobros y pagos que generan sus operaciones. 

D . REFORMAS AL SISTEMA DE PENSIONES 

El gobierno cubano protege a la población mediante los regímenes de 
seguridad y asistencia sociales. Los primeros conceden prestaciones 
gratuitas en: i) servicios universales (educación, asistencia médica y 
hospitalaria, rehabilitación y otros); ii) en especie (materiales escola-
res, medicamentos, prótesis y aparatos ortopédicos y otros), y iii) mo-
netarias (subsidios en los casos de invalidez temporal y desempleo, 
licencia por maternidad y pensiones por edad, invalidez y muerte). 

A su vez, la enorme prioridad asignada a la seguridad social se expre-
sa en el hecho de que el Estado fija  anualmente esas erogaciones con 
independencia del monto de ingresos y contribuciones. Las entidades 
laborales aportan 14% de la nómina salarial y no se exige contribución 
a los trabajadores. Los gastos en seguridad social han crecido respec-
to del producto durante el periodo especial: en 1998 ya representan 
6.5% del PIB y 14% de los gastos totales del Estado, mientras que en 1989 
estos coeficientes  eran de sólo 5.3% y casi 8%, respectivamente. Las 
pensiones vigentes y las nuevas son una fracción  relativamente cons-
tante del salario medio. Ello supone mantener una tasa de remplazo 
estable en el tiempo. Sin embargo, en caso de contraerse la actividad 
económica y crecer el desempleo, podrían resultar efectos  serios sobre 
el presupuesto general. 

El número de pensionados avanzó en los años noventa a un prome-
dio de 28 000 por año, pero con un cambio significativo  de estructu-
ra: la cantidad de pensiones por edad (que a principios del decenio era 
el doble de las de invalidez), casi se ha triplicado en forma  reciente. De 

8 El objetivo es limitar el uso del presupuesto de ingresos y gastos en divisas exclu-
sivamente para empresas estatales que no generan divisas, pero que dependen de ellas. 
Para ello se facilitan  las transacciones en divisas entre empresas, fijando  precios por 
medio de contratos económicos. 

9 El propósito es desligar decisiones de inversión del diseño del presupuesto. 



2 6 8 M A C R O E C O N O M Í A Y D E S A R R O L L O S O C I A L 

CUADRO v.6. Cuba: Pensiones de  los trabajadores, 
1990-1997 

Año 
Pensión inedia  (pensionados) Salario 

medio 
Pensión media  (como 

porcentaje del  salario medio) 

Vigentes Nuevos mensual Vigentes Nuevos 

1 9 9 0 

1 9 9 1 

1 9 9 2 

1 9 9 3 

1 9 9 4 

1 9 9 5 

1 9 9 6 

1 9 9 7 

8 3 . 7 

8 5 . 2 

9 0 . 9 

9 2 . 2 

9 3 . 3 

9 4 . 6 

9 5 . 5 

9 7 . 4 

1 0 4 . 2 

1 0 9 . 2 

1 0 7 . 5 

1 0 8 . 8 

1 0 9 . 6 

1 1 0 . 2 

1 1 3 . 5 

1 8 7 . 0 

1 8 5 . 0 

1 8 2 . 0 

1 8 2 . 0 

1 8 5 . 0 

1 9 4 . 0 

2 0 2 . 0 

2 0 6 . 0 

4 4 . 7 

4 6 . 1 

4 5 . 9 

5 0 . 7 

5 0 . 4 

4 8 . 8 

4 7 . 3 

4 7 . 3 

5 6 . 4 

6 0 . 0 

5 9 . 1 

5 8 . 8 

5 6 . 5 

5 4 . 6 

5 5 . 1 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de una combinación de cifras  oficiales  y no oficiales. 

este modo, las cifras  del presupuesto siguen mostrando un pronuncia-
do desequilibrio financiero  del sistema de seguridad social. Para cerrar 
la brecha será preciso elevar las tasas de contribución, las transferen-
cias intrapresupuestarias o el endeudamiento. Sin embargo, en el me-
diano plazo y, especialmente en el largo plazo, ello no bastará, al au-
mentar la relación de dependencia de los trabajadores pasivos respec-
to de los activos. A partir de los próximos 25 años, la situación se verá 
agravada por un importante cambio en la dependencia demográfica  (la 
relación de ocho potenciales activos por uno pasivo se reducirá a dos 
en los próximos 50 años). (Véanse el cuadro v.6 y nuevamente la gráfi-
ca v.i.) 

1. Financiamiento  del  sistema de  pensiones, 
crecimiento y estabilidad 

Las prestaciones del Estado cubano constituyen un importante instru-
mento de estabilidad social y de redistribución de ingresos. No obstan-
te, su financiamiento  puede llegar a constituirse en obstáculo a la esta-
bilidad y el crecimiento de la economía. 

El gasto social en seguridad social aumentó de 5 a 9% del producto 
entre 1989 y 1993. Ambos porcentajes son muy altos en países en des-
arrollo. Tratándose de derechos mandatorios, ello plantea conflictos 
en la asignación de recursos del presupuesto entre los objetivos sociales 



RECUADRO v.2. Principales  implicaciones de  un sistema 
basado  en los beneficios  definidosa 

El e s q u e m a de f inanc iamien to  de la segur idad social se b a s a en obliga-
c iones indecl inables del E s t a d o a ser cub ie r t a s po r el p r e s u p u e s t o nacio-
nal. Así se ga ran t i za la apl icación cabal del pr inc ip io de la universa l idad , 
sin afectar  la cuan t í a y ca l idad de las p res tac iones c u a n d o se ex t ienden 
a p e r s o n a s de poca o n i n g u n a capac idad económica , o sin elevar excesi-
v a m e n t e las con t r ibuc iones se a u m e n t a el cos to de los servicios o d ismi-
nuye el n ú m e r o de asegurados . El f inanc iamien to  es ta ta l se cons ide ra 
u n a invers ión en capi ta l h u m a n o . 

El Minis ter io de T r a b a j o y Segur idad Social e l abora el an t ep royec to 
del p r e s u p u e s t o de gas tos de la segur idad social y lo p re sen ta al Ministe-
r io de F i n a n z a s y Precios. Es te a su vez confecciona  el an t ep royec to de 
p r e s u p u e s t o del Estado, que se entrega al Consejo de Ministros y, después 
de revisado, a la Asamblea Nacional del Poder Popular . El p r e s u p u e s t o de 
la as is tencia social está descentra l izado; el an teproyec to del p r e s u p u e s t o 
de gas tos se conforma  a ins tanc ias de las provincias y se p r o p o n e al 
Min i s te r io de F i n a n z a s y Precios , el cual lo t r a n s m i t e al Conse jo Provin-
cial de Admin i s t r ac ión . 

Según esas moda l idades , el s i s tema de pens iones se cons ide ra pa r t e 
del m e c a n i s m o de d i s t r ibuc ión y t iene las s iguientes carac ter í s t icas : Sir-
ve pa ra i n s t r u m e n t a r objetivos sociales m á s que para incent ivar el a h o r r o 
de la pob lac ión . Hay diferencias  por sectores , r a m a s de ac t iv idad y eda-
des de ret i ro, q u e se a t e m p e r a n en sectores pr ior i tar ios . E n 1998 exist ían 
1.4 mi l lones de pens ionados (de los cuales 53% lo eran po r edad , 20% p o r 
inval idez y 21% po r viudez). La poblac ión en e d a d de jub i l ac ión l legaba 
a a lgo m á s de 1 500 000 personas , lo que r ep re sen t aba u n a c o b e r t u r a de 
48%, si se cons ide ra a los p e n s i o n a d o s po r edad so l amen te , y de 72% si 
se a ñ a d e n aquél los por muer te . El E s t a d o financia  los déficit  m e d i a n t e 
t ransferenc ias  desde las e m p r e s a s socia l izadas , dándo le u n ca rác t e r re-
s idual a la con t r ibuc ión a la segur idad social. Las e m p r e s a s soc ia l izadas 
t a m b i é n p r o p o r c i o n a n servicios sociales y t ransferencias  de b ienes y 
servicios p a r a c u m p l i r con los objet ivos de b i enes t a r de la poblac ión . 

D u r a n t e el pe r iodo especial , el m o n t o del f inanc iamien to  se ha visto 
afectado  por el b rusco descenso de la product iv idad en los p r imeros años 
y el c o n s e c u e n t e a u m e n t o del subempleo . C o m o resu l tado , las r e c a u d a -
c iones reales han m e r m a d o , c r eándose fuentes  de p res ión impor t an te s : 
i) c a rgas sobre el presupues to del Es tado a consecuencia del in ten to de n o 

A CEPAL-Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, La seguridad 
social en Cuba, 1994. 



RECUADRO v.2 (concluye) 

afectar  la cuan t í a y ca l idad de los beneficios,  con m e n o r e s con t r ibuc io -
nes de las e m p r e s a s es ta ta les y de las nuevas ca tegor ías de t r a b a j a d o r e s 
ag ropecua r io s y cuen tap rop i s t a s , y ii) c a m b i o s en la compos i c ión d e los 
beneficios  (menores a e m p r e s a s y p roduc tos , y m á s e levados en a p o y o a 
los ingresos) . 

Lo a n t e r i o r obl iga a revisar las formas  de ga ran t i za r el equi l ibr io glo-
bal en t r e las neces idades y las pos ib i l idades de la e c o n o m í a . E n pa r t i cu -
lar, cabr ía e x a m i n a r los p u n t o s de análisis que se indican a con t inuac ión : 
i) existen nuevas categorías d e e m p r e s a s y t r a b a j a d o r e s y s e r e s t r u c t u r a r o n 
las e m p r e s a s estatales, que ahora deben autofinanciarse  y compe t i r , y cu-
yas exigencias de eficiencia  y costos p u e d e n resu l t a r i ncompa t ib l e s con 
con t r ibuc iones al p re supues to rea l izadas a pa r t i r de cons ide rac iones so-
ciales; ii) a la luz de la subut i l izac ión de la fuerza  de t r a b a j o es p rec i so 
revisar los criterios de elegibilidad para retiros a t e m p r a n a edad y po r inva-
lidez, que p e r m i t a n aliviar pres iones sobre el p re supues to , y iii) la defen-
sa de la ca l idad de los servicios o torgados a los beneficiar ios  de la te rcera 
edad h a c e impresc ind ib le la admin i s t r ac ión eficiente  del r a c i o n a m i e n t o 
de comest ib les y o t ros b ienes m e d i a n t e u n a ta r je ta de a b a s t e c i m i e n t o es-
pecial . 

y de inversión en capital humano, y los objetivos económicos y de 
formación  de capital físico. 

Durante el periodo especial, la productividad media de los ocupados 
se redujo en forma  apreciable hasta 1994, sobre todo a causa de la 
recesión. Con posterioridad, esta tendencia se ha atenuado, al combi-
narse el efecto  de la reanimación de la actividad económica, con una 
mejor utilización y reacomodo de los recursos humanos, lo que deriva 
en una mayor presión sobre el sistema de seguridad social. El número 
de beneficiarios  a ser financiados  por un presupuesto que se encoge en 
términos constantes, sólo podría aumentar a costa de empeorar la 
calidad de los servicios o de sacrificar  otras partidas presupuestarias. 

Por eso, el financiamiento  del déficit  presupuestario de la seguridad 
social pasa a ser una pieza clave del equilibrio macroeconômico y de la 
senda posterior de crecimiento. Desde 1989 la brecha entre los gastos 
e ingresos de la seguridad social sigue siendo significativa;  los benefi-
cios se estipulan como uno más de los compromisos de carácter social 
del Estado, independientemente de la evolución de los ingresos recau-
dados en las planillas de sueldos. Así, puede afectarse  el potencial de 
crecimiento de la economía cubana. Por consiguiente, el financiamien-



to presiona los gastos del gobierno, desplazando recursos de la in-
versión; y luego, la menor formación  de capital limita las perspectivas 
del crecimiento, empleo y salarios. De ahí la necesidad de reconside-
rar el sistema de pensiones y la restructuración del conjunto de las re-
des de seguridad social. 

2. Obstáculos al logro  de  la función  social 

En el contexto de la crisis, la mayor participación de los gastos de la 
seguridad social en el producto no es sinónimo de alivio permanente. 
El creciente número de retirados o desempleados reciben beneficios 
que se financian  con contribuciones de empresas estatales, cuya pro-
ducción y salarios se han deteriorado. Estos ingresos sólo se protegen 
parcialmente en términos reales mediante el recurso de la libreta de 
abastecimiento. Como consecuencia, los actuales beneficios  son muy 
inferiores  a los ingresos reales que indirectamente aportaron los actua-
les retirados durante su vida activa, en los centros de trabajo. 

Si bien las redes de seguridad social y la libreta de abastecimiento 
han permitido distribuir de manera equilibrada las cargas del ajuste, 
las diferencias  surgen del acceso diferencial  a ingresos adicionales 
(ventas en mercados libres, remesas familiares,  etc.). En suma, la re-
construcción de los niveles de productividad de la población activa es 
la única vía para lograr que el sistema de pensiones recupere sus obje-
tivos sociales. Ello desemboca en la exigencia de repensar la remode-
lación de ese sistema, en función  del cambio de circunstancias en que 
se desenvuelve el país. 

3. Elementos  a considerar  en la reforma 
de  la seguridad  social 

La situación de la seguridad social lleva a plantear si el deterioro de los 
beneficios  responde exclusivamente a la fuerte  contracción del produc-
to o si tiene raíces más profundas.  En apariencia se trata de una mezcla 
de fenómenos  en que las mudanzas estructurales del sistema económi-
co juegan también un papel importante. Al respecto, habría que consi-
derarlas siguientes cuestiones. 



a) El sistema es generoso 

Hacia 1993, 4.3 millones de personas estaban ocupadas (39.5% de la 
población), cifra  algo inferior  a los años precedentes que continuó des-
cendiendo aún más. A partir de 1996, y especialmente hacia 1998, 
prácticamente se ha recuperado el nivel de ocupación en términos 
absolutos. Sin embargo, la población pensionada ha aumentado (casi 
20% el tipo de pensión por vejez). Así, se ha ido reduciendo el núme-
ro de trabajadores activos por beneficiario,  lo que implica que, a me-
nos que la productividad aumente en la misma proporción, las contri-
buciones serán progresivamente insuficientes  para pagar los mismos 
beneficios  reales. Por ende, a fin  de no crear mayores déficit  presupues-
tarios, la solución lleva a revisar la estructura de las contribuciones a 
la seguridad social, y ligar en forma  transparente beneficios  y financia-
miento. 

b) La madurez  demográfica 

El envejecimiento de la población en el largo plazo creará dificultades 
adicionales al régimen de pensiones en Cuba. Hasta ahora, la sociedad 
se ha beneficiado  de una fase  de la dinámica demográfica,  producto de 
la caída en la fecundidad  y el aumento de la esperanza de vida. Sin 
embargo, la combinación de estos dos factores  permiten predecir que 
esta tendencia persistirá, así se acentuará el desequilibrio presupues-
tario atribuible a la disminución entre contribuyentes potenciales y 
pensionados. 

c) El mercado  de  trabajo se transforma 

La masa de salarios de la que se obtienen las contribuciones a la segu-
ridad social es reducida. Durante el periodo especial es probable que se 
haya contraído aún más a raíz de la aparición del trabajo por cuenta 
propia, y de la merma de la participación en la fuerza  de trabajo. Por 
ende, hay tendencias a que disminuyan las contribuciones de la masa 
salarial, ahondando la brecha entre ingresos y gastos de la seguridad 
social, ya que los beneficios  son independientes de las recaudaciones. 

En definitiva,  la generosidad del actual sistema, su debilitada fuente 
primaria de financiamiento,  y las tendencias demográficas,  justifican 
que se comience a dar prioridad a una reforma  del régimen de seguri-



dad social. En particular, sería conveniente deslindar el papel redistri-
butivo de aquel que corresponde a la política de previsión social, con 
lo cual se podría distinguir con claridad el origen de los desequilibrios 
financieros,  esto es, si son atribuibles a una previsión social mal dise-
ñada o a una política redistributiva excesivamente generosa. 

La solución precisaría enfatizar  tres principios de la previsión social, 
funcionales  a una economía en transformación:  i) mantener el carácter 
transferible  de los derechos y obligaciones, de modo que cada trabaja-
dor continúe en el sistema, independientemente de su lugar de trabajo, 
evitando su separación cuando pasa a realizar actividades por cuenta 
propia; ii) la asociación, a nivel de cada individuo, de beneficios  y 
contribuciones, y iii) la separación y transparencia de los mecanismos 
y fuentes  de financiamiento  dirigido a redistribuir ingresos de los que 
corresponden propiamente a la previsión social. 



A . LA SITUACIÓN PRIVILEGIADA DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

Desde 1959 la política económica cubana ha dado preferencia  a la 
asignación de recursos en favor  de los sectores sociales con la finalidad 
de mejorar progresivamente los niveles de bienestar de la población 
(CEPAL, 1980). Con intensidad variable entre sectores, ese criterio ha 
estado siempre presente en los planes nacionales de desarrollo. 

Es incuestionable que la política social constituye uno de los campos 
en que Cuba más ha destacado históricamente en términos de garanti-
zar la equidad distributiva y el bienestar de la población, al igual que la 
formación  de capital humano. Sin duda, en décadas anteriores se re-
gistraron deficiencias  y desperdicios y hasta algunos rezagas. Aun así, 
durante más de 30 años mejoraron de manera progresiva y difundida 
servicios de salud, educación, cultura, deportes y seguridad social. 
Aparte de éxitos deportivos notorios, la comparación de los indicadores 
sociales con respecto a América Latina —e incluso con países de mayor 
ingreso— sitúan a Cuba en posición privilegiada. A finales  de los años 
ochenta, entre un grupo de indicadores sociales (véase el cuadro vi.i), 
Cuba se encontraba en general por arriba del promedio latinoamerica-
no. Se trata de logros sustentados en esfuerzos  sostenidos y en una 
organización institucional compleja que, a pesar de la crisis reciente, 
ocupa todavía un lugar prominente en la región.1 

En parte, la viabilidad de la política social se facilitó  por la singular 
y privilegiada relación que Cuba mantuvo durante decenios con los 
países de la esfera  socialista, en especial con la antigua URSS. Esa 
cooperación fue  importante en los aspectos financieros,  en el suminis-
tro de materiales y equipos, y en la asistencia técnica; también tuvo 

1 De acuerdo con el índice de desarrollo humano que publica la Organización de las 
Naciones Unidas, Cuba se encuentra en una posición intermedia, ligeramente superior 
al promedio en relación con el conjunto de América Latina. La situación de Cuba es 
ventajosa respecto de la media latinoamericana en lo que se refiere  al índice de pobreza 
humana, que se calcula sobre la base de los siguientes indicadores: mortalidad antes 
de los 40 años, analfabetismo  en adultos y carencias de aprovisionamiento económico 
general. (Véase PNUD, 1997.) 



CUADRO VI. I . Cuba: Evolución de  indicadores  del  desarrollo  social 
durante  el periodo  especial 

Indicadores Anterior Nivel Reciente Nivel Unidades 

E s p e r a n z a de vida con m e n o s de u n a ñ o 1986-1987 74.46 1994-1995 74.8 Años 

Disponib i l idad a l iment ic ia d ia r i a po r h a b i t a n t e 

Calorías 1989 3 108 1997 2480 Un idades 

Pro te ínas 1989 73.0 1997 51.7 G r a m o s 

P r o m e d i o de h a b i t a n t e s p o r m é d i c o 1989 303 1998 175 Un idades 

Consu l tas m é d i c a s po r h a b i t a n t e 1989 6.3 1998 7.0 U n i d a d e s 

N ú m e r o de c a m a s po r cada 1 000 hab i t an te s 1989 7.4 1998 7.3 Un idades 

Tasa de alfabet ización  (poblac ión m a y o r de 10 años) 1990 4.0 1988 3.8 P o r c e n t a j e 

Tasa b r u t a de ma t r í cu l a p o r nivel de e n s e ñ a n z a 

P r i m e r nivel 1989 96.9 1996 106.1 P o r c e n t a j e 

S e g u n d o nivel 1989 90.2 1996 77.3 P o r c e n t a j e 

Tercer nivel 1989 20.5 1996 12.4 P o r c e n t a j e 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  oficiales,  salvo la información  relativa a la disponibilidad alimenticia diaria por habitante 
(FAO) y a la de la tasa bruta de matrícula por niveles de enseñanza (UNESCO) . 



repercusiones significativas  en aportar recursos que elevaron el bienes-
tar de la población por arriba del que se disfruta  en economías de 
similar y aun mayor nivel de ingresos.2 Por encima de ello ha estado 
presente la decisión política invariable de construir una sociedad igua-
litaria, lo que ha hecho posible avances en la equidad y justicia sociales. 

Lo anterior no significa  que las estrategias hubiesen estado exentas 
de errores de concepción y aplicación. Así, a mediados de los ochenta 
se planteó un pormenorizado análisis autocrítico de resultados, que 
condujo a adoptar una serie de medidas tendientes a rectificar  fallas  en 
el cumplimiento de metas e ineficiencia  en los procesos de producción 
e inversión. El análisis abarcó todas las esferas  económicas con resul-
tados en general favorables  a los logros en materia social. 

En cualquier caso, las deficiencias  en el cumplimiento de las metas 
sociales incidieron en el bienestar de la población en dos aspectos 
principales: por un lado, se afectó  el sistema de reparto racionado e 
igualitario de alimentos y de otros bienes de primera necesidad (CEPAL, 
1981); por otro, los atrasos en la terminación de infraestructura  social 
(fruto  de ineficiencias  que se manifestaron  reiteradamente en muchos 
casos en la actividad constructiva), tuvieron costos, pero no impidieron 
que se continuaran expandiendo los servicios. Aun así, el "llamado de 
atención" de 1986 fue  más fácil  de instrumentar en los sectores sociales, 
mientras que en las áreas económicas se chocó con obstáculos en la 
implantación de cambios en los sistemas de gestión y control. 

Sin embargo, es justo señalar que la posición más flexible  y avanzada 
del Estado de bienestar no era homogénea en todo el espectro de los 
servicios sociales, ni en el interior de cada uno de ellos. Asimismo, pese 
a que se procuró satisfacer  el objetivo de la equidad y atenuar las 
diferencias  entre regiones o provincias, entre ciudades y el campo, o en-
tre las grandes urbes y las de menor dimensión, algunos sectores o 
metas quedaron rezagados. Así ocurre con la vivienda donde se resien-
ten déficit  y atrasos muy significativos.  Más aún, tratando de atenuar 
diferencias  regionales, la edificación  y el mantenimiento de viviendas 
fueron  descuidados en la ciudad de La Habana. Las consecuencias se 
reflejan  en el hacinamiento y deterioro de las condiciones de vida de la 
ciudad capital. 

En lo que resta de esta sección se examina el desempeño de los 
servicios sociales durante el periodo especial, así como los efectos  de 

2 Se estima que la transferencia  de recursos del CAME representaba en los años 
ochenta más de 20% del ingreso disponible de Cuba. 



la crisis sobre los indicadores sociales. En especial, se profundiza  en 
las actividades vinculadas con los servicios de salud, educación, vivien-
da, cultura, deportes, educación física  y recreación. Finalmente, se 
plantean los dilemas de la política social en las actuales condiciones de 
restricción económica. 

B . LA EVOLUCIÓN SECTORIAL Y EL IMPACTO DE LA CRISIS 
DURANTE EL PERIODO ESPECIAL 

1. Salud 

En los años ochenta sobresalieron no sólo la expansión general de los 
servicios de salud —prestados a toda la población y en todas las regio-
nes del país— sino también las mejoras de calidad en algunas especia-
lidades, casi de "punta" a nivel internacional. Ello fue  posible merced 
a que, además de afianzarse  organización y procedimientos,3 se con-
tó con cuadros de recursos humanos y maduraron inversiones realiza-
das con anterioridad. 

Las principales características de la "estrategia de salud" fueron  las 
siguientes: 

i) El desarrollo de la atención primaria de la salud en dos vertientes: 
en primer lugar, se intensificó  la asignación de recursos en todas las pro-
vincias —en consonancia con el principio de superarlas diferencias  inter-
regionales—; en segundo término (en especial desde 1984), se procuró 
agilizar la prevención y el diagnóstico de las enfermedades  mediante la 
creación de la denominada modalidad del "médico familiar".4  Según 
datos oficiales,  ello permitió cambiar hábitos de vida perjudiciales a la 
salud, elevar el nivel de la atención médica primaria y reducir costos. 

ii) La expansión de la red de servicios mediante fuertes  inversiones 
3 Dos ejemplos: el primero, a principios del decenio (1981-1982), luego que el país 

fuese  azotado por la epidemia de dengue, superada en corto plazo mediante la ejecu-
ción de un plan de emergencia nacional que contó con elevados recursos; y el segundo, 
cuando comenzó a aplicarse, hacia 1988, un nuevo sistema de control de costos en la 
prestación de los servicios. 

4 Cada unidad —aproximadamente 20 000 a mediados de los años noventa— cuenta 
con un médico y un auxiliar de enfermería,  sustituyendo la atención primaria —con-
sultas externas— de la red de policlínicos. Más recientemente, se han agregado 5 000 
unidades similares de servicio en escuelas y centros de trabajo. Con financiamiento  del 
Instituto Nacional del Deporte, Educación Física y Recreación (INDER), como se verá 
más adelante, un profesor  de educación física  participa en cada una de estas unidades. 



repercutió en una considerable elevación del número de hospitales. En 
las cabeceras de provincia y en algunas otras ciudades se construyeron 
hospitales de gran dimensión (700 camas). También fue  significativo 
el impulso a "polos especializados", bancos de sangre, clínicas estoma-
tológicas, y otros. Fue importante, además, el reequipamiento tecno-
lógico de algunas unidades con versiones avanzadas de la época.5 

iii) La formación  acelerada de recursos humanos universitarios, mé-
dicos y paramédicos. Se promovió la formación  de nuevas facultades 
de ciencias médicas en todas las provincias. Asimismo, se perfeccionó 
la vinculación de la docencia con la práctica, no sólo en el nivel local, 
sino también entre regiones, cuidando de mejorar la calidad de la en-
señanza. 

iv) El impulso renovado a la investigación científica  —en particular 
con la formación  de técnicos altamente calificados  en los países del 
CAME—, combinando asistencia tecnológica externa con la organiza-
ción de centros integrados por especialistas. Ello permitió aglutinar 
importantes núcleos de investigación asociados a la medicina y a la bio-
tecnología.6 

v) La prelación asignada al desarrollo de la industria médico-farma-
céutica en estrecha vinculación con los centros de investigación men-
cionados y mediante fuertes  inversiones. Ello permitió intensificar  la 
sustitución de importaciones farmacológicas,  acrecentar exportacio-
nes y, en general, atenuar la dependencia sectorial del exterior. Entre 
otros, cabe mencionarlos Centros de Investigación y Desarrollo de los 
Medicamentos, de Química Farmacéutica y de Biopreparados, la Em-
presa de Laboratorios Farmacéuticos y el Laboratorio Técnico de Me-
dicamentos. 

En el primer quinquenio de los años ochenta, los recursos asignados 
a la salud permitieron sostener la tendencia ascendente mencionada. 
En cambio, en el siguiente lustro ese dinamismo se debilitó cuando 
comenzaron a aflorar  dificultades  y rigideces crecientes en la disponi-

5 Este es el caso de equipos de resonancia magnética nuclear o de los empleados en 
la detección prenatal de enfermedades  congênitas. 

6 A título ilustrativo, cabría mencionar: a) los Centros de Inmunología Molecular, 
de Inmunoensayo, de Retinosis Pigmentaria, de Trasplante y Regeneración del Sistema 
Nervioso y de Investigación-Producción de Sueros y Vacunas; b) los Institutos de Car-
diología y Cirugía Cardiovascular, de Endocrinología, de Gastroenterología, de Hema-
tología e Inmunología, de Medicina del Trabajo, de Medicina Deportiva, de Medicina 
Tropical, de Nefrología,  de Neurología y Neurocirugía, de Nutrición e Higiene de los 
Alimentos, de Oncología y Radiobiología, de Higiene, Epidemiología y Microbiología. 



bilidad de recursos monetarios externos. Esto afectó  de manera sus-
tancial el abastecimiento de equipos e insumos importados. Del mismo 
modo, se redujo el flujo  de asistencia técnica extranjera. 

En general, la evolución del sector de la salud fue  satisfactoria  hasta 
1989, dependiente del exterior. En ese año se le asignaron 237 millones 
de dólares para importación de medicamentos (134 millones), equipos, 
instrumental y refacciones.7  Asimismo, se recibió cuantiosa ayuda di-
recta de los países del CAMF. O indirecta por medio de subsidios genera-
les, punto vulnerable en la coyuntura actual, pues su ausencia ha afec-
tado fuertemente  el funcionamiento  normal del sector. 

Pese a las dificultades  del periodo especial, el gobierno decidió mante-
ner las prestaciones de carácter social, con prioridad a la atención de la 
salud de la población. No obstante, en virtud de los desequilibrios de las 
finanzas  estatales, la asignación de divisas para la adquisición de me-
dicamentos debió reducirse de manera drástica, hasta situarse en 66 
millones de dólares en 1993, si bien se recuperó algo en los años subsi-
guientes (90 millones, 108 millones y 126 millones en 1994, 1995 y 1996, 
respectivamente). 

La crisis obligó también a intensificar  las medidas de austeridad y 
ajuste que ya se habían comenzado a implantar desde mediados de los 
ochenta. Una de las más importantes fue  el criterio de que cada rama 
o sector de actividad elevara lo más posible la generación propia de 
divisas, tendiendo hacia el autofinanciamiento  de los insumos y equi-
pos de origen externo. 

El sector de la salud no fue  ajeno al cumplimiento de esa política. En 
1998 el ingreso en divisas ascendió a 138 millones de dólares. Al respec-
to, valga enumerar las vías por las cuales se ha ido elevando la captación 
de recursos externos: 

i) Atención a pacientes de otros países (turismo de salud), por unos 
cinco millones de dólares anuales.8 

ii) Exportación de medicamentos (47 millones de dólares en 1997). 
iii) Donaciones de los trabajadores de turismo a un programa de 

lucha contra el cáncer (más de un millón de dólares en 1996). 
7 Según el Ministerio de Salud, la mayor parte de los equipos eran de marcas euro-

peas (como Siemens de Alemania, Philips de Holanda, o de España); provenían de 
países socialistas los equipos de rayos X (Hungría), algún equipo de la antigua Repú-
blica Democrática de Alemania, aparatos estomatológicos, de Yugoslavia y los equipos 
de transporte de medicamentos de la URSS. 

8 Destacan los centros asislenciales con experiencia en el tratamiento del mal de 
Parkinson y cirugía en neurotrasplante, retinosis pigmentaria, trasplantes de órganos, 
así como en enfermedades  ortopédicas, entre otras. 



iv) Remesas de los médicos cubanos que se encuentran en misión en 
el exterior (seis millones de dólares anuales). 

v) Venta al exterior de programas de computación con aplicaciones 
médicas. 

vi) Matrícula de estudiantes extranjeros, partida que se supone no 
aumentará en el corto plazo, ya que los alumnos de la Escuela Latino-
americana de Ciencias Médicas, provenientes de zonas deprimidas de 
los países de la región, gozarán de beca que incluirá la matrícula y to-
dos los gastos de su estadía en Cuba. 

En forma  independiente, se han obtenido recursos en especie de 
varias fuentes,  entre las que destacan las transferencias  de la Unión 
Europea (con valor aproximado de 20 millones de dólares anuales) y 
de organizaciones no gubernamentales (materias primas farmacéu-
ticas, materiales de uso médico y algún equipamiento de reciente des-
arrollo). La mencionada cooperación europea —significativa  en el caso 
de donaciones de medicamentos o de materia prima para la industria 
farmacéutica—  últimamente se redujo, al reorientarse hacia las zonas 
de conflicto  en la República Federativa de Yugoslavia. En cambio, 
continúa siendo notorio el aporte de las ONG, como en el caso de insulina 
(partidas de 250 000 dólares mensuales.) 

Digno de mención es que se ha concretado una relación comercial, 
documentada con cartas de crédito, con la República Popular de China, 
por la que a cambio de azúcar se recibirán materias primas para la 
industria de medicamentos,9 medicamentos terminados y otros pro-
ductos (por un monto de 45 millones de dólares.) 

Con todo, se debe reiterar que, pese al acrecentamiento de los ingre-
sos, la escasez de divisas persiste y repercute de manera desfavorable 
en la gestión del conjunto del sector de la salud. Téngase en cuenta, por 
ejemplo, que la producción de medicamentos muestra una alta depen-
dencia del suministro de materia prima del exterior. Todo esto sigue 
provocando distorsiones en la operación de las distintas unidades mé-
dicas; asimismo, ha obligado a reorganizar los servicios a escala nacio-
nal y en cada una de las provincias, y a modificar  los sistemas de 
evaluación y control de la gestión. 

Ante esa situación, fue  afortunado  que antes de la crisis se hubiese 
comenzado a implantar atención primaria mediante los programas del 
médico familiar.  La medida fue  clave en asegurar un diagnóstico inicial 
rápido y una decisión inmediata sobre los pasos a seguir. Ello derivó 
en mejoras y ahorros, al evitarse internaciones innecesarias en los 

9 El 90% del valor de los insumos farmacológicos  es importado. 



hospitales y el uso exagerado de medicamentos. Los registros demues-
tran que el número de consultas médicas por habitante tendieron a 
desplazarse de centros hospitalarios al médico de la familia. 

Más recientemente, en la búsqueda de vías para racionalizar el gasto 
sin desmejorar la atención de los pacientes, se ha intensificado  el redi-
mensionamiento de la red hospitalaria, por efecto  de una doble acción. 
Por un lado, la acción del médico de familia  hace perder funciones  a la 
atención hospitalaria, que sólo recibe los casos de absoluta necesidad. 
Por otro, se ha desarrollado en estos últimos años el denominado Sis-
tema Integrado de Urgencia Médica, mediante la creación de Policlíni-
cos de Urgencia en cada municipio.10 Así se ha logrado concentrar 
servicios, fusionando  hospitales dentro de una misma ciudad o trans-
formándolos  en centros especializados. 

La medida comentada incide no sólo en desplazamiento de personal 
médico y de enfermería  hacia unidades del médico familiar  o a las 
unidades de urgencia, sino también en generar holguras hospitalarias. 
Esta última infraestructura  dispone hoy de márgenes de capacidad, lo 
que reduce la necesidad de nuevas inversiones, como lo demuestra la 
declinación observada en camas (1998). 

En contraste, hay efectos  claramente negativos de la descapitaliza-
ción provocada por la imposibilidad de renovar o mantener equipos de 
alta tecnología. Ello ha conducido a la utilización excesiva de los dis-
ponibles, con el consabido acortamiento de su vida útil.11 

Se sigue acentuando la acción del médico de familia,  tratando, al 
mismo tiempo, de aprovechar la infraestructura  hospitalaria existente. 
Por otra parte, se pretende renovar en forma  selectiva los equipos de 
algunos centros, sin ampliarlas instalaciones hospitalarias. 

De otro lado, se ha compensado parcialmente el deterioro y enveje-
cimiento de los equipos no médicos, y de las construcciones con apoyo 
financiero  externo. A título ilustrativo, España ha aportado 40 millones 
de dólares, que serán utilizados en reequipamiento y reparación de los 
más importantes hospitales del país. 

Uno de los mayores cuellos de botella se relaciona con el acceso a 
tecnología médica de punta. En ese aspecto se negocia con proveedores 
comerciales de equipos de Alemania. 

1 0 Estas unidades comenzaron a trabajar en el último bienio y se insertan en el 
contexto de una red en cuya cúspide se encuentra un centro nacional coordinador, por 
encima de los centros coordinadores provinciales. 

1 1 Granma (1996). Observadores extranjeros reportan que el número de operacio-
nes descendió 31% entre 1990 y 1995, mientras que las operaciones de corazón se 
redujeron a la mitad en el mismo periodo (Reuters, 27 de marzo de 1997). 



Junto a la política de racionalización y simplificación  de los servicios 
sin desatender el nivel de eficiencia,  se instrumentan acciones relacio-
nadas con el mejor uso de los recursos. Así se da prioridad al suministro 
de insumos imprescindibles a la industria de los medicamentos, más 
que a su expansión; se pone énfasis  en la atención de los problemas 
urgentes más que en iniciar nuevas investigaciones; se destaca la ter-
minación de obras seleccionadas en proceso, frente  a las erogaciones 
de mantenimiento por encima de los mínimos indispensables. 

En síntesis, los indicadores señalan que los servicios de salud han 
podido sostener altas las coberturas, con pérdidas de calidad compa-
rativamente menores, merced al impulso de programas ambiciosos 
que se venían consolidando poco antes del inicio de la crisis económica. 
Además, aun cuando los gastos presupuestarios reales en salud debie-
ron reducirse 22% entre 1989 y 1995, continuaron recibiendo alta pre-
lación, lo que se ilustra por el aumento de 21% en términos reales 
registrado en el trienio (1995-1998), aun cuando todavía están en un 
nivel algo inferior  al del decenio precedente. 

Aparte del problema estructural del estrangulamiento de divisas con-
vertibles, el sector de la salud encara —pese a la elevación reciente de 
los salarios— el rezago de las remuneraciones de cuerpos de profesiona-
les —antes privilegiados— con respecto a las percibidas en actividades 
vinculadas al comercio exterior e incluso con relación a servicios no 
calificados  pero con acceso a ingresos en divisas. Otra cuestión central 
es la viabilidad y conveniencia de largo plazo de sostener un sector tecno-
lógico avanzado y de excelencia en las condiciones económicas de Cuba. 
En este punto se impone revisar objetivamente pros y contras, tanto 
como corregir distorsiones que ya se traducen, por ejemplo, en oferta 
que algunos consideran excesiva de profesionales  de la medicina.1 2 

2. Educación 

En el recuento de los aspectos más importantes del proceso educativo 
de Cuba desde los años ochenta no se pueden dejar de señalar algunos 
acontecimientos anteriores (Ministerio de Educación, 1999). 

1 2 Esto ha facilitado  que Cuba pudiese acrecentar el envío de personal médico y 
paramédico tanto a varios países centroamericanos y caribeños que sufrieron  las conse-
cuencias de desastres naturales, como de otros continentes (el caso de Sudáfrica).  Con 
la misma orientación se inscribe la creación de la Escuela Latinoamericana de Ciencias 
Médicas, que comenzó a funcionar  en 1999 (Véase el recuadro vi.i ). 



E n el m a r c o de la polí t ica de cooperac ión e i n t e r cambio con o t ros países, 
en el ú l t i m o t r imes t r e de 1998 el gob ie rno d e C u b a dec id ió ins ta lar , 
p r ó x i m o al p o b l a d o de Baracoa , en La H a b a n a , u n a F a c u l t a d de Medici-
n a o r i en t ada a la formación  de es tud ian tes l a t inoamer icanos . Se exige la 
dob le condic ión de q u e los pos tu lan tes sean or ig inar ios de zonas de esos 
pa í ses en d o n d e la re lación pob lac ión /médico es m u y elevada (o incluso, 
n o exist iesen médicos ) y se c o m p r o m e t a n a q u e luego e je rce rán la pro-
fesión  en esas m i s m a s zonas . 

Las ac t iv idades de la Escue la L a t i n o a m e r i c a n a de Ciencias Méd icas 
se desa r ro l l an en las an te r io res ins ta lac iones de la Escue la Naval . Las 
cons t rucc iones t ienen m e n o s de veinte años de an t i güedad , y n o se re-
qu i r i e ron invers iones m u y elevadas pa ra adap ta r l a s a los nuevos fines. 
Las mayo re s e rogac iones del p roceso de r e a c o m o d o —rea l i zado en u n 
l apso breve— se ded ica ron a a d e c u a r locales para s iete l abora to r ios y 
o t ros usos específicos,  así c o m o su e q u i p a m i e n t o . Se cuen t a con u n 
p e q u e ñ o hospi ta l ( cua ren ta camas) , rayos X, t res u n i d a d e s de cl ínica 
den ta l , etc. As imismo, con fines  d idáct icos , se t iene e s t r echo c o n t a c t o 
con las u n i d a d e s hosp i ta la r ias m á s p r ó x i m a s . 3 

A fin  de q u e los 1 800 a l u m n o s p u d i e r a n c o m e n z a r las clases del pri-
m e r a ñ o de med ic ina en sep t i embre de 1999 con u n a base preunivers i ta-
ria h o m o g é n e a , d u r a n t e los dos meses previos se les impa r t i e ron cursos 
d e nivelación de conoc imien to s a 1 675 es tudiantes , p roven ien tes de 15 
países de la región. La mayor í a proviene de países cen t roamer icanos ; q u e 
en o r d e n d e s c e n d e n t e po r la can t idad son: N ica ragua , H o n d u r a s , El 
Sa lvador y G u a t e m a l a . M e n o s a l u m n o s de Argent ina , Belice, Bolivia, 
Brasil , Colombia , Chile, Ecuador , P a n a m á , Pa raguay y Repúb l i ca Domi-
n i cana . Los e s tud ian t e s o r i u n d o s de Hai t í son u b i c a d o s en la Escue la de 
Med ic ina de San t i ago de Cuba , u n a de las m á s or ien ta les del país , en 
d o n d e se les i m p a r t e u n curso previo de u n a ñ o de id ioma español . 

E n la sede de la Escue la L a t i n o a m e r i c a n a de Ciencias Médicas se 
d ic tan s o l a m e n t e los dos p r imeros años de la ca r re ra . Después los estu-
d ian tes se rán redis t r ibuidos en el res to de las 21 Facu l t ades de Medicina; 
en ese l apso t e n d r á n e n t r e n a m i e n t o clínico t a n t o v incu lado al S i s t ema 
Hosp i t a l a r io c o m o al r ég imen del Médico de Fami l ia . 

La e n s e ñ a n z a es gra tu i ta , y los gob ie rnos de los países l a t inoamer i -
canos sólo se hacen ca rgo del t r anspo r t e aé reo de los pos tu lan tes . El go-

a El Ministerio de Salud Pública coordina tanto la atención de la salud (me-
diante la red hospitalaria y demás eslabones del sistema), como la docencia (por 
medio de las Escuelas de Ciencias Médicas). 



RECUADRO vi. i (concluye) 

bie rno de Cuba otorga la beca total en el país , que incluye mat r ícu la , 
cursos, a l imentación, residencia y vestuario, así c o m o u n m o n t o men-
sual de 100 pesos cubanos a cada uno. 

Por lo demás , Cuba ha enviado a g rupos n u m e r o s o s de médicos a 
varias par tes del m u n d o , p r inc ipa lmente a América Lat ina, pa ra cubr i r 
r iesgos na tura les o b r inda r asis tencia m á s pe rmanen te . 

i) Las medidas adoptadas desde el decenio de los sesenta con fines 
de garantizar la extensión de los servicios educacionales, reducir drás-
ticamente el analfabetismo  y readecuar y tecnificar  la organización 
institucional del sistema. Entre las acciones más importantes destaca, 
en primer lugar, la "Campaña Nacional de Alfabetización"  de 1961, que 
logró disminuir en grado sustancial el porcentaje de analfabetos  y, en 
segundo término, la ley del 6 de junio de 1961 de "Nacionalización de 
la Enseñanza", que declaró pública la función  de la enseñanza y gra-
tuita su prestación. 

ii) La creación del Sistema Nacional de Educación (SNE), restructu-
rado institucionalmente en 1977,13 sobre la base de los principios si-
guientes: el carácter masivo de la educación; la estrecha relación del 
estudio y el trabajo, la participación de la sociedad en la educación de 
todas las regiones del país y capas de la población; la coeducación en 
todos los tipos y niveles del SNE, con igual acceso de la mujer y del varón 
a los centros educacionales y, por último, la gratuidad, con sistemas de 
becas para los estudiantes y opciones de estudio para los trabajadores. 

El SNE actual ha sido el resultado de un largo proceso de maduración, 
que logró consolidarse principalmente en los años ochenta. Consta de 
los siguientes subsistemas de educación: preescolar; general, politéc-

1 3 Desde 1977 el Ministerio de Educación cubre el ám bito de la enseñanza primaria, 
secundaria, de adultos, y técnica, que significa  más de 90% de la matrícula total del 
país, en tanto que el Ministerio de Educación Superior supervisa gran parte de la 
enseñanza universitaria. En otros organismos también se imparte enseñanza univer-
sitaria, como los casos de pedagogía (Ministerio de Educación), medicina (Ministerio 
de Salud Pública), educación física  (INDER), arte (Instituto Superior de Arte en el Minis-
terio de Cultura) y diseño industrial (Instituto de Diseño Industrial en el Ministerio de 
Economía y Planificación).  Existen otros organismos de enseñanza superior en el 
Instituto Superior de Ciencia y Tecnología Nuclear, en el Ministerio de Ciencia, Tec-
nología y Medio Ambiente, y en los Ministerios de las Fuerzas Armadas (el caso del 
Instituto Técnico Militar) y del Interior. 



nica y laboral; especial; técnica y profesional;  formación  y perfecciona-
miento del personal pedagógico; de adultos, y superior. A continuación 
se describen sus principales características: 

a) Educación  preescolar 

Incluye a los niños de uno a cinco años de edad, tanto por vía formal, 
como no formal  en los hogares. La organización institucional com-
prende el círculo infantil  (hasta cuatro años de edad) y el grado prees-
colar (situado indistintamente en los mismos círculos infantiles  o en 
las escuelas primarias). 

Los círculos infantiles  son de tres tipos: los externos, para hijos de 
trabajadoras; los mixtos, que atienden además como internos a niños 
con problemas de "desventaja social" y los de educación especial, para 
niños discapacitados. Este subsistema fue  expandiéndose en los años 
ochenta. Basándose en la experimentación pedagógica en todo el país, 
se fijó  un programa único para los círculos infantiles  y escuelas desde 
el curso 1994-1995. 

La educación no formal  (esencialmente orientada a los niños menores 
de cinco años de edad) se ha extendido a todo el país, en especial en el úl-
timo bienio; está supervisada por el Ministerio de Educación, con la 
participación de otras instituciones (Federación de Mujeres de Cuba, 
Ministerio de Cultura, Ministerio de Salud Pública e Instituto Nacio-
nal de Deportes, Educación Física y Recreación), y se atienden más de 
700 000 niños. 

En 1998, 144 533 niños constituyeron la población de los círculos 
infantiles,  sin que se aumentara el número de unidades, debido a los 
estrangulamientos financieros.  Se ha tratado de buscar alternativas. 
Por ejemplo, el alto porcentaje de la población menor de cinco años 
atendida por vías no formales  cuenta ya con la asistencia del Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia  (UNICEF), que financia  a buena 
parte del personal especializado en el entrenamiento y atención de las 
madres. 

b) Educación  general,  politécnica y laboral 

Se trata del subsistema de mayor tamaño, pues comprende la educa-
ción primaria, la secundaria básica y la educación en el nivel preuni-



versitario.14 La política educacional garantiza que todos los alumnos 
de sexto grado prosigan la enseñanza media y a todos los que culminen 
el noveno grado se les ofrece  una de dos posibilidades: la esfera  univer-
sitaria o la enseñanza técnica o profesional. 

La política del Estado continúa asignando prioridad a la educación, 
pero con menos recursos financieros,  en especial los de origen externo. 
Pese a algunas salvedades, se han logrado resultados satisfactorios  en 
cuanto al sostenimiento de los niveles de escolaridad de finales  del 
decenio anterior (resalta el 100% de escolarización en la enseñanza 
primaria y el 97% en la educación básica hasta el noveno año). Las 
autoridades señalan que no se han cerrado escuelas, no obstante pro-
blemas muy críticos de mantenimiento de las instalaciones. Existen 
algunas excepciones, como el caso del programa de atención priorita-
ria a locales de enseñanza preuniversitaria y a algunas secundarias. 

La dotación de recursos presupuestarios a la educación se redujo 
sustancialmente en términos reales entre 1989 y 1995 (48%), y en el 
último trienio apenas se ha recuperado 10%. Si bien no ha disminuido 
el salario nominal del personal docente,15 se han realizado ajustes en 
los fondos  destinados al suministro de útiles y textos (éstos continúan 
siendo gratuitos, pero ahora en carácter de préstamos para ser utiliza-
dos en cursos subsiguientes), y al de otros materiales, así como a la 
formación  de capital. Así, se ha ido afectando  la actividad normal de 
todo el sistema educativo; las repercusiones han sido mayores en labo-
ratorios y talleres, cuyo equipamiento se ha deteriorado, o en los Cen-
tros de Internos, por la reducción en los servicios de transporte y ali-
mentación, circunstancias que en conjunto comienzan a reflejarse  de 
manera desfavorable  en la calidad de los servicios. En el caso de los 
laboratorios, ante la imposibilidad de reponer los equipos, la docencia 

1 4 La primaria comprende seis grados en dos ciclos ( I o a 4° y 5 o a 6o). Actualmente 
funcionan  9 401 unidades; de ellas, las tres cuartas partes atienden a las zonas rurales. 
Los alumnos de todo el país dedican parte del tiempo a asistir a huertos escolares, cuyos 
productos se destinan al autoconsumo de los propios centros docentes. La secundaria 
básica comprende del séptimo al noveno grados, en dos tipos de instituciones (urbanas 
79%, y rurales 21%, éstas con régimen de internado). La educación en el nivel preuni-
versitario comprende del décimo al duodécimo grados, también distribuidos en las 
ciudades o en el campo (70% del total), con una estructura urbano/rural diferente  a la 
de la secundaria básica. 

1 5 En los momentos más críticos (entre 1993 y 1995) algunos docentes se trasladaron 
al sector emergente de la economía, aunque se constatan algunos retornos en los 
últimos tres años. Se considera que la reforma  salarial aplicada a inicios de 1999 podría 
incidir en una intensificación  de esta última tendencia. 



se limita más bien a la fase  demostrativa, con reducción de la práctica 
directa de los alumnos. Sólo se reponen aquellos equipos e instrumen-
tos necesarios en las especialidades o técnicas consideradas priorita-
rias. Por otra parte, existen áreas en las que se ha logrado subsanar 
parcialmente el problema, como en la informática,  merced al suminis-
tro de equipos en los centros educacionales, aunque con cierto atraso 
tecnológico, principalmente para acceder a programas de computa-
ción usados internacionalmente. 

Si bien se procura obtener recursos externos mediante la prestación 
de servicios en otros países o en la organización de cursos internacio-
nales en el país, se trata de metas difíciles  de alcanzar, pues el sector de 
la educación no tiene muchas posibilidades de generar divisas.16 

También se realizan ajustes en los planes y programas de estudios, 
sobre todo en la educación media y profesional,  pero tratando de no 
afectar  su calidad. Poco a poco se han consolidado sistemas que per-
miten ahorrar tiempo de trabajo de maestros, a fin  de que puedan 
mejorar su capacitación en cursos de perfeccionamiento  docente, con-
servando su salario. 

En la programación vinculada a la mejora de los niveles de la reserva 
docente, se tienen en cuenta las características singulares de la pirámi-
de demográfica  de Cuba. En efecto,  en el corto y mediano plazos se irá 
reduciendo la población escolar, en ciertas edades, y ello provocará 
cambios en la estructura del sistema, por lo que a futuro  habrá que 
modificar  los requerimientos de personal. 

c) Educación  especial 

En estrecha relación con otras instituciones estatales (como el Minis-
terio de Salud Pública), se siguen dedicando recursos importantes a la 
educación de la población infantil  o juvenil con deficiencias  físicas, 
mentales o de conducta. Dada la diversidad y heterogeneidad de los 
casos, el subsistema requiere de una organización con equipos e ins-
trumental de altos costos. Hay aquí limitaciones de importancia que se 

1 6 Aprovechando el margen de maniobra de utilizar con mayor eficiencia  los recur-
sos humanos, se ha reducido el personal dedicado a la docencia, y liberado tiempos 
que se dedican a elevar el nivel de capacitación en cursos de perfeccionamiento  docen-
te. También perfila  la posibilidad de obtener algún ingreso de divisas por medio de la 
docencia en el exterior, o en la organización de cursos internacionales en el país (con 
mayor factibilidad  en el subsistema de enseñanza superior). 



asocian a la disponibilidad de divisas, pese a lo cual las autoridades 
conceden prioridad a la ejecución de los planes y programas del sub-
sistema. 

d)  Educación  técnica y profesional 

En este subsistema se lleva a cabo la formación  de obreros calificados 
y técnicos medios. Los planes de estudio disponen que más de la mitad 
del tiempo se dedique a actividades prácticas, con la participación 
directa de los estudiantes en tareas de producción de bienes o servicios. 
Así, éstos se relacionan de manera muy fluida  con los centros politéc-
nicos y las empresas, en un proceso denominado "de integración, do-
cencia, producción e investigación", dando cumplimiento al criterio de 
asociar el estudio con el trabajo. Este subsistema se ha ido reformando 
en los últimos años, reduciendo el número de especialidades y buscan-
do armonizar la oferta  de recursos humanos calificados  y la demanda 
laboral impuesta por los cambios en la estructura productiva. A su vez, 
se ha tratado de organizar en cada provincia cursos de aquellas espe-
cialidades de mayor demanda en la zona. Además, el perfil  de especia-
lidades que se enseñan en los grandes centros urbanos, difiere  en el 
resto del país, más orientado a la preparación, por ejemplo, de técnicos 
en labores agrícolas. El número de especialidades se redujo gradual-
mente hasta aproximadamente 100 a principios del periodo especial, y 
a sólo 69 en 1999. 

El número de centros docentes politécnicos (662 en 1999) aumentó 
significativamente  en los años noventa, atendiendo sobre todo a la 
necesidad de ampliarla cobertura de la educación media agropecuaria. 
El desarrollo del subsistema, si bien cuenta con el apoyo de las autori-
dades, en la práctica se ve afectado  por el estrangulamiento de carácter 
financiero,  en especial por la insuficiencia  de equipos, unida al deterio-
ro de los talleres en los centros científico-técnicos,  donde resalta el 
problema de falta  de equipos modernos y de partes y piezas mecánicas 
de repuesto, con la consecuente acumulación del retraso tecnológico. 

e) Formación  y perfeccionamiento  del  personal pedagógico 

El SNE tradicionalmente ha tratado de jerarquizar la formación  del 
personal docente. En los años sesenta y setenta se puso énfasis  en la 



denominada "formación  emergente y acelerada de maestros y profeso-
res"; también desde esos años y con carácter permanente, se ha insisti-
do en la formación  regular; en fecha  más reciente se ha dado prioridad 
a la preparación de docentes posgraduados. Esta última tendencia se 
ha afianzado  en el presente decenio al convergería consolidación de la 
política de mejorar el nivel de capacitación, con la disponibilidad cada 
vez mayor de docentes a quienes se libera transitoriamente de la ense-
ñanza al perfeccionarse  la organización de todos los subsistemas. Sur-
ge así un contingente elevado de profesores  que gozan de "año sabáti-
co", con la posibilidad de incorporarlos en forma  temporal a cursos 
nacionales e internacionales, o de que realicen docencia en el exterior. 

f)  Educación  de  adultos 

La educación de adultos se efectúa  en torno a tres vertientes: la obrero-
campesina, la secundaria básica obrera y las facultades  obreras para 
alumnos que abandonan el sistema de educación superior. 

Se procura por medio de las escuelas de adultos reducir el margen 
de analfabetismo  (actualmente de 4%). En estos años difíciles  se ha 
podido mantener el nivel de escolaridad en la educación de adultos y 
se han reducido los índices de retraso escolar y de abandono. Sin em-
bargo, este subsistema también se ha visto afectado  por las carencias 
ya comentadas. 

g) Educación  superior 

En el caso de la educación superior, el ajuste económico presenta efec-
tos semejantes a los ya señalados con respecto a la enseñanza primaria, 
secundaria y técnica. Si bien no se ha cerrado ningún centro de ense-
ñanza, se busca que los estudiantes se integren a las facultades  más 
próximas a su lugar de residencia. Para ello se ha adoptado una serie 
de reglamentaciones en la inscripción que conllevan ciertos cambios de 
organización, pues no se ofrecen  todas las disciplinas en todas las 
provincias. 

La principal repercusión de la crisis en este subsector se manifiesta 
en la obsolescencia del equipamiento de las universidades y de los 
laboratorios; son numerosos los casos en que no se cuenta con piezas 
de repuesto. Ello afecta  sobre todo a carreras como biología, química 



y veterinaria. El equipamiento provenía, en un alto porcentaje, de los 
países miembros del CAME y sólo se ha podido sustituir en mínima parte. 

La reducción del gasto no se refleja  únicamente en el descenso de las 
erogaciones destinadas a la inversión, sino también en las de carácter 
corriente no salarial: gastos en especie con destino a estudiantes (ali-
mentos) y abasto de varios materiales e insumos cuya carencia es grave. 

Una tercera consecuencia es el desafío  educativo en cuanto a que las 
nuevas realidades nacionales demandan una estructura de profesiona-
les diferente  a la ya formada  o a la que está en preparación. En efecto, 
existe déficit  de administradores, contadores, especialistas financieros 
o en comercialización, abogados corporativos, frente  a excedentes en 
otras áreas. A ello se suma el hecho de que actividades dinámicas, como 
el turismo, atraen profesionales  de otras áreas, sean o no excedentarias, 
creando nuevos desequilibrios. 

Si bien los planes de estudio se han modificado  de manera regular, 
los últimos acontecimientos han suscitado cambios tan hondos que 
rebasan en alguna medida el proceso gradual de instrumentación de las 
reformas.  Cuba utilizó en los años sesenta y setenta un sistema de 
transición que se alteró a comienzos del decenio de 1980, dentro del 
marco de una planificación  centralizada y de necesidades muy diferen-
tes a las actuales. Nuevas reformas  rigen desde 1991, pero debido a las 
circunstancias actuales, seguramente pronto se requerirán otros cam-
bios (Granma, 1996). 

A diferencia  del sector de la salud, el de la educación no cuenta con 
mayores posibilidades de generar divisas. No obstante, un pequeño 
porcentaje de docentes y técnicos cumplen funciones  similares en otros 
países, o participan en cursos internacionales que se realizan localmen-
te. Es el caso del Instituto Pedagógico Latinoamericano, que funciona 
en La Habana y que dispone de financiamiento  externo. 

3. Vivienda 

El sector de la vivienda está dirigido por el Instituto Nacional de la 
Vivienda (órgano de alcance nacional), las Direcciones Provinciales, 
una Dirección Municipal en cada uno de los 169 municipios del país, y 
se vincula a un sistema empresarial encargado de ejecutar las acciones 
de restauración, conservación o construcción de viviendas.17 

1 7 La partida presupuestaria "Viviendas y Servicios Comunales" que se redujo no-



La ciudad de La Habana absorbe cerca de 20% de la población de la 
isla. Desde 1959 se le ha postergado frente  al resto del país en el mar-
co de la política y la inversión en vivienda, a fin  de equilibrar los núcleos 
de población y el desarrollo habitacional de las provincias. Así se expli-
can rezagos costosos en el mantenimiento de las construcciones de la 
capital. 

En 1985 comenzó a aplicarse la Ley General de la Vivienda, que 
transfirió  a sus residentes las viviendas que antes pertenecían al Esta-
do. Así, más de 90% pasaron a poder de las familias  y sólo quedó en el 
patrimonio estatal un número limitado de las ubicadas en zonas anexas 
a las centrales azucareras y a otras unidades productivas, a fin  de 
facilitar  el asentamiento de la fuerza  laboral. La entrega en propiedad 
se perfeccionará  al cumplir los obreros periodos determinados de tra-
bajo (en esa situación se encuentran unas 170 000 viviendas). A partir 
de la referida  ley, toda vivienda nueva se transfiere  en propiedad, mer-
ced a un régimen de crédito/ahorro entre el usuario-deudor con el 
Banco Popular de Ahorro. 

Según las estadísticas oficiales,  entre 1986 y 1990 se construían en pro-
medio 35 000 viviendas al año, con un máximo cercano a 40 000 en 
1987, cifras  que no alcanzan a satisfacer  la reposición de viviendas 
(tampoco se especifica  de qué tamaño o características son estas nue-
vas unidades habitacionales). Desde 1990 se comenzó a examinar, con 
más énfasis  que anteriormente, la posibilidad de sustituir materiales 
de construcción, tratando de utilizar al máximo materias primas loca-
les susceptibles de ser fabricadas  por la industria nacional. Ya en aque-
llos años empezó a sentirse la falta  de insumos importados y la produc-
ción llegó a paralizarse por falta  de energía o de insumos. 

Con el nuevo régimen de propiedad se ha dado el primer paso para 
aligerar las obligaciones estatales en materia de conservación de vivien-
das. Sin embargo, hay rezagos, aparte de no corresponder a las priori-
dades de la política estatal, y todavía se está lejos de satisfacer  las 
condiciones de un mercado inmobiliario. La compra-venta de las casas 
habitación sigue sujeta a serias restricciones (sólo se permiten permu-
tas), pese a que ello facilitaría  absorber los excedentes de liquidez de 
los sistemas monetario y bancario. 

En todo caso, los programas de vivienda han sufrido  una serie de 

tablemen te de 1989 a 1995 (36% en términos reales), muestra un sostenido repunte en 
el último trienio. Sin embargo, pese al crónico déficit  de viviendas, las autoridades 
dispusieron que la mayor parte del incremento se orientase a atender las necesidades 
de los servicios comunales (véase el recuadro vi.2). 



RECUADRO VI.2. Servicios  comunales, 
a la población y a los hogares 

El abas t ec imien to de agua y las t a reas de l impieza y e l iminac ión de 
r e s iduos c o n c e n t r a n m á s de la mi t ad del p r e s u p u e s t o de gas tos cor r ien-
tes de la admin i s t r ac ión c o m u n a l . C o m o resu l t ado de las p r io r idades 
estatales, en 1995 tuvieron acceso a agua po tab le y a s a n e a m i e n t o c o m u -
nal 91 y 88% de la pob lac ión total , r e spec t ivamente , con índices m á s 
e levados en los sectores u r b a n o s (98 y 92%, en s imi la r c o m p a r a c i ó n ) . 

S in e m b a r g o , en el pe r iodo especial se e m p e z a r o n a mani fes ta r  difi-
cu l tades en el func ionamien to  de la in f raes t ruc tura  de a c u e d u c t o s y 
alcantari l lados, que influyen  nega t ivamente en la cal idad de los servicios. 
Los p r o b l e m a s m á s frecuentes  son in t e r rupc iones en el s u m i n i s t r o de 
electr ic idad, que or ig ina ines tabi l idad en el abas to de agua ; e s t ado téc-
n ico defectuoso  de los equ ipos de b o m b e o e insuficiente  c a p a c i d a d y 
de te r io ro de las redes, lo que a su vez d e t e r m i n a cons iderab les p é r d i d a s 
de agua . Así, m e n o s de 60% de la red h idráu l ica se e n c u e n t r a en b u e n 
es tado y la escasez de p roduc tos qu ímicos p a r a la po tab i l i zac ión del 
l íquido ejerce u n a influencia  desfavorable  en la s i tuación ep idemiológica 
de la isla. 

Po r o t ra par te , sólo se e n c u e n t r a en b u e n e s t ado 4 0 % del p a r q u e de 
equ ipos de servicios de a lcantar i l lado, c o m o car ros -c i s te rna y l impiafo-
sas, med ios de desobs t rucc ión y de m a n t e n i m i e n t o . Se observa t a m b i é n 
u n de te r io ro en la recolección y disposic ión de desechos sólidos, en 
v i r tud de las l imi tac iones de recursos bás icos (vehículos a u t o m o t o r e s y 
depós i tos p a r a la recolección de basura ) . 

H a s t a el inicio de los noventa, el Es tado br indaba casi la to ta l idad de los 
servicios a la pob lac ión y a los hogares , pe ro luego los t r a b a j a d o r e s po r 
cuen t a propia fueron  ganando importancia , es t imulados por el p roceso de 
reformas  económicas . En la ac tua l idad c u b r e n diversos servicios c o m o 
g a s t r o n o m í a , t r anspor tac ión , m e n s a j e r í a y r epa rac iones de u tens i l ios . 

F U E N T E : Instituto Nacional de Investigaciones Económicas ( 1 9 9 7 ) , Los ser\>i-
cios comunales, a la población y a los hogares, La Habana, mayo. 

cambios dirigidos a acomodar los objetivos y los métodos de construc-
ción a la nueva coyuntura económica del país. El primer propósito ha 
sido aplicar técnicas constructivas con mayor uso de materiales locales 
y con el menor gasto posible de energía, es decir, utilizar al máximo la 
producción nacional de materias primas y reducir el uso directo o 
indirecto de insumos importados. Con esos criterios, según las estadís-



ticas oficiales,  en 1995 se construyeron 11 000 viviendas que en prome-
dio sólo utilizaron una tonelada de cemento y 400 kilos de hierro por 
unidad, con predominio de insumos nacionales. En ese año se termi-
naron 44 500 viviendas, de las cuales 11 324 correspondieron a las 
cooperativas. El volumen alcanzado volvió a elevarse, llegando este 
indicador a más de 57 000 unidades en 1996, para reducirse los dos 
años subsiguientes en cerca de 22%. Entre tanto, se sigue registrando 
deterioro en la calidad habitacional. 

En segundo término, ante la necesidad de ahorrar en la construcción, 
se ha dado preferencia  a las viviendas de una o dos plantas. Ahora se in-
cursiona ya en las de tres pisos. Ello afecta  también de manera desfavo-
rable a la ciudad de La Habana, donde aparte de los déficit  de habitacio-
nes, el problema del mantenimiento asume proporciones considerables. 
De un total de 558 000 viviendas, unas 132 000 se encuentran en malas 
condiciones (24%), unas 140 000 (25%) presentan fallas  de conservación, 
y el resto está en buen estado. Además, la situación difiere  entre las diver-
sas zonas citadinas. Al efecto,  se ha comenzado a ejecutar un proyecto 
de urgencia en el Municipio Centro Habana denominado "Plan Cayo 
Hueso". Mediante su ejecución se espera mejorar unas 60 000 vivien-
das en el quinquenio 1998-2002 en los rubros siguientes: reparar te-
chos, asegurar estructuras, mejorar instalaciones hidráulicas, sanita-
rias y eléctricas y remozar fachadas.  Asimismo, se efectuaron  tareas de 
conservación en unas 100 000 unidades y se demolerán unas 30 000 
que se encuentran en un estado crítico.18 

En la ejecución del mencionado proyecto Centro Habana se combina 
la necesidad impostergable de mejorar las condiciones de habitabili-
dad de una zona de la capital con alta densidad demográfica,  con la 
conveniencia de remodelar un área de interés turístico. Se ejecutan 
planes, con pautas similares a las del mencionado proyecto, en 88 
municipios de las 14 provincias del país. 

Desde 1992 la construcción de viviendas repuntó hasta 1996, tanto 
en el sector estatal como en las organizaciones cooperativas, gracias al 
esfuerzo  propio de la población con el apoyo técnico y material de los 
organismos municipales. En 1997 declinó en el sector estatal (ligera-
mente) y en las organizaciones cooperativas, pero continuó aumentan-
do la construcción de la población. Así, se observa un cambio de estruc-
tura en 1998, ya que la construcción de viviendas por parte de la pobla-
ción alcanzó casi 40% del total, frente  a sólo 17% de 1989. 

1 8 Asimismo, los ingresos tributarios percibidos por el alquiler de viviendas en 
dólares a extranjeros se dedican a la reparación de las casas habitación. 



4. Cultura 

En conjunto, las actividades culturales recibieron 191 millones de pe-
sos cubanos de presupuesto en 1989.19 Los efectos  de la crisis han sido 
graves, pues se dependía en alto grado de las vinculaciones con los 
países socialistas, en especial con la antigua URSS. Así, hubo de plan-
tearse la necesidad de establecer una nueva organización, desde un 
punto de vista administrativo-financiero  y de remodelar el sistema de 
instituciones culturales mediante un programa coordinado por el Mi-
nisterio de Cultura. Además, se fijaron  directrices en cuanto a elevar al 
máximo los ingresos en moneda convertible generados por los servi-
cios culturales. No obstante, se ha iniciado un programa de inversiones 
considerables, que demandará gastos adicionales del presupuesto del 
Estado, para la reparación de instalaciones culturales y la instalación 
de internet en Provincias y Municipios, entre otras obras. 

Los resultados financieros,  tanto en materia de ahorros como de 
generación de divisas, si bien han aumentado, resultan aún insuficien-
tes para recuperarlos niveles de actividad de 10 años atrás. Ya en 1996 
las exportaciones de servicios culturales rebasaron los 20 millones de 
dólares, a partir de montos bajísimos en 1989 (200 000 dólares), mar-
cando una tendencia alcista. Así, han podido incrementarse los aportes 
al Fondo de la Cultura y la Educación, que financia  la enseñanza artís-
tica mediante el Instituto Superior de Arte (ISA) y del Centro Nacional 
de Escuelas de Arte (CNEA),20 así como a la formación  de bibliotecas, las 
artesanías y la fabricación  de instrumentos musicales. Del mismo mo-
do, se han reducido los subsidios a actividades como la manufactura 
de discos —con ventas importantes a Europa y Japón—, que comien-
zan a producir superávit. 

En cuanto a los objetivos de los programas culturales se ha procura-
do intensificar  el trabajo en la comunidad; afirmar  el desarrollo de la 
cultura local y particularmente de la artesanía, la plástica y la música, 
así como equilibrar los servicios entre provincias, compensando en 
cierta forma  la concentración de actividades que por razones de escala 

1 9 En ese año representaba 1.4% del gasto total del presupuesto y 0.9% del producto 
interno bruto. En 1998, estos porcentajes se redujeron a 1.3 y 0.7%, respectivamente. 
En términos constantes, esas partidas presupuestarias cayeron a cerca de la mitad 
durante los años noventa. 

2 0 En coordinación con el Ministerio de Educación, estos organismos dictan cursos 
en las siguientes materias: música y especialidades musicales, artes plásticas, teatro y 
ballet, danza, circo, instructores y bibliotecología. 



se realizan principalmente en la ciudad de La Habana. Así, se da prio-
ridad al trabajo de las provincias o mediante la acción de los Centros 
Provinciales de Superación. 

En otra vertiente, se ha procurado, con resultados un tanto hetero-
géneos, sostener altos estándares de calidad y fortalecer  los contactos, 
intercambios y reuniones con otros países. En este último aspecto 
destacan los convenios celebrados por el Instituto Superior de Arte y la 
Escuela Cubana de Arte con varios países latinoamericanos, entre otros, 
Argentina, México y Venezuela. 

Con todo, existen problemas agudos y otros que irán aflorando  con 
el tiempo. Por un lado, hay debilitamiento generalizado en los procesos 
de inversión y mantenimiento de magnitud tal que las instalaciones 
culturales en servicio se redujeron en un quinto en los últimos ocho 
años. Por otro, se ha erosionado el abasto de insumos importados. Una 
de las ramas más afectadas  ha sido la producción de libros, dado el alto 
costo de la impresión y la escasez de papel. Ya se ha logrado detener el 
vertiginoso descenso registrado entre 1990 y 1993, aunque se está lejos 
de los niveles anteriores.21 La filmación  de películas cinematográficas 
sufrió  también quebrantos por obsolescencia de equipos y reducción 
de las asignaciones presupuestarias, si bien ha tendido a recuperarse 
la producción de largometrajes en el último bienio. 

El fuerte  descenso de la mayoría de los espectáculos culturales, tam-
bién comienza a revertirse particularmente en teatro, danza y música. 
Al tiempo, eso mismo ha sido fuente  de ingresos en divisas tanto en el 
país, en la esfera  turística, como en giras al exterior. 

Como se dijo, en el afinamiento  de objetivos se ha dado preferencia  a 
la gestión de la cultura en la comunidad. El Plan Turquino, en el oriente 
del país, procura revitalizar la vida cultural en la montaña, con el propó-
sito de retener a la fuerza  de trabajo y limitar la migración hacia las ciu-
dades. Por lo demás, por medio de 10 instituciones básicas se ha creado 
un movimiento para dotar de servicios a cada uno de los 169 municipios 
del país. 

5. Deporte, educación  física  y recreación 

Desde 1959, Cuba colocó a la educación física  y al deporte entre sus 
principales prioridades. El desarrollo físico  desde la infancia  y con 

2 1 En 1990 se produjeron 37.6 millones de libros y 7.8 millones de folletos,  mientras 
que en 1998 por estos mismos conceptos la producción fue  de 4.2 millones y 2.5 
millones respectivamente. 



carácter masivo se retroalimentó con éxitos internacionales reiterados 
en muchas disciplinas deportivas. En esos logros fue  importante la 
asistencia técnica y la cooperación financiera  de los países socialistas; 
además, se alentó un proceso de maduración y expansión de la activi-
dad deportiva hacia el interior del país. 

Cierto deterioro en los apoyos del exterior, combinado con una re-
orientación de la política nacional desde 1986-1987, indujeron a la 
adopción de medidas encaminadas a mejorar la organización y a racio-
nalizar el uso de los recursos materiales y financieros. 

Desde finales  de los ochenta hasta el bienio 1997-1998, la asignación 
presupuestaria al deporte —en términos constantes— descendió casi 
a la mitad. También en el sector de los deportes, la crisis obligó a buscar 
el autofinanciamiento  en divisas. Para ello, se establecieron objetivos, 
se asignaron prioridades de acción, y se sacrificaron  algunas activida-
des. Aun así, se continúa considerando irrenunciable el derecho de la 
población a la cultura física. 

A ese propósito se preparan programas que, entre otras manifesta-
ciones, combinan el trabajo de un profesor  de educación física  con la 
del médico familiar  (a fin  de prescribir las actividades físicas  a cada 
paciente). Además, eso se completa con la ejecución de un rico Calen-
dario Deportivo Escolar (INDER, 1999). 

La situación del deporte en el presente no sólo ha cambiado debido 
al estrangulamiento financiero,  sino también por la presencia de otros 
fenómenos.  En el mundo se ha afirmado  la tendencia hacia un sistema 
de comercialización de los eventos, de las actuaciones deportivas y de 
los deportistas bajo el concepto de "patrocinadores", alentada por gran-
des empresas y por los servicios masivos de comunicación. Esa evolu-
ción conceptual se opone al modelo de desarrollo deportivo bajo el 
principio del "amateurismo", que continúa prevaleciendo en el país. 
Recientemente se ha tomado un conjunto de medidas que apuntan a 
un cambio de política en cuanto a que el esquema de autofinanciamien-
to no constituye la primera meta en el desarrollo deportivo cubano. 
Algunos ejemplos de acciones tomadas últimamente en este campo son 
el incremento de los ingresos de los atletas en activo y los retirados, el 
mejoramiento de las condiciones de alojamiento cuando los atletas se 
desplacen dentro el país, así como mejora en los servicios de transporte 
(por ejemplo, autobuses colectivos). También se ejecutan importantes 
inversiones en instalaciones deportivas y otras. 

En todo caso, desde el segundo quinquenio de los ochenta, se han 



ido explorando y concretando varias vías de acceso a ingresos de divi-
sas. Se enumeran seguidamente los principales. 

i) Creación de una organización empresarial (Cubadeportes) me-
diante la cual se difunde  la imagen del deporte nacional y se celebran 
contratos de profesores,  técnicos y especialistas que prestan asistencia 
técnica en el exterior.22 

ii) Desarrollo de la industria deportiva, mediante la fabricación  de 
artículos e instrumentos deportivos, que se colocan en el exterior, como 
también por medio del denominado "comercio de frontera",  aprove-
chando la creciente afluencia  de turistas que visitan Cuba. 

iii) Ingresos por premios obtenidos en el exterior. El deportista cu-
bano conserva, como estímulo, un porcentaje del premio recibido, que 
en su mayor parte se vuelca al Fondo para el Desarrollo del Deporte. 

iv) Ingresos por otros conceptos. Se tienen perspectivas de continuar 
acrecentándolos, por medio de vías como las que se indican a continua-
ción: 1 ) asistencia técnica a otros países en materia de medicina depor-
tiva; 2) cursos en el Instituto Superior de Cultura Física, y 3) asesoría 
de especialistas en ingeniería de sistemas aplicada al deporte y la venta 
al exterior de software  sobre diversos aspectos y de la cultura física, 
aprovechando la experiencia del Centro de Informática  Aplicada al 
Deporte. 

Con todo, los avances han sido insuficientes  para solventar proble-
mas como los siguientes: 

i) Carencia de fondos  destinados al mejoramiento de la infraestruc-
tura. No ha sido posible satisfacer  a plenitud el mantenimiento de 
equipos y de las instalaciones deportivas, pese a que se ha utilizado el 
esfuerzo  de "brigadas de mantenimiento".23 En los últimos años ha sido 
escasa la construcción de nuevas instalaciones (sólo en algunas ramas, 
como la natación), pero en forma  compensatoria se ha ampliado el 
horario de utilización de la infraestructura  disponible. 

ii) Limitaciones de mantenimiento de la infraestructura  o de los 
equipos, falta  de transporte o de insumos imprescindibles han venido 

2 2 En 1992 la asistencia técnica del deporte cubano se prestó a 24 países con 474 
técnicos. Esta asistencia creció gradualmente hasta situarse en 1998 en 43 países con 
1 110 técnicos cubanos que se encuentran diseminados en diversos países, en especial 
en América Latina y África.  En promedio cada técnico cubano en el exterior genera un 
ingreso mensual que oscila entre 600 a 1 000 dólares. 

2 3 En algunos casos esto ha afectado  muy seriamente la gestión de algunas ramas 
deportivas. A título ilustrativo, cabría señalar los casos de disciplinas deportivas como 
el remo o el boliche. 



repercutiendo de manera adversa en el volumen y calidad de la educa-
ción física,  aun cuando se inculca el hábito del ejercicio físico  a los 
estudiantes desde la enseñanza primaria. 

iii) Falta de insumos importados que entorpece la fabricación  nacio-
nal de buena parte del equipamiento deportivo y la expansión de la 
industria cubana especializada. 

Ante la situación descrita, las perspectivas del deporte, la cultura 
física  y la recreación resultan difíciles  de anticipar, pese a los esfuer-
zos por promover y estimular el desarrollo de las 3 9 disciplinas deporti-
vas por medio de la organización de eventos en los niveles municipal, 
provincial y nacional. En ese marco, cobra cada vez más importancia 
la realización de los juegos escolares que, con la participación de niños 
y jóvenes de hasta 15 y 16 años de edad, se había debilitado a principios 
del periodo especial. 

Hasta ahora, los cambios en la organización, así como en la explora-
ción y explotación de fuentes  de divisas, han sido capaces de sostener la 
excelencia del deporte cubano, ypermitirunamodestaexpansión de acti-
vidades en los centros de alto rendimiento de las provincias.24 Sin em-
bargo, los equilibrios se han logrado merced al sacrificio  de algunas me-
tas o al aplazamiento de erogaciones de inversión o de mantenimiento. 
En concreto, en el mediano o largo plazos no se podría posponer más la 
modernización de equipos e instalaciones, a riesgo de limitar la calidad 
o el volumen de los programas de preparación física  a la población. 

C . L o s DILEMAS DE LA POLÍTICA SOCIAL 

La primera observación relevante de los efectos  de la crisis se refiere  a 
la reducción, entre 1989 y 1994, de más de 20% del gasto social en 
términos reales, con una recuperación gradual hasta situarse en 1998 
en 3% por debajo del primero de los años mencionados. Esta evolución 
esconde, sin embargo, alteraciones estructurales de importancia. (Véa-
se el cuadro vi.2.) En ese periodo, las erogaciones primarias (educación, 
salud, vivienda, cultura y deportes) se contraen en conjunto 29%; en 
esa trayectoria destaca la disminución de los presupuestos educativos 
(42%) y los dedicados a la cultura (45%) y al deporte (44%). A la inversa, 
las transferencias  con fines  sociales, considerando únicamente las ero-

2 4 En 1999 participan aproximadamente 2 000 deportistas en los centros de alto 
rendimiento, y 5 000 en las 162 "academias deportivas". 



CUADRO VI.2. Cuba: Presupuesto de  carácter  social* 
Millones  de  pesos a precios de  1981 

1989 1993 1994 1995 1996 1997 1998h 

Ingresos totales 12 600 8 208 9 029 8 374 7 955 8 064 7 951 
Gastos totales 14 014 12 564 10 035 8 866 8 326 8 368 8 307 
Superávi t (déficit) (1 415) (4 356) (1 006) (491) (371) (303) (356) 
Gas to social total 5 169 4 772 4 078 4 137 4 456 4 526 5 006 

Gasto social p r i m a r i o 0 3 295 2 605 2 119 2 033 2 179 2 300 2 349 
Transferencias  con fin  soc ia l d 1 874 2 167 1 959 2 104 2 277 2 226 2 657 
Segur idad Social y B ienes ta r 1 196 1 533 1 598 1 670 1 713 1 725 1 797 
Subsidio po r difer.  de precios 679 634 361 434 564 501 860 

Porcentajes del  PIB 
Ingresos totales 60.1 57.3 62.6 56.6 50.0 49.5 47.9 
Gastos totales 66.9 87.7 69.6 60.0 52.3 51.3 50.0 
Superávi t (déficit) (eh) (30.4) (7.0) (3.3) (2.3) (1.9) (2.1) 
Gas to social total 24.7 33.3 28.3 28.0 28.0 27.8 30.1 

Gasto social p r i m a r i o c 15.7 18.2 14.7 13.8 13.7 14.1 14.1 
Transferencias  con fin  soc ia l d 8.9 15.1 13.6 14.2 14.3 13.7 16.0 
Segur idad Social y B ienes ta r 5.7 10.7 11.1 11.3 10.7 10.5 10.9 
Subsidio x diferencia  de precios 3.2 4.4 2.5 2.9 3.5 3.1 5.2 

F U E N T E : CEPAL, sobre la base de cifras  del Ministerio de Finanzas y Precios. 
a Las series a precios corrientes se deflactaron  con los índices de precios implícitos del PIB. 
b Presupuestado. 
c Incluye los gastos en educación, salud, vivienda y servicios comunales, cultura y artes, y deportes. 
d Incluye los gastos por conceptos de seguridad social, bienestar y subsidios por diferencias  de precios. 



gaciones de la seguridad y el bienestar social y por subsidios al consu-
mo, se acrecientan en conjunto 42%, pese a recortes en la libreta de 
abastecimiento y a economías efectuadas  en muchos otros rubros. Si 
se considerasen las subvenciones cruzadas de las empresas para cubrir 
los salarios de trabajadores desempleados o parados, las cifras  anterio-
res habrían aumentado todavía más. 

Las presiones surgidas durante el periodo especial influyeron  en los 
cambios en la composición del gasto en favor  de las erogaciones socia-
les. Sin embargo, las difíciles  condiciones y la magnitud del ajuste 
redundaron en su contracción en valores constantes. La orientación de 
la política en favor  de este tipo de gastos se percibe en el aumento de su 
participación en el producto, de 24% en 1989 a 30% en 1998, propor-
ción que corresponde a un nivel de actividad económica mucho menor 
que el de 1989. Este último coeficiente  pone de manifiesto  el esfuerzo 
llevado a cabo para atenuar el deterioro de los niveles de vida de la 
población, aun a costa de reducciones en otros rubros del gasto públi-
co, como la formación  de capital. 

Los principales ajustes dentro de las actividades estatales de orien-
tación social se han destinado a obtener economías sustentadas en 
cambios de carácter organizativo que eleven la eficiencia  y en contraer 
los procesos de inversión o de mantenimiento de equipos e instalacio-
nes. De la misma manera, se ha sentado el criterio no sólo de ahorrar, 
sino de impulsar las exportaciones de servicios culturales para intentar 
acercarlos a la autosuficiencia  presupuestaria en divisas convertibles. 

Sin embargo, la prestación de los servicios sociales se mantiene, pero 
con una gradual merma en recursos (insumos, mobiliario, equipos en 
general e infraestructura).  En muchos casos ello deteriora la calidad 
de los servicios. 

En ocasiones, las dificultades  emanan también de ciertos cambios 
que han venido produciéndose en los movimientos de los recursos 
humanos, por un doble efecto,  intersectorial e interregional. El prime-
ro, por la atracción de la esfera  dinámica de la economía, como el caso 
del turismo; el segundo, por cambios migratorios internos. 

Tanto en la realización de economías en pesos como en la generación 
de divisas hay logros de cierta significación.  Asimismo, en la gran 
mayoría de los casos las redes de seguridad social han resistido hasta 
ahora los embates de la crisis, sin mostrar gran deterioro en la mayor 
parte de los indicadores. La tasa de mortalidad infantil  ha continuado 
descendiendo, y el número de médicos, enfermeras  y otros indicadores 
de la salud han crecido en términos absolutos y relativos. El grado de 



escolarización se ha mantenido elevado en general, con variaciones 
menores en las relaciones de cantidades de alumnos y de profesores  en 
los distintos segmentos educativos, con excepción de la enseñanza 
superior. En algunas ramas de la enseñanza, la menor cantidad de 
matrículas se explica, en parte, por la fuerte  tendencia al descenso del 
porcentaje de población de menor edad, frente  al total, hecho notorio 
en los años noventa. 

Los retrocesos más importantes se sitúan en la dieta alimentaria. El 
consumo de calorías, aun con alguna mejora reciente, declinó 34% y el 
de proteínas, 40% entre 1989 y 1993, el peor año de la crisis. Por otro 
lado, la matrícula de los alumnos de educación superior se contrajo casi 
60% en el periodo 1990-1998, indicando la presencia de acomodos 
forzados  entre las estructuras de la demanda del mercado de trabajo 
—que todavía no se da en el caso de los profesionales  de la medicina—, 
pero que a la larga señalan el inicio de una probable fase  de empobre-
cimiento de los acervos de capital humano. 

El esfuerzo  principal se ha dirigido a sostener los niveles de vida de 
la población obrera desocupada o desplazada por la crisis, la que en 
una elevada proporción se encuentra en condiciones de subempleo, 
pese a una ligera mejoría asociada al repunte económico de los últimos 
cuatro años. 

El proceso de ajuste, e incluso algunos cambios más de fondo  en la 
política de bienestar han tenido relativo éxito en paliar los efectos  de 
una situación de emergencia singularmente grave y en distribuir sus 
costos de manera bastante equitativa entre la población. Los dilemas 
de sustentabilidad surgen de las magras posibilidades de sostener una 
pesada estructura social, mientras la economía no recobre los ritmos 
históricos de expansión y en tanto no se pueda superar el estrangula-
miento externo. 

La escasa atención que ha debido prestarse a la infraestructura  y 
equipamiento de los sectores sociales y las menores asignaciones en la 
adquisición de insumos importados han amortiguado, sin duda, de 
manera transitoria, las presiones presupuestarias y han permitido sos-
tener por algún tiempo los servicios, pero más allá de cierto punto es 
inevitable que dichas presiones habrán de traducirse en menor cober-
tura o en deterioro de la calidad de aquellos. Es cierto que los cambios 
en la organización y los programas han generado ahorros y un cierto 
ingreso de divisas; sin embargo, parece difícil  avanzar mucho más en 
la autosuficiencia  financiera,  mientras se tenga que soportar la carga 
de la población en retiro, sin contar los subempleados y desocupados. 



Quizá entre los mayores riesgos actuales deba contarse la posibili-
dad de echar atrás uno de los logros más distintivos de las últimas tres 
y media décadas: el asegurar el bienestar de la población con bastante 
igualdad distributiva. Otro peligro se asocia a debilitar la formación  de 
capital humano, que hoy constituye probablemente la ventaja compa-
rativa más importante de Cuba. Por eso, conviene proseguir el proceso 
de reformas,  expresado en distintos campos interrelacionados. Uno 
consiste en legalizar y liberalizar la formación  de pequeñas empresas 
familiares,  que han probado ser una importante fuente  de empleo. Por 
razones análogas, debieran acelerarse los programas de redimensiona-
miento industrial que obligan a las empresas a financiar  una proporción 
importante de los costos del paro, afectando  su competitividad y prolon-
gando los periodos de subvención al desempleo. Asimismo, convendría 
reformar  las leyes de pensiones a fin  de aligerar cargas presupuestarias 
excesivas. En el mismo sentido, parece justificarse  completar la reforma 
a la propiedad de la vivienda familiar,  alentando la formación  de merca-
dos inmobiliarios. Tendría también utilidad la adecuación más cerca-
na y deliberada entre las demandas previsibles del mercado de trabajo 
y la oferta  de mano de obra y de profesionales  de los sistemas educati-
vo y de adiestramiento. Y, desde luego, habría que intensificar  las me-
didas de racionalización de costos y de búsqueda de ingresos en divisas, 
por más que ello contraríe algunos criterios de política de larga data. 
Por último, el empobrecimiento de la dieta alimentaria por abajo de los 
estándares internacionalmente admitidos debiera conducir a intensi-
ficar  el fomento  a la oferta  interna de alimentos, incluyendo la difusión 
de programas de promoción del hato ganadero y de huertos familiares. 

Desde luego, la dimensión cultural de las acciones sociales plantea 
cuestiones arduas y complejas, difíciles  de valorar en logros y alcances, 
que escapan a la índole de este trabajo. Baste señalar que son proble-
mas referidos  exclusivamente a recoger y fomentar  las expresiones 
nacionales en materia artística, científica  o académica, y a servir de 
nexo orgánico con desarrollos análogos de otras latitudes. También 
son asuntos relacionados con la evolución y formación  de las ideas 
propias frente  a los cambios de circunstancias y las ideologías foráneas 
en un mundo cada vez más globalizado. En este punto la comunidad 
intelectual cubana podría desempeñar el importantísimo papel de mo-
dular las mudanzas inevitables en los valores comunitarios en favor  del 
cambio, sin causar rupturas insalvables en el tejido social. Alentar ese 
clima libertario de reconstrucción de valores sería tarea insoslayable 
del gobierno. 
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VIL E L S E C T O R A G R O P E C U A R I O 
Y LA I N D U S T R I A A Z U C A R E R A 1 

A. ANTECEDENTES 

La agricultura ha sido por tradición uno de los pivotes de la economía 
en Cuba debido tanto a sus fuertes  vínculos con la agroindústria, en 
particular la azucarera, como al empleo de cerca de la quinta parte de 
la población económicamente activa. A partir de los años sesenta la 
reforma  agraria convirtió los latifundios  privados en empresas estatales 
con grandes escalas de producción y extensiones variables según el rubro 
de actividad. Las empresas arroceras llegaron a tener hasta 32 000 
hectáreas; las pecuarias 25 000 hectáreas en promedio, las cañeras 
13 000, las de cítricos y frutales  11 000 (aunque una de las plantaciones 
mayores alcanzó las 40 000 hectáreas). Menor fue  la superfície  de las 
empresas de tabaco (2 800 hectáreas) y las de cultivos variados (4 300).2 

En la administración y funcionamiento  de las empresas estatales se 
adoptó el sistema de complejos agroindustriales (CAÍ) en algunos seg-
mentos agrícolas (caña, arroz, y en parte cítricos), en los que se inte-
graron actividades agrícolas, s e r v i c i o s y transformación  industrial; pa-
ra esta última contaron con centrales azucareras, beneficios  de arroz y 
fábricas  de jugos, concentrados y congelados de cítricos.3 Las directri-
ces estratégicas emanaban de las direcciones nacionales, en consulta 
con las delegaciones provinciales y las empresas. La administración 
centralizada tuvo como efecto  positivo facilitar  la adecuación de los 
planes y balances materiales de todas las ramas a los requerimientos y 
disponibilidad de fondos.  En algunos casos, sin embargo, interfirió  en 
decisiones que, tomadas en las empresas y en el terreno, podrían ser 
más oportunas y adecuadas para el aprovechamiento de los recursos. 

1 En la primera edición de este libro, este capítulo se preparó con la participación 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO). 

2 Véase Nova González (1999), sobre la base de información  del Minag. 
3 En otras ramas la producción primaria es transformada  en empresas de la indus-

tria alimentaria: empacadoras de carne, plantas procesadoras de leche y productos 
lácteos. 




